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Martha Vergara Fregoso1 
José Antonio Méndez Sanz2

La educación es un elemento fundamental para los Estados, desde el 
principio más básico que representa que su sociedad tenga un medio 
por el cual comunicarse los unos con los otros, así como un paso más 
adelante que es el de transmitir una serie de valores y cultura por el 
cual se identifica asimismo el Estado; es por ello que la educación se 
configuró como el primer medio de solventar las necesidades que sur-
gían en el Estado, se convirtió en el semillero de sujetos y soluciones 
para afrontar los retos diarios con los que se enfrentan las sociedades. 
La política internacional, propia del Sistema de Naciones Unidas, es-
tablecido en 1948 a través de diversos organismos y organizaciones ha 
consolidado una estructura de gobernanza mediante la cual se diri-
gen los objetivos y estrategias de la educación en el mundo (unesco, 
ocde, Erasmus, entre otros).

La educación ha sido a lo largo de la historia un pilar fundamental 
en las sociedades en tanto promueven la formación científica, el desa-
rrollo profesional, humanístico y técnico de los individuos; a través 

1. Doctora en Educación. Profesora-investigadora en el Departamento de Estudios
Internacionales del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la
Universidad de Guadalajara. Cuenta con el reconocimiento del sni ii y con perfil Prodep. 
Actualmente coordina la Red Iberoamericana de Investigación y Formación en los
Posgrados en Educación (riifpe). orcid: https://orcid.org/0000-0001-7061-8146

2. Doctor en Filosofía. Profesor en el Departamento de Filosofía en la Universidad de Oviedo, 
España. Ha sido profesor invitado en la Universidad de Guadalajara, la Universidad Santo 
Tomás en Colombia, la Universidad San Carlos en Guatemala y la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana, en Perú. orcid: https://orcid.org/0000-0002-2061-2173 
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de estas labores ha contribuido y contribuye a la generación y desa-
rrollo del conocimiento. Esto ha llevado a que ocupe un lugar central 
para la actual sociedad basada en el conocimiento, elemento que se 
ha convertido en el bien más valioso para las economías globales y la 
sociedad mundial.

A partir de los años ochenta el proceso de la globalización se co-
menzó a consolidar en detrimento del modelo del Estado de bienestar 
en casi todo el mundo; América Latina y específicamente México no se 
vieron exentos de este proceso. Este cambio de contexto llevó a que las 
instituciones educativas transformaran los alcances de sus funciones y 
objetivos. Esto ha sido motivado por distintos factores, como el con-
dicionamiento que supuso incorporarse al nuevo mercado educativo 
internacional que se deriva de presiones tanto externas como internas, 
entre las que destacan la falta de financiamiento público, el aumento de 
la competitividad internacional, la necesidad de preparar a sus estu-
diantes con las competencias necesarias a nivel internacional y, en épo-
cas más recientes, el prestigio y la reputación que otorgan el pertenecer 
a los primeros lugares en rankings internacionales (Aguilar, 2015).

Al proceso de apertura de la educación al entorno internacional se 
le ha denominado “internacionalización de la educación” y consiste 
en el “proceso de integrar una dimensión internacional, intercultural o 
global al propósito, funciones o distribución de la educación” (Knight, 
s/f: 2). En este sentido, tal fenómeno busca dar respuesta a la globa-
lización y tal proceso puede tener distintas motivaciones y adoptar 
distintos enfoques, dependiendo del actor que forme parte del mismo 
(Knight, 1994).

Las principales causas o motivaciones se pueden agrupar en cua-
tro ejes principales: políticos, económicos, académicos y sociocultura-
les. Cabe mencionar que las causas de carácter político y las económi-
cas son las que tienen un mayor impulso por parte del Estado, ya que 
consideran que la internacionalización de la educación contribuye a la 
mejora de su competitividad internacional y sirve como fuente de re-
cursos económicos, mientras que desde una perspectiva política pue-
de ser usada como una herramienta de política exterior que permite la 
cooperación y sirve para mejorar la imagen del país.

Sin embargo, la búsqueda de esta internacionalización puede re-
sultar en una labor muy amplia y difícil, debido a la falta de claridad 
en los enfoques que se le pueden dar, las estrategias para implemen-
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tarla, o los posibles altos costos. Ante estas situaciones los organismos 
internacionales (oi) han representado una opción viable y favorable 
para las instituciones educativas, así como para los Estados: para que, 
a través de sus recomendaciones o financiamiento se establezcan po-
líticas y estrategias institucionales o estatales que permitan un óptimo 
desarrollo de la internacionalización.

Los organismos internacionales son actores de sistema que des-
de el periodo de posguerra han buscado la cooperación y el manteni-
miento de la paz, así como la reconstrucción de las sociedades afecta-
das; sin embargo, no se han limitado a estas funciones. Con el adveni-
miento de la globalización, muchos de ellos han sido impulsores del 
crecimiento de países en vías de desarrollo, así como de la mejora de 
la educación en todos sus niveles (Aguilar, 2015). Es importante men-
cionar que la educación básica ha ocupado el principal foco de interés 
en estos organismos y hasta años más recientes la educación superior 
ha ganado relevancia.

El Banco Mundial (bm); la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco); la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económico (ocde) y, en el ámbito latino-
americano, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) son los orga-
nismos que mayor atención y apoyo han demostrado a la mejora de la 
educación superior, incluyendo su faceta de internacionalización. Es-
tos organismos cuentan con dos instrumentos normativos para ejercer 
influencia sobre los Estados: “aquellos que son vinculantes, porque 
son adoptados y ratificados por los Estados miembros, y los que no lo 
son, pero son muy importantes pues tienen autoridad política y mo-
ral, lo que les da una dimensión ‘casi obligatoria’ para los miembros” 
(Aguilar, 2015: 26).

A través de estos dos mecanismos los organismos han ejercido 
su influencia sobre los sistemas educativos nacionales y, en este caso 
específico, sobre la educación y su internacionalización. En México, 
tanto la internacionalización como la influencia de los organismos in-
ternacionales han aumentado a partir de los años noventa. Un punto 
coyuntural lo marcó la firma del tlcan, que tuvo repercusiones para 
el propio proceso de internacionalización, al aumentar la relación co-
mercial entre los países de América del Norte, exigiendo al Estado 
mejorar su proceso productivo y, por ende, mejorar la educación su-
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perior para adaptarse a las nuevas exigencias globales y resolver las 
asimetrías entre los tres países (Pedregal, 2003).

Desde este marco, el presente Número 22 de la revista InterNacio-
nes, titulado: “Retos en la reformulación de la política internacional: 
la educación en tiempos de covid”, tiene como propósito analizar la 
influencia ejercida por los organismos internacionales referidos ante-
riormente sobre el proceso educativo en tiempos de covid.

Hay aquí una divergencia y una convergencia, un acontecimien-
to vivo y complejo: el nivel de influencia, las opiniones y observacio-
nes de cada organismo es distinto; sin embargo, existe un punto de 
encuentro para todas las estrategias y opiniones: el aula. La nueva 
normalidad, el distanciamiento físico y otras maniobras para evitar el 
contagio de la enfermedad covid-19 han provocado que el contexto de 
la educación se distorsione, obligando a que el Estado emplee nuevas 
tácticas para que la educación no se vea limitada en esta pandemia.

Entre aulas vacías y metodologías ausentes, así como en la falta de 
condiciones materiales para generar un proceso educativo significa-
tivo para los alumnos desde sus hogares, el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación (tic) ha sido, sin duda, el paliativo 
para esta necesidad de continuidad; aunque lo cierto es que no en to-
dos los casos existe un desarrollo e infraestructura suficiente para la 
empleabilidad de esta herramienta.

Si bien la educación a distancia es algo que viene existiendo desde 
hace tiempo, y que ha ido evolucionando, la realidad es que siempre 
ha sido considerada una alternativa para sectores minoritarios de po-
blación que entienden y están dispuestos a llevar a cabo un proceso 
que es distinto y que conlleva a una serie de retos que le son particu-
lares. Esto ha pasado ahora a la generalidad de la población, y ningún 
sistema educativo estaba listo para ello.

Por ello, como antes apuntamos, el número actual de la revista 
InterNaciones está dedicado a tratar de vislumbrar los próximos es-
cenarios a los que se enfrentará la educación, preguntarnos si de és-
tos serán participes los organismos internacionales, o si los Estados se 
centrarán en sí mismos para encontrar las soluciones a la situación a la 
que nos enfrentamos.

Consideramos significativo enfatizar en la importancia que tiene 
la educación como un pilar que sostiene el Estado y la sociedad, sobre 
todo para el futuro de los estudiantes, quienes también han sufrido 
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cambios vertiginosos no sólo en el modelo educativo, sino en su en-
torno específico social y de comunicación, asumiendo la falta de herra-
mientas y los esfuerzos de sus padres y maestros para que continúen 
su proceso educativo en tiempos de crisis.

Si bien la política internacional también se está transformando en 
este escenario, los retos que deberá asumir en este proceso evolutivo 
deben contener en primera instancia los cimientos sociales y del Esta-
do. Es por ello que nos parece importante poner en la mesa este debate 
sobre los retos, principios, desafíos y posturas que tienen sus distintos 
actores y que deberán priorizarse en los próximos años para que la 
educación sea accesible para todos, aun en las condiciones en las que 
se viva en la nueva normalidad, a través de la colaboración de autoras 
y autores que puedan abordar estas temáticas.

El primer texto del presente número de la revista toma como base 
la perspectiva de la geopolítica y los efectos planetarios y geopolíticos 
tras la pandemia de la covid-19, así como el papel de la educación en 
la transformación geopolítica derivada de la pandemia para vislum-
brar los cambios en los sistemas educativos que continuarán después 
del control de los efectos. Para ello el autor, Juan Campechano Cova-
rrubias, establece las condiciones geopolíticas y económicas en que 
surge la pandemia, y desde ellas expone las consecuencias que están 
presentes en las diversas regiones del mundo; analiza cómo los países 
fueron adaptando sus sistemas educativos al comportamiento y efec-
tos de la pandemia, para después desarrollar algunas suposiciones de 
los cambios en los sistemas y procesos educativos una vez que se logre 
el control de la pandemia.

De igual manera, la autora Edna Ramírez-Robles se enfoca en el 
comercio transfronterizo de servicios educativos a nivel superior entre 
la Unión Europea y México en el marco del Tratado de Libre Comer-
cio entre ambos territorios (tlcuem). Afirma que la covid-19 afectó al 
comercio de los servicios educativos de nivel superior y las áreas de 
oportunidad que nacieron a partir del crecimiento de la educación a 
distancia. Debido a lo anterior, y a través de un análisis jurídico del 
tlcuem 2.0, se plantea como objetivo el identificar los espacios legales 
que permiten desarrollar políticas públicas de educación superior a 
nivel internacional, tomando en cuenta el nuevo contexto impuesto 
por la pandemia de la covid-19.
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En ese mismo sentido, el texto: “Educación superior, movilidad y 
multilateralismo: retos en la agenda post-covid19 para las asociacio-
nes birregionales”, escrito por Adela Beatriz Santos Domínguez, plan-
tea como problema los efectos que puede tener la actual pandemia 
sobre la percepción de los beneficios del multilateralismo, afectando 
la cooperación y asociación internacional, específicamente en la Aso-
ciación Bi-Regional de la Unión Europea y América Latina y el Caribe, 
profundizando en los aspectos de movilidad académica internacional, 
fenómeno que se verá afectado por el distanciamiento social. Plantea 
que la pandemia traerá consigo un cambio de paradigma en el sistema 
de relaciones internacionales ante los efectos en la credibilidad y con-
fianza de los Estados sobre el sistema de relaciones multilaterales. En 
consecuencia, reflexiona sobre los efectos del distanciamiento social 
en la educación superior, las implicaciones y retos de la nueva norma-
lidad para los estudiantes universitarios.

Para entrar al análisis de la pandemia de la covid-19 y sus repercu-
siones en el ámbito educativo, Sylvia Catharina Van Dijk Kocherthaler 
focaliza como sujetos de estudio a los niños de cero a ocho años, pues 
considera que son los más afectados en el ámbito educativo por la 
pandemia. Su trabajo se basa en un análisis de sugerencias relevantes 
de los organismos internacionales y se revisa con mayor detalle la po-
lítica pública de México a la luz de los derechos del niño. Busca anali-
zar la política pública y realizar sugerencias concretas para el regreso 
a clases presenciales. Los organismos seleccionados para su análisis 
son la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(ocde), el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (unicef) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (unesco). Con esto responde a preguntas como: ¿qué se 
ha documentado y sugerido para dar respuesta a las necesidades in-
fantiles y a escuchar sus voces? ¿Qué recomendaciones se hacen para 
la adaptación de la infraestructura y la organización escolar para el 
regreso a clases? ¿Cómo se conciben y construyen los aprendizajes in-
fantiles desde las autoridades educativas nacionales?

En la misma línea, y poniendo como base la pandemia de la co-
vid-19 a los retos de la educación para el futuro, José Duván Marín 
Gallego realiza una labor de reflexión centrado en los efectos de la cri-
sis global provocada por la pandemia de covid-19, cuya repercusión 
ha requerido de cambios paradigmáticos. Para ello realiza un aborda-
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je general de las principales áreas afectadas; inicia con la educación 
como derecho fundamental en la región de América Latina y el Caribe, 
concede un espacio a la descripción de los planteamientos propuestos 
por los organismos internacionales para solventar la crisis y buscar 
soluciones para la educación. Finalmente, en las últimas dos secciones 
plantea posibles cambios en la educación futura en Latinoamérica y el 
Caribe a partir del modelo de educación alternativa o híbrida y desta-
ca el papel de la importancia que pueden tener los medios tecnológi-
cos para el desarrollo de este modelo de educación en un futuro.

A continuación, los autores Carlos A. Villa Guzmán y J. Trinidad 
Padilla López realizan un análisis sobre el impacto de la pandemia en 
América Latina: retos y perspectivas para los procesos de enseñanza/
aprendizaje a distancia. Para ello reflexionan sobre los impactos de 
la pandemia en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la región 
latinoamericana de forma clara y concisa a partir de las experiencias 
vividas hasta el momento. De forma prospectiva, plantean posibles 
escenarios de vuelta a la “normalidad”, en donde ciertas medidas y 
cambios en la vida cotidiana serán necesarios, enfocándose en aque-
llos que implican a la educación, poniendo énfasis en la educación di-
gital, que se ha vuelto necesaria en el contexto actual como respuesta 
ante la pandemia. Este ejercicio se enfoca principalmente en la región 
de América Latina, que desde antes de la pandemia ha presentado 
graves problemas educativos y que sólo se han visto agravados.

Finalmente, cerramos el contenido de la revista con un texto que 
devela los mecanismos de la desigualdad y las expresiones del racis-
mo étnico en la sociodinámica de la micropolítica de una escuela se-
cundaria, de las autoras: Carina Viviana Kaplan y Elisa Martina de los 
Ángeles Sulca; el estudio se realizó en un contexto ubicado en el alber-
gue rural localizado en la provincia de Salta en Argentina. En éste se 
intentó comprender las situaciones individuales de los alumnos me-
diante entrevistas en profundidad que evidenciaban prácticas de hu-
millación y discriminación que conllevan sentimientos de inferioridad 
y de autoexclusión. Estas entrevistas se entrelazaron con un abordaje 
teórico donde se analizan y explican conceptos relacionados con el 
racismo, que sirvió para concluir que las sociabilidades estudiantiles 
están tensionadas por prácticas de humillación y discriminación que 
recaen sobre atributos corporales y sobre la condición indígena.
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Reseñas

Como se ha evidenciado hasta el momento, los niveles de análisis y 
reflexión por parte de los autores han tenido diversas líneas, desde la 
experiencia, desde el análisis de documentos y desde la vivencia en 
la organización de actividades académicas, como es el caso del texto 
de María Guadalupe Galván Martínez y Luis Jesús Ibarra Manrique, 
quienes presentan una reseña de un evento sobre inclusión en el que 
se identifican algunos retos que tiene la política internacional en el 
contexto de la covid-19. Los autores plantean una perspectiva innova-
dora al relacionar la inclusión con la política internacional, a partir de 
evidenciar cómo un evento académico sobre inclusión y discapacidad 
permite reflexionar en este contexto de pandemia sobre situaciones y 
disrupciones que ya se encontraban ahí y que, sin embargo, en este 
estado de emergencia se hacen más visibles para su urgente atención. 
Su fortaleza se encuentra en el abordaje teórico que realizan a partir de 
los desarrollos teóricos y planteamientos de tres académicos de actua-
lidad: De Sousa Santos (2020), Pérez-Castro (2020) y Preciado (2020), 
quienes les permiten reflexionar sobre un mundo ética y ecológica-
mente más aceptable y civilizador.

Reseña del libro

Por otra parte, entre los textos de la presente convocatoria destaca 
el escrito de los autores: Oscar Acero, José Gómez y Marcela Orduz, 
quienes cuestionan la formación en los posgrados en educación en 
América Latina en tiempos de covid. Para ello parten del análisis del 
modelo de educación superior basado en el pensamiento crítico-re-
flexivo, el cual se desarrolla en los posgrados de América Latina en un 
contexto de grandes brechas en la cobertura y la calidad, lo que, suma-
do a los problemas derivados de la pandemia, hace que se vea enor-
memente afectado. Para lo anterior, plantea dos categorías de análisis: 
el modelo de formación en pensamiento crítico-reflexivo, observado 
en profesores y alumnos en América Latina frente a la transformación 
digital, y la formación en el pensamiento crítico-reflexivo en tiempos 
de covid-19.
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Presentación

He aquí, en breves páginas, el marco general y los desarrollos con-
cretos de este asunto clave de nuestro tiempo que exige, sin duda, 
un cambio de mirada que, a su vez, implica una redefinición de los 
actores que en él se incluyen y de los objetivos que persiguen. Reca-
pitulando: partimos de la educación como eje vertebrador de la vida 
(individual, comunitaria, estatal, supraestatal); entendemos que estos 
distintos niveles del vivir (mantenimiento, crecimiento, proyección) 
deben estar engranados. Hemos adoptado como punto de partida el 
papel de los organismos internacionales; y esto supone ya una asun-
ción y una crítica: los organismos internacionales articulan supraes-
tatalmente la sociedad civil global (como el Estado moderno expresa 
la sociedad civil de su territorio); pero asumimos a la vez que entre 
lo global y sus posibles mecanismos de articulación o afinación, no se 
produce una subsunción natural, una reabsorción de la vitalidad de 
lo local en la verdad abstracta de lo universal. El proceso abierto en la 
contemporaneidad tecnológica debe ser dialéctico, democrático.

El cambio de mirada que exige nuestro tiempo lo está mostran-
do esta pandemia: la digitalización es un signo de globalización, tam-
bién en educación. Pero esta inevitabilidad debe ser leída no como 
imposición o conclusión estatal o supraestatal de una verdad obvia, 
sino como un argumento de redefinición de actores y circulaciones. 
La digitalización que la covid pone ante nosotros representa la posi-
bilidad de pensar, de nuevo, mediante la reflexión sobre su ligazón 
con la educación, el elemento de lo social, sus distintos y conjugados 
estratos: no un ciego programa “mundializador” sino una ponderada 
determinación de sus elementos y actores. Evitando el automatismo 
del arriba-abajo, buscar una circulación (una gobernanza) en la que los 
términos colaboran en una mejora general (justa) del vivir.

No podemos cerrar esta presentación sin mencionar que la pro-
puesta del número temático de la revista InterNaciones Número 22 
fue apoyada por la Universidad Santo Tomás de Colombia y por la 
Universidad de Guanajuato, México; de esta manera los académicos 
respondieron ampliamente a través de su participación en la temática. 
Por todas las motivaciones anteriores hacemos la invitación para dar 
lectura al contenido del presente número de la revista InterNaciones, 
esperamos que éste sea el inicio de una gran reflexión sobre los retos 
de la educación en tiempos de covid y la imperiosa necesidad de lo-
grar la reformulación de la política internacional.
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El papel de la pandemia de covid-19 en 
los cambios geopolíticos y la función de la 

educación en un nuevo orden mundial

Juan Campechano Covarrubias1

Resumen
En el presente ensayo se reflexiona sobre los cambios que a nivel geopolítico 
y económico tendrá la pandemia de la covid-19. Las transformaciones posi-
bles en los sistemas educativos y la educación, su papel social, económico 
y político en la nueva reconfiguración global. A partir del supuesto de la 
creciente desigualdad entre países, comunidades y grupos sociales, se inda-
ga sobre los efectos diferenciales que tendrá la pandemia en los sistemas de 
salud, educativos y del sistema socioeconómico en su conjunto. Se concluye 
en la necesidad de que se fortalezcan los sistemas de seguridad social, inclu-
yendo la salud y educación. Que los desafíos de estos tiempos de confina-
miento nos lleven a revalorar la vida, la salud y el bienestar de las personas 
por encima de los intereses económicos.
Palabras clave: pandemia, desigualdad, reconfiguración mundial, salud, edu-
cación.

The role of the covid-19 pandemic in geopolitical changes 
and the role of education in a new world order

Summary
This essay reflects on the geopolitical and economic changes that the co-
vid-19 pandemic will have. Possible transformations in education and edu-
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cation systems, their social, economic and political role in the new global 
reconfiguration. Based on the assumption of growing inequality between 
countries, communities and social groups, it is investigated the differential 
effects that the pandemic will have on the health, educational and socioeco-
nomic systems as a whole. It concludes on the need to strengthen social se-
curity systems, including health and education. Wish that the challenges of 
these times of confinement lead us to revalue the life, health and well-being 
of people, above economic interests.
Keywords: pandemic, inequality, world reconfiguration, health, education.

Introducción

En el Instituto Global de Estudios Sindicales y Educativos (igese-
snte) se realiza un estudio sobre el impacto que la sociedad de la in-
formación y la globalización tendrán sobre las organizaciones sindica-
les. Toda la actividad cotidiana cambió cuando en la última semana de 
marzo de 2020, después de que se declaró a la covid-19 como pande-
mia, se establecieron una serie de medidas sanitarias que implicaron 
la suspensión de actividades económicas no esenciales, lo que incluyó 
la suspensión de las clases presenciales en las escuelas desde el nivel 
básico al superior. El turismo, que es una de las principales actividades 
económicas de México, se vio afectado por la suspensión de vuelos y 
el cierre de hoteles. Al coincidir con un periodo de actividad vacacio-
nal como lo es la Semana Santa y la de Pascua, el impacto comenzó a 
sentirse a finales de abril, mayo y junio. Se discutía en ese entonces si 
se regresaría a la “normalidad” o a una “nueva normalidad”.

A nivel mundial la pandemia ha tenido un manejo e impacto dife-
renciado de acuerdo con las condiciones de los países y regiones del 
mundo. Si bien muchas de las acciones y medidas son parecidas, ex-
isten también diferencias importantes. Las regiones más afectadas con 
muertes y contagios están siendo América y Europa. Al ser un fenó-
meno a escala global todavía en desarrollo e inédito, sólo se pueden 
aventurar hipótesis sobre cuánto tiempo durará y las consecuencias 
sociales, económicas y políticas que tendrá. El desarrollo de diversas 
vacunas y la autorización de emergencia para su empleo traen esper-
anzas para el control de las afecciones del sars-Cov-2. Pero también 
las variantes del virus generan nueva incertidumbre e interrogantes.
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Se habla y comenta acerca de los efectos que la suspensión de ac-
tividades escolares tiene en los niños, las clases perdidas, los efectos 
emocionales, el abandono escolar. La efectividad o los problemas de 
la educación a distancia.

En este ensayo trataré de responder a las siguientes preguntas: 
¿qué efectos planetarios y geopolíticos tendrá la pandemia de la co-
vid-19? ¿Cuál será el papel de la educación en la transformación geo-
política derivada de la pandemia de covid-19? ¿Cómo se están modi-
ficando los sistemas y procesos educativos derivados de los efectos 
sociales de la pandemia de covid-19? ¿Qué cambios en los sistemas 
educativos continuarán después del control de los efectos de la co-
vid-19? Al buscar responder estas preguntas se debe tener en cuenta 
su provisionalidad. En tiempos de incertidumbre y complejidad, con 
cambios en diferentes direcciones, sólo se pueden tener respuestas 
provisionales y que pueden incurrir en un margen de error o equivo-
cación. Sin embargo, nada se crea por generación espontánea. Lo que 
está pasando en las sociedades ha llevado años en gestarse, de algu-
nos grandes cambios o transformaciones en el mundo, la pandemia 
de covid-19 sólo será el detonante. Este tiempo de retos y desafíos es 
también de oportunidades; reflexionemos críticamente para mejorar 
las condiciones sociales actuales.

El desarrollo será en cuatro partes. En la primera se establecerán 
las condiciones geopolíticas y económicas en que surgió la pandemia 
de covid-19, y con base en ellas, las consecuencias que está teniendo 
en las diversas regiones del mundo. En la segunda parte se hablará de 
cómo los países fueron adaptando sus sistemas educativos al compor-
tamiento y efectos de la pandemia. En la tercera parte se desarrollarán 
algunas suposiciones de los cambios en los sistemas y procesos edu-
cativos una vez que se logre el control de la pandemia. En el cuarto y 
último punto se establecerán algunas ideas a manera de conclusiones. 
Es necesario decir que lo que se expone a continuación son considera-
ciones de carácter personal, de las cuales asumo la total responsabili-
dad, y no soy el vocero oficial de mi organización sindical.

Lo que ha ocurrido durante el último año ha puesto en evidencia 
las zonas más luminosas y oscuras de los seres humanos y de las so-
ciedades, esperemos salir fortalecidos y preparados para nuevas con-
tingencias.
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1. Las condiciones geopolíticas y económicas en que surgió la 
pandemia

Hacia mayo de 2020 el dilema era: la salud o la economía. Para los 
países que habían establecido confinamientos rigurosos, la suspensión 
de la actividad económica no debería darse indefinidamente ante la 
perspectiva del colapso económico. Sin embargo, la pandemia exhibió 
las virtudes y defectos, las fortalezas y las debilidades de los sistemas 
de salud y la condición económica de los países. Sistemas sanitarios 
colapsados, grandes grupos de población sin empleo, ni ingresos y 
con problemas para llevar alimento a sus familias y problemas para 
pagar rentas y créditos, fueron algunos aspectos que se evidenciaron.

De manera muy esquemática, se puede decir que el modelo ba-
sado en una economía neoliberal está siendo duramente cuestionado. 
El inicio de la versión moderna de este modelo lo podemos ubicar en 
la década de 1980, teniendo como figuras emblemáticas a Ronald Rea-
gan y Margaret Thatcher como dirigentes políticos de dos naciones 
poderosas. Dice Joseph H. Stiglitz:

Las políticas económicas keynesianas, que enfatizaban la forma en que el gobier-
no podía mantener el pleno empleo gestionando la demanda (mediante la políti-
ca monetaria y fiscal), fueron sustituidas por políticas económicas de subsidio a 
la oferta, haciendo hincapié en que la desregulación y la reducción de impuestos 
liberarían y dinamizarían la economía, lo cual aumentaría la oferta de bienes y 
servicios y, por ende, los ingresos individuales (Stiglitz, 2020: 15 y 16).

Se fueron imponiendo como enfoques de política económica las ideas 
que establecen que primero se debe generar la riqueza y luego distri-
buirla, que lo importante son las ganancias y los beneficios, evitando 
las pérdidas y los gastos. El considerar que las regulaciones y contro-
les del Estado y de los gobiernos sobre diferentes aspectos de la econo-
mía, como la regulación de los mercados financieros, son el problema 
y no la solución. Se consideraba que el libre mercado lo regularía todo. 
Se fue desarrollando un desmantelamiento sistemático del Estado de 
bienestar, porque se considera como un gasto a la seguridad social, la 
salud y la educación pública garantizadas a toda la población, lo cual 
propició el incremento de los servicios privados de salud, de educa-
ción, a las cuentas y ahorro individuales para el retiro, etc. Poco a poco 
se fueron retirando apoyos financieros y presupuestales a la educa-
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ción, la salud, y al transporte público. Se generaron campañas para 
desacreditar los servicios públicos que ofrecían los Estados. Por ser 
cada vez más costosos y requerir más dinero público, se fueron modi-
ficando los sistemas de pensiones solidarios, para generar cuentas in-
dividuales y favorecer a las empresas financieras administradoras de 
fondos de ahorro para el retiro y el manejo de pensiones. Para el caso 
de América Latina, con algunos matices y particularidades, fue con 
los gobiernos de Víctor Paz en Bolivia (1985), Carlos Salinas de Gortari 
(1988), Carlos Saúl Menem de Argentina (1989) y Alberto Fujimori en 
Perú (1990), los que iniciaron con el desarrollo de ese enfoque.

Al observar los ciclos económicos se pueden ubicar los tiempos 
de crisis y de auge de las economías, tanto de los países como de las 
diversas regiones planetarias. El pensamiento económico que busca 
fomentar el libre mercado implicaba crear condiciones para la inver-
sión. Principalmente a través de obras públicas y otros apoyos, princi-
palmente financieros, con exención o bajos impuestos a las empresas y 
a la actividad financiera. Uno de los elementos fundamentales fueron 
los bajos salarios, la “flexibilización laboral”, y el abaratamiento de los 
costos vía la reducción del poder adquisitivo del salario o el despido 
de trabajadores ante cualquier problema de las empresas o negocios. 
Desde entonces, la deuda pública y privada se convierten en necesar-
ias para darle liquidez al gobierno y las empresas, esto fue lo que mar-
có las economías y se profundizó en la década de 1990, principalmente 
en América Latina. Que de acuerdo con los tiempos y condiciones pro-
pias de cada país, luego devinieron crisis de la deuda. Paralelamente 
se puede observar cómo mucho del dinero que los gobiernos contrata-
ban de deuda, salía luego de un tiempo como fuga de capitales cuando 
la “confianza de los inversionistas disminuía”. La salida de capitales, 
principalmente en dólares, propició renegociaciones, emisión de bo-
nos y en ocasiones mayor endeudamiento (bid, 2007: 275-300).

Varios estudios e investigadores (Piketty, 2014; Milanovic, 2017; 
Oxfam, 2021) dan cuenta cómo se ha ido incrementando la desigualdad, 
tanto al interior de los países como en las diversas regiones del mundo. 
Se está evidenciando que la pandemia sólo la está profundizando.

Los problemas que vienen en las economías de los países serán 
parecidos a los ocurridos entre finales de 2007 y 2008. Es decir, proble-
mas originados en la manipulación y formación de burbujas financie-
ras. Actualmente originadas en la inyección de dinero a la economía. 
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Lo que se posibilita con el desarrollo del fenómeno que Costas Lapa-
vitsas denomina como “financiarización” que traslada los procesos de 
obtención de ganancias de la producción de bienes a la circulación del 
capital.

Dice Lapavitsas:

La circulación no crea valor; genera ganancias pero éstas se derivan mayorita-
riamente —aunque no exclusivamente— de la redistribución de plusvalía. Las 
finanzas son una parte de la circulación, pero también poseen mecanismos que 
permanecen al margen del comercio de mercancías y de sus correspondientes 
flujos monetarios. El objeto comercial de las finanzas es el capital dinerario pres-
table, la piedra angular del crédito capitalista (Lapavitsas, 2016: 23).

Lo que estamos observando en muchos países para el manejo econó-
mico de la pandemia son las grandes cantidades de dinero generadas 
por los gobiernos a través de los bancos centrales y las entidades fi-
nancieras. Principalmente vía la generación de bonos o contraer deu-
da soberana, para apoyar empresas y ciudadanos. Sin embargo, tam-
bién podemos observar que, a pesar de los números rojos o quiebra de 
muchas empresas, el precio de sus acciones en las cotizaciones de la 
bolsa de valores está por las nubes. El juego con el dinero ha llevado a 
la aparición de fenómenos inéditos como los de WallStreetBets (wsb) 
con la manipulación al alza de las acciones de GameStop a través del 
uso de la aplicación Robinhood. La manipulación actual de la oferta 
de dinero y de los valores de las acciones, tarde o temprano tendrá 
efectos, como los de la crisis de los valores inmobiliarios de 2008. Eco-
nomías que dan libre juego y rienda suelta a la ganancia sin produc-
ción. Al dinero que se respalda en los deseos del futuro y se endosa a 
las futuras generaciones.

En corto tiempo se hablará de ganadores y perdedores en el tiem-
po de la pandemia, podremos observar diferentes fenómenos, por 
sólo señalar cuatro: lo primero, la cantidad del número de muertos y 
contagios, podremos comparar los países de Asia y los de América, 
pero también a los de Oceanía y de África. Vendrán explicaciones de 
cómo se originó y propagó el sars-Cov2, por qué unos países tuvie-
ron más contagios y muertos. Segundo, cómo se comporta el producto 
interno bruto (pib) y en este rubro la balanza comercial de acuerdo 
con exportaciones e importaciones de cada país; por ejemplo, que nos 
dice comparar las importaciones y exportaciones entre China y Esta-
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dos Unidos. Cómo creció la deuda y emisión de bonos de los países 
para responder al paro de la economía. Tercero, los paquetes financie-
ros para responder a la crisis de la covid-19 y su destino, en términos 
de empresas o ciudadanos, y comparar el destino del dinero que se 
solicitó en préstamo o se emitió en bonos, o en paquetes de ayuda 
financiera a ciudadanos y empresas. Cuarto, las formas de afrontar la 
pandemia en términos de los sistemas de salud, alimentación y edu-
cación. Por la extensión del ensayo no presentaré cuadros ni cifras de 
los cuatro puntos anteriores. Lo cierto es que los ganadores serán los 
países que sufrieron menos afectaciones en la salud de sus ciudadanos 
y han puesto a funcionar sus economías y sistemas educativos. Pero 
sobre la covid-19 se pueden consultar los diferentes reportes, mapas 
y estadísticas de la Organización Mundial de la Salud, o de la Univer-
sidad Johns Hopkins (Johns Hopkins Coronavirus Resource Center).

La pandemia tendrá diferentes efectos a diferentes niveles en lo 
geopolítico, económico y social. En primer término, se está observando 
un reacomodo de las potencias en el mapa geopolítico, con un declive 
de Estados Unidos como superpotencia, y la irrupción de nuevas poten-
cias como China y Rusia. La pérdida de peso financiero y económico de 
países como Reino Unido y el desarrollo de regiones como la del Asia-
Pacífico. Lo cual no estará exento de conflictos entre países, en el comer-
cio, las finanzas o en algunos casos, militares. Comenzamos a verlo en 
los conflictos por la autorización, comercialización, distribución y uso de 
las vacunas contra el virus causante de la covid-19. De la diplomacia y la 
guerra comercial de las vacunas. Vendrán conflictos en el uso y valor de 
las divisas, a nivel del control del ciberespacio y del uso de la inteligen-
cia artificial. En segundo lugar, la condición de los sistemas políticos y su 
vinculación con los sistemas de salud pública de los países está ponién-
dose a prueba. El manejo de la pandemia traerá caídas y surgimientos 
de partidos, gobiernos y orientaciones políticas. Se pueden dar muchos 
ejemplos de lo que está pasando en diversos países del mundo. Una de 
las características que definirá a los países ganadores será lo fortalecidos 
que salgan sus sistemas políticos, de salud pública y cómo resuelvan las 
afectaciones en los sistemas de educación pública. Un tercer aspecto se 
refiere al desarrollo de la digitalización y al uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación. La cuarentena y el confinamiento lleva-
ron a la aceleración de la banca, el comercio y formas de trabajo a través 
de los medios digitales con el uso de plataformas, páginas, aplicaciones 
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y dispositivos. Al ir penetrando todos los eslabones de la economía, la 
digitalización modificará los sistemas económicos y la aceleración de 
los procesos financieros y de circulación del dinero. Esto requerirá nue-
vas competencias a desarrollar en los procesos y sistemas educativos. 
Si bien muchos organismos, gobiernos e instituciones en discursos y 
en algunas acciones, con diverso grado de éxito, continuidad y utilidad 
social impulsaron el uso de las tecnologías de la información y la co-
municación (tic). La pandemia ha obligado al conocimiento y empleo 
intensivo de estos recursos en toda la población. Otra de las caracterís-
ticas de los ganadores será la rapidez con que desarrollen los cambios 
necesarios en sus sistemas educativos para hacerlos más flexibles, pero 
a su vez más complejos en diversos aspectos, como en el uso de las tic. 
Un cuarto y último aspecto se refiere a la modificación de las relacio-
nes y condiciones sociales en familias, comunidades, países y regiones. 
La ideología que defendía al individualismo y al sujeto que podía todo 
por sí mismo quedó al desnudo en su imposibilidad. Afortunadamente 
en todos los países, en mayor o menor medida se observaron grandes 
redes de apoyo y solidaridad social. Se evidenciaron y acrecentaron 
problemas emocionales en los individuos, en las relaciones familiares y 
grupos sociales. Violencia contra las mujeres y niños, contra médicos y 
enfermeras, contra grupos étnicos. Quienes asumían como una virtud 
ser trabajadores independientes, quedaron en muchas ocasiones sin un 
medio, ni una red de protección social, de salud, emocional. La lógica 
que obedecía al negocio inmobiliario de concentrar cada vez más perso-
nas en menos espacio dificulta la convivencia y actividades de trabajo 
en casa; los grandes edificios y centros comerciales evidenciaron sus lí-
mites. La joya del ocio que era el turismo se vio frágil ante la cancelación 
de vuelos y movilidad de turistas a los grandes centros turísticos. Los 
países ganadores tendrán como característica la resiliencia emocional, 
el contar con el apoyo de familiares, amigos, comunidades, grupos so-
ciales. Se establecerá un nuevo equilibrio entro lo individual y lo social.

2. El papel de la educación en la sociedad de la post-pandemia. Su 
función en la nueva configuración geopolítica

Cuando se viaja por las ciudades del mundo, pareciera que se fueron 
desarrollando elementos comunes, principalmente relacionados con el 
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comercio, las marcas y los patrones de consumo. Las grandes cadenas 
de venta de alimentos haciendo pequeñas variantes para adaptarse a la 
cultura local, pero en los grandes centros comerciales se fueron diseñan-
do sus espacios para que un mayor número de personas realizaran el 
mayor consumo en el menor tiempo; esos grandes centros comerciales 
no son muy diferentes en Tokio, Bangkok, Moscú, Buenos Aires, Nueva 
York o la Ciudad de México. Entre más grandes las ciudades, más ele-
mentos comunes; sin embargo, en las comunidades pequeñas y en las 
ciudades rurales se observaban más diferencias. Es en las comunidades 
lejanas de las grandes urbes donde están más presentes los elementos 
culturales propios de los pueblos, en la alimentación, el vestido, las cos-
tumbres y la religión. La educación, al estar esencialmente ligada a los 
valores culturales, también tiene sus diversidades y complejidades a ni-
vel nacional y en lo regional o rural. Teniendo como principal influencia 
al pensamiento económico hegemónico, se fomentaba el consumo de 
los últimos dispositivos electrónicos, la renovación de automóviles, las 
prendas que dictaba la tendencia de la moda. Las anteriores tierras de 
conquista y colonias se convirtieron en centros de producción de mano 
de obra barata y costos de producción que posibilitaban la mayor ga-
nancia. Buena parte de la producción de bienes se trasladó a los países 
asiáticos. Mucho del potencial económico de China se originó en las 
fábricas e inversiones estadounidenses que garantizaban productos ba-
ratos a muy bajo costo con un buen margen de ganancia. A la educación 
se le exigió calidad, con sus tintes de eficiencia y eficacia. A pesar de la 
lógica empresarial que se introdujo en las políticas públicas, los siste-
mas educativos siguieron con las fortalezas y debilidades construidas 
a través de cientos de años. Se establecieron instrumentos y evaluacio-
nes internacionales. Se definieron taxonomías de los países de acuerdo 
con los resultados de las evaluaciones. En algunos países se empeñó el 
futuro de familias a través de créditos para obtener una “buena educa-
ción” y que los hijos asistieran a las “mejores escuelas”. Todo se pre-
tendía dejar a la oferta y la demanda. El mercado de las profesiones 
hacía que unas de ellas tuvieran un costo alto y fueran accesibles sólo a 
unos pocos, “los mejores”. Al impulsar la educación para la economía 
de mercado, y en una sociedad neoliberal, varios estudios humanísticos 
cayeron en descrédito y minusvaloración: ¿para qué sirven los filósofos, 
los lingüistas, los sociólogos?, ¿de qué vivirían? Se observaban casos 
como el de México, donde las carreras universitarias relacionadas con 
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ciencia y tecnología tenían poca demanda. Sin embargo, poco a poco la 
educación superior se devaluó y los egresados no conseguían empleo. 
Y los empleos para profesionistas recién egresados eran mal remunera-
dos. En esa misma lógica, quienes ingresaban a las escuelas de medicina 
eran pocos, y quienes egresaban como médicos ya estaban pensando 
en la especialidad. Las farmacéuticas y los hospitales privados hacían 
el gran negocio con las enfermedades que la dinámica social provoca-
ba. Estábamos en esa lógica donde a la educación pública se le exigían 
mayores niveles de “calidad” con menos recursos, cuando llega la pan-
demia de la Covid-19.

Se inician entonces los confinamientos, en diferentes niveles de 
rigurosidad, con diferentes tiempos y de acuerdo con los periodos 
de baja o alza de contagios. Al suspenderse las actividades en las es-
cuelas, los países debieron de adoptar diferentes medidas para tratar 
de continuar con el servicio educativo. La diversidad y complejidad 
de las naciones, las diferencias económicas, sociales y culturales de 
grupos e individuos se vieron con mayor claridad. En muchos países, 
incluyendo México, las escuelas privadas, principalmente las univer-
sidades, estaban en mejores condiciones de acceder a la educación vir-
tual. Pero en las universidades públicas también había experiencias 
importantes, por ejemplo la UdeG Virtual.

Los países fueron adoptando diversas estrategias para desarrollar 
las actividades educativas de acuerdo con las políticas que fueron de-
finiendo. Cuando países como México optaron por una educación a 
distancia con apoyo de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, salieron a la luz las grandes carencias en este rubro. La falta de 
conectividad y servicio de Internet principalmente en zonas rurales y 
comunidades de los pueblos originarios, falta de computadoras perso-
nales, tabletas o teléfonos inteligentes. Carencia de capacitación y de las 
habilidades digitales de los docentes en los recursos para la educación a 
distancia, la carencia de espacios para trabajo en casa. Poco a poco al irse 
evidenciando diferentes carencias para poder desarrollar la educación 
en línea, los docentes fueron desarrollando diversas estrategias y dise-
ños de acciones y materiales para interaccionar y comunicarse con sus 
alumnos. Los países han dado respuestas diversas, de acuerdo con sus 
condiciones y posibilidades. En variados estudios y encuestas se ha ob-
servado cómo los usos de las tic en educación tienen diferentes propor-
ciones de uso y empleo, que van de menor a mayor empleo conforme se 
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avanza de los niveles de educación básica a la educación superior y de 
los niños pequeños a los adultos (ocde, 2020; Heredia, 2010; Argüelles 
Cruz, Vicario Solórzano y Miranda [comps.], 2018).

Para el caso de la educación pública en México, ya va más de un 
año con las escuelas cerradas. A diferencia de otros países que han te-
nido periodos de apertura y cierres de los planteles escolares de acuer-
do con las tendencias de crecimiento de contagios y hospitalizaciones. 
De vez en cuando se alzan voces y desarrollan campañas en los medios 
para la reapertura de las escuelas y el regreso a las clases presenciales. 
Se puede evidenciar que los principales promotores del regreso a cla-
ses presenciales y a la reapertura de las escuelas son principalmente 
los servicios privados, a diferencia de los servicios públicos, que, por 
las características de las escuelas, el espacio de los salones de clase y el 
número de alumnos presentan mayores complicaciones. Una vez que 
haya podido controlarse la pandemia y se busque regresar a las clases 
presenciales, crear condiciones para un regreso con ciertos niveles de 
seguridad sanitaria para niños y maestros, ello será algo difícil de lo-
grar en corto tiempo para muchas escuelas del servicio público.

Lo que ha quedado claro es que la escuela y sus prácticas que se de-
rivaron de la Revolución Industrial del siglo xviii entraron en una pro-
funda revisión. Estoy de acuerdo con Ángel I. Pérez Gómez que afirma:

La escuela que hemos heredado enfatiza la uniformidad, la repetición, el agrupa-
miento rígido por edades, la división y el encasillamiento disciplinar, la separa-
ción de la mente y el cuerpo, la razón y las emociones, los hechos de las interpre-
taciones, el trabajo intelectual y el trabajo corporal, la lógica de la imaginación, la 
racionalidad de la creatividad y el trabajo del ocio (Pérez Gómez, 2012: 19).

El modelo de escuela que reproduce los establecimientos industriales 
del siglo xviii, con las grandes concentraciones en espacios reducidos, 
con grupos organizados por grado y edad, sujetos a horarios fijos, se 
está modificando en los hechos. Hoy, con el teletrabajo se está cuestio-
nando su necesidad para propiciar el aprendizaje. No todos los proce-
sos educativos pueden ser virtuales. Por ejemplo, la socialización en ni-
ños pequeños o ciertas habilidades y destrezas en las profesiones. Pero 
el confinamiento de los niños en casa, las escuelas cerradas y los padres 
y maestros haciendo esfuerzos por avanzar en los programas escolares, 
pusieron en su lugar los intereses y necesidades a las que responde la 
lógica escolar. Modificaron la apreciación del espacio y el tiempo esco-
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lares. El confinamiento y la búsqueda de aprendizajes a sana distancia 
dieron cuenta de las grandes diferencias y condiciones sociales de los 
alumnos y sus maestros. De la complejidad de desarrollar procesos de 
aprendizaje a la distancia con los medios y recursos que se tienen a la 
mano. En ocasiones llevó a los maestros a conocer e interactuar con cada 
uno de sus alumnos más profundamente que en el salón de clases. Ac-
tualmente los horarios están sujetos a las condiciones de los alumnos y 
sus hogares. Muchos docentes, principalmente los de educación secun-
daria, ven cómo su horario de trabajo se ha extendido.

Para el caso de México, partir del inicio del ciclo escolar 2020-2021, 
para la educación básica, se incorporó mediante convenios a las cade-
nas de televisión nacionales, regionales y universitarias para progra-
mar horarios con contenidos y clases para los diversos niveles (pre-
escolar, primaria, secundaria, educación inicial, indígena, especial, 
etcétera). Es prematuro emitir juicios sobre el impacto que tendrán 
todas estas acciones. Será difícil considerar que algún país tuvo mejo-
res o peores resultados educativos sin tener en cuenta las condiciones 
específicas a las que se tuvo que dar respuesta. Lo cierto es que las 
experiencias que fueron desarrollando países, instituciones, políticas 
públicas de gobierno, con sus experiencias de universidad virtual, o 
el dotar de equipos de cómputo a los estudiantes en estos tiempos 
adquirieron mayor importancia. O los programas de capacitación a 
los docentes en competencias digitales y su aplicación a la educación, 
serán motivo de una profunda revisión.

Para el caso de la educación superior a nivel mundial, se están 
observando señales contradictorias; por una parte, los congresos in-
ternacionales han podido realizarse en línea, y eso ha posibilitado 
participar en un mayor número de ellos, sin los trámites migratorios 
y gastos que representaba trasladarse a otros países. El contacto con 
colegas en otros continentes se ha vuelto más fluido y en tiempo real. 
Por otra parte, las experiencias de estudiantes de intercambio o que 
estudiaban en otro país, dieron cuenta de la dificultad de estar ahí en 
tiempos de pandemia. Comenzamos a observar cómo los estudiantes 
extranjeros de países en disputas económicas o políticas son expul-
sados por razones no académicas. El vínculo de la investigación y la 
industria debe ser revisado en diversas áreas; por ejemplo, la expe-
riencia con la investigación, autorización, producción, distribución y 
acceso a las vacunas contra el sars-cov2. En aspectos vitales como 
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el acceso a las vacunas, las diferencias geopolíticas, los intereses de 
los países y las industrias, han pesado más que procurar la salud de 
la población mundial y salvar vidas. Las tendencias mundiales que 
se observaban en el desarrollo de la inteligencia artificial, el big data, 
las aplicaciones, las redes sociales, si bien demostraron su utilidad, 
también los riesgos con la proliferación de noticias falsas, censuras, 
y el incremento o nuevos delitos en línea o a través de los dispositi-
vos de comunicación. Al incrementarse el trabajo en casa se hicieron 
necesarios mejores dispositivos, mejor conectividad, mejores espacios 
en casa para habitar y trabajar. La necesidad de convertir o adaptar 
los perfiles de negocios presenciales a servicios a domicilio de restau-
rantes, tiendas de autoservicio, de los grandes almacenes, entre mu-
chas otras actividades han abierto grandes posibilidades de desarrollo 
para diseñadores, programadores, especialistas en mercados digitales 
(emarketing). El rango en que se establecieron las prioridades entre la 
salud y la economía en las diferentes sociedades se puede observar en 
sus políticas públicas. Para el caso de los trabajadores de la educación 
y de la salud, la precariedad laboral, los contratos, los bajos sueldos 
y las extenuantes cargas de trabajo han generado en muchos países 
intensas movilizaciones y protestas, como en Italia, España, Brasil, 
Perú, etc. La educación en todos sus niveles se irá reestructurando de 
acuerdo con las necesidades y prioridades que se definan, pero educar 
para una vida saludable, para ser ciudadanos informados y críticos, 
para buscar una buena calidad de vida, para ser solidarios y establecer 
redes o sistemas de apoyo será importante. Luego se puede pensar 
una economía para qué y cómo. La inteligencia artificial para qué, el 
desarrollo de algoritmos y big data para qué, nuevos dispositivos elec-
trónicos para qué. Pero en diferentes áreas del conocimiento y la inno-
vación será más importante el factor humano, la calidad de vida, y no 
la ganancia o el lucro que busca sólo el beneficio de unos cuantos, pa-
sando por el sacrificio de la calidad y esperanza de vida de la mayoría.

3. Los cambios en el proceso de aprendizaje y la enseñanza. La 
transformación de los sistemas educativos

La vida y el tiempo en las escuelas transcurren a diferente ritmo que 
en la industria o el comercio. La mayoría de las innovaciones y el nue-
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vo conocimiento se están desarrollando principalmente a partir de su 
utilidad económica, militar o política. Al igual que para el comercio 
y las finanzas, en educación el confinamiento ha obligado al uso, la 
aceptación y empleo de los teléfonos inteligentes, de las computado-
ras y las redes sociales como medios para la enseñanza y el aprendiza-
je. Pero también evidenció la brecha o pobreza digital entre regiones 
y grupos sociales. Las desigualdades sociales y económicas pueden 
manifestarse en los diferentes aspectos del acceso y uso de las tic.

La desigualdad social y económica entre regiones, países y comu-
nidades también se observa en la educación. En tiempos previos a la 
pandemia se observaba cómo se incrementaban los establecimientos 
de educación privada, se desarrollaban campañas que pretendían de-
mostrar que la educación privada era de “mejor calidad” que la edu-
cación pública.

Por parte de los docentes se han tenido que adquirir nuevas com-
petencias y habilidades para el uso de las tic y la educación a distan-
cia por medio de la televisión y el radio. Por ejemplo, el uso de las 
plataformas como Classroom o Zoom.

Se han evidenciado nuevas necesidades de aprendizajes como la 
inteligencia socioemocional, la educación para la salud y la comunica-
ción mediada por dispositivos digitales. Aunque los fenómenos rela-
cionados con los efectos del confinamiento en los sentimientos y emo-
ciones será más difícil conocerlos en toda su extensión a corto plazo.

Los docentes han visto la complejidad y diversidad de las condi-
ciones personales y familiares de sus alumnos (vivienda, recursos di-
gitales, formación de los padres, uso de lenguas originarias, etcétera). 
No se ha cuantificado el número de alumnos que han abandonado las 
clases y quienes ya no regresarán a las escuelas. Para el caso de Méxi-
co, el inegi registra que 2.3 millones de estudiantes no se registraron 
en el ciclo escolar 2020-2021 por causas asociadas a la covid-19.

Los docentes han necesitado cambiar sus prácticas y adaptarse a 
horarios no establecidos de trabajo, mayor tiempo en la planeación 
y preparación de actividades, horarios diversos para atender a sus 
alumnos. El tiempo y el espacio como referentes de la actividad es-
colar ya no tienen el peso que tenían. Los alumnos pueden ver clases 
en diferentes horarios y las preguntas o tareas pueden realizarse en 
diferentes momentos a través de los recursos digitales o impresos. Se 
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tiene otra perspectiva del proceso de aprendizaje, de los recursos y las 
actividades que se pueden realizar para lograrlo.

Considero que algunas de las características que tendrán los sis-
temas educativos después de superada esta pandemia serán: 1. En 
todos los niveles del sistema educativo se replantearán los valores y 
finalidades de los sistemas educativos, priorizando la salud y el bien-
estar de las personas. Lo social y humano volverá al centro, incluso 
la inteligencia artificial, la robótica se desarrollarán más en función 
del bienestar humano. 2. Todo el ecosistema de las tecnologías de la 
información y la comunicación será sujeto de escrutinio, de litigio le-
gal y político. Será un factor de conflicto y de estrategia geopolítica. 
Se desarrollará e innovará a pesar de los riesgos que traerá consigo, 
principalmente como recursos de manipulación y control. 3. Los sis-
temas educativos se volverán más flexibles y complejos, se desarrolla-
rán sistemas híbridos de presencialidad y virtualidad, se acelerará la 
necesidad de considerar un derecho y bien común a la conectividad, el 
wi-fi gratuito y para toda la población. Maestros y alumnos acelerarán 
el desarrollo de competencias digitales. El trabajo docente incluirá el 
teletrabajo y los medios tecnológicos como demandas laborales. 4. Las 
universidades y centros de investigación modificarán las orientacio-
nes, la configuración de escuelas y facultades para incluir profesiones 
en desarrollo como el emarketing, el diseño, aplicación y desarrollo de 
plataformas y aplicaciones en la web, el uso de entornos virtuales para 
la enseñanza y el aprendizaje. Pero también ámbitos como la psicolo-
gía van a incluir desarrollos profesionales en torno al manejo emocio-
nal y sentimental del confinamiento, la ansiedad y angustia. Técnica 
para el desarrollo de la resiliencia y la inteligencia emocional. 5. Se 
aproximan conflictos entre potencias emergentes y las que están en 
declive. Los conflictos comerciales pueden derivar en pugnas finan-
cieras o militares; el conocimiento, la investigación y la educación, al 
ser un valor agregado importante, serán factores a considerar en esos 
conflictos. El sentido de los valores y el espíritu de la universidad se 
pondrán a prueba. Como profesor y trabajador ligado a la educación y 
el conocimiento, espero que la colaboración en torno al saber, la altura 
de miras, el intercambio de conocimientos y el bien común se impon-
gan por sobre otros intereses. En tiempo en que las redes de conoci-
miento global son muy importantes, se gestan conflictos y condiciones 
que volverán difíciles los intercambios entre personas y países.
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Las dificultades económicas, sociales y de salud propician accio-
nes descabelladas que implican el sufrimiento de muchas personas; a 
nivel mundial el panorama no es muy halagador. Hoy que el conoci-
miento y el saber que se transmite desde la educación básica hasta la 
universitaria requiere refrendar su valor universal, frente a un conjun-
to de prejuicios nacionalistas, racistas, xenófobos que lo amenazan. A 
nivel de educación superior será importante como nunca refrendar el 
valor de la autonomía, de su espíritu universal, humanista. El papel 
del conocimiento y de los universitarios será contribuir al desarrollo y 
el bien humano, no a su destrucción.

4. Para concluir

La pandemia será como un catalizador para muchos cambios en el 
mapa geopolítico mundial, esos cambios se han gestado desde hace 
tiempo, no serán generados por ella. Habrá ganadores y perdedores. 
Unas potencias iniciarán su declive y otras iniciarán su ascenso. Lo 
cual tendrá consecuencias en la salud pública, en las economías, en las 
políticas, y en los sistemas y prácticas educativas y en otros ámbitos; 
los cambios en las naciones estarán en función de las condiciones pre-
vias, en cuanto a su fortaleza económica o política, entre otros condi-
cionantes y el manejo que hicieron de la contingencia sanitaria.

La pandemia aceleró la adopción de las tecnologías de la informa-
ción y de los medios de comunicación como recursos para el apren-
dizaje y de enseñanza. Sin embargo, las estrategias diseñadas por los 
gobiernos estuvieron en función de las condiciones reales en las que 
se pretendieron aplicar. En este punto, el papel de los maestros y las 
comunidades educativas fue fundamental. Cuando las condiciones 
sociales no permitieron la educación vía las tic, los docentes adopta-
ron múltiples estrategias para llevar las experiencias de aprendizaje a 
sus alumnos.

Para el caso de los docentes, en caso de prevalecer por mucho 
tiempo estas condiciones se deberán revisar y acordar nuevas condi-
ciones laborales, salariales, de salud, de sus prestaciones para realizar 
adecuadamente sus labores educativas.

Hoy más que en otro tiempo se valora la salud física y psicológica, 
la vida saludable. Los docentes están adaptándose y empleando las 
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tic como recursos esenciales para el proceso educativo. Conocer cómo 
se está modificando el proceso de aprendizaje mediado digitalmente 
o a través de los medios, es algo que necesitaremos investigar con más 
profundidad.

La educación universitaria también tendrá transformaciones, prin-
cipalmente redefiniendo sus prioridades y propósitos, los valores que 
orientan sus acciones. Se observan instituciones y comunidades uni-
versitarias trabajando comprometidamente para sacar adelante a sus 
comunidades en la contingencia. La respuesta individual y comunita-
ria a esta contingencia remodelará programas, contenidos, métodos y 
recursos educativos.

Es muy probable que la covid-19 no será la única pandemia en este 
siglo, no se puede pronosticar la rapidez o temporalidad en que se 
presentará la próxima contingencia. La globalización no sólo trae be-
neficios a nivel comercial y financiero, sino también en la rapidez y la 
rápida evolución de la pandemia que se dio en función de cómo se de-
finen y desarrollan las cadenas de valor económicas a nivel mundial.

En el futuro próximo la educación y el conocimiento, como facto-
res esenciales en esta sociedad, serán objeto de utilización en los con-
flictos geopolíticos que vienen. Sin embargo, las redes colaborativas y 
de conocimiento se han desarrollado como nunca. El intercambio y la 
movilidad de los investigadores y docentes esperemos siga para bene-
ficio de todos. Apostemos por una circulación libre de los docentes y 
conocimientos. Del respeto al papel de la universidad y la educación 
en la sociedad.

Pronto el derecho a la conectividad gratuita y reducir la brecha 
digital será una demanda social importante, una demanda como de-
recho humano.

Pareciera prematuro aventurar estas afirmaciones, sin embargo es 
necesario ir reflexionando sobre los cambios que se están gestando. A 
nivel de opinión pública hemos observado cómo la pandemia ha mos-
trado la parte más oscura y retrógrada de las sociedades y los indivi-
duos, pero también páginas heroicas de compromiso y solidaridad so-
cial. Como universitarios tenemos el deber de contribuir en la medida 
de nuestras posibilidades para lograr una sociedad mejor.
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Resumen
En el presente artículo se analiza la regulación contenida en el Tratado de Li-
bre Comercio entre la Unión Europea y México (tlcuem) 2.0 sobre comercio 
transfronterizo de servicios educativos a nivel superior. Este estudio se rea-
liza respecto a los compromisos que ambas partes realizaron en este sector 
en específico. Éstos se reflejan tanto en los principios de aplicación general 
al comercio de servicios, como a las reservas (excepciones a los principios) 
específicas fijadas por cada una de las partes del tlcuem 2.0. Posteriormente 
se detalla cómo la covid-19 afectó el comercio de los servicios educativos de 
nivel superior de forma presencial. También se identifica cuáles fueron las 
áreas de oportunidad que nacieron a partir del crecimiento exponencial de 
la educación a distancia. En este artículo se presentan propuestas de políti-
ca pública específicas para que ambas partes aprovechen las oportunidades 
que brinda el tlcuem 2.0 respecto al suministro de servicios en materia de 
educación superior en el nuevo contexto que se ha generado en este ámbito 
a partir de la pandemia de la covid-19.
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Higher education services in all “Modes”  
with the EU-Mexico fta 2.0 and despite the Covid-19

Summary
This article analyses the regulation contained in the Free Trade Agreement 
between the European Union (eu) and Mexico (eu-Mexico fta) regarding 
the trade across borders of educational services of higher education. This 
article focuses on the commitments that both parties did at the eu-Mexico 
fta specifically regarding higher education services. This sector is regulat-
ed in the eu-Mexico fta 2.0 through the general principles of application 
and reservations (exceptions to the principles) set by each of the parties of 
this Agreement. Afterwards, it presents how Covid-19 affected cross border 
trade of services for in person higher education. In this respect, it identi-
fies areas of opportunity created from distance learning. This article presents 
specific public policy proposals for both parties to take advantage of the op-
portunities offered by the eu-Mexico fta 2.0 in higher education services in 
the new context created from the covid-19 pandemic.
Keywords: Cross-Border Trade in Services, Free Trade Agreement (fta), 
eu-Mexico Free Trade Agreement (fta), higher education, Covid-19, learn-
ing distance, virtual environments.

Introducción

El marco jurídico que ofrecía el Tratado de Libre Comercio entre Mé-
xico y la Unión Europea (tlcuem) creado en el año 2000 (i. e. hace 
más de 20 años), ya no correspondía a las realidades de sus partes, ni 
al contexto internacional. Por un lado, la ue aumentó su número de 
miembros y experimentó la salida del Reino Unido.2 Por otro, el mer-
cado mexicano también sufrió modificaciones en sus distintas dimen-
siones, desde su naturaleza sectorial hasta el número y preferencias 

2. Ramírez-Robles, E. (2017). Repensando el derecho internacional comercial y de inversión 
(multilateral, plurilateral y bilateral) en tiempos de reinvención. Democracia, Economía y 
Sociedad Actual, núm. 1, noviembre, pp. 181-206. Universidad de Guadalajara-Instituto de 
Investigación de Políticas Públicas.
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de los consumidores. Además, el debilitamiento del multilateralismo 
comercial ejerció un rol fundamental para el fortalecimiento de las re-
laciones regionales en el mundo.3 Todos estos factores empujaron a 
modernizar y, por ende, a fortalecer las relaciones regionales de aque-
llos países que siguen apostándole al libre comercio de forma regional.

Internacionalmente, el comercio de servicios ha crecido exponen-
cialmente respecto al comercio de bienes. Dentro de los cambios que 
la ue también experimentó, está el fortalecimiento de la supranacio-
nalidad en sus instituciones para ciertas materias, donde aumentaron 
las competencias exclusivas para la Comisión Europea y disminuye-
ron aquellas que se compartían con sus Estados miembros. Entre otras 
materias, esto ocurrió en el campo del comercio de servicios, llevando 
a una reestructuración de los tratados firmados por la ue y terceros 
Estados. Con lo cual una de las principales áreas de reingeniería del 
tlcuem fue precisamente en el área de servicios, incluyendo los ser-
vicios educativos.

A partir de la pandemia del virus sars covid-19 el aprendizaje a 
distancia fue la única forma de que tanto estudiantes como profesores 
e investigadores a nivel superior, pudieran continuar con sus labores. 
Hay estudios de distintas universidades respecto a qué tipo de educa-
ción prefieren, si la presencial o la virtual, y dependiendo del origen, 
y de la carrera, las respuestas son diversas. Algunos estudiantes de 
países desarrollados (Reino Unido, Dinamarca, Estados Unidos), sal-
vo en Granada, España, han manifestado su amplia preferencia para 
continuar de esta forma su educación, mientras estudiantes de países 
como Filipinas sí prefieren regresar a las aulas.

Objetivos

Debido a que los estudiantes de educación superior se vieron profun-
damente afectados por la pandemia de covid-19, es indispensable en-
contrar políticas públicas que fortalezcan todas sus dimensiones. Es 
por eso que con el presente artículo se pretende identificar los espa-

3. Ramírez-Robles, E. (2020). Roadmap for the future we want & un we need: A Vision 20/20 for 
UN75 and Beyond, junio, 07, 2021, de Global Governance Forum. Sitio web: https://www.
platformglobalsecurityjusticegovernance.org/wp-content/uploads/2020/10/Roadmap-
UN75-Volume-2.pdf

https://www.platformglobalsecurityjusticegovernance.org/wp-content/uploads/2020/10/Roadmap-UN75-Volume-2.pdf
https://www.platformglobalsecurityjusticegovernance.org/wp-content/uploads/2020/10/Roadmap-UN75-Volume-2.pdf
https://www.platformglobalsecurityjusticegovernance.org/wp-content/uploads/2020/10/Roadmap-UN75-Volume-2.pdf
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cios legales del tlcuem modernizado, en adelante tlcuem 2.0, que 
permiten desarrollar políticas públicas de educación superior a nivel 
internacional tomando en cuenta el nuevo contexto impuesto por la 
pandemia de la covid-19.

Planteamiento del problema

El tlcuem 2.0 incluye en sus normas lo relativo respecto al intercam-
bio comercial en materia de liberalización de servicios. Esto se hace 
particularmente promoviendo ciertos principios en materia de servi-
cios, como es el caso de: la presencia local no obligatoria, el trato nacio-
nal y el de la nación más favorecida. Hablando específicamente de los 
servicios educativos, podemos encontrar como anexos al Tratado, las 
reservas, en las cuales se contemplan las excepciones al cumplimiento 
de estos principios de ambas partes en esta materia.

A raíz de la pandemia por la covid-19, la educación en todos los 
niveles en el mundo se ha tenido que reinventar, utilizando cada vez 
más las plataformas digitales. Cabe notar que en países en desarrollo, 
como es el caso de México, esto ha representado un gran desafío de-
bido a la falta de infraestructura digital de una gran mayoría de estu-
diantes. Además, en la educación superior la movilidad de quienes se 
hubieran ido a estudiar al extranjero se paralizó.4

El colapso que se generó en la educación no sólo fue en el mundo 
en desarrollo. Aquellas universidades tradicionalmente receptoras de 
alumnos extranjeros, las cuales en su mayoría se encuentran en países 
desarrollados , como es el caso de ciertos países europeos, recibieron 
un impacto financiero sin precedentes.5 Por lo tanto, México y los Esta-
dos miembros de la Unión Europea (ue) podrían encontrar soluciones 
para recuperarse de los resquebrajamientos acaecidos en todos los ni-
veles y desde todos los ángulos de la educación superior.

En este contexto, en el presente artículo se presenta un análisis ju-
rídico en materia de servicios educativos del tlcuem 2.0 para que tan-

4. Unesco. (2020). Covid-19 y educación superior: De los efectos inmediatos al día después, junio 11, 
2021. Unesco. http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/covid-19-
es-130520.pdf

5. Unesco. (2020). Covid-19 y educación superior: De los efectos inmediatos al día después, junio 11, 
2021. Unesco. http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/covid-19-
es-130520.pdf

http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/COVID-19-ES-130520.pdf
http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/COVID-19-ES-130520.pdf
http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/COVID-19-ES-130520.pdf
http://www.iesalc.unesco.org/wp-content/uploads/2020/05/COVID-19-ES-130520.pdf
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to México como los Estados miembros de la ue desarrollen políticas 
públicas internacionales en materia de educación de forma compatible 
y para aprovechar al máximo lo dispuesto en este tlc que reciente-
mente se ha modernizado.6

Metodología

Para la elaboración de este trabajo se consideraron las versiones origi-
nales (en inglés) tanto de los borradores de los textos del tlcuem 2.0 
(2020) como de los anexos, donde ambas partes reflejan sus reservas 
en materia de servicios, y específicamente a nivel de educación a nivel 
superior. Además, de forma comparativa se reflejó la evolución con-
seguida en el tlcuem 2.0 respecto de su primera versión, por lo que 
también se utilizaron los textos del tlcuem 1.0. Asimismo, se tomaron 
en cuenta los artículos científicos y estudios internacionales relaciona-
dos con las materias relativas al tlcuem, los servicios en tlcuem y en 
omc, y respecto a los impactos de la covid-19 en la educación superior 
a nivel mundial.

Contenido

El presente artículo se divide en tres secciones. En la primera se pre-
senta el origen del tlcuem 2.0, el proceso de modernización del tl-
cuem y una vez que se consolidó el contenido de los capítulos, qué 
principios existen en materia de comercio y servicios. La segunda sec-
ción se concentra en las reservas que establecieron México y la Un-
ión Europea en relación con los servicios de educación superior. En la 
tercera y última sección se analizan opciones para reducir la afectac-
ión que la educación superior sufrió, mediante opciones de cómo se 

6. Si bien no existe una definición específica sobre lo que es la modernización de un tlc, 
es el término que utilizan los gobiernos sobre los tlc existentes que fueron revisados 
por ambas partes y actualizaron algunos aspectos de ellos; por ejemplo: incluir nuevas 
materias, cambiar las normas existentes, etc. Se puede observar más sobre el proceso de 
modernización del tlcuem en la siguiente referencia: Secretaría de Economía. (2020). 
México y la Unión Europea concluyen proceso de negociación de la modernización del tlcuem. 
https://www.gob.mx/se/articulos/mexico-y-la-union-europea-concluyen-proceso-de-
negociacion-de-la-mode
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pueden aprovechar las ventajas que el tlcuem 2.0 ofrece a partir de 
su modernización.

Conclusiones y propuestas

Es claro que la modernización del tlcuem era necesaria, en especial 
en el campo de los servicios.7 Primeramente, porque el tlcuem 1.0 no 
incluía el tema de servicios, por lo que ninguna de las partes se podía 
beneficiar de la liberalización en esta área. Con lo cual, respecto a los 
servicios educativos, las partes únicamente contaban con lo abarcado 
en la omc, donde únicamente se consideran los servicios de enseñan-
za sea como estudiante, investigador o como profesor. Además, ya 
que el tlcuem 2.0 sí abarca servicios, hace referencia en específico a 
los servicios educativos. Mismos que incluyen una visión más amplia 
de la incorporada en la omc. En este sentido, el tlcuem 2.0 además 
de permitir la posibilidad de participar en la enseñanza (sea como es-
tudiante, investigador o como profesor), también permite (bajo ciertas 
condiciones) el establecimiento comercial de las universidades mexi-
canas y europeas, tanto en México como en la Unión Europea, respec-
tivamente.

También se presentan propuestas de varios componentes que pro-
mueven la incursión de los servicios educativos al mercado europeo 
y al mexicano. En las tres primeras no es necesario el establecimiento 
en el territorio, sino que se lleve a cabo un comercio transfronterizo 
en el cual se brinde el servicio educativo a distancia. Es importante 
resaltar que existe una divergencia en la forma de clasificar los servi-
cios a nivel multilateral en la omc y en los tlc. En la omc se regulan 
mediante lo estipulado en el Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios8 (gats por sus siglas en inglés). En el gats, el término co-
mercio transfronterizo se clasifica con el modo 1, mientras que en los 
tlc de México el comercio transfronterizo de los servicios se cataloga 
con los modos 1, 2 y 4. Dicho comercio de servicios se encontraría 

7. Secretaría de Economía. (2020). Modernización del Tratado de Libre Comercio entre México y la 
Unión Europea (tlcuem), junio 15, 2021. Gobierno de México. https://www.gob.mx/se/
articulos/modernizacion-del-tratado-de-libre-comercio-entre-mexico-y-la-union-europea-
tlcuem?state=published

8. Omc. (2021). El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (agcs): Objetivos, alcance y 
disciplinas. https://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/gatsqa_s.htm

https://www.gob.mx/se/articulos/modernizacion-del-tratado-de-libre-comercio-entre-mexico-y-la-union-europea-tlcuem?state=published
https://www.gob.mx/se/articulos/modernizacion-del-tratado-de-libre-comercio-entre-mexico-y-la-union-europea-tlcuem?state=published
https://www.gob.mx/se/articulos/modernizacion-del-tratado-de-libre-comercio-entre-mexico-y-la-union-europea-tlcuem?state=published
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regulado por el capítulo 11 (“Comercio transfronterizo de servicios”) 
del tlcuem 2.0, además de que al no existir un establecimiento en el 
territorio se descartarían la mayoría de las reservas presentadas en 
la sección anterior. En este trabajo también se plantea la posibilidad 
de que sean los profesores-investigadores vacunados quienes viajen, 
para reducir la movilidad y con ello el riesgo de contagio.

I. Los servicios de enseñanza en el tlcuem 1.0

El tlcuem 1.0 entró en vigor el 01 de julio de 2000 mediante la Deci-
sión 2/2000 del Consejo Conjunto ,9 estableciendo un espacio de libre 
comercio de mercancías. Al año siguiente, el 01 de marzo de 2001 en-
tró en vigor la Decisión 2/2001 y estableció una zona de libre comercio 
para el comercio de servicios.10 Si bien han pasado 20 años de vigencia 
del tlcuem 1.0, las partes decidieron comenzar con un proceso de 
modernización del tlcuem 1.0 desde el año 2016, para que se convirti-
era en el tlcuem 2.0. Los textos del tlcuem 2.0 acaban de ser aproba-
dos por ambas partes en 2020, pero aún se encuentran en proceso de 
ratificación y efectuando traducciones oficiales por ambas partes.11 
Hasta que se concluya este proceso, sólo está vigente el contenido en 
el tlcuem 1.0.

En el tlcuem 1.0, específicamente en la materia de comercio de 
servicios se regían por el artículo 6, el cual indicaba a la letra: 

Con el fin de alcanzar el objetivo establecido en el artículo 4, el Consejo Conjunto 
decidirá las medidas necesarias para la liberalización progresiva y recíproca del 
comercio de servicios, de conformidad con las normas pertinentes de la omc, en 
especial el artículo V del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (agcs) y 
teniendo debidamente en cuenta los compromisos adquiridos por cada una de 
las Partes en el marco de dicho Acuerdo.

9. Decisión núm. 2/2000 del Consejo Conjunto ce-México de 23 de marzo de 2000 - Declaraciones 
conjuntas, Publication Office of the European Union, oj: jol 157, junio 15, 2021.

10. Ramírez-Robles, E. (2003). Solución de controversias en los acuerdos celebrados entre México y la 
Comunidad Europea. Universidad de Guadalajara, núm. 1, pp. 93-102.

11. Bosse-Platière, I., y Rapoport, C. (Eds.). (2019). The Conclusion and Implementation of eu Free 
Trade Agreements: Constitutional Challenges. Edward Elgar Publishing.
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Como se mencionó anteriormente, el Consejo Conjunto emitió la Deci-
sión número 2/200112 con el fin de aplicar esta disposición en materia 
de servicios. La naturaleza de esta disposición se encargaba de confir-
mar lo establecido en el agcs de la omc. En este sentido confirmaba los 
compromisos de ambas partes respecto de los principales sectores de 
servicios y de los modos de suministros de servicios transfronterizos.

De esta forma, los miembros de la omc garantizan el acceso a sus 
mercados sólo respecto de los sectores y modos de suministro espe-
cificados en sus listas de compromisos.13 Los miembros de las omc 
establecen cuatro maneras de prestar un servicio: Modo 1 (suministro 
transfronterizo); Modo 2 (consumo en el extranjero); Modo 3 (presen-
cia comercial) y Modo 4 (presencia de personas físicas).14

Se podría pensar que los servicios de educación podrían estar in-
cluidos, sería en lo contenido en su capítulo X del tlcuem 1.0, donde 
se reconocen mutuamente los servicios profesionales (que son diferen-
tes a los servicios educativos).

En el reconocimiento mutuo se confirmaban los servicios incluidos 
en el agcs de la omc.

Esto se especifica explícitamente en el capítulo X, el cual menciona 
en su texto lo siguiente: 

1.  Nada en este Capítulo impedirá que una Parte exija que las personas físicas 
posean las cualificaciones o experiencia profesional necesarias especificadas 
en el territorio donde se presta el servicio, para el sector de actividad de que 
se trate.

2.  Cada Parte alentará a los órganos o autoridades profesionales pertinentes, 
según proceda, en sus respectivos territorios a que desarrollen y proporcio-
nen recomendaciones conjuntas sobre el reconocimiento mutuo de las cuali-
ficaciones profesionales, al Subcomité de Servicios e Inversiones establecido 

12. Decisión núm. 2/2001 del Consejo Conjunto ue-México de 27 de febrero de 2001, por la 
que se aplican los artículos 6 y 9, la letra b) del apartado 2 del artículo 12 y el artículo 50 del 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación.

13. Organización Mundial del Comercio. (2015). El segmento más dinámico del comercio 
internacional, junio 10, 2021. Omc. https://www.wto.org/spanish/thewto_s/20y_s/
services_brochure2015_s.pdf

14. Sistema de Información de Comercio Exterior (sice). (s/f). Diccionario de términos de 
comercio, junio 10, 2021. Sice. Disponible en: http://www.sice.oas.org/dictionary/
sv_s.asp#:~:text=Bajo%20un%20enfoque%20de%20lista%20negativa%2C%20la%20
lista%2C%20que%20se,que%20los%20gobiernos%20deciden%20mantener.&text=El%20
medio%20por%20el%20cual%20se%20transan%20los%20servicios

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/20y_s/services_brochure2015_s.pdf
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/20y_s/services_brochure2015_s.pdf
http://www.sice.oas.org/dictionary/sv_s.asp#:~:text=Bajo un enfoque de lista negativa%2C la lista%2C que se,que los gobiernos deciden mantener.&text=El medio por el cual se transan los servicios
http://www.sice.oas.org/dictionary/sv_s.asp#:~:text=Bajo un enfoque de lista negativa%2C la lista%2C que se,que los gobiernos deciden mantener.&text=El medio por el cual se transan los servicios
http://www.sice.oas.org/dictionary/sv_s.asp#:~:text=Bajo un enfoque de lista negativa%2C la lista%2C que se,que los gobiernos deciden mantener.&text=El medio por el cual se transan los servicios
http://www.sice.oas.org/dictionary/sv_s.asp#:~:text=Bajo un enfoque de lista negativa%2C la lista%2C que se,que los gobiernos deciden mantener.&text=El medio por el cual se transan los servicios
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de conformidad con el Párrafo 10 del Artículo 1 (Subcomités y Otros Órga-
nos de la Parte III del presente Acuerdo).

3.  Las recomendaciones conjuntas a que se refiere el apartado 2 estarán respal-
dadas por pruebas de:
(a)  el valor económico de un acuerdo previsto sobre el reconocimiento 

mutuo de las cualificaciones profesionales (en lo sucesivo denominado 
“Acuerdo de Reconocimiento Mutuo”); y

(b)  la compatibilidad de los regímenes respectivos, es decir, en la medida 
en que los criterios aplicados por cada Parte para la autorización y con-
cesión de licencias sean compatibles.

4.  El Subcomité revisará cualquier recomendación conjunta en un plazo razona-
ble después de su recepción.15

Los servicios profesionales se refieren al ejercicio profesional de dife-
rentes actividades, y se podría pensar que involucran a los profesio-
nales que prestan sus servicios en las instituciones educativas, como 
sería el caso de los profesores.16

Las condiciones para ejercer cada una de estas profesiones varían, 
y unas son más restrictivas que otras. Esto incluye, en ocasiones, res-
tricciones hasta de nacionalidad, donde se requiere la nacionalidad 
europea para poder ejercer ciertas profesiones.

Éste es el caso de los profesionistas que se encargan de investigar y 
desarrollar, quienes para ejercer esa profesión en Europa deben contar 
con la nacionalidad europea. Por lo tanto, sólo a los investigadores 
desarrolladores científicos que posean la nacionalidad europea se les 
podrá reconocer su profesión en ciertos países europeos.

Respecto a los profesionistas de la educación, no se mencionan 
como profesiones que se reconozcan mutuamente tanto en la ue como 
en México, por lo que en esta área aún no existe el reconocimiento 
mutuo de profesores-investigadores.17

15. Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea (tlceum). Artículo 14. 01 de 
julio de 2000.

16. González, T., y Cutanda, T. (2013). Relaciones profesionales entre docentes del Programa 
de Cualificación Profesional Inicial (pcpi) y el Departamento de Orientación. Profesorado. 
Revista de Currículum y Formación de Profesorado. http://www.sice.oas.org/Trade/mex_eu/
Spanish/Decisions_Council/2_2000_s.asp

17. European Union-Mexico Negotiations. (2018). EU Mexico negotiations: Annexes on Services and 
Investment. https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2018/november/tradoc_157558.pdf

http://www.sice.oas.org/Trade/mex_eu/Spanish/Decisions_Council/2_2000_s.asp
http://www.sice.oas.org/Trade/mex_eu/Spanish/Decisions_Council/2_2000_s.asp
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En los anexos del tlcuem 2.0 se muestra la modernización de los 
servicios educativos expresándolas mediante reservas de ambas par-
tes signatarias del Tratado.

II. Las reservas a los principios de servicios educativos a nivel 
superior en el tlcuem 2.0

En la presente sección se explica en primer lugar cómo ambas partes 
del tlcuem 2.0 acordaron respetar ciertos principios en materia de co-
mercio de servicios. Sin embargo, se reservaron sus derechos respecto 
a materias específicas de comercio de servicios en el tlcuem. Poste-
riormente se explica el contenido de los compromisos de ambas partes 
específicamente en lo relativo a la educación superior.

II.1. Los principios del comercio de servicios en el tlcuem 2.0

Ambas partes buscan acceder a sus respectivos mercados de servicio 
sin que existieran límites respecto de los números de empresas, el va-
lor total de las transacciones, del número de operaciones o el total de 
su producción. En este sentido las partes acordaron incluir un princi-
pio de liberalización tomado del artículo xvi del agcs, “Acceso a los 
mercados”, que regula en específico estos temas con el siguiente texto: 

Acceso a los mercados:
En los sectores o subsectores en los que se contraten compromisos de acceso a 
los mercados, una Parte no adoptará ni mantendrá, con respecto al acceso a los 
mercados mediante el establecimiento u operación por parte de inversionistas de 
la otra Parte o por empresas que constituyan inversiones cubiertas, ya sea sobre 
la base de todo su territorio o sobre la base de una subdivisión territorial, una 
medida que: 

(a)  limite el número de empresas que pueden llevar a cabo una actividad econó-
mica específica, ya sea en forma de cuotas numéricas, monopolios, derechos 
exclusivos o el requisito de una prueba de necesidades económicas; 

(b)  limite el valor total de las transacciones o activos en forma de contingentes 
numéricos o el requisito de una prueba de necesidades económicas;

(c)  limite el número total de operaciones o la cantidad total de producción expre-
sada en términos de unidades numéricas designadas en forma de contingen-
tes o el requisito de una prueba de necesidades económicas; […]
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Además, las partes incluyeron principios aplicables a todos los temas 
relacionados con el comercio de servicios dentro del tlcuem 2.0, que 
se reflejan en lo relativo a: la presencia local, trato de la nación más fa-
vorecida, el trato nacional y el acceso a los mercados. El texto de estas 
cláusulas se expresa en el siguiente cuadro.

Cuadro 2
Principios de comercio de servicios en el tlcuem 2.0

Principio Tlcuem 2.0 (2020-presente)
Presencia 
local

“Una Parte no exigirá a un proveedor de servicios de la otra Parte que 
establezca o mantenga una oficina de representación o cualquier forma de 
empresa, o que resida en su territorio como condición para el suministro 
transfronterizo de un servicio.»18 (Traducción no oficial)

Trato de la 
nación más 
favorecida

“1. Cada Parte otorgará a los servicios y a los proveedores de servicios de la 
otra Parte un trato no menos favorable que el trato que otorga, en situaciones 
similares, a los servicios y proveedores de servicios de un tercer país.
2. El párrafo 1 no se interpretará como obligar a una Parte a extender a los 
servicios y proveedores de servicios de la otra Parte el beneficio de cualquier 
trato resultante de medidas que provean el reconocimiento, inclusión de 
estándares o criterios para la autorización, licencia o certificación de una 
persona física o empresa para llevar a cabo una actividad económica, o de 
medidas prudenciales.»19 (Traducción no oficial)

Trato 
nacional

“1. Cada Parte concederá a los servicios y a los proveedores de servicios 
de la otra Parte un trato no menos favorable que el trato que otorga, en 
situaciones similares, a sus propios servicios y proveedores de servicios.
2. El trato que debe conceder México de conformidad con el párrafo 1 es, 
con respecto a un nivel regional de gobierno de México, un trato no menos 
favorable que el trato más favorable otorgado, en situaciones similares, 
por ese nivel regional de gobierno a sus propios servicios y proveedores de 
servicios.
3. El trato que debe conceder la Unión Europea de conformidad con el 
apartado 1 es, con respecto a un gobierno de o en un Estado miembro 
de la Unión, un trato no menos favorable que el trato más favorable 
concedido, en situaciones similares, por dicho Gobierno a sus servicios y 
proveedores de servicios.» 20 (Traducción no oficial)

Fuente: elaboración propia.

18. Art. 11.5 tlcuem 2.0.
19. Art. 11.7 tlcuem 2.0.
20. Art. 11.6 tlcuem 2.0.



48 • InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022

Edna Ramírez-Robles

En lo que se refiere a la presencia local, la definición del tlcuem 2.0 
establece que una parte no le debe de exigir la residencia (de estableci-
miento o mantenimiento de una oficina de representación o empresa) 
a un proveedor de servicio para suministrarle el servicio. También, en 
lo que respecta al trato de la nación más favorecida del tlcuem 2.0, 
abre el espacio a la comparación con situaciones similares. Además, 
aclara que esta disposición no se interpretará como una obligación de 
extender a los servicios y proveedores los beneficios, sino que se hará 
mediante criterios específicos. En cuanto al trato nacional, también se 
tomará en cuenta, al igual que con la cláusula de la nmf, la similitud 
de las situaciones. También especifica que el trato nacional que dará 
México incluye a todos los estados de la República, y por su parte, la 
ue lo extenderá a sus Estados miembros.

Ni en el tlcuem 1.0, ni en el tlcuem 2.0 se incluye un capítulo 
o disposiciones específicas al comercio de servicios educativos en los 
capítulos relativos al comercio de servicios. Sin embargo, las disposi-
ciones referentes al acceso a mercados y a los principios mencionados 
tienen una aplicación general al resto de los servicios que no se regu-
lan en específico. En el caso de los servicios educativos, las partes rea-
lizaron reservas estipuladas por cada una de las partes en tres anexos, 
mismas que se analizarán a continuación.

II.2. Reservas al comercio de servicios en el tlcuem

Las reservas a los tratados son excepciones específicas para que en 
ciertos tipos de servicios no se apliquen los principios señalados en la 
sección anterior. En esta sección se analizará el texto de dichas reser-
vas, específicamente las aplicadas a los servicios de educación.

En los anexos I, II y III se expondrá el funcionamiento de las listas 
de reservas (o listas negativas) que contiene el tlcuem 2.0 respecto a 
los servicios de educación superior.

El tlcuem 2.0 también cuenta con anexos donde se especifican los 
servicios que ambas partes permiten no incluir dentro de los compro-
misos específicos en materia de servicios e inversión. Esto se profun-
diza en los siguientes temas: 
 ∙ Anexo I (medidas existentes).
 ∙ Anexo II (medidas futuras).
 ∙ Anexo III (compromisos de acceso a mercados).
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 ∙ Anexo iv (visitantes de negocios para propósitos de inversión, 
transferencias intracorporativas, inversionistas y visitantes de ne-
gocio de breve duración).

 ∙ Anexo V (proveedores de servicios por contrato y profesionistas 
independientes).

 ∙ Anexo vi (servicios financieros).
 ∙ Anexo vii (entendimiento sobre nuevos servicios no clasificados 

en la clasificación central provisional de productos de Naciones 
Unidas de 1991).

Las reservas expresadas en los anexos es en donde ambas partes (ue y 
México) identifican los servicios en los que no existe la obligación de dar 
cumplimiento a los principios (presencia local, acceso a los mercados, 
trato de la nación más favorecida y trato nacional) del tlcuem 2.0.

El fundamento legal de la existencia de estas excepciones se en-
cuentra reflejado en el artículo 11.8 del tlcuem 2.0, el cual señala lo 
siguiente:

Medidas disconformes y excepciones.
1.  Los artículos 11.5 a 11.7 no se aplican a:

(a)  cualquier medida disconforme existente de una Parte que se mantenga 
mediante:
(i)  la Unión Europea, como se establece en su lista al anexo I (Reservas 

para medidas existentes);
(ii)  un gobierno nacional, como lo establece esa Parte en su Lista del 

Anexo I (Reservas para medidas existentes);
(iii)  un gobierno regional, tal como lo establece esa Parte en su Lista del 

Anexo I (Reservas para medidas existentes); o
(iv) Un gobierno local;

2.  Los artículos 11.5 a 11.7 no se aplican a una medida que una Parte adopte o 
mantenga respecto a sectores, subsectores o actividades, como se establece 
en su Lista del Anexo II (Reservas para medidas futuras).21 (Traducción no 
oficial).

A continuación se detallarán los tipos de reservas que existen en el tl-
cuem 2.0 y cuáles se aplican a los servicios educativos de nivel superior.

21. Art. 11.8 tlcuem 2.0.
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II.3. Reservas al comercio de servicios en la educación superior

En esta sección se hará referencia a las reservas que se imponen en los 
anexos I (medidas existentes), II (medidas futuras) y III (acceso a los 
mercados). Cabe aclarar que las listas contienen las reservas que exis-
ten para todos los servicios regulados por el tlcuem 2.0; sin embargo, 
solo serán tema de estudio de este artículo las reservas relativas a los 
servicios educativos de nivel superior.

II.3.1. Reservas para medidas existentes de servicios educativos

Los compromisos de la ue hacia México son un reflejo de lo que ellos 
permiten hacer en su legislación y en el caso de México, igual sus ane-
xos que están divididos en anexo 1 anexo 2. El anexo 1 es un reflejo de 
la ley que se encuentre vigente.

Esta lista contiene las medidas que existen al momento de la crea-
ción del tlcuem 2.0 en las cuales algunos de los Estados miembros de 
la ue se reservan su derecho para permitir que los servicios educativos 
de nivel superior se impartan libremente. De esta forma ciertos Estados 
miembros de la ue establecieron reservas específicas al respecto, siendo 
el caso de Malta (mt), Bulgaria (bg), Chequia (cz) y Eslovaquia (sk).

Dentro de los anexos de servicios e inversión, el tlcuem en su 
Anexo I A (i-eu-9) podemos encontrar las reservas para medidas exis-
tentes de la ue hacia México en materia de servicios educativos.

Malta (mt) señala que es necesaria una licencia para ofrecer servi-
cios de educación superior con fondos privados. De la misma manera 
Bulgaria (bg) marca como una reserva el que las escuelas superiores 
extranjeras puedan establecer filiales en su territorio. Chequia (cz) y 
Eslovaquia (sk) tienen como reserva la obligación de solicitar aproba-
ción al Estado para establecer un servicio de educación superior.

De igual manera en el Anexo I-B-1 (i-mx-22) se muestran las re-
servas para medidas existentes de México hacia la ue en materia de 
servicios de educación.

Así que, en el caso mexicano, respecto del establecimiento de al-
guna institución educativa extranjera en el territorio mexicano se in-
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terpretaría como que es una inversión extranjera,22 lo único que debe 
analizarse seria la disposición existente en el artículo 8 de la Ley de 
Inversión Extranjera.23

Esta disposición señala que en los servicios de educación privados 
solamente se puede invertir en principio hasta el 49%. Para invertir 
más allá del 49% hasta el 100%, se requiere una autorización de la 
Comisión Nacional de Inversión Extranjera. Cabe notar que, hasta la 
fecha, la Comisión Nacional de Inversión Extranjera jamás ha recha-
zado un aumento de inversión hasta el 100%. Si se pretende que los 
estudios tengan reconocimiento y por ende validez de la Secretaría 
de Educación Pública (sep) de México, también se requeriría una au-
torización de las autoridades educativas del país. En caso de la pres-
tación de los servicios educativos de manera transfronteriza [sea que 
el servicio educativo sea transmitido desde el extranjero y consumido 
en México, o que el prestador de servicio (e. g. profesor extranjero) se 
traslade a México y el servicio se consuma en el país], no existe impe-
dimento jurídico.

22. Artículo II de la Ley de Inversión Extranjera dispone que se entiende por inversión extranjera 
a: “a) La participación de inversionistas extranjeros, en cualquier proporción, en el capital 
social de sociedades mexicanas; b) La realizada por sociedades mexicanas con mayoría de 
capital extranjero; y c) La participación de inversionistas extranjeros en las actividades y 
actos contemplados por esta Ley”.

23. Ley de Inversión Extranjera de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (dof) el 27 de diciembre de 1993, última reforma publicada 
dof 26-06-17, consultada en 10/06/2021. disponible en: http://www.ordenjuridico.
gob.mx/Documentos/Federal/html/wo14.html#:~:text=octavo.,videotexto%20y%20
conmutaci%C3%B3n%20en%20paquete

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/html/wo14.html#:~:text=OCTAVO.,videotexto y conmutaci%C3%B3n en paquete
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/html/wo14.html#:~:text=OCTAVO.,videotexto y conmutaci%C3%B3n en paquete
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/html/wo14.html#:~:text=OCTAVO.,videotexto y conmutaci%C3%B3n en paquete
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Cuadro 2
Reservas para medidas existentes relacionadas con los servicios de edu-

cación superior

Reservas de México Reservas de la Unión Europea
Se requiere una resolución favorable del 
cnie para que los inversionistas de la Unión 
Europea o sus inversiones posean más 
del 49% de la participación de propiedad 
en una empresa establecida o que se 
establezca en el territorio de México 
que provea servicios educativos privados 
preescolares, primarios, secundarios, de 
preparatoria, superiores o combinados.

En mt: los proveedores de servicios 
que buscan proporcionar servicios 
de educación superior o de adultos 
financiados con fondos privados deben 
obtener una licencia del Ministerio de 
Educación y Empleo. La decisión sobre 
la expedición de una licencia puede ser 
discrecional.
En bg: las escuelas superiores extranjeras 
no pueden establecer filiales en el 
territorio de Bulgaria. Las escuelas 
superiores extranjeras pueden abrir 
facultades, departamentos, institutos 
y colegios en Bulgaria sólo dentro de la 
estructura de las escuelas secundarias 
búlgaras y en cooperación con ellas.
En cz y sk: el establecimiento en un 
Estado miembro de la ue está obligado 
a solicitar la aprobación estatal para 
funcionar como una institución de 
educación superior financiada con fondos 
privados.

Fuente: elaboración propia.

II.3.2. Reservas para medidas futuras de servicios educativos

En lo que se refiere a las reservas para medidas futuras en materia de 
servicios de educación superior de la ue hacia México, se encuentran 
contempladas en el Anexo II-A (ii-eu-14). Del cual se desprende lo 
siguiente: 

La ue se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida respecto a 
lo siguiente:

La ue, con la excepción de cz, nl, se y sk: el suministro de otros servicios 
educativos con financiación privada, es decir, distintos de los clasificados como 
servicios de educación primaria, secundaria, superior o de adultos.
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En at, bg, cy, fi, mt y ro: la oferta de servicios de educación superior con 
financiación privada. (Traducción no oficial).

Eslovenia (si) señala como reserva que los miembros de la junta direc-
tiva de un establecimiento de educación superior con fondos privados 
tienen que ser ciudadanos de ese país.

En el caso mexicano, hasta el momento no se ha incluido ninguna 
reserva en cuanto a los servicios educativos privados; sin embargo, en 
el anexo ii-mx-6 bajo el sector de servicios sociales, México añade la 
reserva de adoptar o mantener cualquier medida relacionada con la 
educación pública, como lo expresa el siguiente texto:

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con res-
pecto a la prestación de servicios públicos de aplicación de la ley y correccionales, 
y los siguientes servicios en la medida en que sean servicios sociales establecidos 
o mantenidos con fines públicos: seguridad de ingresos o seguro, seguridad so-
cial o seguro, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y 
cuidado de niños.

Esta reserva implica una gran limitación que podría incluso adoptarse 
en un grado absoluto por parte de México a los servicios de educación 
pública de la Unión Europea.

Las disposiciones anteriormente mencionadas se muestran en el 
cuadro que se presenta a continuación.
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Cuadro 3
Reservas para medidas futuras relacionadas con los servicios de educa-

ción superior

Reservas de México Reservas de Unión Europea
Ninguna relacionada con los 
servicios privados.
México se reserva el derecho 
de adoptar o mantener 
cualquier medida con respecto 
a la prestación de servicios 
públicos de aplicación de la ley y 
correccionales, y los siguientes 
servicios en la medida en que sean 
servicios sociales establecidos o 
mantenidos con fines públicos: 
seguridad de ingresos o seguro, 
seguridad social o seguro, 
bienestar social, educación pública, 
capacitación pública, salud y 
cuidado de niños.

La ue se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con respecto a lo 
siguiente:
La ue, con la excepción de cz, nl, se y sk: el 
suministro de otros servicios educativos con 
financiación privada, es decir, distintos de los 
clasificados como servicios de educación primaria, 
secundaria, superior o de adultos.
En at, bg, cy, fi, mt y ro: la oferta de servicios de 
educación superior con financiación privada.
En si: la mayoría de los miembros de la junta 
directiva de un establecimiento que preste 
servicios de educación secundaria o superior 
con financiación privada deben ser ciudadanos 
eslovenos.

Fuente: elaboración propia.

II.3.3. Reservas para acceso a los mercados de servicios educativos

II.3.3.1. Reservas de la ue para acceso a mercados de servicios 
educativos

Las limitaciones al acceso a los mercados se encuentran contempladas 
en el Anexo III del tlcuem 2.0. Las reservas a los servicios de educa-
ción superior (sólo los financiados con fondos privados) por parte de 
la Unión Europea se encuentran en la sección iii-ue-11.

Respecto a la inversión y el comercio transfronterizo de servicios 
podemos encontrar las siguientes reservas:
 ∙ Chipre (cy), Finlandia (fi), Malta (mt) y Rumania (ro) no tienen 

consolidados sus compromisos de acceso a los mercados para el 
suministro de servicios de educación privados para adultos.

 ∙ Por su parte, Austria (at), Bulgaria (bg), Chipre (cy), Finlandia 
(fi), Malta (mt) y Rumania (ro) no tienen consolidados sus com-
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promisos de acceso a los mercados para el suministro de servicios 
de educación privados a nivel superior, como se señala en el texto: 

 ∙ Austria (at) señala como reserva el requerimiento de una auto-
rización de la autoridad competente para poder prestar servicios 
de educación superior, específicamente en el área de las ciencias 
aplicadas, como se observa a continuación:

En at: la prestación de servicios de educación a nivel universitario financiados con 
fondos privados en el ámbito de las ciencias aplicadas requiere una autorización 
de la autoridad competente, el Consejo de Educación Superior (Fachhochschul-
rat). Un inversor que pretenda proporcionar un programa de estudio de ciencia 
aplicada debe tener su negocio principal como proveedor de esos programas, y 
debe presentar una evaluación de las necesidades y una encuesta de mercado 
para la aceptación del programa de estudio propuesto. El Ministerio competen-
te denegará una autorización si se determina que el programa es incompatible 
con los intereses educativos nacionales. El solicitante de una universidad privada 
requiere una autorización de la autoridad competente (el Consejo Austriaco de 
Acreditación). El Ministerio competente podrá denegar la aprobación si la deci-
sión de la autoridad de acreditación no se ajusta a los intereses educativos nacio-
nales (cpc 923). (Traducción no oficial).

 ∙ En Malta (mt) se necesita obtener una licencia para poder prestar 
servicios de educación superior o de adultos; la expedición de di-
cha licencia puede ser discrecional, como se señala a continuación: 

En mt: los proveedores de servicios que buscan proporcionar servicios de edu-
cación superior o de adultos financiados con fondos privados deben obtener una 
licencia del Ministerio de Educación y Empleo. La decisión sobre la expedición de 
una licencia puede ser discrecional (cpc 923, 924). (Traducción no oficial).

En cuanto al comercio transfronterizo de servicios, encontramos que 
Austria (at) no tiene consolidados sus compromisos de acceso a los 
mercados para el suministro de servicios de educación privados para 
adultos, específicamente los difundidos por radiodifusión, esto lo se-
ñalan de la siguiente manera: 

“En at: no consolidado para el suministro transfronterizo de ser-
vicios de educación para adultos financiados con fondos privados me-
diante radiodifusión por radio o televisión (cpc 924).” (Traducción no 
oficial).

En lo referente a la inversión para la apertura de una universidad 
privada que emita diplomas o títulos reconocidos, en España (es) e Ita-
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lia (it) se requiere una autorización; asimismo para obtener la autoriza-
ción se toman en cuenta los criterios que se menciona a continuación: 
 ∙ “Se aplica una prueba de necesidades económicas. Criterios prin-

cipales: población y densidad de los establecimientos existentes.” 
(Traducción no oficial).

 ∙ Eslovaquia (sk) señala como reserva la posibilidad de que la auto-
ridad local limite el número de escuelas con fondos privados esta-
blecidas, como se observa en el texto:

En sk: puede aplicarse una prueba de necesidades económicas, y el número de es-
cuelas que se establecen puede estar limitado por las autoridades locales, para los 
proveedores de todos los servicios educativos financiados con fondos privados 
distintos de los servicios de educación técnica y profesional postsecundaria (cpc 
921, 922, 923 que no sean 92310, 924). (Traducción no oficial).

 ∙ Grecia (el) pone como reserva que la educación universitaria sólo 
podrá ser impartida por instituciones que sean personas jurídicas 
de derecho público plenamente autónomas.

Como se puede evidenciar, por tratarse de 27 países, cada uno pre-
senta sus propias reservas para que la educación privada de univer-
sidades mexicanas se pueda impartir y emitir títulos en estos países. 
En su mayoría, las restricciones que emiten son relacionadas con la 
nacionalidad, requiriendo la nacionalidad del país que podría abrir 
este mercado o permisos. Sin embargo, también se observa que no hay 
detalles más profundos sobre la naturaleza de los permisos, sus requi-
sitos, o donde se encuentra más información al respecto. Sería intere-
sante conocer los intereses de las universidades privadas mexicanas 
de poder o tener interés de establecerse comercialmente en alguno de 
estos países europeos.

Es evidentemente también que las universidades públicas no se 
rigen bajo estas reservas y será parte de otro análisis esta temática.

II.3.3.2. Reservas de México para acceso a mercados de servicios 
educativos

Por parte de México encontramos las reservas a los servicios de edu-
cación superior en la sección 5.C, las cuales se tienen que leer en con-
junto con las siguientes anotaciones:



 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 57 

Servicios de educación superior de todos “modos” con el TLCUEM 2.0 y a pesar de la covid-19

Para la lista de México, las siguientes referencias son usadas:
i.  “1)” se refiere al suministro de un servicio desde el territorio de la ue al terri-

torio de México;
ii.  “2)” se refiere al suministro de un servicio en el territorio de la ue por una 

persona de esa Parte a una persona de México;
iii.  “3)” se refiere a la prestación de un servicio en el territorio de México por un 

inversionista de la ue o una inversión cubierta; y
iv.  “4)” se refiere al suministro de un servicio por parte de un nacional de la ue, 

en el territorio de México. (Traducción no oficial).

La sección 5c contiene las siguientes reservas a los servicios de 
educación superior:

“1)  y 2) Ninguno.
3)  Ninguna, salvo que se requiere autorización previa de la sep o a la autoridad 

regional competente.
4)  Sin consolidar, salvo lo indicado en el Capítulo 12 (Presencia temporal de 

personas físicas con fines comerciales). (Traducción no oficial).



58 • InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022

Edna Ramírez-Robles

Cuadro 4
Reservas para el acceso a los mercados, relacionadas con los servicios de 

educación superior

Reservas de 
México

Reservas de Unión Europea

1) y 2) 
ninguno.
3) Ninguna, 
salvo que 
se requiere 
autorización 
previa de la 
sep o de la 
autoridad 
regional 
competente.
4) Sin 
consolidar, 
salvo lo 
indicado en 
el capítulo 12 
(Presencia 
temporal 
de personas 
físicas 
con fines 
comerciales).

Respecto a la inversión y el comercio transfronterizo de servicios:
En cy, fi, mt y ro: no consolidado para el suministro de servicios de 
educación primaria, secundaria y para adultos financiados con fondos 
privados (cpc 921, 922, 924).
En at, bg, cy, fi, mt y ro: no consolidado para el suministro de servicios 
de educación superior financiados con fondos privados (cpc 923).
En at: la prestación de servicios de educación a nivel universitario 
financiados con fondos privados en el ámbito de las ciencias aplicadas 
requiere una autorización de la autoridad competente, el Consejo de 
Educación Superior (Fachhochschulrat). Un inversor que pretenda 
proporcionar un programa de estudio de ciencia aplicada debe tener 
su negocio principal como proveedor de esos programas, y debe 
presentar una evaluación de las necesidades y una encuesta de mercado 
para la aceptación del programa de estudio propuesto. El Ministerio 
competente denegará una autorización si se determina que el programa 
es incompatible con los intereses educativos nacionales. El solicitante 
de una universidad privada requiere una autorización de la autoridad 
competente (el Consejo Austriaco de Acreditación). El Ministerio 
competente podrá denegar la aprobación si la decisión de la autoridad 
de acreditación no se ajusta a los intereses educativos nacionales (cpc 
923).
En mt: los proveedores de servicios que buscan proporcionar servicios 
de educación superior o de adultos financiados con fondos privados 
deben obtener una licencia del Ministerio de Educación y Empleo. La 
decisión sobre la expedición de una licencia puede ser discrecional (cpc 
923, 924).
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Reservas de 
México

Reservas de Unión Europea

Respecto al comercio transfronterizo de servicios: 
En at: no consolidado para el suministro transfronterizo de servicios 
de educación para adultos financiados con fondos privados mediante 
radiodifusión por radio o televisión (cpc 924).
Respecto a la inversión: 
En es e it: se requiere una autorización para abrir una universidad 
financiada con fondos privados que emita diplomas o títulos 
reconocidos. Se aplica una prueba de necesidades económicas. Criterios 
principales: población y densidad de los establecimientos existentes.
En es: el procedimiento consiste en obtener el asesoramiento del 
Parlamento.
En sk: puede aplicarse una prueba de necesidades económicas, y 
el número de escuelas que se establecen puede estar limitado por 
las autoridades locales, para los proveedores de todos los servicios 
educativos financiados con fondos privados distintos de los servicios de 
educación técnica y profesional post-secundaria (cpc 921, 922, 923 que 
no sean 92310, 924).
En el: la educación a nivel universitario será proporcionada 
exclusivamente por instituciones que sean personas jurídicas de derecho 
público plenamente autónomas.

Fuente: elaboración propia.

II.3.4. Reservas de investigación y desarrollo

El concepto de servicios educativos y sus respectivas reservas com-
prenden a los consumidores (alumnos) y a los prestadores del servicio 
(profesores). Además de los anteriormente mencionados también es 
necesario considerar dentro de este análisis a los investigadores que 
son otros actores dentro del sector educativo que por la naturaleza del 
servicio que prestan tienen otra regulación (reservas a medidas exis-
tentes, medidas futuras y de acceso a los mercados) distinta a la de los 
servicios educativos. Los investigadores se encuentran en el sector de 
los servicios prestados a las empresas, como el subsector de servicios 
de investigación y desarrollo.

II.3.4.1. Reservas de la ue para investigación y desarrollo

EL anexo i-eu-4 comprende las reservas a medidas existentes de ser-
vicios de investigación y desarrollo. El anexo ii-ue-4 comprende las 
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reservas a medidas futuras de servicios de investigación y desarrollo, 
sólo Rumania tiene una reserva para adoptar o mantener medidas en 
este subsector. El anexo iii-ue-4 comprende las reservas de acceso a los 
mercados de servicios de investigación y desarrollo. Además, añade 
que sólo respecto al comercio transfronterizo de servicios Rumania no 
ha consolidado esta reserva.

II.3.4.2. Reservas de México para investigación y desarrollo

En el caso de México, también contempla reservas de acceso a los mer-
cados de investigación y desarrollo en la sección 1C del Anexo III pero 
aún no están consolidadas, como se muestra a continuación (es impor-
tante recordar que esta sección también tiene que ser leída con la lista 
de significados de los números al igual que las reservas de acceso a los 
mercados de los servicios de educación de la sección anterior):

Cuadro 5
Reservas relacionadas con los servicios de investigación y desarrollo 

Reservas de México Reservas de Unión Europea
“1.C. Servicios de 
investigación y desarrollo (cpc 
85) (excluidos los centros 
de investigación y desarrollo 
tecnológico).
- Servicios de investigación y 
desarrollo experimental sobre 
ingeniería y tecnología (cpc 
85103).
1), 2) y 3) Ninguno. 4) Sin 
consolidar, salvo lo indicado 
en el Capítulo 12 (Presencia 
temporal de personas físicas 
con fines comerciales).
- Servicios de investigación y 
desarrollo en ciencias sociales 
y humanidades (cpc 852).
1), 2) y 3) Ninguno. 4) Sin 
consolidar, salvo lo indicado 
en el capítulo 12 (Presencia 
temporal de personas físicas 
con fines comerciales).

“Reservas a medidas existentes en la ue: para los 
servicios de investigación y desarrollo financiados con 
fondos públicos (en lo sucesivo denominados “I+D”) 
que se beneficien de la financiación proporcionada por 
la ue a nivel de la ue, los derechos o autorizaciones 
exclusivos sólo podrán concederse a los nacionales de 
los Estados miembros y a las empresas de la ue que 
tengan su domicilio social, administración central o 
lugar principal de actividad en la ue (cpc 851, 853).
En el caso de los servicios de I+D financiados con 
fondos prestados por un Estado miembro, sólo podrán 
concederse autorizaciones exclusivas a los nacionales 
del Estado miembro de que se trate y a las empresas 
del Estado miembro de que se trate de que tengan su 
sede en dicho Estado miembro (cpc 851, 853).
Reservas a medidas futuras. La ue se reserva el derecho 
de adoptar o mantener cualquier medida respecto a lo 
siguiente: 
En ro: suministro transfronterizo de servicios de 
investigación y desarrollo.”
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Reservas de México Reservas de Unión Europea
Respecto a la inversión y el comercio transfronterizo de 
servicios:
Reservas de acceso a los mercados de servicios de 
investigación y desarrollo en la ue: en el caso de los 
servicios de investigación y desarrollo (I+D) financiados 
con fondos de la ue a nivel de la ue, sólo podrán 
concederse derechos o autorizaciones exclusivas a los 
nacionales de los Estados miembros y a las empresas 
de la ue que tengan su domicilio social, administración 
central o lugar principal de actividad en la ue (cpc 851, 
853).
En el caso de los servicios de I+D financiados con 
fondos prestados por un Estado miembro, sólo podrán 
concederse autorizaciones exclusivas a los nacionales 
del Estado miembro de que se trate y a las empresas 
del Estado miembro de que se trate que tengan su sede 
en dicho Estado miembro (cpc 851, 853).
Esta reserva se entiende sin perjuicio de la exclusión 
de la contratación pública, por una Parte, o de las 
subvenciones para el comercio de servicios a que se 
refieren los artículos 10.5 (Alcance) y 11.2 (Alcance), 
respectivamente.”
Respecto al comercio transfronterizo de servicios:
En ro: sin consolidar para el suministro transfronterizo 
de servicios de investigación y desarrollo.

Fuente: elaboración propia.

Durante esta sección pudimos observar que las reservas son los requeri-
mientos que existen para poder suministrar el servicio educativo supe-
rior en el país de la contraparte (con excepción de algunas limitaciones 
absolutas). Se observa que la ue es más proteccionista que México, ya 
que establece reservas en los tres aspectos: en medidas existentes, fu-
turas y para el acceso a mercados de servicios educativos. En las medi-
das existentes, establece que aquellas investigaciones que se desarrol-
len con fondos públicos recibidos para desarrollar las investigaciones, 
impidiendo que se les conceda autorizaciones de investigación y de-
sarrollo a no nacionales de la ue o empresa no establecida en la ue se 
beneficie. Para medidas futuras la ue se reserva todos los derechos. Para 
acceso a mercados de servicios de investigación y desarrollo, también 
son vinculadas exclusivamente a los nacionales de la ue.
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Por su parte, México prácticamente no consolida reservas, salvo en 
la investigación relacionada con los temas de ciencias sociales.

III. La educación superior en tiempos de covid-19

En esta última sección se revisarán algunos de los impactos que oca-
sionó la pandemia de covid-19 en los servicios educativos a nivel su-
perior a nivel global. Se reflejan en un primer momento algunos de los 
perjuicios que se sufrieron. En segundo lugar, se presentan algunas 
de las nuevas prácticas que se obtuvieron a partir de la impartición de 
cursos a distancia. 

III.1. Impactos financieros en instituciones educativas en el mundo

Según el reporte de la oecd,24 la covid-19 afectó seriamente a la edu-
cación superior; dentro de las principales problemáticas se encuentra 
la continuidad del aprendizaje y la entrega de materiales didácticos, la 
seguridad y el estatus legal de los estudiantes internacionales en su país 
anfitrión e incluso la percepción de los estudiantes del valor de su ca-
rrera. Las instituciones de educación superior sustituyeron con rapidez 
las clases presenciales con el aprendizaje en línea, aunque a menudo 
tuvieron dificultades por la insuficiencia de experiencia y de tiempo 
para concebir nuevos formatos de impartición de educación y tareas. 
Además, Moreno Arellano observa una tendencia en la reducción de los 
presupuestos para las universidades. Comenta que se estima una caída 
en los ingresos de las universidades públicas y privadas, a nivel global, 
de entre 20 y 25%, lo que calificó como una situación dramática. Explicó 
que la pandemia está impulsando una nueva desconfianza hacia la edu-
cación superior, que ya se había vivido, pero se reedita.25

24. Organisation for Economic Co-operation and Development. (2020). El impacto del covid-19 en 
la educación: Información del panorama de la educación (Education at a Glance) 2020. 10/06/2021, 
de oecd, sitio web: https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/eag2020_covid%20
brochure%20es.pdf

25. Moreno, C. (2020). En crisis la educación superior por efectos de la pandemia por covid-19. 
Universidad de Guadalajara. https://www.udg.mx/es/noticia/en-crisis-la-educacion-
superior-por-efectos-de-la-pandemia-por-covid-19

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/EAG2020_COVID Brochure ES.pdf
https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/EAG2020_COVID Brochure ES.pdf
https://www.udg.mx/es/noticia/en-crisis-la-educacion-superior-por-efectos-de-la-pandemia-por-covid-19
https://www.udg.mx/es/noticia/en-crisis-la-educacion-superior-por-efectos-de-la-pandemia-por-covid-19
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Según la onu26 el impacto económico de esta crisis es importan-
te. Una recesión económica afectaría a las ies de diversas maneras: la 
reducción en las oportunidades de empleo para aquellos graduados 
que accedan al mercado de trabajo en los próximos meses; retrasos en 
el pago de las tasas académicas, o incapacidad absoluta de pagarlas; 
incapacidad de los gobiernos de cumplir sus compromisos con las ins-
tituciones de financiación pública al nivel necesario; y, fundamental-
mente, los cambios en la actitud de los estudiantes hacia el modo en 
que se imparten y la preferencia por ciertos programas de titulación.

Lo anteriormente expuesto refleja el gran impacto económico e 
institucional que ha generado esta crisis sanitaria a los servicios edu-
cativos, en especial en el nivel superior. A continuación se analizará 
cómo la modalidad educativa virtual ha evolucionado y las oportuni-
dades que surgen a través de ella.

III.2. Crecimiento digital en los servicios/enseñanza educativa

La omc ya mencionaba en su Reporte anual del año 2003 que desde 
1985 el comercio de servicios crece a mayor velocidad que el de mer-
cancías, poniendo un especial énfasis en el crecimiento de la educación 
a distancia.27 Como ya se mencionó, la covid extrapoló este crecimien-
to a nivel global, como lo demuestran los resultados de la encuesta 
internacional de la International Association of Universities.28 Dicha 
encuesta señala que la educación en línea ha sustituido a la presencial. 
De igual manera, los resultados reflejan que este cambio en la manera 
de impartir la educación superior representa una “oportunidad im-
portante para proponer posibilidades de aprendizajes más flexibles, 
explorar aprendizajes híbridos o mezclados y combinar aprendizajes 
sincrónicos y asincrónicos”.29 

26. UN. (2020). Covid-19 y educación superior: Aprender a desaprender para crear una educación para el 
futuro. Naciones Unidas: https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/covid-19-y-
educaci%C3%B3n-superior-aprender-desaprender-para-crear-una-educaci%C3%B3n-para

27. World Trade Organization. (2003). 2003 Annual report. Wto: https://www.wto.org/
english/res_e/booksp_e/anrep_e/anrep03_e.pdf

28. Marinoni, G., Van’t Land, H., y Jensen, T. (2020). The Impact of Covid-19 on Higher Education 
around the World, iau Global Survey Report. International Association of Universities: https://
www.iau-aiu.net/IMG/pdf/iau_covid19_and_he_survey_report_final_may_2020.pdf

29. Ordorika, I. (2020). Pandemia y educación superior. Revista de la Educación Superior, 49(194): 
1-8, junio 10, 2021. http://resu.anuies.mx/ojs/index.php/resu/article/view/1120

https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/covid-19-y-educaci%C3%B3n-superior-aprender-desaprender-para-crear-una-educaci%C3%B3n-para
https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/covid-19-y-educaci%C3%B3n-superior-aprender-desaprender-para-crear-una-educaci%C3%B3n-para
https://www.wto.org/english/res_e/booksp_e/anrep_e/anrep03_e.pdf
https://www.wto.org/english/res_e/booksp_e/anrep_e/anrep03_e.pdf
https://www.iau-aiu.net/IMG/pdf/iau_covid19_and_he_survey_report_final_may_2020.pdf
https://www.iau-aiu.net/IMG/pdf/iau_covid19_and_he_survey_report_final_may_2020.pdf
http://resu.anuies.mx/ojs/index.php/resu/article/view/1120
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Otros datos importantes que se aprecian en la encuesta es que casi 
90% de las instituciones de educación superior encuestadas señalan 
que ha habido un impacto negativo en la movilidad física internacio-
nal de estudiantes, aunque éste es diferenciado entre instituciones. En 
contraste, 60% reportan que se ha incrementado la movilidad virtual o 
alguna otra forma de aprendizaje colaborativo en línea, como alterna-
tivas a la movilidad física.30

Además, en la encuesta anual de estudiantes internacionales de qs 
afirma que “Más de la mitad (52%) de los estudiantes internacionales 
actuales en el Reino Unido creen que su universidad ha sido ‘extrema-
damente’ o ‘muy’ efectiva en la entrega de enseñanza en línea durante 
la pandemia”.31

Además, a partir de la vacunación ha traído un impacto positivo 
en las percepciones de los estudiantes, ya que la educación es una de 
las mayores exportaciones de algunos países europeos.32

La respuesta digital a la necesidad de impartir educación durante 
una pandemia tuvo impactos negativos si se toma en cuenta la forma 
tradicional de brindar este servicio. Sin embargo, también abrió otras 
puertas que no se podían explotar en el modo tradicional, especial-
mente relacionadas con la internacionalización sin necesidad de una 
movilidad física.

A continuación se presentan propuestas de políticas públicas en 
materia de educación superior entrelazando tanto a México como a 
los miembros de la ue, donde además ambas partes se encuentren en 
cumplimiento de lo acordado por el tlcuem 2.0.

IV. Recomendaciones de política pública para la educación superior 
para México y la ue respetando el tlcuem 2.0

Como se observa en la sección respecto del impacto de la pandemia 
por la covid-19, se reconoce la gran conmoción que ha tenido en la 
educación global, haciendo que una gran cantidad de instituciones 

30. Ídem.
31. University World News. (202l). Vaccine rollout makes uk a more attractive study location. 

https://www.universityworldnews.com/post.php?story=20210426133819563
32. Ídem.

https://www.universityworldnews.com/post.php?story=20210426133819563
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cerraran sus puertas y la enseñanza se mudara a un modelo digital 
a distancia. Tomando en cuenta esta situación y la relación comercial 
existente entre México y la Unión Europea, es necesario explotar las 
posibilidades que brinda el mundo digital y aplicarlas al suministro 
de servicios de educación, principalmente la superior, ya que ha sido 
un área profundamente afectada para el desarrollo de nuestro país.

Si ambas partes reconocen que existen oportunidades en materia 
de educación superior, pueden desarrollar un plan progresivo de cor-
to, mediano, mediano-largo y largo plazos donde los distintos actores 
que participan en este sector se recuperen y beneficien mutuamente.

Cabe destacar que para que estos planes se lleven a cabo, sería de 
una inmensa ayuda para las universidades participantes el reconoci-
miento mutuo de los profesores que participarían en estos planes, que 
podrían recibir el nombre de edu-tlcuem. Si los tres gremios se lle-
garan a poner de acuerdo, no hay nada que, jurídicamente hablando, 
impida que ambas partes consideren la inclusión del reconocimiento 
mutuo de profesores-investigadores dentro de la lista de profesiones 
que ambas partes reconocen mutuamente en sus anexos al artículo X. 
Por lo que la primera recomendación a ambas partes es que incluyan 
la posibilidad de conseguir un reconocimiento mutuo de profesores-
investigadores que cuenten con calificaciones específicas acordadas 
por ambas partes en estas listas. Incluso, podría tratarse de profesores 
de materias específicas que sean determinadas como prioritarias por 
ambas partes.

A continuación se presentan algunas propuestas de posibles pla-
nes que pueden ser implementados progresiva o individualmente, se-
gún la elección de las universidades participantes. Dichas universida-
des tendrían que pensar en modelos mixtos donde se incorporen op-
ciones de enseñanza digital para fomentar soluciones en la educación 
superior entre la ue y México, y que a su vez estén en cumplimiento 
con lo acordado en el tlcuem 2.0.

IV.1. Planes de “Modo 1” (suministro transfronterizo)

Sabemos que hasta que la pandemia esté contenida, la movilización al 
extranjero de estudiantes, investigadores y profesores seguirá siendo 
limitada. Por lo tanto, pueden aprovechar de lo permitido en el tl-
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cuem 2.0 y desarrollar distintas formas de aprendizaje a distancia.33 
También hay varios estudios que muestran que la covid-19 orientó al 
mundo a un aprendizaje más digitalizado que en persona.34

IV.1.1. Plan 1 a corto plazo. Universidades europeas y/o mexicanas 
impartiendo clases virtuales a alumnos mexicanos o europeos, o ambos, 
respectivamente

Nada impide en el tlcuem 2.0 que, de forma inmediata, las partes 
puedan enfocarse en hacer estrategias de enseñanza y cooperación a 
distancia utilizando el Modo 1 de suministro transfronterizo de servi-
cios educativos europeos en México y viceversa.

Este plan serviría además para atraer estudiantes mexicanos que 
se vieron limitados en cuanto a la movilización a otro país por la pan-
demia, pudiendo beneficiarse de los grados emitidos por universida-
des europeas. También serviría para estudiantes mexicanos que en 
circunstancias pre-covid de todas formas no hubieran podido movili-
zarse físicamente a Europa, sea por razones financieras, laborales, de 
salud o hasta personales. Si bien México no es un exportador tradicio-
nal de servicios educativos, nada impide que pueda intentar penetrar 
en el mercado europeo.

Por su parte, las universidades europeas en este esquema podrían 
fortalecerse financieramente mediante las cuotas emitidas por los 
alumnos. Con una población predominante joven, el mercado mexi-
cano de estudiantes es sumamente atractivo para las universidades 
europeas.

Sin lugar a duda las universidades mexicanas también se podrían 
fortalecer financieramente si captaran un mayor número de estudian-
tes provenientes de Europa.

Sería recomendable que ambos gobiernos establecieran una estra-
tegia de mercadotecnia para poder atraer alumnos de estas naciona-

33. En el aprendizaje a distancia existe una separación física de los alumnos y el maestro. 
Véase Snoussi, T., y Farouk Radwan, A. (2020). Distance E-learning (del) and Communication 
Studies during Covid-19 Pandemic, p. 3. Universidad de Zulia. Distance E-Learning (del) and 
communication Studies During Covid-19 Pandemic (redalyc.org).

34. Colman, H. (2021). How did the Covid-19 pandemic change the education industry forever? , p. 
1. Observatory of Educational Innovation. Tecnológico de Monterrey. How did covid-19 
change the education Industry Forever? — Observatory of Educational Innovation (tec.mx).

https://www.redalyc.org/jatsRepo/279/27964799027/html/
https://www.redalyc.org/jatsRepo/279/27964799027/html/
https://observatory.tec.mx/edu-bits-2/how-did-covid-19-change-the-education-industry-forever
https://observatory.tec.mx/edu-bits-2/how-did-covid-19-change-the-education-industry-forever
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lidades (mexicana y europea) para que acudan a clases virtuales en 
otros países.

IV.1.2. Plan 2 a mediano plazo. Emisión de grados dobles

Aquellos países que no establecieron reservas en el tlcuem 2.0 de emi-
tir grados académicos ligados a la nacionalidad o el lugar de estableci-
miento de la Universidad en la ue, pueden establecer grados en con-
junto. Esto podría ser mediante la participación de profesores de ambas 
universidades y en grupos mixtos. S. Carmona (2020) afirma que uno de 
los mayores atractivos de la movilidad internacional para los estudian-
tes es el ambiente intercultural que se presenta en las universidades, 
donde a los estudiantes se les facilita la interacción con sus compañeros 
y el aprendizaje va más allá del clásico individual.35 De esta forma sería 
atractivo que si bien no es de forma física, los estudiantes tengan com-
pañeros de otras nacionalidades con quienes pueden explorar de forma 
virtual la interculturalidad, incluso fuera de las aulas.

Sería de una gran utilidad si las universidades europeas y mexi-
canas determinaran cuáles podrían ser las carreras o posgrados donde 
se pueden crear estos lazos de colaboración.

Podría pensarse que las distintas zonas horarias podrían ser un 
obstáculo; sin embargo, se pueden crear modalidades en línea con 
ambientes virtuales donde mediante clases grabadas y tutorías de los 
profesores para atender preguntas, sean soluciones viables ante estas 
posibles dificultades.36

El idioma podría también pensarse que es un desafío; sin embargo, 
mediante la incorporación de tecnología, por ejemplo las licencias más 
avanzadas de Zoom ya cuentan con la función tanto de subtitular las 
conferencias, como de activar un canal para recibir la interpretación 
simultánea. Por lo que es fundamental que se asegure la asignación de 

35. Carmona, S. (2020). Post-covid-19: La movilidad internacional de universitarios, referente 
de la nueva normalidad. The Conversation, 25 de junio. https://theconversation.com/
pos-covid-19-la-movilidad-internacional-de-universitarios-referente-de-la-nueva-
normalidad-141428

36. En el aprendizaje a distancia existe una separación física de los alumnos y el maestro. 
Véase Snoussi, T., y Farouk Radwan, A. (2020). Distance E-learning (del) and Communication 
Studies during Covid-19 Pandemic, pp. 1-5. Universidad de Zulia. Distance E-Learning (del) 
and Communication Studies During Covid-19 Pandemic (redalyc.org).

https://theconversation.com/pos-covid-19-la-movilidad-internacional-de-universitarios-referente-de-la-nueva-normalidad-141428
https://theconversation.com/pos-covid-19-la-movilidad-internacional-de-universitarios-referente-de-la-nueva-normalidad-141428
https://theconversation.com/pos-covid-19-la-movilidad-internacional-de-universitarios-referente-de-la-nueva-normalidad-141428
https://www.redalyc.org/jatsRepo/279/27964799027/html/
https://www.redalyc.org/jatsRepo/279/27964799027/html/
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ciertos recursos a la interpretación simultánea, con lo cual sería posi-
ble. También se podría considerar como oportunidad para mejorar el 
entendimiento de otro idioma; la alianza se puede hacer con univer-
sidades en las que se impartan clases en otro idioma. Los profesores e 
investigadores de las universidades mexicanas y europeas se podrían 
ver mutuamente beneficiados del intercambio y actualización de co-
nocimientos que existe en ambos continentes. Sin lugar a duda, como 
un primer paso se podría tocar la puerta de las universidades españo-
las, y representa una oportunidad pensar en alianzas inmediatas con 
España, ya que es el único país donde no se necesitaría utilizar recur-
sos para la interpretación inmediata.

IV.1.3. Plan a mediano plazo de Modo 4 (presencia de personas físicas) 
y Modo 1 (suministro transfronterizo)

Posteriormente, además de usar las plataformas digitales, una vez que 
la pandemia esté más contenida, los profesores-investigadores ya va-
cunados que estén a cargo de impartir estos cursos podrían viajar a las 
universidades de los respectivos países donde se encuentran los alum-
nos receptores de estos programas. Esto disminuye riesgos en épocas 
de pandemia, ya que se reduce la movilidad respecto al número de 
personas que se trasladan de un continente a otro.

IV.1.4. Plan a mediano-largo plazo de Modo 3 (presencia comercial), 
Modo 4 (presencia de personas físicas) y Modo 1 (suministro 
transfronterizo)

Si eventualmente los cursos son exitosos, se podría pensar en además 
de que existan cursos online y presenciales (con los profesores que se 
trasladaran), que administrativamente se cree una presencia comer-
cial (i. e. inversión) de alguna de las universidades que imparten los 
cursos en los respectivos continentes. Si bien la representación de uni-
versidades extranjeras ya existe en muchos países, éstos no necesa-
riamente tienen programas de estudio en el país, sino que están más 
enfocados en la promoción de sus cursos en su país de origen. Existe el 
desafío de que para que se dé la presencia en el territorio, las universi-
dades participantes tendrán que cumplir con las reservas de cada país 
que fueron explicadas en la sección 2 de este artículo.
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IV.1.5. Plan a largo plazo de Modo 3 (presencia comercial), Modo 4 
(presencia de personas físicas), Modo 1 (suministro transfronterizo) y 
Modo 2 (consumo en el extranjero)

Eventualmente se puede pensar en involucrar a los cuatro modos de 
suministro como plan para el desarrollo educativo. Donde se conser-
ven las plataformas digitales de enseñanza, los profesores se trasladen 
a las aulas a impartir clases, exista una presencia comercial de las uni-
versidades de origen en los países respectivos de las universidades 
participantes, y donde también exista la posibilidad de que estudian-
tes se trasladen por algún tiempo a recibir clases presenciales en las 
universidades participantes.

Beneficios de estas recomendaciones

El comercio transfronterizo de servicios educativos de nivel superior 
de manera digital beneficia tanto a los estudiantes como a las insti-
tuciones participantes. Las instituciones podrán generar ingresos 
que en circunstancias normales no obtendrían, ya que la pandemia 
ha limitado la movilidad de los estudiantes. Con las soluciones que 
se proponen en este artículo y que están permitidas en el marco del 
tlcuem, los estudiantes, investigadores y profesores podrán obtener 
una educación, capacitación y actualización internacional sin el riesgo 
que conlleva la movilidad en estos tiempos de pandemia. 

V. Conclusiones

 ∙ Llevar a cabo una modernización del tlcuem no era opcional, era 
indispensable, particularmente por la nueva realidad de la ue. Es 
decir: mayor número de miembros en la ue que cuando se firmó 
originalmente; por el Brexit, por el reconocimiento de personali-
dad jurídica de la ue, por el aumento de competencias exclusivas 
a la Comisión Europea, incluyendo en materia de servicios. Ade-
más, México sufrió cambios significativos en cuanto a su mercado 
y el número de consumidores, entre otros temas.

 ∙ La arquitectura jurídica del tlcuem 2.0 deja atrás la complejidad 
con la cual se vino implementando por 20 años el tlcuem 1.0. Sin 
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embargo, es necesario que en un estudio posterior se profundice 
hasta dónde se avanzó en la relación comercial entre ambas partes 
durante 20 años, para poder comprender la continuidad que el tl-
cuem 2.0 nos presenta.

 ∙ Sin lugar a duda, la cobertura incluida en materia de comercio de 
servicios en el tlcuem 2.0 es uno de los aspectos más novedosos y 
comprensivos de este tratado tanto para la ue como para México. 
Con lo cual es fundamental profundizar con el estudio de esta área 
posteriormente.

 ∙ Para aprovechar las ventanas de oportunidad que representan los 
servicios educativos en el tlcuem 2.0, es necesario que este servi-
cio se explore desde sus distintos modos de suministro y se hagan 
propuestas de política pública a partir de éstos.

 ∙ Cabe destacar que se observa en las disposiciones acordadas en 
materia de reconocimiento muto que no existe el reconocimiento 
de profesores-investigadores. Será difícil que exista en un futuro, 
sea en este tlc o en otros. Esto es en razón de que no entran los 
servicios educativos como servicios profesionales, salvo los pres-
tados por licenciados en educación, ya que son quienes estarían 
ejerciendo su profesión. 

 ∙ La movilidad de los estudiantes, investigadores y profesores a 
universidades al extranjero bajaron en el segundo semestre de la 
pandemia (2020) y en el primero de 2021. Esto ocasionó pérdidas 
catastróficas para el predominante modelo de educación, el pres-
encial. Por lo que es difícil concebir que en un plazo inmediato se 
seguirá suministrando exitosamente el servicio clasificado como 
“de consumo en el extranjero [Modo 2]”. Sin embargo, no hay 
nada en el tlcuem que prohíba que el mismo servicio de edu-
cación superior pueda ser suministrado de manera transfronteriza 
(Modo 1 en el agcs). Lo anterior debido al riesgo que conlleva la 
movilidad internacional educativa en tiempos de pandemia y las 
amplias facilidades que ofrece la educación digital.

 ∙ El impacto de la pandemia en la educación se puede dimensio-
nar desde distintos ángulos. Desde la pérdida de conocimientos 
y capacitación de los estudiantes, investigadores y profesores, 
hasta la baja de éstos. También se ha testificado que ha existido 
una la reducción de personal administrativo y académico de las 
instituciones. Asimismo, para las universidades receptoras de 
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estudiantes extranjeros significó una pérdida financiera sin prec-
edentes, ya que dejaron de percibir los ingresos de las cuotas 
provenientes de estudiantes extranjeros.

 ∙ Los distintos actores inmediatos involucrados en la educación han 
experimentado un crecimiento exponencial en otras áreas de los 
servicios educativos. Tanto el personal administrativo como el 
académico, así como los alumnos de las instituciones educativas 
han aprendido a desenvolverse en sus respectivos roles desde el 
mundo digital.

 ∙ Aún hay algunos aspectos que son trabajo en progreso en el tl-
cuem 2.0, por lo que todavía es posible añadir contenido, éste es el 
caso del reconocimiento mutuo de profesiones.

 ∙ Las partes contratantes del tlcuem 2.0 no incluyeron reserva al-
guna respecto a lo que se catalogó en este artículo (como en la 
omc) como el Modo 1, es decir, en servicios transfronterizos. Por 
lo tanto, se recomienda utilizar todo tipo de soluciones y políticas 
respecto al aprendizaje a distancia con recursos online.
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Resumen
Este documento es resultado de una investigación en torno a los efectos de la 
pandemia provocada por la enfermedad covid-19 sobre el entendimiento de 
multilateralismo en el espacio birregional entre América Latina y el Caribe. 
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peración internacional.
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Higher Education, Mobility and Multilateralism: 
Challenges in the Post-Covid-19 Agenda  

for Bi-Regional Associations

Abstract
This paper is the result of an investigation about the effects of the pandemic 
caused by the Covid-19 disease on the understanding of multilateralism in 
the bi-regional space between Latin America and the Caribbean. The analy-
sis consists of four sections in which challenges of the International Political 
System and multilateralism are examined. Then we identify the challenges 
of the Euro-Latin American space; to do this, we analyze the antecedents, the 
level of integration, and the obstacles. At the same time, we identify some of 
the challenges of higher education around academic mobility and the impor-
tance of this cooperation for interregional relations. A change in priorities is 
indicated in the educational and cultural agenda, which opens a space for 
change in interregional relations. Given this, the possibility of a paradigm 
shifts in multilateral relations towards strengthening governance for effecti-
ve international cooperation is established.
Keywords: international academic mobility, higher education, interregional 
relations, eu-lac Association, governance.

Introducción

La pandemia provocada por la enfermedad covid-19 ha evidenciado 
las debilidades de los sistemas de salud en todo el mundo y con ello ha 
provocado una de las mayores recesiones económicas globales.2 Esta 
crisis no sólo ha supuesto desafíos económicos, sino también sociales 
y aunque los más afectados, podría suponerse, han sido los Estados 
en vías de desarrollo, lo cierto es que todos los países han mostrado 
una gran vulnerabilidad en cuestiones sociales, como violencia, haci-
namiento, trabajo, recreación y educación, siendo este aspecto uno de 
los más relevantes para el futuro próximo.

Por otra parte, la pandemia también ha afectado la percepción so-
bre los beneficios del multilateralismo, poniendo en riesgo las agendas 
de vinculación y cooperación internacional, no sólo por la crisis econó-

2. De acuerdo con el Banco Mundial, la covid-19 ha generado la peor recesión económica 
desde la Segunda Guerra Mundial y la primera vez desde 1870 en que tantas economías han 
disminuido el producto per cápita (Banco Mundial, junio 2020).
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mica que ha menguado el financiamiento a nivel global, sino también 
porque podría reducir dichos canales de cooperación al disminuir la 
prioridad de temas distintos a la condición sanitaria y con ello perder 
la credibilidad de estas fuentes de asociación.

En este documento centramos la atención en la situación de la Aso-
ciación Bi-Regional de la Unión Europea y América Latina y el Caribe, 
profundizando en los aspectos de movilidad académica internacio-
nal. Es decir, se pone sobre la mesa la discusión sobre los efectos que 
tendrá la falta de movilidad estudiantil entre las regiones debido al 
distanciamiento social en el corto, mediano y largo plazos, tanto para 
la relación interregional como para el logro de los objetivos de progra-
mas como Erasmus y cómo el logro de dichos objetivos podría afectar 
en el largo plazo el entendimiento y la integración birregional.

En primer lugar, se discuten los efectos de la crisis covid-19 en la 
credibilidad y confianza de los Estados sobre el sistema de relaciones 
multilaterales, argumentando con ello que la gobernanza internacional 
se encuentra en crisis y que un cambio de paradigma en el sistema de 
relaciones internacionales será la consecuencia próxima de esta pande-
mia. El siguiente apartado centra su atención en las vulnerabilidades 
del birregionalismo de la Unión Europea y América Latina y el Caribe.

Por último, se hacen algunas reflexiones sobre los efectos del dis-
tanciamiento social en la educación superior, las implicaciones y retos 
de la nueva normalidad para los estudiantes universitarios y se genera 
una discusión general sobre estos efectos en el corto, mediano y largo 
plazos tanto para la educación superior como para el multilateralismo, 
y de cómo esta falta de movilidad internacional universitaria podría 
vulnerar aún más el interregionalismo de estos dos bloques. A su vez 
se profundiza sobre los retos en torno a los conceptos de gobernanza 
en este cambio de paradigma dentro de las relaciones internacionales 
provocado por la pandemia covid-19.

Covid-19 acentuando la crisis del multilateralismo

La debilidad del sistema político internacional y las dudas respecto a 
la eficiencia del multilateralismo y la cooperación internacional para 
el desarrollo (cid) fueron acentuadas con la crisis provocada por la 
covid-19. Esta crisis ha sido catalogada por Ian Bremmer (2020) como 
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la primera crisis mundial del G-0 debido a la falta de liderazgo inter-
nacional promovido en el nivel multilateral. Al respecto es importante 
mencionar que en este episodio global no sólo han sido desafiados los 
sistemas de educación, la capacidad de los Estados-nación o la eco-
nomía internacional, es decir el esquema institucional de gobernanza 
internacional está en crisis también.

Entre los desafíos más importantes se encuentra el replanteamien-
to del Sistema de Naciones Unidas, las instituciones Bretton Woods, y 
las Cumbres “G”, debido a que es un esquema nacido sobre las ideas 
de una potencia mundial: Estados Unidos, cuya participación y lide-
razgo tradicional se vieron disminuidos por una visión nacionalista y 
anti-globalista del ex presidente Donald Trump, quien en los últimos 
años ha reducido su participación económica y respaldo a organismos 
como la Organización Mundial de la Salud en plena crisis.

Sin mencionar que en el periodo presidencial de Donald Trump, 
Estados Unidos también se retiró del Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, de la agencia cultural de la onu (unesco) 
y del acuerdo global para hacer frente al cambio climático (Amnesty 
International, 2020). Con este reducido liderazgo, el multilateralismo 
está perdiendo credibilidad. Pues los cimientos en los que reposan las 
instituciones internacionales nacidas en el seno de Naciones Unidas 
han perdido el respaldo de quien le dio vida.

De acuerdo con David Held (1997), antes del Modelo de Naciones 
Unidas (1945) el Modelo de Westfalia (1648) se caracterizaba por el 
principio de efectividad basado en el poder de las principales poten-
cias y regulado por el principio de “un tercero entre las partes”. Con 
la construcción del sistema político internacional y las instituciones 
internacionales de post-guerra se creó un régimen intergubernamen-
tal sustentado en la Carta onu bajo los principios de legalidad y legiti-
midad. Este sistema de gobernanza fue estructurado por medio de los 
órganos de la Organización de Naciones Unidas con una coordinación 
intersectorial de gestión técnica.

Aunque no puede decirse que se estableció un gobierno mundial, 
sí se generó un órgano democrático mediante la Asamblea General, un 
poder efectivo con el Consejo de Seguridad y un vigilante: la Corte In-
ternacional de Justicia. Bajo el auspicio y liderazgo de Estados Unidos, 
quien ha tenido una participación preponderante en las decisiones in-
ternacionales, se estableció esta organización como un espacio para 
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el diálogo y la gestión de asuntos internacionales (Rocha y Morales, 
2010: 260).

La gobernanza de Naciones Unidas ha mantenido un esquema de 
participación multilateral con recomendaciones que da forma a las 
políticas públicas de los Estados, generando una coordinación que 
institucionalizó prácticas como la cooperación internacional para el 
desarrollo (cid) como paliativo de las relaciones asimétricas constitui-
das con la aparición de nuevos Estados descolonizados al final de la II 
Guerra Mundial (Ayllón, 2007: 37).

Vargas, en el viejo institucionalismo de Commons (1950) identi-
ficó las instituciones existentes como soluciones imperfectas y prag-
máticas a los conflictos pasados. En este sentido se puede decir que el 
multilateralismo, además de ser un moderador para los conflictos in-
ternacionales, está vinculado a la existencia de un orden de gobernan-
za internacional sobre la gestión pública con una agenda en común. 
Esta gobernanza multilateralmente aceptada a nivel internacional está 
basada en una visión institucionalista de la que, de acuerdo con las 
bases teóricas, los involucrados perciben beneficios potenciales de su 
participación.

Institucionalistas como Keohane y Nye (1988) consideran que el 
multilateralismo está basado en la existencia de múltiples relaciones 
interestatales, transgubernamentales y transnacionales a través de las 
cuales se configura una agenda de relaciones para abordar problemas 
comunes. En la práctica, los elementos institucionales pueden asumir 
un amplio rango de formas: desde las reglas y las normas puras, así 
como por combinaciones de características de las reglas formales y 
las normas intersubjetivas como los acuerdos de cooperación, asocia-
ciones regionales e interregionalismo, entre otras. Pero cuando las re-
glas no son claras, no se obtienen beneficios de la participación y los 
objetivos difieren por las diferentes capacidades de los participantes; 
claramente se evidencia una debilidad institucional.

La crisis de 2020 provocada por la pandemia covid-19, además 
de poner a prueba los sistemas de salud y la economía en el mundo, 
evidenció una falta de liderazgo y la vulnerabilidad de los Estados-
nación ante la gran interdependencia global, haciendo hincapié en sus 
competencias de gobernabilidad y gobernanza para responder rápida-
mente al inminente desafío. Es decir, la interdependencia provocada 
por la globalización determina por sí misma la necesidad de cooperar 
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con otros Estados. Esta situación hizo evidente que la cadena siempre 
se rompe por el eslabón más débil. En este sentido, las alianzas son 
una herramienta precisa para sobrellevar los desafíos globales, por 
ello la Asociación Birregional eu-lac se vuelve estratégica en estos 
tiempos de coyuntura.

La importancia de estas dos regiones (eu-lac) es mutuamente in-
cluyente, no sólo por los valores compartidos o su historia, sino tam-
bién porque existe un camino andado en el que se conocen debilida-
des, riesgos y oportunidades. Es decir, existe un conocimiento mutuo 
que genera ventajas sobre otras posibles asociaciones interregionales 
que puedan darse. Esto, aunado a la pérdida de interés del protago-
nista en el sistema multilateral de gobernanza (Estados Unidos) y la 
falta de conveniencia para potencias como China o Rusia, la Unión 
Europea es el actor clave para generar un entramado de relaciones ca-
paz de hacer frente a los nuevos retos y asumir un liderazgo distinto. 
Además, desde una perspectiva geopolítica, la ubicación geográfica 
de ambas regiones no sólo los ubica como espacios estratégicamente 
relevantes, sino también como regiones complementarias en materia 
de recursos y servicios.

Sin embargo, el Parlamento de la Unión Europea, el principal ente 
de las decisiones sobre política exterior del bloque y del presupuesto 
para los programas y proyectos de cooperación internacional, enfren-
ta la discusión sobre dirigir presupuesto al exterior cuando hay nece-
sidades internas. Esto aunado a la baja percepción de efectividad en la 
integración con América Latina podría afectar las decisiones sobre la 
agenda multilateral. En el siguiente apartado centramos especial aten-
ción en este aspecto.

Espacio euro-latinoamericano, un interregionalismo en proceso

La Asociación Birregional Unión Europea-América Latina y el Caribe 
—en adelante Asociación eu-lac— propuesta en 1994 por el presi-
dente de España, Felipe González, y consolidada mediante 69 princi-
pios en la Declaración de Río de Janeiro de 1999, ha sido un referente 
ideal para identificar el concepto “interregionalismo” de las relaciones 
internacionales. Desde hace 20 años esta propuesta sentó las bases de 
un entendimiento mutuo basado en el derecho internacional, la demo-
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cracia, los derechos humanos, la paz y la seguridad internacional en 
un contexto que involucra dos espacios geográficos separados.

El interregionalismo se presentó como una estrategia multilateral 
de relaciones acotadas a dos regiones específicas que comparten valo-
res e intereses en común a pesar de su lejanía geográfica. Desde el en-
tendimiento de qué es y qué implica el interregionalismo, surgen di-
versas concepciones que establecen diferentes niveles de análisis para 
este escenario; al respecto es importante señalar dichas perspectivas 
en torno a esta modalidad de multilateralismo.

Gibson (2005) entiende el interregionalismo como “la reiteración 
continuada de un conjunto de concepciones cognitivas, normativas y 
jurídicas compartidas entre regiones que surgen de la interacción so-
cial a través de acciones regionales”. De acuerdo con Sanahuja (2013), 
las relaciones birregionales tienen su origen en el periodo de “Guerra 
Fría” como un esquema para la inserción en el sistema internacional a 
través de alianzas que representaran un mayor peso en la toma de de-
cisiones y como una manera de responder a retos y oportunidades que 
ambas regiones enfrentan. Este tipo de relaciones tienen como base 
valores e intereses comunes y una visión compartida, para distinguir-
se en el sistema internacional.

Hänggi (2000) y Rüland (2000) diferencian tres niveles de interre-
gionalismo: el primero, que se asume como el más completo por inte-
grar dos visiones de bloque en una relación que unifica cada una de 
ellas a una sola voz; el segundo, que prioriza los acuerdos de un blo-
que con Estados de forma individual, y el tercero, cuando un Estado 
poderoso es capaz de asumir relaciones con otro bloque y provocar 
que las decisiones de dicha relación se tomen de manera cuasi regio-
nal respecto a su bloque.

La Asociación Birregional Euro-Latinoamericana se constituyó 
como un instrumento para unificar la voz de ambos bloques en ma-
teria de gobernanza global, y un vínculo comercial estratégico para 
competir en el mercado internacional. Sin embargo, el proceso para 
consolidarse como tal ha sido lento y un tanto complicado. Este proce-
so puede dividirse en cuatro etapas, de acuerdo con Quevedo (2019): 
el lanzamiento (1999-2004), estancamiento (2005-2009), relanzamiento 
(2010-2015) e incertidumbre (2016-2019); a este marco analítico agrega-
mos la etapa de crisis del multilateralismo (escenario post-covid-19).
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Partimos de esta temporización y contextualización proporciona-
da por Quevedo (2019), para interpretar los avances y resultados de 
cada una de estas etapas y entender el funcionamiento de este nivel de 
interregionalismo en cada una de ellas, el alcance asumido de acuerdo 
con los niveles proporcionados por Hänggi (2000) y Rüland (2000), 
y entender qué motivó y por otra parte qué obstaculizó la completa 
integración en cada una de ellas.

Hablemos de la primera etapa como una era comercial sustenta-
da en el derecho internacional. Los avances se registraron a partir de 
la institucionalización de la relación mediante un acuerdo de asocia-
ción que permitió intensificar el diálogo entre las naciones, así como 
la consolidación de un programa ejecutivo denominado “Eurosocial” 
en 2004. La preocupación principal en esta etapa estuvo asociada a 
los problemas de seguridad internacional provocados por los atenta-
dos en Nueva York (2001), Madrid (2004) y Londres (2005), por lo que 
resulta entendible que la agenda haya sida lenta y enfocada en una 
preocupación de índole internacional.

La segunda etapa, el momento de estancamiento como es identifi-
cada por Quevedo (2019), es una etapa de agotamiento debido a que 
las cumbres euro-latinoamericanas no estaban logrando traducirse en 
compromisos concretos. Esto debido a que las agendas y metas esta-
blecidas en las Cumbres 2006 y 2008 fueron ambiciosas en muchos 
sentidos; incluyeron objetivos que iban desde el fortalecimiento de la 
democracia y el multilateralismo, reformular las fuentes de energía, 
mejorar las condiciones de migración, cohesión social, así como la lu-
cha contra el terrorismo aun cuando no se poseía, al interior de los 
bloques, un marco unificado de intereses y recursos que dieran cabida 
a los compromisos adquiridos. Además, la crisis económica en 2007-
2008 no permitió la consolidación de tantos objetivos, por lo que algu-
nos proyectos se fragmentaron y se generaron asociaciones bilaterales 
específicas (México y Brasil).

En 2010 se dio una nueva etapa de relanzamiento que retomó las 
cumbres previas y propuso un plan de acción definido para los años 
subsecuentes. Este plan incluía la constitución de una institución de 
seguimiento: la Fundación eu-lac que fue establecida en 2010 para 
dar continuidad a los acuerdos, así como para brindar apoyo y aseso-
ría constante a los miembros, evitando así esperar a la realización de 
una nueva cumbre para el seguimiento de la agenda.
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En 2013 además se confirmó la primera reunión entre la Unión 
Europea y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(celac), retomando la idea de lograr una integración birregional. Esta 
etapa trajo consigo planes y proyectos que incluían mecanismos de in-
versión e innovación orientados a una agenda sostenible en temas de 
medio ambiente, educación, seguridad y género. Sin embargo, el he-
cho de que la celac haya motivado el fortalecimiento de la Alianza se 
volvió un aspecto negativo una vez que ésta se debilitó por la división 
ideológica y política en torno a la ruptura democrática de Venezuela.

Durante este tiempo se cuestionó la participación de Venezuela en 
la integración y ello provocó la postergación de la Cumbre eu-celac 
hasta 2018. En esta cumbre una vez más se demostró la diversidad de 
posturas e intereses conforme al establecimiento de un marco norma-
tivo, a su vez que externaban sus preocupaciones sobre la disminución 
de la cooperación internacional y la necesidad de fomentar estrategias 
de intercambio en todos los sentidos. Es importante resaltar que en 
2019 tampoco se llevó a cabo la Cumbre prevista en Bolivia.

Podríamos decir por los diversos programas de cooperación de la 
ue con alc, que existe una estrategia definida por parte de la Unión 
Europea hacia América Latina y el Caribe; en esta región la falta de 
consenso institucional ha bloqueado y/o reducido la oportunidad de 
consolidar la integración. A estos factores se añaden las profundas 
diferencias económicas y sociales entre sus países, una gran división 
ideológico-política, y profundas diferencias estructurales, por lo que 
la idea de unificar criterios para una política exterior común resulta 
prácticamente imposible de lograr.

Del Arenal (2010), Quevedo (2019), Sanahuja y Rodríguez (2019) 
coinciden en que el balance de la relación tiende a ser negativo y que 
los objetivos que se han planteado a lo largo de 20 años aún están lejos 
de alcanzarse. Y aunque se han logrado avances significativos en la 
relación política, comercial y cooperativa, la materialización operativa 
no se ha consolidado como un interregionalismo completo. Atribuyen 
esta deficiencia a los bajos niveles de consenso en América Latina y el 
Caribe, lo que ha dificultado las negociaciones interregionales, confor-
mando una matriz híbrida de acuerdos específicos e interregionales.
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Impactos del distanciamiento social en la educación superior y el 
multilateralismo

Desde la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en Río en 1999, la 
Asociación eu-lac consideró la cooperación en educación superior 
un ámbito político transversal estratégico dentro de la asociación es-
tratégica birregional. En 2013 en Chile, este compromiso se refrendó 
en la Primera Cumbre Académica América Latina y el Caribe y Unión 
Europea.

“La Declaración de Santiago sobre cooperación universitaria en edu-
cación superior, ciencia y tecnología e innovación”, fue el resultado 
de esta Cumbre y estableció la creación de un “Foro Académico Per-
manente alc-ue” para asegurar la continuidad, el seguimiento y la 
promoción de actividades para la creación del “Espacio Euro-latinoa-
mericano de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”. 
Esta Declaración y lo ocurrido en esta cumbre demostró la importancia 
dada a la movilidad de estudiantes y la homologación de planes de es-
tudio de educación superior como una estrategia de homogenización 
y coordinación que derive en un mayor entendimiento futuro.

La Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en Bruselas de 2015 
actualizó el ámbito de la cooperación birregional, incluyendo una 
nueva sección sobre educación superior dentro del Plan de Acción ue-
celac 2015-2017, evidenciando el fuerte interés y voluntad política 
de que la educación superior consolide un nivel superior de coope-
ración (Vademécum sobre Programas de Cooperación de la ue con 
alc, 2017: 40). Esto contribuyó al fortalecimiento y consolidación de 
centros de investigación a fin de homologar criterios para acceder a los 
financiamientos ofrecidos por la Unión Europea.

Es bien sabido que la movilidad estudiantil no sólo es un vehícu-
lo para el entendimiento multicultural, sino también una oportuni-
dad para adquirir una nueva visión del mundo y adentrarse en ex-
periencias y conocimientos ajenos al estilo de vida propio bajo el cual 
se han desarrollado. Es a partir de experiencias de movilidad que los 
estudiantes expanden su campo de visión y promueven mediante la 
inquietud el descubrimiento de nuevos saberes. Por ello se ha conver-
tido en una estrategia formativa cuyo objetivo rebasa el ámbito estric-
tamente académico y se refiere principalmente a la formación integral 
(Fresán, 2009).
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Bajo esta premisa resulta obvio que exista una Dirección General 
de Educación y Cultura (dg eac) por parte de la Unión Europea, mis-
ma que es responsable de diseñar y ejecutar políticas sobre educación, 
cultura, idiomas y deportes a través de programas y proyectos con 
financiamiento y cooperación con atención específica en América La-
tina y el Caribe. Aunque el objetivo principal de esta programación 
es birregional, como vimos anteriormente las oportunidades también 
pueden ser únicamente bilaterales.

Dentro de los programas de esta dg destacan Erasmus+, las Ac-
ciones Marie Skłodowska-Curie y Europa Creativa. A través de estas 
iniciativas la Unión Europea ha buscado: “fomentar la competitividad 
y añadir valor a inversiones y empresas, teniendo en cuenta que una 
economía del conocimiento se basa en una mano de obra cualificada, 
así como en ideas innovadoras y experiencia técnica […]” (Vademé-
cum sobre Programas de Cooperación de la ue con alc, 2017: 37). Es 
decir, la Unión Europea apuesta a la competitividad global a partir de 
la educación superior y toma como base la movilidad y la coopera-
ción académica en la consolidación de capacidades y ampliación del 
conocimiento científico a través de tres áreas clave concretamente: 1. 
Movilidad para la educación superior; 2. Creación de capacidades de 
educación superior, y 3. Movilidad para investigadores (Vademécum 
sobre Programas de Cooperación de la ue con alc, 2017: 38).

Sin duda la movilidad tanto para la educación superior como para 
investigadores se ha afianzado como el recurso más atractivo para los 
jóvenes, al ser una oportunidad atractiva no sólo para educación for-
mal sino también para el aprendizaje informal a través de la experien-
cia. Sin embargo, la interrupción de las actividades en los centros edu-
cativos, así como los problemas para acceder a la educación a distancia 
son solamente la punta del iceberg entre las múltiples consecuencias 
del distanciamiento social. El reto más acentuado es la falta de recur-
sos y plataformas digitales para la conexión remota, así como la falta 
de estrategias educativas para el aseguramiento de la calidad educati-
va a distancia; existen consecuencias adicionales que podrían cambiar 
el paradigma educativo en el mundo.

La disminución en la matriculación debida a la falta de ingresos 
para mantener la educación, la nula movilidad estudiantil debida a 
las restricciones sanitarias, así como las secuelas psicoemocionales que 
desmotivan a los estudiantes por el aprendizaje, son algunos de los 
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impactos más evidentes sobre la desaceleración del progreso científi-
co en la educación media superior. El efecto negativo en los estudios 
universitarios podría implicar un retroceso científico en el futuro al 
limitar no sólo el número de estudiantes en los países, sino también 
por la falta de competencia internacional y aspectos multiculturales 
que puede brindar la movilidad estudiantil universitaria.

Reordenar las prioridades educativas en la agenda regional e in-
terregional significará, por un lado, fortalecer las capacidades institu-
cionales para un cambio de paradigma educativo que centre sus estra-
tegias y objetivos pedagógicos en una modalidad tanto virtual como 
híbrida, superar los obstáculos de infraestructura para el acceso uni-
versal a Internet y dispositivos móviles, y consolidar las competencias 
digitales, así como las formas de aprender y enseñar en un ambiente 
virtual para estudiantes y docentes.

Si bien los esfuerzos de los Estados están centrados en combatir 
los impactos económicos y sanitarios, es menester de las instituciones 
educativas, sobre todo de aquéllas del nivel superior, dar respuesta a 
las necesidades de la sociedad actual. La educación superior implica 
un conjunto de experiencias y motivaciones que guían el camino de 
los estudiantes hacia su espacio de desarrollo profesional. Es durante 
estos años que se detonan los intereses particulares sobre los cuales 
versará probablemente el resto de su trayectoria en la vida laboral.

Ante un escenario desolador para el financiamiento internacional 
debido a los efectos negativos de la pandemia covid-19, y con el des-
ánimo por los nulos resultados del birregionalismo, la Fundación eu-
lac ha promovido una serie de opiniones sobre el panorama a futuro 
de la relación entre la Unión Europea y América Latina. Como conse-
cuencia de estas discusiones se ha puesto sobre la mesa la continuidad 
de esta asociación, no sólo por los pocos resultados que han podido 
generar, sino también por la incertidumbre sobre el multilateralismo 
generado por la pandemia y acelerado por el cambio de prioridades 
en la agenda europea.

Aunque existe un plan de respuesta común europeo a la pandemia 
de coronavirus en torno a la educación, es evidente que la movilidad 
ha dejado de ser la herramienta clave en esta estrategia. De acuerdo 
con la nueva web de Educación y Formación de la Unión Europea, los 
recursos de aprendizaje online son la prioridad número uno para la ue 
en materia educativa. Los fines de esta estrategia son los instrumentos 
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online para: a) conectar a educadores y alumnos que se encuentran en 
lugares distintos; b) dar acceso a datos y entornos que no suelen estar 
disponibles en todos los hogares o instituciones, y c) prestar apoyo al 
desarrollo profesional continuo de los educadores de manera flexible 
(Unión Europea, 2021).

Resulta obvio que la distancia social, así como las restricciones sa-
nitarias en torno a la movilidad a través de las fronteras europeas re-
sultan estrictas; sumar a ello la condición epidemiológica de los países 
de América Latina que van más rezagados en vacunación y que pre-
sentan altos índices de contagio, da como resultado una condición no 
propicia para realizar intercambios académicos. Pero ¿cuáles son las 
implicaciones de esta adaptación en la agenda europea para América 
Latina y el Caribe? Hablamos de una fragilidad en la integración de-
bido a diversos intereses políticos y falta de normatividad; por la falta 
de intercambios académicos, así como la disminución en el acceso a 
recursos, conocimiento y desarrollos científicos mediante la participa-
ción conjunta de estudiantes e investigadores resulta previsible la dis-
minución de productos académicos como reportes de investigación, 
artículos y otros instrumentos que contribuyen a la ampliación del 
banco de conocimientos globales.

Por otra parte, la falta de experiencias multiculturales disminuirá 
la falta de entendimiento multicultural, así como la visión académi-
ca en torno a formas de pensamiento y/o expectativas profesionales. 
Aunque los avances en la adaptación a un entorno digital están im-
pregnando una comprensión tecnológica forzada en la sociedad que 
se quedará y que con el tiempo será perfeccionada, facilitando con 
ello el acceso a la educación e información de todo el mundo a través 
de medios electrónicos, la experiencia y la empatía con las culturas y 
formas de vida no será igual que la proporcionada por la movilidad.

Retomando los principios de cooperación en educación superior 
establecidos en Río (1999), Chile (2013) y Bruselas (2015), este nuevo 
panorama derivado de la pandemia covid-19 habrá de provocar una 
reformulación contundente en los medios y herramientas para el logro 
de los objetivos esenciales de esta relación birregional. Reconsiderar 
los medios obligará a la Asociación eu-lac a repensar también los 
objetivos. Realizar una evaluación exhaustiva que podría derivar en la 
búsqueda de resultados efectivos del financiamiento generado en es-
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tos años, y reconsiderar la institucionalización de algunos programas 
e instrumentos.

La pandemia nos ha demostrado todo lo que teníamos y que he-
mos perdido debido al distanciamiento social. Sin embargo, también 
es cierto que una coyuntura de esta magnitud obligará a una evalua-
ción general para la estructuración de prioridades y respuestas de me-
diano y largo plazos para mejorar la toma de decisiones, así como los 
mecanismos efectivos en la nueva agenda temática bajo el enfoque de 
readaptación en la nueva normalidad bajo un nuevo enfoque de go-
bernanza.

El reto: reducir la agenda, priorizando y fortaleciendo la gobernanza

La globalización, acompañada de aspectos como el neoliberalismo y la 
revolución tecnológica, han acelerado la crisis de gobernabilidad. Las 
políticas neoliberales han priorizado el papel del mercado, reducien-
do el del Estado-nación (Polanyi, 1997). Aunado a ello, la tecnología ha 
provocado mayores conexiones en un rango mucho menor de tiempo, 
tenemos así una sociedad en red que facilita el intercambio continuo 
de formas de expresión social que generan la construcción de nuevos 
intereses sociales, increpando la capacidad del Estado para solucionar-
los. Estamos hablando de un desfase entre la realidad social mundial, la 
sociedad internacional y la realidad política mundial; es decir, se puede 
hablar de una sociedad mundial pero no de un gobierno global.

Tal parece que la gobernabilidad se ha convertido en un punto 
de inflexión para intentar explicar la crisis del Estado y del sistema 
internacional en sí mismo. Al carecer de un gobierno global se carece 
también de un marco de políticas, encontrando en el multilateralismo 
la forma más incluyente para una participación democrática en la ges-
tión de asuntos públicos dentro del plano internacional.

La evolución de este multilateralismo ha ido desde el estableci-
miento de relaciones diplomáticas, hasta la construcción de procesos 
de integración regional e interregional con el objetivo de subsanar los 
efectos globales y hacer frente a los retos nacientes, y entendemos que 
la falta de gobernabilidad internacional no es propiamente un proble-
ma en el sistema internacional. La cuestión de fondo es que, debido 
a la globalización, la disminución del Estado y la vulnerabilidad cre-
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ciente causada por la interdependencia, hay países menos preparados 
que otros para hacer frente a este multilateralismo y participar activa-
mente de él en las mismas condiciones que el resto.

Mientras la adaptación al cambio y la resiliencia se han vuelto no 
sólo una cuestión económica, sino también de administración pública 
y perspicacia política, el efecto negativo de esta crisis se vive de ma-
nera más intensa en países como los de América Latina y el Caribe, en 
donde se vuelve insostenible debido a que viven con sus propias crisis 
estructurales. Esta situación ha sido atribuida a tres factores principal-
mente: patrimonialismo, autoritarismo y exclusión, características de 
las instituciones latinoamericanas (Calderón, 2002). Es decir, la falta 
de gobernabilidad en las relaciones multilaterales se ve acentuada por 
la falta de legitimidad y gobernanza de la autoridad estatal.

La gobernabilidad puede ser confundida con la gobernanza de-
bido a la interpretación de cada uno de estos términos, pues uno se 
refiere a la capacidad de un gobierno para resolver los retos que le 
competen a través de sus instituciones (gobernabilidad), y el otro al 
análisis sobre las situaciones particulares del entramado institucional 
(gobernanza) (Aguilar, 2016). Ambos conceptos se complementan a sí 
mismos en una relación de causa-efecto sin ser excluyentes. Sin em-
bargo, para este análisis nos enfocamos en el reto de la gobernanza 
como causa principal de la falta de gobernabilidad.

Francisco Longo (2009) define gobernanza como el conjunto de 
arreglos institucionales para preparar, adoptar y ejecutar las decisio-
nes públicas en un entorno social determinado. Tales como estructu-
ras, procesos, relaciones entre actores, reglas, mecanismos de impo-
sición, control y rendición de cuentas, incentivos, normas informales 
y todos los instrumentos que inciden sobre las decisiones en la esfera 
pública (Longo, 2009). Sin un entramado institucional sólido, el riesgo 
de ruptura ante la incapacidad para responder a los diferentes grupos 
de interés se incrementa. De este modo, la gobernanza (instituciones) 
será un punto de quiebre en la capacidad del Estado para gobernar 
(gobernabilidad).

Es claro que en América Latina y el Caribe las instituciones han 
sido herencia de procesos colonizadores, dictatoriales y de transfor-
maciones creadas a partir de la necesidad ipso-facto. Al hacer una re-
visión rápida del proceso de transición democrática en los países de 
esta región observamos que no han tenido tiempo para una reflexión 
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crítica sobre la conceptualización de la democracia, sus dimensiones, 
componentes, causas y efectos; sin embargo, fue exigida, como otros 
tantos cambios, por la presión ciudadana e internacional. Atribuyen-
do la falla al proceso en el que se realiza esta alternancia, podemos 
identificar causas endógenas: fallas institucionales como la ilegalidad 
y la corrupción, fallas administrativas con estructuras redundantes o 
fragmentadas provocando ineficiencia en la actuación. Y causas exó-
genas: globalización, un acelerado cambio en las tecnologías de la in-
formación, economía y un entorno social en el que la capacidad direc-
tiva resulta insuficiente.

Las fallas institucionales están directamente relacionadas con el 
desarrollo, y aunque la categorización económica del Banco Mundial 
con base en los ingresos (ingreso nacional bruto) se divide en cua-
tro clasificaciones: países de renta alta, media alta, media baja y baja, 
esta clasificación resulta incierta para determinar las necesidades de 
cada país; no obstante, si un país ha logrado ingresos suficientes para 
pasar de una categoría a otra, ello no significa que realmente se han 
desarrollado y, por si fuera poco, al entrar en la categoría de países de 
renta media alta (prma) han entrado también en otra fase dentro de 
los objetivos de la cid, en la que tienen un rol dual al ser donantes y 
receptores (Lemaresquier, 2009: 45).

Los prma son países que se encuentran en una coyuntura en el 
financiamiento de sus proyectos de desarrollo y son más susceptibles 
a los cambios internacionales porque quedan desprotegidos de la ayu-
da. De este modo, la cooperación internacional se transforma desde un 
concepto vertical a uno horizontal, en el cual se abandona el aspecto 
de subsidiariedad para avanzar en la complementariedad. Esto empa-
ta con el concepto de globalidad en el que todos los actores aportan a 
la construcción de bienes públicos globales; sin embargo, no todos los 
Estados cuentan con las mismas capacidades materiales e inmateriales 
para hacer frente a los desafíos.

Resumiendo, podríamos decir que en el periodo de posguerra en 
el que se construyó el Sistema de Naciones Unidas, en un entorno 
democrático, en la mayoría de los países ni siquiera existía un Esta-
do de derecho para asegurar el entendimiento de esta organización. 
De hecho, los procesos democráticos en América Latina son relativa-
mente recientes y frágiles en su totalidad, según lo señala el Índice de 
democracia, 2019, publicado por The Economist (2020). Aguilar (2016) 
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atribuye las fallas de gobernanza a la débil construcción democrática. 
Si añadimos que en los últimos 60 años hemos pasado de sistemas 
cerrados y autárquicos en materia comercial, a políticas neoliberales 
provocando una creciente disminución del Estado y la adhesión de 
nuevos actores en los esquemas de gobernanza, no podríamos culpar 
a los Estados en desarrollo de su falta de “compromiso” con los objeti-
vos internacionales, o con los propios resultados del multilateralismo.

Aun cuando los países han mostrado voluntad política con políti-
cas exteriores robustas y con agendas internacionales llenas de com-
promisos y acuerdos internacionales, no sólo por primar el interés na-
cional sino como un reflejo de su interdependencia con los contextos 
globales, ello no quiere decir que para firmarlos estuvieran del todo 
preparados y ello no se puede saber sin una evaluación consciente de 
los niveles de institucionalidad, gobernanza y gobernabilidad. Aun-
que existe un esfuerzo por demostrar las capacidades institucionales 
y la legitimidad de las tomas de decisiones gubernamentales al incluir 
procesos más transparentes, enfoques de administración enfocados en 
resultados, todo ello incitado por la nueva gestión pública en un mar-
co de recomendaciones internacionales fomentado a través de finan-
ciamientos y proyectos de cooperación internacional.

Si bien ése no es el objetivo para este ensayo, resulta interesante 
darle un vistazo a la última publicación del Banco Interamericano de 
Desarrollo: Panorama de las administraciones públicas de América Latina y 
el Caribe, 2020, para darnos cuenta de lo que se está haciendo en mate-
ria de gobernanza para mejorar la gestión pública en América Latina y 
tratar de entender la visión que tiene cada administración sobre la me-
jora de sus instituciones y el fortalecimiento de capacidades. En este 
documento podemos notar que existe un claro interés por el uso de 
datos, así como por la transparencia y el acceso a la información y por 
la profesionalización del servicio público, este análisis no profundiza 
en los resultados de gestión de las instituciones o en la solución de las 
demandas sociales a través de ellas, por lo que no podemos establecer 
a simple vista las carencias institucionales o de capacidades de gober-
nanza de estos países.

Pareciera que se trata de “mejorar” conforme a lo que dictan las bue-
nas prácticas, o las recomendaciones de los organismos internacionales. 
Pero, de qué sirve seguir recomendaciones internacionales, participar 
en foros y cumbres dentro del esquema multilateral para el logro de 
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objetivos globales, cuando a nivel local no se cuenta con la fortaleza ne-
cesaria para resolver las necesidades sociales del día a día. Y es precisa-
mente esta situación la que vulnera más a los países y al mundo entero 
cuando una irrupción global como una pandemia aparece y toma por 
sorpresa a los Estados y su capacidad de gestión y control.

El primer paso para aprovechar eficientemente todos los recursos 
es saber en dónde y cómo usarlos. Debemos entender las limitantes 
institucionales de la administración pública en América Latina y el 
Caribe, entendiendo también que la corrupción, la voluntad política, 
los intereses económicos y la falta de capital humano especializado 
vulneran profundamente las instituciones públicas. Aunado a ello, 
con la historia, las malas prácticas y la fragmentación y segmentación 
de los sectores públicos se complica la puesta en marcha de decisiones 
intersectoriales, políticas públicas y proyectos transversales.

La crisis de la covid-19 nos enseñó que independientemente de 
las ideologías políticas, la realidad está interconectada y la interde-
pendencia no sólo es económica, por lo que las respuestas aisladas 
generan resultados nulos. Con esta y otras crisis sanitarias hemos 
aprendido que los problemas públicos no reconocen fronteras, que la 
expansión de un virus se da en menos de un día y que todos somos 
tan vulnerables como sea la capacidad de los sistemas de salud de 
cada país para contener la enfermedad, por lo que se supone que la 
cooperación es el único medio para subsanar las consecuencias de un 
problema que es de todos y que uno solo no podrá gestionar aunque 
tenga todos los recursos disponibles.

Sin embargo, en esta situación en la que los recursos son cada vez 
más escasos y las necesidades aumentan, el desembolso de financia-
miento resulta más complicado. Es por ello que habrá que seleccionar 
prioridades y destinos prioritarios. Realizar un estudio sobre gobernan-
za en un país permite identificar fortalezas y debilidades de la rectoría, 
actores estratégicos, normas y procesos en la que se ejecuta; analizando 
a nivel sistémico las prácticas o dinámicas del sector antes de efectuar 
compromisos de cooperación para asegurar con ello resultados positi-
vos. Esto no limita la cantidad o modalidad de relaciones multilaterales 
que deba implementarse, mucho menos es una desincentivación para 
realizarla, al contrario, es una invitación a fortalecer el proceso median-
te de cooperación con la transferencia de capacidades, conocimientos y 
experiencia técnica en la mejora de procesos internos.
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Éste es el reto que identificamos para fortalecer y enfrentar los de-
safíos del multilateralismo en un entorno globalizado. Esta propuesta 
puede definirse como un nuevo paradigma de este contexto, en el que 
los bienes públicos globales se privilegian sobre los intereses particu-
lares de cada Estado-nación, y se proyectan a través de un interés y un 
objetivo en común con políticas públicas globales a través de instru-
mentos como acuerdos marco y/o proyectos específicos.

Las políticas públicas deben ser, en mayor medida, un objetivo del 
multilateralismo activo mediante herramientas como la cooperación 
internacional. Sin superar la concepción del Estado-nación, el impacto 
de la política interior sobre las relaciones internacionales será tan im-
portante como lo sean las capacidades de gobernanza en cada uno de 
los países. Es en este punto sobre el que resulta imprescindible poner 
énfasis para privilegiar la producción colectiva de políticas desde las 
relaciones regionales.

Por lo que la vinculación internacional, un multilateralismo más 
cercano y la producción birregional de políticas públicas, mediante el 
uso de las diferentes herramientas e instrumentos de cooperación in-
ternacional, se vuelve el aspecto más relevante para lograr el objetivo 
de consolidar un esquema internacional propicio para la generación 
de bienes públicos globales. El interés definido en términos de poder 
deberá ser promovido por “el interés en términos de bienes públicos 
globales” dentro de una sociedad global.

Sin embargo, el reto que se plantea en este documento va más allá, 
específicamente en la contribución multilateral de asociaciones birre-
gionales como la consolidada Unión Europea con América Latina en 
la generación de capacidades, habilidades y técnicas de gobernanza 
y administración pública, con el objetivo de lograr que los esfuerzos 
económicos se vuelvan política y administrativamente eficientes en 
términos prácticos.

Ante el dramático escenario de crisis post-pandemia que intensifica 
el desánimo de las relaciones interregionales, y del propio sistema mul-
tilateral, en el que además se prevé una disminución del financiamiento 
para la cooperación, consideramos que fomentar la integración desde la 
práctica institucional para el reforzamiento del sector educativo entre la 
Unión Europea y América Latina y el Caribe es el primer paso para una 
agenda con resultados objetivos en el corto y mediano plazos.
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La experiencia de la Unión Europea desde la creación del Proyecto 
Erasmus para el fortalecimiento de la educación superior en un entor-
no multicultural es el mejor ejemplo de la necesidad que existe sobre 
la comprensión del mundo, el entendimiento mutuo y la cooperación 
a partir de compartir experiencias, prácticas y conocimiento para el 
desarrollo profesional y científico de los países. Sin embargo, ante la 
disminución de la movilidad internacional y con el cambio de priori-
dades en la Agenda Europea, el reto para América Latina se acentúa 
tanto en el corto como en el mediano y largo plazos.

Probablemente habrá una disminución en la matriculación de la 
educación superior y ello no sólo implicará una pausa en el desarrollo 
científico y profesional en América Latina, sino que también podría 
provocar una disminución de interés en la vinculación y asociación 
interregional debido a que los incentivos como el financiamiento y/o 
la homogenización de prácticas serán en menor medida un incentivo 
ante las prioridades y contexto actual. Sin embargo, esto no debería 
verse todo en negativo. Una coyuntura es una oportunidad para el 
cambio, para la mejora y es en ello en lo que deben concentrarse las 
agendas birregionales.

Ante la falta de liderazgo internacional de las potencias tradicio-
nales, las estrategias regionales tienen todo para tomar presencia y 
dibujar el cambio de paradigma. Aprovechando la vinculación exis-
tente, los mecanismos y las instituciones como la Fundación eu-lac, 
la Unión Europea podría desempeñar un papel destacable proporcio-
nando herramientas, acompañamiento y experiencia para que Améri-
ca Latina refuerce sus canales de gobernanza en educación, y ello mo-
tive la integración de un sistema estratégico que ayude a los sistemas 
nacionales a funcionar más eficazmente, y de esta manera centrar los 
esfuerzos en un tema global, logrando con ello elevar los estándares 
de educación en los países más vulnerables del continente americano.

Es importante, en este punto, identificar los programas que han 
permeado en la vida de los latinoamericanos y caribeños desde la 
puesta en marcha de la Asociación eu-lac. Uno de los más trascen-
dentales, el de la educación. Siguiendo esta línea, la segunda propues-
ta para esta agenda es reforzar la profesionalización burocrática me-
diante un sistema de educación profesional para servidores públicos. 
Es decir, si uno de los principales problemas para lograr la integración 
regional es la diferencia política e ideológica de los dirigentes y ela-
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boradores de políticas públicas en América Latina y el Caribe, enten-
der el funcionamiento de la integración desde la práctica podría servir 
para redimensionar los beneficios de ésta.

En este sentido, no sólo basta con que el área encargada de las re-
laciones exteriores entienda y propicie la integración, ésta debe darse 
por la necesidad compartida de los sectores en cada nivel de la gestión 
pública desde lo local hasta lo nacional, es decir, implementar un pro-
grama Erasmus para el intercambio de servidores públicos que se des-
empeñen en áreas prioritarias de la agenda podría generar un mayor 
entendimiento de la regionalización para su puesta en marcha desde 
las bases estructurales en los países.

Reflexiones finales

Como las guerras, las grandes crisis han creado oportunidades para 
acelerar los cambios. Ya veníamos observando déficits en la adapta-
bilidad del sistema político internacional a los efectos globalizadores. 
Es este sentido en el que debemos privilegiar las relaciones regionales 
y birregionales en la construcción de políticas públicas comunes. El 
reto sobre la educación va más allá de la reapertura de aulas, se trata 
de establecer una comprensión sobre los estragos que aún no visibili-
zamos, de saber que aun volviendo al salón de clases las cosas ya no 
serán igual, y que las oportunidades se han ampliado, ofreciendo una 
mayor gama de opciones para la educación a través de las tecnologías, 
pero que nada será igual.

Sin duda, la movilidad académica y estudiantil implica una expe-
riencia integral, en sociabilidad y comprensión de un entorno distinto 
al propio, por lo que la virtualidad no posibilita esta experiencia. En el 
largo plazo la comprensión multicultural deberá ser reforzada y conso-
lidada a través de canales que posibiliten este intercambio. A su vez es 
importante replantear los nexos del multilateralismo, coincidir en que 
la vinculación no puede reducirse únicamente a la movilidad académi-
ca y resulta imprescindible avanzar hacia un entendimiento regional/
global que posibilite el intercambio de experiencias multiculturales a 
través de diversos canales y genere lazos más fuertes entre las nacio-
nes, sobre todo en América Latina y el Caribe y la Unión Europea.



96 • InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022

Adela Beatriz Santos Domínguez

Los esfuerzos aislados generan impactos aislados y mínimos, por 
lo que trabajar en conjunto asegura que las visiones de cada uno se 
vean reflejadas en la necesidad imperante de política. Bajo este enfo-
que, la generación de capacidades institucionales globales debe prio-
rizarse a través de la gestión de asuntos internacionales aprovechando 
los esquemas multilaterales, pero privilegiando las asociaciones regio-
nales como un medio más estricto de apoyo mutuo. De nada sirve ais-
larse en un mundo globalizado. La covid-19 nos enseñó que, aunque el 
desarrollo interno genera ventajas y resiliencia ante las adversidades, 
cuando el resto del mundo se paraliza ante una situación emergente, 
los efectos negativos se expanden para todos.

Entendiendo que no existe un gobierno mundial, y que el sistema 
político internacional (spi) bajo el modelo de naciones se ha visto en 
severas complicaciones debido a la preponderante participación de 
las clásicas potencias mundiales cuyo liderazgo ha ido menguando en 
los últimos años; y asumiendo las carencias democráticas del actual 
spi, así como las capacidades de los Estados, debemos reconocer los 
avances y las herramientas facilitadas mediante el diálogo, aceptando 
que a pesar de que las herramientas como la cooperación internacional 
para el desarrollo no son la respuesta completa, sí son el cimiento para 
generar un cambio.

Para concluir, es necesario señalar que este cambio requiere de 
incentivos. Como lo vimos anteriormente, los países participarán de 
él entendiendo los beneficios que conlleva; no podemos permitir que 
siga desgastándose el interés, mucho menos echar abajo los avances 
logrados. Aunque el panorama no parece alentador, como tampoco lo 
fue en el periodo de Guerra Fría, existen motivos para creer en un fu-
turo en común y aprovechar el conocimiento adquirido para mejorar 
aquellos contextos que han permeado el cumplimiento de los objeti-
vos. Es decir, estamos frente a una gran oportunidad para hacer frente 
a los desafíos existentes al replantear los elementos que ya no respon-
den a la realidad actual y adaptarlos a las necesidades existentes.
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La pandemia de la covid-19 y sus 
repercusiones en el ámbito educativo 

para niños y niñas de cero a ocho años. 
Perspectivas glocales
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Resumen
La crisis provocada por la pandemia de covid-19 ha tenido un impacto fuerte 
en el sector educativo, principalmente para los niños y niñas más pequeños, 
de cero a ocho años.
En este ensayo se presentan datos y sugerencias relevantes de los organis-
mos internacionales y se revisa con mayor detalle la política pública de Mé-
xico a la luz de los derechos del niño. Se analiza críticamente qué pasa con 
la política pública y se hacen sugerencias concretas para el regreso a clases 
presenciales para niños y niñas que asisten a estancias infantiles, preescola-
res y al primer ciclo de la primaria.
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The covid-19 pandemic and its repercussions in the 
educational field for children from zero to eight years 

old. Glocal perspectives

Abstract
Undoubtably, the covid-19 pandemic has had a great impact in education, 
especially for the youngest children of our societies. This essay presents what 
has happened according to international organizations and is analyzed with 
more detail public policy for education in México, contrasting it with what 
is established in the International Convention of the Rights of the Child. We 
present suggestions on how to reestablish face to face education for children 
from cero to eight years of age.
Keywords: Covid-19 pandemic, education for young children age 0 to 8 years, 
sanitary infrastructure of schools.

Introducción

Lo que se les dé a los niños, los niños darán a la sociedad.
K. Menninger

Es indudable que la crisis provocada por la pandemia de covid-19 ha 
puesto sobre la mesa nuevos retos educativos en el mundo entero y 
también en nuestro país. Estas circunstancias inéditas en las socieda-
des, desde hace cien años, nos brindan la oportunidad de repensar de 
manera profunda qué cambios requieren los sistemas educativos para 
enfrentar las complejidades de nuestro siglo xxi. Si bien la pandemia 
ha sido un fenómeno global, las respuestas han sido responsabilidad 
de los gobiernos nacionales, de ahí la necesidad de contemplar ambas 
dimensiones. Los países han implementado estrategias diversas; sin 
embargo, poco se observa que las autoridades responsables de diseñar 
e implementar las políticas públicas escuchen a niños, niñas y adoles-
centes. Las medidas de emergencia tomadas durante la pandemia res-
ponden a una reacción de pánico, desde la perspectiva de los adultos, 
que han actuado sin contemplar el interés superior de los niños y ni-
ñas, tal y como lo señala la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño (cidn) para cualquier situación de emergencias (onu, 1979).

Los organismos internacionales han documentado qué ha pasado 
en este periodo, han desarrollado proyectos, acciones, capacitaciones 
y recomendaciones para mitigar los efectos del confinamiento, del cie-
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rre de las escuelas y para apoyar la puesta en marcha de programas de 
educación a distancia y de regreso a clases presenciales.

A continuación presentaremos, brevemente, lo que han documen-
tado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(ocde), el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (unicef) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco) a nivel global; la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (cepal) a nivel latinoamericano, y confronta-
remos las respuestas internacionales con lo que ha pasado en México.

Procederemos a analizar los aportes, tanto de documentos como 
de sugerencias de los organismos internacionales durante la pande-
mia para abordar el análisis de la implicación del cierre de los estable-
cimientos educativos para niños y niñas de cero a ocho años a la luz de 
los derechos del niño. Enseguida se discutirán las recomendaciones de 
infraestructura y medidas sanitarias para la reapertura de las escue-
las, y finalmente se compartirá el análisis de qué nos reveló la política 
pública con sus programas para el estudio desde casa, respecto a la 
visión pedagógica de facto de las autoridades educativas, contrastán-
dola con lo que plantea el marco legal vigente. Concluimos con las 
capacidades docentes genéricas que requiere cualquier educador para 
cumplir con una educación con enfoque de derechos.

Las necesidades educativas infantiles y sus voces

La voz tiene poder, la gente escucha cuando hablamos.
Malala Yousafzai

A nivel global, según unicef 1,580 millones de niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes (94% en 200 países) se han visto perjudicados por el 
cierre de sus escuelas e instituciones (un, 2020). Es necesario señalar 
que estas afectaciones han evidenciado que los países más desarro-
llados tuvieron mejor capacidad para responder a las necesidades in-
fantiles y encontraron mejores estrategias para interrumpir lo menos 
posible los procesos de aprendizaje de sus nuevas generaciones. Para 
el segundo trimestre de 2020, 86% de los niños y niñas de escuelas 
primarias en las naciones desarrolladas estaban nuevamente escola-
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rizados, frente a 20% en los países con menores índices de desarrollo 
humano (un, 2020).

Algunos gobiernos y sus autoridades educativas, como los de Sue-
cia, nunca cerraron la educación inicial, preescolar, primaria y secun-
daria, considerando el interés superior del niño después de sopesar 
las implicaciones para la infancia y el bajo índice de contagios en me-
nores de 10 años. Este país le apostó al sistema educativo como parte 
esencial en respuesta preventiva ante la pandemia. Se asumió el papel 
de difundir y facilitar el aprendizaje social de la sana distancia y de-
más medidas de higiene en los establecimientos escolares, confiando 
en que la población asumiría las medidas con mayor facilidad si se 
aprendían de manera sistemática en la escuela. Además, en los grados 
superiores del nivel medio los aprendizajes científicos en torno a la 
enfermedad y las vacunas fueron foros de discusión de los mismos 
(Lindblad et al., 2021).

En Canadá, por ejemplo, para niños y niñas que sufren violencia 
en el hogar o cuyos padres ambos trabajan en sectores esenciales, nun-
ca se cerraron las aulas. Los profesores en British Columbia, Canadá, 
implementaron un sistema híbrido para evitar la interrupción de cla-
ses. Desde las aulas donde los niños vulnerables recibían clases pre-
senciales se organizaron las sesiones en plataforma para los demás 
integrantes del grupo, quienes asistían a clases a distancia desde sus 
hogares. Además, los profesores tuvieron que armar los materiales de 
trabajo para todos los niños y niñas que trabajaron en sus hogares, en-
tregar cada semana el paquete y recibir los trabajos realizados, corre-
girlos y realimentarlos desde la plataforma (MacDonald y Hill, 2021). 
Todo esto implicó una enorme sobrecarga para los profesores, quienes 
en aras del interés superior del niño garantizaron la continuidad del 
desarrollo de las capacidades de sus estudiantes. Tristemente, sin el 
reconocimiento ni una compensación económica por las horas extras 
de trabajo implicadas en esta estrategia diseñada por la política públi-
ca. Los gobiernos, en la mayoría de los países siguen sin reconocer la 
labor crucial que desempeñan los profesores para el desarrollo de sus 
sociedades desde el nivel inicial hasta concluir la primaria. El menos-
precio social y cultural se visibiliza mejor en situaciones de crisis.

El reporte de Naciones Unidas (2020) referido, también anota que 
los mayores estragos en el ámbito educativo lo sufrirán los niños y 
niñas pertenecientes a grupos vulnerables, temiendo que muchos de 
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ellos no volverán a las aulas después de la pandemia. Las razones 
son múltiples: embarazos producto de abuso sexual en los hogares, 
su inserción en el mundo laboral y productivo, la falta de apoyo por 
parte de los padres para subsanar los aprendizajes olvidados por la 
interrupción en su práctica, el empobrecimiento de sus familias, entre 
otras. Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (bid) señala 
el efecto devastador en sentido económico del rezago que sufrirán los 
175 millones de niños y niñas de nivel preescolar en 140 países (López 
Bóo, Behrmann y Vázques, 2020).

Niños y niñas legalmente son ciudadanos con derecho a expresarse, 
a tomar decisiones en los asuntos que tienen implicaciones directas o 
indirectas para ellos y ellas. Sin embargo, como dependen de los adul-
tos para sus posibilidades de desarrollo, deben ser provistos de lo que 
les es indispensable para evolucionar en sus capacidades al máximo de 
su potencial, protegidos contra todo tipo de violencia, y es necesario 
abrirles espacios de participación genuina (onu, 1979). Los gobiernos 
que han mantenido cerradas las instituciones no han escuchado a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes y, desde una postura adulto-cen-
trista, han sacrificado el bienestar de millones de infantes, sobre todo 
en África, Latinoamérica y la India, en aras de la salud pública.

El derecho a la educación es fundamental para poder ejercer todos 
los demás derechos, y los garantes para el cumplimiento de este de-
recho son el Estado, sus profesores y sus padres. Todos han fallado, 
sin sufrir consecuencias por su falta de sensibilidad y la negligencia 
respecto a su responsabilidad.

En México, al igual que en muchos países latinoamericanos, el cie-
rre de las escuelas ha durado ya un año y tres meses, en el momento 
en el que se escriben estas palabras. Hay planes incipientes y vagos 
para la reapertura de las escuelas, no hay acciones para recuperar las 
instalaciones escolares después de un año de abandono.

El Gobierno, la Secretaría de Educación y los profesores en México 
argumentan que niños y niñas pueden dar seguimiento a sus clases 
por televisión, plataforma y recibir asesoría mediante teléfonos celu-
lares por parte de sus maestros. Esta incapacidad de apreciar la enor-
me diferencia cualitativa entre la interacción directa entre profesor y 
alumno y entre pares, explica quizá también por qué en México la 
educación de calidad es una meta tan difícil de alcanzar.
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Ya antes de la pandemia los resultados que se han obtenido, al 
menos en las últimas cuatro décadas a nivel nacional en capacidades 
básicas como comprensión lectora, expresión escrita, pensamiento 
lógico-matemático, conocimiento del entorno y formación ciudadana 
son muy bajos y poco satisfactorios (Backhoff Escudero, 2019). Es de-
cir, como país tenemos una gran desventaja respecto de otras naciones 
y contamos, además, con grupos de niños y niñas extremadamente 
vulnerables como son los de jornaleros migrantes, los que sufren vio-
lencia y maltrato en casa, los que sufren abuso sexual y explotación 
laboral, los que viven en situación de calle, los que se encuentran en 
estado de malnutrición, por mencionar algunos.

Durante la pandemia, la política pública en México se ha carac-
terizado por su negligencia frente a las más elementales necesidades 
infantiles, como son el diseño de estrategias para proveer de espacios 
seguros y libres de violencia para nuestros pequeños. Se ha ignora-
do el papel tenue y desdibujado de protección que el sistema escolar 
brinda a nuestros niños y niñas más vulnerables. Para este grupo de 
población, cuando la escuela tiene ambientes física y emocionalmente 
seguros, este espacio es el oasis en su cotidianeidad.

Tristemente, México es el país que presenta las tasas y los números 
más altos de abuso sexual y maltrato a niños y niñas en sus hogares, 
de los países pertenecientes a la Organización de Cooperación para el 
Desarrollo Económico (ocde, 2019). Para estos infantes, niños y ado-
lescentes un confinamiento de 15 meses o más agudiza la problemá-
tica, aumenta su vulnerabilidad y no tienen una forma de escapar a 
estos ambientes por al menos algunas horas diarias.

Padres y madres de familia abusivos, generalmente repiten patro-
nes de crianza, generacionalmente, y, además, maltratan a sus hijos por 
ignorancia y falta de capacidades socioemocionales. Estos progenitores, 
que con mucha frecuencia presentan estrés, así como efectos del sín-
drome post-traumático que sufren por el abuso vivido cuando niños, 
se presionan aún más si tienen que atender a sus hijos e hijas 24/7 por 
periodos muy prolongados y, en consecuencia, maltratan y violentan 
con mayor frecuencia y fuerza a sus hijos e hijas (unicef, 2020a).

Las escuelas representan una relativa protección contra la violen-
cia, porque no es posible esconder golpes severos frente a los profeso-
res. En este sentido, la asistencia presencial se constituye en una ligera 
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contención contra la violencia que se ejerce sobre los niños y niñas en 
sus hogares.

Los infantes en educación inicial, preescolar y en el primer ciclo 
de primaria no pueden evolucionar en sus capacidades socioemocio-
nales, de desarrollo físico, orientación espacio-temporal, coordinación 
motriz fina y gruesa, sentados pasivamente frente al televisor. En este 
sentido la educación a distancia no es opción (Sánchez Teruel y Robles 
Bello, 2016). La privación de contactos interpersonales, de traslados 
básicos hogar-escuela, de falta de estímulos tempranos para ampliar 
lenguaje, descubrir el entorno y nombrarlo, para aprender a convivir 
en grupos de pares, entre otros, coartan la evolución de las capacida-
des humanas de estos infantes.

La política pública del confinamiento, incluyendo guarderías, es-
tancias, preescolares y primer ciclo de primaria “en aras de la salud 
pública” ha resultado una acción muy violenta que ha negado el ejer-
cicio cotidiano del derecho a la educación de miles de niños y niñas 
mexicanos. Estas decisiones se tomaron a pesar de que no hay eviden-
cia alguna de que niños y niñas menores de 10 años contribuyan al 
contagio del covid-19 de manera significativa (who, 2020). Además, 
niños y niñas menores de 10 años generalmente pueden ser llevados a 
pie a sus escuelas, lo que también evita el contagio por movilidad de 
sus padres y madres de familia.

Se omitió la posibilidad de formar a padres y madres en el respeto 
a las medidas sanitarias durante la entrega y recogida de sus hijos e hi-
jas, respetando los protocolos de “sana distancia” y “cubrebocas para 
los adultos”. Se desaprovechó la oportunidad para gestionar lavabos 
en cada aula para fomentar el lavado frecuente de manos y para brin-
dar explicaciones racionales a la emergencia que se vive a todos los 
pupilos y sus progenitores. No es razonable cerrar los establecimien-
tos escolares por tanto tiempo y, menos aún, para nuestros menores 
de 10 años en condiciones de vulnerabilidad. El rezago educativo que 
esta decisión provocará es inconmensurable.

Observamos cómo la política pública de la Secretaría de Educación 
sólo escuchó a las autoridades sanitarias y al Sindicato de Maestros, 
pero nunca consultó a los niños y niñas. Las autoridades sanitarias 
tampoco se ocuparon de investigar rápidamente e informarse, inter-
nacionalmente, sobre el papel de niños y niñas en el contagio de la 
pandemia. A pesar de las recomendaciones de unicef de reabrir los 
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planteles desde noviembre de 2020 (unicef, 2020b), y de la evidencia 
de que niños y niñas pequeños no representan un peligro para au-
mentar el número de contagios del virus (who, 2020), seguimos, más 
de medio año después, con las escuelas y la mayoría de las estancias 
infantiles cerradas.

Este confinamiento representa para los niños y niñas durante su 
primera infancia un lapso larguísimo, 18 meses representan la mitad 
para niños y niñas de tres años la mitad de su vida, y para niños de 
seis años una cuarta parte de ella. Proporcionalmente a la edad, pasar 
lapsos tan significativos sin estimulación temprana o sin educación 
preescolar representa un daño enorme respecto al potencial de desa-
rrollo humano de estos infantes.

Los establecimientos de educación inicial, educación preescolar 
y educación primaria durante el primer ciclo nunca debieron inte-
rrumpir labores, si se hubiera tomado en serio el principio del interés 
superior del niño, como lo estipulan para situaciones de emergencia 
la Convención Internacional de los Derechos del Niño (onu, 1979) y 
nuestra Constitución, que ha incluido en su Artículo tercero la obliga-
ción del Estado de brindar una educación con enfoque de derechos.2

El adulto-centrismo en nuestra sociedad se hizo evidente y la ciu-
dadanía afectada (infantes y niños, sus padres y madres), acostumbra-
da a autoridades que no escuchan, dócilmente obedeció.

En México, tanto el Banco Mundial en colaboración con el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes (si-
pinna), como unicef con la Universidad Iberoamericana promovie-
ron encuestas telefónicas para monitorear el bienestar infantil durante 
la pandemia; sin embargo, no se publicaron resultados.

El informe de unicef, donde resumen los datos encontrados en 
América Latina es devastador (unicef, 2020) y, sin embargo, ha teni-
do poca difusión en los medios, y nula respuesta por parte de las au-
toridades educativas. Pareciera que tampoco se consideraron los co-
nocimientos acumulados sobre la importancia del desarrollo infantil 

2. Véase Artículo 3º constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a partir de su modificación 
el 15 de mayo de 2019 (dof, 2019).
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durante los primeros años de vida.3 La medida de apoyo de unicef al 
sector educativo fue dotar de barras de jabón para escuelas [¡sic!], do-
nación que se hizo desde abril 2020 y, sin embargo, las escuelas nun-
ca las utilizaron, siguen cerradas, sin mantenimiento alguno la gran 
mayoría y muchas saqueadas, como lo reportó el estado de Veracruz 
(Zamudio, 2021).

Analicemos esta política pública ahora desde la perspectiva de 
niños y niñas que cuentan con relaciones emocionalmente seguras y 
cálidas, así como con estímulos adecuados para la evolución de sus 
facultades en el hogar. En nuestro país encontramos hogares con estas 
características en todos los estratos socioeconómicos y contextos cul-
turales, aunque representan sólo una minoría de la población infantil. 
No se ha escuchado tampoco a estos niños y niñas, pues la gran ma-
yoría de ellos y ellas no quieren regresar a la escuela, donde a pesar 
de los avances logrados, con frecuencia sufren de las metodologías 
autoritarias que caracterizan nuestra educación, de muchas activida-
des sin sentido que se desarrollan en las aulas, del hacinamiento en 
los espacios institucionales y de la poca escucha, falta de atención a 
sus preguntas e inquietudes y de la dificultad que tienen los docentes 
para contextualizar los contenidos escolares acorde con los entornos 
directos de niños y niñas.

La pandemia nos puso de manifiesto que para el sistema educati-
vo también será difícil recuperar a esta población infantil que cuenta 
con madres dedicadas al hogar y tiempo de escucha activa, que in-
tegran a sus hijos e hijas a las actividades domésticas y productivas 
de sus familias en el campo y en la ciudad, que contaron durante la 
pandemia con oportunidades ricas en socialización con amiguitos y 
familias extensas.

El regreso a clases es un reto para el sector educativo, ya que sería 
irresponsable retomar todo como se dejó en marzo de 2020. Se requie-
re de una buena preparación logística y sanitaria que hace necesaria 
una excelente capacitación para los docentes. Desde nuestra perspec-
tiva, después de haber leído reportes de varios países nos atrevemos 
a recomendar:

3. Para ampliar conocimientos en torno a la importancia de los primeros años de vida, 
consúltese Bernard van Leer Foundation, publicaciones y en especial la colección “Espacio 
para la infancia”. Disponible en https://bernardvanleer.org/es/publications-reports/
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 ∙ Reducir los grupos a no más de 15 niños por aula para evitar con-
tagios de las familias.

 ∙ Contar con al menos dos lavamanos o palanganas con agua limpia 
en cada aula con barras de jabón suficientes para que niños y niñas 
se laven las manos al llegar, antes y después de comer, después del 
recreo y antes de salir de clases; además de todas las veces que sea 
necesario, como después de ir al baño, después de actividades con 
materiales como barro, plastilina, etcétera.

 ∙ Asegurar en todas las aulas ventanas suficientes que limpien el 
aire con ventilación cruzada.

 ∙ Respetar estrictamente el protocolo sanitario por parte de los adul-
tos durante la entrega y recogida de los estudiantes, es decir, uso 
de cubrebocas y sana distancia entre adultos (un, 2020).

 ∙ Recomendar a madres, padres y educadoras trasladarse a pie, en 
bicicleta, o si la distancia excede lo que el niño puede caminar, 
transporte privado. A nivel nacional, según datos del inee: “89% 
de niños y niñas en preescolar llegan a su escuela, ya sea a pie o en 
transporte privado” (Ahija y García, 2019: 35). Sólo habría que re-
solver un transporte seguro para 11º% de la población que se des-
plaza en transporte público. Las cifras serán muy similares para el 
nivel inicial y primer ciclo de primaria, aunque no se cuenta con 
ellas en este momento.

 ∙ Hay que evitar el transporte público, ya que desgraciadamente 
este sector ha mostrado su incapacidad para respetar los protoco-
los sanitarios.

Como se observa, la pandemia nos brinda la oportunidad de cumplir 
en términos de infraestructura y personal con condiciones de orga-
nización, infraestructura y servicios sanitarios, que desde hace años 
debieron atenderse y para las que “nunca hay presupuesto”.

Veamos cada rubro: 
 ∙ Suficientes educadoras para no exceder los 18 niños por aula en el 

nivel preescolar. En publicación reciente del inee (Ahuja y García, 
2019: 22) se anota que se consideran hasta 40 niños por aula en los 
lineamientos de la sep [¡sic!].

 ∙ Baños dignos con lavamanos a la altura de los niños y niñas, con 
agua y jabón. Según inee casi 5% de los preescolares a nivel na-
cional no cuentan con servicio sanitario alguno, y como éste es un 
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promedio, si desagregamos los datos, 11% de los preescolares que 
atienden a población indígena carecen del servicio. Además, 31% 
de los preescolares a nivel nacional no cuentan con lavamanos al-
guno (Ahuja y García, 2019: 58 y 59) y sólo 79% de las instituciones 
cuentan con agua potable mediante red, las demás acarrean o reci-
ben con pipa el vital líquido. El 4.8% de las escuelas indígenas vi-
ven en comunidades donde ¡¡no hay agua!! Y, por lo tanto, tampo-
co la hay en la escuela (Ahuja y García, 2019). Las brechas entre el 
ámbito urbano y el rural indígena son inmensas y si se consideran 
las instituciones privadas en las ciudades, la inequidad es abismal.

 ∙ Lavamanos con agua y jabón en cada aula. Sólo algunas escuelas 
privadas cuentan con este servicio, que en la mayoría de los países 
de la ocde se considera necesario en preescolar.

 ∙ Buena ventilación y dimensiones adecuadas para que niños y ni-
ñas puedan organizarse en diferentes formas, mover el mobiliario, 
realizar actividades diversas, contar con los materiales educativos 
al alcance de los niños y niñas, desplazarse libremente en el aula, 
son requerimientos indispensables para niños y niñas de hasta 
ocho años.

Resumiendo, y sólo considerando los datos de los preescolares, nos 
queda claro que el Gobierno mexicano tiene una gran deuda con sus 
ciudadanos de más corta edad. Hay que ofrecer cobertura total para 
el nivel, en grupos pequeños y con instalaciones dignas. La pande-
mia brinda la oportunidad para hacerlo, igual que como lo hicieron 
para los hospitales. En lugar de gastar el presupuesto en educación a 
distancia para los niveles educativos discutidos, se debió dignificar la 
infraestructura y ampliar el presupuesto para la contratación de per-
sonal docente con la finalidad de lograr la misma cobertura en prees-
colar que en primaria. Actualmente sólo se cubre “73% de la población 
infantil de tres a seis años” (Ahuja y García, 2019: 22).

No queremos cerrar estas reflexiones y recomendaciones sin pre-
sentar lo que nos han develado la programación e implementación de 
la educación a distancia mediante los programas de televisión y los 
paquetes didácticos para trabajar en casa.
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Las metodologías y contenidos de trabajo

No se puede enseñar algo a una persona.
Sólo se le puede ayudar a encontrar la respuesta dentro de 
sí mismo.

Galileo
Ana Razo señala acertadamente: “Por primera vez en la historia de 
la educación en nuestro país tenemos la oportunidad de ver la caja 
negra de la educación, ahora en la caja de televisión” (Razo, 2021: 1). 
Esta experiencia ha despertado amplias críticas por parte de todos los 
sectores socioeconómicos y, como señala la autora citada, nos deve-
la cómo concibe y construye la Secretaría de Educación Pública los 
aprendizajes de niños y niñas.

Lo que se puede observar desde el nivel preescolar es que la auto-
ridad federal sigue pensando que el conocimiento se transmite y no se 
construye, pues la comunicación es totalmente unidireccional con ins-
trucciones no comprensibles para la edad a quienes se dirige, el papel 
del estudiante es pasivo, no hay objetivos de aprendizaje claros por 
sesión que se puedan después verificar, ni por el propio estudiante ni 
por los adultos que les acompañan. Esto llama la atención, ya que el 
discurso oficial ha integrado desde los años noventa del siglo pasado 
al constructivismo como enfoque oficial. Sin embargo, sigue sin com-
prenderse, ya que rompe con la imagen tradicional de una escuela en 
la que los niños están sentados calladitos en un pupitre dándole la 
espalda a los compañeritos y sin la posibilidad de intercambiar ideas, 
pensamientos, soluciones, opiniones entre pares. Si observamos en las 
publicaciones de la sep las imágenes de las aulas siempre nos mues-
tran niños y niñas organizados como se ha hecho desde que se creó la 
escuela en la Edad Media.

En cuanto a la planeación pedagógica, ésta es inexistente, no hay 
secuencias de actividades, no se invita a niños y niñas a pensar, a invo-
lucrarse, a hacer y en las ocasiones en las que se les invita, por ejemplo, 
a pintar algo que la persona de la televisión propone, por ejemplo en 
el nivel preescolar un pez, el tiempo corre demasiado rápidamente 
para que un niño pueda sentarse a desarrollar la actividad. Los niños y 
niñas asumen un papel de espectadores pasivos de una serie de activi-
dades que desarrolla el “maestro” sin una lógica que pueda empezar 
a dar herramientas reales de monitoreo de sus propios aprendizajes 
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a los estudiantes. Los pupilos en el mejor de los casos son invitados 
a participar con los adultos desde una perspectiva adulta, mediante 
lenguajes de adultos. Un buen facilitador de aprendizajes deja la ini-
ciativa a los que aprenden, los escucha, los observa, los motiva, los 
reta, los acompaña. Tareas muy difíciles y casi imposibles de manera 
tecnomediada para niños y niñas de entre cero y ocho años.

En todos los grados la transmisión de conocimientos es abstracta, 
adultocéntrica, con lenguajes inadecuados, sin los elementos básicos de 
una didáctica culturalmente responsiva y debidamente contextualiza-
da.4 Incluso algunos protagonistas de los programas hablan con acento 
español, en lugar de mexicano. Niños y niñas son tratados como espec-
tadores y, lo más grave, se percibe que la alegría que tratan de transmitir 
los actores es artificial, pues los protagonistas de la impartición de clases 
no elaboraron los guiones para desarrollar las unidades de aprendizaje 
y es evidente que su participación es actuada y no genuina. Uno de los 
elementos más importantes en cualquier relación pedagógica es la au-
tenticidad de las personas involucradas (Flores Morán, 2019). Niños y 
niñas interrogados aleatoriamente califican de muy aburridas las clases 
de la tele (cf. Kalman, 2020; Razo, 2021).

Desde nuestra comprensión, en gran medida los pobres resultados 
en los exámenes del Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendi-
zajes (Planea) y del Programa Internacional de Evaluación de los Es-
tudiantes (pisa por su siglas en inglés) en México se pueden explicar 
desde esta concepción tradicional de la educación como un proceso 
autoritario, adultocéntrico y teórico, de transmisión de conocimien-
tos descontextualizados del entorno cultural y del nivel del desarrollo 
cognitivo y socioemocional del niño. No se toma en cuenta que niños 
y niñas hasta los 12 años se encuentran en etapas de desarrollo cog-
nitivo simbólico y concreto, en las que la percepción física y emocio-
nal no tienen palabras para ser nombradas y en las que es necesario 
manipular, experimentar, preguntar, tocar, medir, razonar de manera 
autónoma por parte de niños y niñas. Las nuevas generaciones siguen 
aprendiendo lo que no se comprende, de manera mecánica e instru-
mental, sin sentido para el niño y sin tomar en cuenta su cuerpo, su 
corazón y su espíritu.

4. Cf. autores como Santamaría, L. J. o Sleeter, C. E. sobre pedagogías culturalmente 
responsivas.
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Es urgente la transformación educativa en nuestro país, pues sólo 
las metodologías participativas que involucran a los pupilos en la 
toma de decisiones, que los escucha activamente, que les permite el 
diálogo entre pares durante el trabajo áulico, que trabaja con conteni-
dos concretos y vinculados al entorno infantil, que les enseña a nom-
brar y comprender su realidad, se podrá brindar una educación de 
calidad. Desde este paradigma metodológico, las clases ofrecidas por 
televisión y los paquetes de trabajo repartidos a los niños no pueden 
ser considerados una opción educativa digna.

Los docentes necesitan comprender que niños y niñas aprenden 
haciendo, pensando, reflexionando, percibiendo, contemplando, y 
que su responsabilidad como garantes del derecho a la educación es 
facilitar los aprendizajes de sus pupilos en un ambiente cálido y segu-
ro, tanto física como emocional y espiritualmente hablando.

Es urgente la necesidad de una estrategia de formación continua 
a los docentes, para construir con ellos y ellas a partir de sus propias 
realidades áulicas lo que implica la centralidad del estudiante en una 
educación con enfoque de derechos. Ya lo señala la modificación jurí-
dica en nuestra Constitución; sin embargo, el verdadero problema es 
que no se construye conocimiento con el magisterio nacional. Cuando 
se les capacita se les trata de transmitir, estrategia que no sirve para 
una transformación educativa. Esta perspectiva se rige por principios 
que no pueden ser tomados en cuenta ni se pueden implementar con 
programas televisivos masivos a nivel nacional. En este sentido la pan-
demia nos ha dejado ver de manera contundente las grandes carencias 
en el actuar pedagógico de nuestros establecimientos escolares, y es 
lamentable que los organismos internacionales no señalen ni discutan 
esta problemática que impide que nuestros niños y niñas reciban una 
educación de calidad.

Para concluir este apartado, explicitaremos cuáles son las compe-
tencias básicas de un docente que pueda ser garante de una educación 
con enfoque de derechos. Estas competencias tenemos que empezar a 
construirlas de manera diversa a lo largo y ancho de nuestra nación. 
El docente:
 ∙ Conoce a cada uno de sus estudiantes, es decir, cómo es su familia, 

de qué ambiente goza en el hogar, qué le interesa saber y aprender, 
qué sabe, qué experiencias puede aportar al grupo, qué áreas de 
oportunidad tiene y, de acuerdo con esta información de todos los 
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integrantes de su grupo, adecua contenidos, metodologías, grupos 
de trabajo y de apoyo entre pares.

 ∙ Valida a cada estudiante; sin distinción alguna el docente reconoce 
el valor intrínseco de cada persona que integra su grupo, hacién-
dole sentir bienvenido/a, brindándole oportunidades de saberse 
visto, útil y valioso para el colectivo.

 ∙ Contiene amorosamente al grupo con la finalidad de facilitar el 
desarrollo socioemocional, es decir, consensúa un reglamento áu-
lico con los niños y niñas, abre espacios para que los estudiantes se 
expresen, den sus opiniones, respondan y pregunten, todo esto sin 
sentirse juzgados, ridiculizados o no tomados en cuenta.

 ∙ Separa la conducta del ser intrínseco, es decir, podemos corregir 
conductas, pero no invalidar o lastimar personas, lo más impor-
tante en estas correcciones que se hacen con la finalidad de ayudar 
al estudiante es que pueda comprender el porqué de ellas y des-
pués contar con espacios de reflexión en silencio que le permitan 
asimilarlas. Para ello son útiles múltiples técnicas de desarrollo 
humano como son los círculos de escucha, los espacios de “tiempo 
fuera”, la validación de las emociones que surgen a partir de las 
interacciones interpersonales, entre otras.

 ∙ Adapta los contenidos curriculares al entorno y al nivel de las ca-
pacidades en evolución de sus estudiantes. Todos los ambientes 
socioculturales y económicos deben valorarse y dejar de plasmar 
imágenes urbanas y de profesiones de cuello blanco como únicas 
opciones de desarrollo. Quien crece en el ámbito rural tiene que 
valorar la importancia de sus actividades productivas, del cuida-
do de su entorno, de poder imaginar una vida con bienestar en 
el campo. La cultura indígena debe valorarse con ellos, y los con-
tenidos curriculares deben reflejar su cosmovisión, sus lenguajes, 
su música, sus expresiones artísticas. Así con todos los entornos, 
y los docentes deben tener la libertad de alcanzar las competen-
cias clave de diversas maneras y con contenidos diferentes por re-
gión. Los programas televisados durante la pandemia ni siquiera 
presentaron visualmente diversos entornos en la impartición de 
sus clases actuadas, no incluyeron temas actuales de coyuntura y 
no aprovecharon para ayudar a niños y niñas de este país a com-
prender qué es una pandemia, por qué los protocolos sanitarios y 
cómo prevenir la violencia doméstica, cómo mitigar los impactos 
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del hacinamiento, por mencionar algunos temas esenciales que se 
omitieron.

Finalmente, para cerrar este escrito quisiéramos retomar y vincular lo 
expuesto a manera de conclusiones.

Reflexiones finales

Hay que aprender a vivir en la incertidumbre.
Edgar Morin

La pandemia nos ha dado la oportunidad de visibilizar con mucha 
claridad dónde están los problemas más lacerantes que aquejan al 
sistema educativo y que contribuyen a perpetuar las inequidades en 
nuestra sociedad. Niños y niñas pertenecientes al sector privado de la 
educación han tenido alternativas diferentes a las ofrecidas por el sec-
tor público. Las escuelas privadas que ofrecen la mejor calidad en sus 
servicios encontraron formas de continuar involucrando a los estu-
diantes con metodologías participativas, aunque sea tecnomediadas. 
En las escuelas públicas se transmitieron los conocimientos curricula-
res de manera abstracta, en lenguajes adultos y fueron incapaces de 
dejar clara, al magisterio, la importancia de una revisión amorosa y 
validante de los trabajos exigidos, que fueron, además, poco condu-
centes a mantener la motivación de los estudiantes. Muchos niños y 
niñas tuvieron que trabajar más de ocho horas diarias para cumplir 
con las tareas que las madres de familia tenían que subir con su celu-
lar. Es una falta de respeto al esfuerzo desplegado por los niños, y sus 
padres no recibir una realimentación puntual, sin juicios de valor y 
constructiva a sus entregas.

El sistema educativo mexicano violentó de manera autoritaria, e 
inconsistente con las demás políticas públicas emitidas por la pande-
mia, el derecho a la educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
sin considerar daños por edad, por vulnerabilidad, por contexto de 
los estudiantes. Los planes concretos para el regreso a las aulas son 
tímidos, inconsistentes y carentes de una racionalidad infantil. En con-
traste con Suecia, no se ha aprovechado el sistema educativo en esta 
coyuntura para compartir con los padres de familia y los niños y niñas 
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la importancia de las medidas sanitarias y la sana distancia para mi-
tigar la pandemia. Los adultos piensan que con el cubrebocas se pue-
den acercar a cualquier persona sin representar ni correr peligro, no 
entienden la transmisión por infectados asintomáticos, continúan las 
reuniones con la familia extensa para las celebraciones familiares y las 
que corresponden al calendario religioso y civil, se mueven en trans-
porte público sin guardar sana distancia y silencio. No se entiende 
la importancia de la ventilación de los espacios cerrados, entre otros 
aspectos. Este acervo de conocimientos que nos ha aportado la ciencia 
y que ha ido modificándose en el transcurso de la pandemia no es del 
dominio de la mayoría de la población. En consecuencia se observan 
reacciones de miedo o pánico, sobre todo cuando perdieron a algún 
familiar cercano. No respetan de manera consistente la sana distancia 
y la reducción de número de personas adultas en las reuniones. Les 
ponen cubrebocas a los bebés y niños pequeños, cuando esto es peli-
groso e innecesario. Las autoridades municipales piden a los espacios 
donde niños realizan deportes que porten cubrebocas aunque sean 
menores de 10 años. No permiten el ingreso de niños y niñas a estable-
cimientos, sin tomar en cuenta que hay madres solteras que no tienen 
con quién dejar s su hijo/a. Todas estas medidas son contradictorias al 
conocimiento científico acumulado. La sep no ha asumido la respon-
sabilidad de divulgar, de manera adecuada, didáctica, apropiada para 
los diferentes grupos de edad, la información generada por la ciencia. 
Tampoco ha explicado la necesidad de nuestra condición humana de 
aprender a vivir en la incertidumbre, como bien dice uno de los filóso-
fos más importantes del siglo xx Edgar Morin (1999).

Las organizaciones internacionales como unicef, unesco, bid 
han hecho recomendaciones sensatas para evitar los cierres prolonga-
dos de las escuelas, pero nuestro Gobierno no ha tenido la capacidad 
de implementarlas.

En nuestro país, la gran mayoría de los agentes educativos siguen 
imaginando sólo la transmisión de conocimientos teóricos cuando 
piensan en la educación. Ni siquiera adaptan los contenidos a lengua-
jes infantiles como el juego, el dibujo, el teatro, la danza, el cuerpo, la 
música. En preescolar y primaria esto tiene consecuencias nefastas, 
pues los niños aprenden a aprender mecánicamente sin encontrarle 
sentido a sus aprendizajes. A pesar del cambio del discurso en la sep, 
no se comprende el constructivismo ni la construcción del sujeto (Di 
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Caudo, 2007) como enfoques educativos que pueden dar respuesta a 
la evolución de las capacidades de las nuevas generaciones, que al me-
nos deben apropiarse de los saberes que señala Morin (1999): a com-
prender los límites del conocimiento, los principios del conocimiento 
pertinente, comprensión de nuestra condición humana, comprensión 
de nuestra identidad terrenal, enfrentar la incertidumbre, comprender 
la complejidad del mundo, formar en una ética del género humano. 
¡Cómo hemos desaprovechado la pandemia, que es un ejemplo con-
creto que estamos compartiendo como humanidad y que nos puede 
ayudar a apropiarnos de estos conocimientos!

Finalmente, las condiciones de infraestructura son indignas de 
nuestros niños y no contribuyen a formar a las generaciones jóvenes 
en la ética del cuidado, que se compone del autocuidado, del cuidado 
del otro y del cuidado de nuestro entorno natural. No hay lavamanos 
en las aulas, los niños en las grandes ciudades y en algunas escuelas 
de concentración en el campo están hacinados en las aulas, sin el es-
pacio suficiente para trabajar en equipos y moverse a tomar sus ma-
teriales de manera autónoma, las instalaciones sanitarias son muchas 
veces precarias y sin agua todos los días ni jabón en un porcentaje 
inadmisible, para mencionar lo más elemental.

La pandemia se ha convertido en una oportunidad no aprove-
chada para mejorar las condiciones sanitarias de los establecimientos 
escolares y para educar en temas que permitan a la población, en ge-
neral, entender mejor la pandemia, evitando reacciones de miedo que 
paralizan y conductas erráticas, inconsistentes o irresponsables, por-
que no se trabaja con evidencias científicas.

Esperamos que, como educadores, podamos ser más innovadores, 
menos miedosos y más responsables respecto a dar una mejor res-
puesta en torno a la provisión educativa, a la protección de nuestros 
niños y a abrirles más espacios de participación genuina.

Referencias bibliográficas

Ahuja Sánchez, R., y García Medina, M. (Coord.) (2019). Condiciones básicas 
para la enseñanza y el aprendizaje en los preescolares de México. Una mirada 
desde el derecho a la educación. México: inee. https://www.inee.edu.mx/
wp-content/uploads/2019/08/P1D257.pdf. Consultado 30 de julio 2020.

https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/08/P1D257.pdf
https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/08/P1D257.pdf


La pandemia de la covid-19 y sus repercusiones en el ámbito educativo para niños  
y niñas de cero a ocho años. Perspectivas glocales

 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 119 

Backhoff Escudero, E. (2019). México en pisa, 2018. Nexos. Distancia por tiem-
pos. Blog en educación, diciembre 9. https://educacion.nexos.com.mx/
mexico-en-pisa-2018/. Consultado 9 de abril 2021.

Di Caudo, María Verónica. (2007). La construcción de los sujetos de la edu-
cación. Sophia, Colección de Filosofía de la Educación, núm. 2, pp. 91-131. 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=441846112006. Consultado 14 
de abril de 2008.

Flores Moran, John Freddy. (2019). La relación docente-alumno como varia-
ble mediadora del aprendizaje. Revista San Gregorio, núm. 35, pp. 174-
186. https://doi.org/10.36097/rsan.v1i35.957. Consultado 20 de marzo 
de 2020.

Gobierno de la República. (2019). Se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los Artículos 3º, 31º y 73º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación. Diario Oficial de 
la Federación, 15 de mayo.

Kalman, J. (2020). Aprender en casa: Lo mismo pero en pantalla. Nexos. Dis-
tancia por Tiempos. Blog en educación, junio 3. https://educacion.nexos.
com.mx/aprender-en-casa-lo-mismo-pero-en-pantalla/. Consultado 4 
de noviembre 2020.

Lindblad, S., Lindqvist, A., Runesdotter, C., et al. (2021). In education we 
trust: On handling the Covid-19 Pandemic in the Swedish welfare state. 
Z Erziehungswiss, núm. 24, pp. 503-519. https://doi.org/10.1007/s11618-
021-01001-y

López Bóo, F., Behrman, J., y Vázquez, C. (2020). Costos económicos de las re-
ducciones en los programas preescolares por la pandemia del covid-19. Nota 
técnica División de Protección Social y Salud. Creative Commons: bid. 
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Cos-
tos-economicos-de-las-reducciones-en-los-programas-preescolares-por-
la-pandemia-del-covid-19.pdf. Consultado 14 de enero de 2021.

MacDonald, M., y Hill, C. (2021). The educational impact of the Covid-19 
rapid response on teachers, students, and families: Insights from Brit-
ish Columbia, Canada. Prospects. Ed. Springer. https://doi.org/10.1007/
s11125-020-09527-5. Consultado 20 de abril de 2021.

Morin, E. (1999). Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. París: 
unesco. https://www.ideassonline.org/public/pdf/lossietesa-
beresnecesariosparalaedudelfuturo.pdf

Organisation for Economic Co-operation and Development. (2019). Chang-
ing the Odds for Vulnerable Children: Building Opportunities and Resilience. 
París: oecd Publishing. https://doi.org/10.1787/a2e8796c-en. Consul-
tado 3 de abril de 2021.

https://educacion.nexos.com.mx/mexico-en-pisa-2018/
https://educacion.nexos.com.mx/mexico-en-pisa-2018/
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=441846112006
https://doi.org/10.36097/rsan.v1i35.957
https://educacion.nexos.com.mx/aprender-en-casa-lo-mismo-pero-en-pantalla/
https://educacion.nexos.com.mx/aprender-en-casa-lo-mismo-pero-en-pantalla/
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Costos-economicos-de-las-reducciones-en-los-programas-preescolares-por-la-pandemia-del-COVID-19.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Costos-economicos-de-las-reducciones-en-los-programas-preescolares-por-la-pandemia-del-COVID-19.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Costos-economicos-de-las-reducciones-en-los-programas-preescolares-por-la-pandemia-del-COVID-19.pdf
https://doi.org/10.1007/s11125-020-09527-5
https://doi.org/10.1007/s11125-020-09527-5
https://www.ideassonline.org/public/pdf/LosSieteSaberesNecesariosParaLaEdudelFuturo.pdf
https://www.ideassonline.org/public/pdf/LosSieteSaberesNecesariosParaLaEdudelFuturo.pdf


120 • InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022

Sylvia Catharina Van Dijk Kocherthaler

Organización de las Naciones Unidas (onu). (2020, agosto). Informe de políti-
cas: La educación durante la Covid-19 y después de ella. Nueva York: UN-
Press. https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_-_edu-
cation_during_covid-19_and_beyond_spanish.pdf. Consultado 15 de 
octubre de 2020.

Razo, A. (2021). Lo que se aprende en Aprende en Casa III. Nexos. Distancia 
por Tiempos. Blog en Educación, marzo 31. https://educacion.nexos.com.
mx/lo-que-se-aprende-en-aprende-en-casa-iii/. Consultado 2 de abril de 
2021.

Sánchez-Teruel, D., y Robles-Bello, M. A. (2016). Riesgos y potencialidades de 
la era digital para la infancia y la adolescencia. Revista Educación y Huma-
nismo, 18(31): 186-204. http://dx.doi.org/10.17081/eduhum.18.31.1374

Unicef. (2020a). Protección de la niñez ante la violencia. Respuestas duran-
te y después de la pandemia de Covid-19. Nota técnica. https://www.
unicef.org/mexico/media/3506/file/Nota%20t%C3%A9cnica:%20
Protecci%C3%B3n%20de%20la%20ni%C3%B1ez%20ante%20la%20vio-
lencia%20.pdf. Consultado 5 de abril de 2021.

——. (2020b). Informe de promoción y datos para el Día Mundial del Niño: Evi-
tar una generación perdida a causa de la Covid-19. Nueva York: UNPress, 
noviembre. https://www.unicef.org/media/87156/file/Evitar-una-ge-
neracion-perdida-causa-covid-2020.pdf. Consultado 3 de enero de 2021.

——. (2020c). Impacto del Covid-19 en las niñas, niños, adolescentes y sus fami-
lias en América Latina y el Caribe, abril. https://www.unicef.org/lac/me-
dia/10966/file/Impact-children-covid19-lac.pdf. Consultado 30 de sep-
tiembre de 2020.

World Health Organization. (2020). What we know about Covid-19 transmis-
sions in schools. Corona-update, núm. 39, octubre. https://www.who.int/
docs/default-source/coronaviruse/risk-comms-updates/update39-co-
vid-and-schools.pdf?sfvrsn=320db233_2. Consultado 3 de abril de 2021.

Zamudio, I. (2021). Nota periodística. Reportan 67 escuelas de Veracruz sa-
queadas durante pandemia. Periódico El Milenio, 12 de abril.

https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_-_education_during_covid-19_and_beyond_spanish.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_-_education_during_covid-19_and_beyond_spanish.pdf
https://educacion.nexos.com.mx/lo-que-se-aprende-en-aprende-en-casa-iii/
https://educacion.nexos.com.mx/lo-que-se-aprende-en-aprende-en-casa-iii/
https://www.unicef.org/mexico/media/3506/file/Nota t%C3%A9cnica: Protecci%C3%B3n de la ni%C3%B1ez ante la violencia .pdf. Consultado
https://www.unicef.org/mexico/media/3506/file/Nota t%C3%A9cnica: Protecci%C3%B3n de la ni%C3%B1ez ante la violencia .pdf. Consultado
https://www.unicef.org/mexico/media/3506/file/Nota t%C3%A9cnica: Protecci%C3%B3n de la ni%C3%B1ez ante la violencia .pdf. Consultado
https://www.unicef.org/mexico/media/3506/file/Nota t%C3%A9cnica: Protecci%C3%B3n de la ni%C3%B1ez ante la violencia .pdf. Consultado
https://www.unicef.org/media/87156/file/Evitar-una-generacion-perdida-causa-covid-2020.pdf
https://www.unicef.org/media/87156/file/Evitar-una-generacion-perdida-causa-covid-2020.pdf
https://www.unicef.org/lac/media/10966/file/Impact-children-covid19-lac.pdf
https://www.unicef.org/lac/media/10966/file/Impact-children-covid19-lac.pdf
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/risk-comms-updates/update39-covid-and-schools.pdf?sfvrsn=320db233_2
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/risk-comms-updates/update39-covid-and-schools.pdf?sfvrsn=320db233_2
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/risk-comms-updates/update39-covid-and-schools.pdf?sfvrsn=320db233_2


 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 121 

De la pandemia de covid-19 a los retos de la 
educación para el futuro

José Duván Marín Gallego1

Resumen
La pandemia ha traído una cadena de consecuencias, no sólo en el campo 
de la salud, sino también económicos y políticos, que han puesto en crisis 
al mundo entero. Particularmente los países más pobres, entre ellos los la-
tinoamericanos y caribeños han sido los que más han padecido los riesgos 
de la covid-19; y aunque con sus escasos recursos, han procurado prevenir 
la crisis, las consecuencias han sido de enorme trascendencia. La educación, 
después de la salud y la economía, es la que ha padecido la más aguda crisis 
y los mayores efectos negativos. Sin embargo, las crisis traen también as-
pectos positivos que se convierten en retos para las personas, los gobiernos 
y la sociedad que, como nuevos paradigmas, se convierten en modelos de 
cambio revolucionarios para el futuro. En este sentido, la educación tendrá 
que dar este cambio de un modelo tradicional hacia nuevas propuestas de 
enseñanza y aprendizaje, como la educación híbrida o mixta que alterna mo-
mentos presenciales con momentos de virtualidad a través de las tic. Para 
dar este vuelco o cambio de paradigma, las políticas de los Estados tendrán 
que buscar también alternativas de solución, no solamente en sus presupues-
tos, sino también en relación con los diseños de planes, programas y apoyos 
tecnológicos que se necesitan para una educación de calidad, aprovechando 
los recursos digitales a través de la Web.
Palabras clave: pandemia, educación híbrida, política educativa, tecnología, 
cambios sociales.
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From the Covid-19 Pandemic to the Challenges of 
Education for the Future

Abstract
The pandemic has unleashed a series of consequences not only in the area 
of public health but also in the economic and political fields, generating 
worldwide crises. Remarkably, the poorest countries, including the Latin 
American and Caribbean ones, have suffered the most from Covid-19 risks. 
Although these countries have tried to avert the troubles with their scarce 
resources, the consequences have been severe. After the negative impact on 
the healthcare sector and global economy, education is that has suffered the 
most acute crisis and significant adverse effects. Nevertheless, this breaking 
point has also brought positive outcomes because it has challenged people, 
governments, and societies to create new paradigms that have become mo-
dels of revolutionary changes for the future. In this sense, education will 
have to switch from a traditional model towards new teaching and learning 
proposals, such as hybrid or mixed education that combines in-person and 
virtual moments through ict. In the quest for making this transformation or 
paradigm shift, the States’ policies will also have to look for alternative solu-
tions involving their budgets and the design of programs and technological 
tools required for providing education quality, taking advantage of digital 
and web-based resources.
Keywords: pandemic, hybrid education, educational policy, technology, so-
cial changes.

Introducción

Las crisis son momentos que en la historia de la humanidad llegan y se 
van, pero dejan retos y desafíos. Abren nuevas posibilidades en cuan-
to obligan a las personas, a los gobiernos y a las instituciones a revisar 
sus modus vivendi y operandi. Esto es lo que viene ocurriendo en todo el 
mundo con la covid-19.

En esta época de pandemia se ha dicho y escrito de todo; los volú-
menes de información, no sólo en Internet sino en los distintos medios 
han aumentado enormemente. La prensa hablada y escrita diariamen-
te tiene algo que decir acerca de lo que ocurre en el mundo con el vi-
rus, tanto que las opiniones crecen en pro y en contra de lo que dicen, 
hacen o dejan de hacer los gobiernos y las autoridades de salud, hasta 
el punto que resulta difícil saber quién tiene la razón y hasta dónde 
mucho de lo que se dice es mera especulación. Pero lo cierto es que la 
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pandemia ha provocado una verdadera catástrofe mundial en todos 
los estamentos sociales y en la vida de las personas, que bien cabe 
preguntarse: ¿cómo responderá el mundo ante este problema? ¿Cuá-
les serán sus consecuencias cuando todo termine? ¿Seguirá el mundo 
como hasta ahora o cambiarán muchas cosas? Las respuestas sólo po-
drán conocerse en los años venideros.

El filósofo y sociólogo alemán Ulrich Beck (2006) ha sistematizado 
un concepto que cobra sentido en los momentos actuales; en su obra 
La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad, expone la idea de 
que la modernidad ha traído una sociedad producto del miedo que, a 
pesar del desarrollo industrial y tecnológico, está en permanente ries-
go a causa de las amenazas, no solamente amenazas naturales, sino 
también sociales. La pandemia ha hecho inminente este riesgo; pero, 
como afirma el autor: “Tanto los riesgos como las riquezas son objeto 
de repartos” (p. 39). Pero lo que ha sucedido es que los riesgos de esta 
pandemia se han distribuido en forma desigual para una parte de la 
humanidad. Los más pobres y los menos protegidos son los más afec-
tados por el virus, así como los que corren el mayor riesgo de contraer 
la enfermedad, e incluso de perder la propia vida o la de los seres 
más queridos. Sin embargo, las cosas no terminan aquí, sino que a 
lo anterior se agregan otros problemas que empeoran la situación y 
aumentan el riesgo, como el cierre de las empresas, los negocios y la 
consecuente pérdida del empleo, con una cadena interminable de se-
cuelas negativas en todos los órdenes de la vida social y familiar.

Los efectos nocivos de la pandemia se han sentido mucho más en 
la educación, en todos los niveles, en razón de que las autoridades 
gubernamentales y de salud han tenido que cerrar escuelas, colegios y 
universidades para evitar el contagio; pero a la vez se han visto obli-
gados a buscar formas alternativas de enseñanza a fin de minimizar 
el impacto negativo en el aprendizaje, especialmente de los niños, los 
más afectados, tal como se analizará más adelante.

En este artículo se analizarán cuatro aspectos en relación con la 
educación, considerados los más significativos a partir de una re-
flexión metodológica acerca de las consecuencias y la crisis que trajo 
la pandemia, pero que, en medio de las situaciones adversas, también 
han existido aspectos positivos que obligan a un cambio de paradig-
ma. En un primer momento se plantean los retos que deberán asumir 
los países latinoamericanos y caribeños en relación con el futuro de la 
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educación, como un derecho fundamental de la persona. En segundo 
lugar, se hace alusión a los planteamientos propuestos por los organis-
mos internacionales para solventar la crisis y buscar soluciones para 
la educación. Como tercer punto, se plantean posibles cambios en la 
educación futura de América Latina y el Caribe, especialmente pen-
sando en un tipo de educación alternativa o híbrida, como se le llama 
hoy, que habrá de permanecer después de que haya pasado todo este 
problema. Por último, se describe el papel y la importancia de los me-
dios tecnológicos para el desarrollo de este modelo híbrido de educa-
ción para el futuro.

¿Qué trajo la pandemia?

Antes de conocerse por primera vez la aparición del coronavirus de 
covid-19 en la ciudad de Wuhan en China, en diciembre de 2019 y 
antes de que la Organización Mundial de la Salud lo anunciara como 
pandemia, tal como se describe en el portal de cnn en español (14 de 
mayo, 2020), todo transcurría bajo una aparente calma y normalidad, 
sin pensar que el mundo cambiaría de la noche a la mañana al verse 
enfrentado a grandes desafíos a partir de ese momento. Tampoco se 
presagiaban transformaciones sociales, políticas o económicas tan im-
portantes y significativas que pusiesen a la humanidad en jaque a tal 
punto de que, sin esperarlo, de repente todo se vio trastornado.

No hay duda de que uno de los cambios más profundos y el pri-
mero que se dará después de la pandemia, será el de la economía mun-
dial, porque entre las consecuencias fueron, sobre todo, el debilita-
miento en gran escala de los sistemas económicos y políticos; aunque 
no a todos los afectó de la misma manera, ya que los grupos sociales 
más desarrollados han podido sortear y superar la crisis con menor 
riesgo, mientras que los más débiles han tenido que padecer con más 
rigor los efectos nocivos.

Los rigores de la pandemia están afectando fuertemente el debili-
tado sistema de los países latinoamericanos y del Caribe, y a sus go-
biernos, a quienes les ha tocado la peor parte y, aunque se han hecho 
esfuerzos para enfrentar el problema, no obstante han tenido un nú-
mero significativo de bajas en la población, reviviendo, de esta mane-
ra, las ideas del economista inglés Robert Malthus en su Ensayo sobre 
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el principio de la población, publicado hacia 1798, en el que expuso la 
tesis del crecimiento de la población en progresión geométrica, mien-
tras que los recursos crecían en progresión aritmética; por lo tanto, era 
necesario un control poblacional para que estos recursos alcanzaran 
para todos. Malthus pensaba que este control podría darse en forma 
natural, ya fuera a través de las guerras o de las epidemias, tesis que se 
está convirtiendo en realidad cuando en el mundo, hasta este momen-
to, hay más de tres millones de muertos por causa de la covid-19, tal 
como se muestra en el Mapa de coronavirus en el mundo: Casos, muerte, y 
los últimos datos de su evolución, de la rtve (junio 18, 2021).

La pandemia ha golpeado con mayor crudeza a los más pobres 
y débiles del sistema, en particular a las personas de mayor edad y 
ninguna de las organizaciones sociales ha podido escapar a sus efectos 
nocivos, ya que estas organizaciones funcionan como sistemas com-
plejos, de tal modo que al afectarse tan sólo uno de sus componentes, 
se afecta todo el resto. Así, la educación, como un componente im-
portante de este entramado social, padece los mismos rigores que las 
demás instituciones del conglomerado sistemático.

Sin embargo, a pesar de los riesgos y de la crisis actual, es ésta una 
oportunidad para aprovechar los cambios posibles y para plantearse 
retos importantes hacia el futuro.

El filósofo de la ciencia Thomas Kuhn, en La estructura de las re-
voluciones científicas (1992) considera que la ciencia pasa por diversos 
estados: un primer estado es el pre-paradigmático, en el que existen 
diversa tendencias que compiten entre sí, sin que haya acuerdo entre 
las distintas corrientes; un segundo estado es de la ciencia normal, 
cuando se llega a acuerdos bajo un mismo marco de supuestos básicos 
y de compromisos compartidos por todos los científicos; a este estado 
Kuhn lo llama “paradigma”. En esta etapa de paradigma los científicos 
trabajan bajo las mismas reglas del juego con las que resuelven todos 
sus problemas y sin preocupación por alguna anomalía. Sin embargo, 
tarde o temprano aparecen las crisis en la ciencia normal, porque las 
formas de solucionar los problemas ya no funcionan de la misma ma-
nera y, por lo tanto, se pasa a un estado de “ciencia extraordinaria” o 
“ciencia revolucionaria”, en la que se proponen nuevas alternativas de 
solución, produciéndose así un cambio de paradigma.

Asimismo, la pandemia, que ha puesto en crisis a la humanidad, 
ha provocado también la necesidad de un cambio de paradigma. Este 
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cambio se produce en todos los campos de la vida social, a tal punto 
que a partir de la crisis de la salud y de la economía se afectan las de-
más instituciones, en especial la educación. Para enfrentar la situación, 
la educación no estaba preparada.

Sin embargo, los cambios de paradigma no siempre son negativos, 
porque pueden conducir a nuevas y diferentes visiones del mundo, 
de tal forma que, como dice Kuhn: “cuando cambian los paradigmas, 
el mundo cambia con ellos” (1992: 176). Todo esto tiene sentido para 
los gobiernos, los líderes políticos y para la sociedad, porque tendrán 
que comenzar a ver el mundo de manera diferente, a la manera de un 
cambio de figura y forma o cambio gestáltico, según un término propio 
de la psicología (Kuhn, 1992). De acuerdo con los futurólogos, de las 
crisis es mucho lo que se puede aprender, porque no todo es negativo.

Las crisis suelen transformarse en retos y valores para la sociedad 
si permiten salirse de los caminos trazados, emprender cambios inno-
vadores y asumir con entereza los riesgos inherentes. Godet y Durance 
(2009), autores que han realizado investigaciones sobre temas de pros-
pectiva, sostienen que: “En una época en que las causas engendran los 
efectos a una velocidad creciente, no es posible detenerse en las conse-
cuencias inmediatas de las acciones en curso” (p. 15). En otras palabras, 
la pandemia ha servido de estímulo para que los gobiernos y la sociedad 
comiencen desde ahora a buscar respuestas inmediatas a los problemas 
que dejará no sólo la crisis, sino también otros problemas desde antes, 
pero que ahora se agudizaron y salieron a la luz del día.

Los retos de la educación para después de la pandemia

Las duras consecuencias que la pandemia de covid-19 ha traído sobre 
la salud y la economía, ha golpeado también a la educación en estos 
países latinoamericanos y caribeños, en particular a las familias y a los 
niños más pobres de la región, para quienes los riesgos y los efectos 
sociales y económicos negativos son mucho más graves. La razón está 
en que para conjurar e impedir la propagación del contagio, se obli-
garon a cerrar escuelas, colegios y universidades e iniciaron procesos 
educativos a distancia y virtuales, aprovechando los recursos de la 
tecnología. Sin embargo, en muchos lugares de sus territorios, no so-
lamente los más alejados de los centros urbanos y en las ruralidades, 
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sino también en las grandes ciudades se encontró que no existían los 
recursos suficientes, ni se tenía la preparación básica para esta nueva 
forma de educación. Faltaba, y aún sigue faltando, infraestructura y 
conectividad para llevar a cabo los procesos escolares; además, no se 
tenían los aparatos tecnológicos ni los padres de familia disponían del 
dinero suficiente para la adquisición de computadores y teléfonos mó-
viles con los que recibirían las clases, no obstante que un Informe de la 
cepal-unesco (2020) contrariamente afirmaba que: 

La mayoría de los países cuentan con recursos y plataformas digitales para la co-
nexión remota, que han sido reforzados a una velocidad sin precedentes por los 
Ministerios de Educación con recursos en línea y la implementación de progra-
mación en televisión abierta o radio. No obstante, pocos países de la región cuen-
tan con estrategias nacionales de educación por medios digitales con un modelo 
que aproveche las tic (Álvarez Marinelli y otros, 2020). A ello se suma un acceso 
desigual a conexiones a Internet, que se traduce en una distribución desigual de 
los recursos y las estrategias, lo que afecta principalmente a sectores de menores 
ingresos o mayor vulnerabilidad (Rieble-Aubourg y Viteri, 2020) (pp. 3 y 4).

Sin embargo, hemos sido testigos de que si bien en varios países de 
esta región se cuenta con plataformas digitales para la conexión remo-
ta, en aquellas regiones más aparatadas son miles los niños que no han 
podido acceder a ella, sin desconocer, no obstante, que en las grandes 
ciudades existen también sectores marginales que viven en la pobreza 
absoluta y carecen de los medios indispensables para una subsistencia 
digna y para acceder a todos los servicios, incluyendo los educativos.

Por otra parte, los maestros no estaban preparados para adaptarse 
a las nuevas circunstancias de enseñanza y no poseían las competen-
cias suficientes para el uso de herramientas tecnológicas como me-
diaciones didácticas. Asimismo, muchos de los docentes dejaron de 
percibir su salario, especialmente quienes laboraban en instituciones 
privadas que, como consecuencia del cierre de los negocios y la pérdi-
da del empleo, los padres de familia dejaron de pagar las matrículas y 
las mensualidades. Los gobiernos tampoco han sabido encontrar so-
luciones a la situación que de repente se les presentó, y por supuesto, 
los más perjudicados fueron los estudiantes que, como lo describe la 
onu (2020): “Los cierres de escuelas y otros centros de enseñanza han 
afectado al 94% de los estudiantes de todo el mundo, una cifra que 
asciende al 99% en países de ingreso bajo y mediano bajo” (p. 2).
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Aunque se hicieron cambios en la educación, muchas veces éstos 
estuvieron orientados más por la intuición y la improvisación que por 
una preparación y planeación sistemática y eficiente que respondiera 
a la crisis y ofreciera soluciones efectivas, especialmente por parte de 
los ministerios de educación y los gobiernos locales. Más grave aún 
todavía, según el Banco Interamericano de Desarrollo (bid): “La pan-
demia dejó en evidencia, además, la exclusión educativa y el conjunto 
de desigualdades presentes en todos los países” (2020: 14). Por lo tan-
to, frente a esta problemática no hay duda de que la educación será 
una de las instituciones que tardará mucho tiempo para recuperarse 
de la crisis, tanto cuanto tarde la economía para reactivarse o quizás, 
mucho más.

Como principio reconocido universalmente, después del derecho 
primario y fundamental a la vida y la salud, la educación ocupa un 
lugar primordial y privilegiado dentro de los derechos humanos, en la 
forma como lo dice la Declaración de los derechos de las Naciones Unidas 
en su artículo 26, y lo ratifican las Constituciones de los países, como 
“un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social” (Constitución Política de Colombia, art. 67). Este derecho se 
consagra explícitamente en el Pacto internacional de los derechos econó-
micos, sociales y culturales de las Naciones Unidas, de fecha 16 de di-
ciembre de 1966, cuya vigencia entró en 1976, el cual fue firmado por 
la mayoría de los países del mundo y, según el artículo 13, los Estados 
que suscriben este Pacto “reconocen el derecho de toda persona a la 
educación”, en especial porque necesariamente la educación se debe 
orientar “hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales” (art. 13). El ejercicio de este 
derecho permite que las personas estén en capacidad de:

Participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la to-
lerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz (art. 13).

La educación, según estos planteamientos de la onu, y como un dere-
cho indispensable para el desarrollo de la persona, debe ser obligato-
ria y gratuita, por lo menos en lo que corresponde a los años iniciales 
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de la básica primaria, y accesible, gradualmente, en los de secundaria 
y de la formación técnica y profesional de la educación superior.

Según se describe en el numeral 2 del artículo 13 de dicho Pacto, 
la educación es también uno de los pilares esenciales del desarrollo 
económico y social de todos los países del mundo. Sin embargo, la 
pregunta básica que queda por hacerse es: ¿cómo sortearán los países 
este derecho fundamental a la educación después de la pandemia para 
que los daños y perjuicios se minimicen?

Soluciones propuestas por los organismos internacionales

Las Naciones Unidas han propuesto una agenda para el año 2030 con 
base en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods); sin embargo, 
la pandemia ha afectado la posibilidad de alcanzar todos estos obje-
tivos y, por lo tanto, también es posible que retrase el alcance de las 
metas propuestas para cada objetivo en todo el mundo, en especial 
respecto a los primeros cuatro, que son los más sensibles: Fin de la 
pobreza, Hambre cero, Salud y bienestar, y Educación de calidad. De nuevo 
cabe preguntarse: ya que la fecha señalada para alcanzar los objetivos 
está muy cerca, ¿será que después de la pandemia de la covid-19 los 
países del mundo podrán alcanzar las metas de estos objetivos para 
2030? En particular ¿qué tendrán que hacer para que se cumpla, sobre 
todo, el objetivo 4, en relación con la calidad de la educación?

El objetivo educativo 4 de las ods se propone: “Garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunida-
des de aprendizaje permanente para todos”. ¿Se alcanzarán esos pro-
pósitos para 2030 después de todas las secuelas negativas que está 
dejando la pandemia? Las Naciones Unidas en su Informe de políticas: 
La educación durante la covid-19 y después de ella (2020), adelanta algunas 
consecuencias:

La crisis está agravando las disparidades educativas preexistentes al reducir las 
oportunidades que tienen muchos de los niños, los jóvenes y los adultos más 
vulnerables (los habitantes de zonas pobres o rurales, las niñas, los refugiados, 
las personas con discapacidad y los desplazados forzosos) para continuar con su 
aprendizaje (p. 2).
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En este mismo Informe se hace un análisis de los principales efectos y 
repercusiones que ha sufrido la educación durante estos momentos y, 
a pesar de que los gobiernos y la sociedad civil han respondido adop-
tando todo tipo de soluciones y medidas, se proponen, sin embargo, 
unas cuantas recomendaciones para los Estados con el fin de priorizar la 
educación para todos los niños, adolescentes y jóvenes, especialmente 
para quienes se encuentran en estado de marginación, puesto que la in-
asistencia a la escuela trae ya graves consecuencias de aprendizaje que, 
si no se les busca solución ahora, más tarde será peor. El Informe de la 
onu señala entre esos males: la posibilidad de embarazo de las adoles-
centes, la explotación sexual, el matrimonio infantil o uniones tempra-
nas, la violencia intrafamiliar y otros problemas más. De aquí que sea 
importante la pronta apertura de escuelas y colegios. Al mismo tiempo, 
las Naciones Unidas hacen las recomendaciones siguientes:

La primera y prioritaria es el control de los brotes nacionales y lo-
cales para la reducción de la transmisión del virus. Se espera que con 
la llegada de las vacunas se facilite, pero es necesario que las personas 
colaboren manteniendo la disciplina y los cuidados de protección que 
las autoridades recomiendan.

La segunda, es la protección de los recursos financieros, especial-
mente controlando y preservando los que se destinan a la educación. 
Sin embargo, se cree que la solución no será tan fácil, sobre todo para 
aquellas economías más débiles y que han tenido que hacer mayores 
gastos para enfrentar la pandemia, como los gastos extraordinarios 
para apoyar y subsidiar a grupos importantes de la economía del país, 
como la pequeña y mediana empresa, con el fin de proteger el empleo. 
De la misma manera, los gobiernos han tenido que destinar ayudas 
en dinero para las personas más necesitadas y pobres de la población. 
Otro gasto urgente ha sido la dotación y actualización de los recursos 
para el sistema de salud, para poder atender a los pacientes afectados 
por el virus en clínicas y hospitales. Para todo esto y otras necesidades, 
los países han buscado la cooperación internacional para dar respues-
ta eficiente a la crisis del sistema.

La tercera recomendación se basa en procurar fortalecer mecanis-
mos de resiliencia en la población. Aunque es cierto que la resiliencia 
ayuda a las personas a adaptarse y/o recuperarse de situaciones crí-
ticas, adversas o conflictivas, para muchos niños y jóvenes no es tan 
fácil lograr una actitud positiva, sobre todo cuando los padres o acu-
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dientes lo han perdido todo, o cuando alguno de sus seres queridos ha 
fallecido. A lo anterior se agrega el estrés que produce la posibilidad 
de quedar infectado en cualquier momento, y si esto llega a ocurrir, 
hay que agregar el tiempo para superarlo y recuperarse de las secuelas 
de la enfermedad.

La cuarta recomendación de la onu y la que nos conduce a la com-
posición de este documento, consiste en pensar otras formas de ense-
ñanza y aprendizaje, buscando nuevas soluciones para la educación 
y para afrontar los problemas de aprendizaje mediante programas 
y modelos pedagógicos y curriculares que formen en competencias 
para un buen empleo; pensando también en programas que apoyen y 
preparen, mucho mejor, a los maestros, no sólo en relación con el uso 
eficiente de las tic para la enseñanza y el aprendizaje, sino sobre todo 
con nuevas estrategias y aptitudes pedagógicas y evaluativas, previ-
niendo el abandono escolar y la exclusión, en especial de los grupos 
marginados (onu, agosto de 2020).

En este mismo documento de la onu se propone, particularmente, 
la necesidad de ampliar el concepto de derecho a la educación, inclu-
yendo el de conectividad para todos, sin que nadie quede excluido 
de este derecho y del uso de tecnologías gratuitas. Propone también 
el fortalecimiento y la flexibilización de la articulación entre diversos 
niveles de formación, teniendo en cuenta que la pandemia ha traído 
cambios en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación que 
antes no se habían considerado necesarios, pero que en este momento 
sí podrían garantizar la continuidad del aprendizaje.

Sin embargo, todas estas experiencias educativas y pedagógicas 
actualmente se están llevando a cabo, ante todo como ensayos tem-
porales, mas no como formas definitivas. A estos nuevos modelos de 
enseñanza se les ha denominado con diferentes nombres: educación a 
distancia, virtualidad, formación híbrida o mixta, bimodalidad, alter-
nancia o educación alternativa que, aunque eficaces y útiles durante 
esta crisis, difícilmente reemplazarán la presencialidad en las aulas y 
menos aún harán que muchos estudiantes regresen al estudio, pues, 
como dice la onu (agosto, 2020): “alrededor de 23.8 millones de niños 
y jóvenes (del nivel preescolar al post-secundario) adicionales podrían 
abandonar la escuela o no tener acceso a ella el año que viene como 
consecuencia sólo de las repercusiones económicas de la pandemia” 
(p. 2). La unesco también se ha pronunciado al respecto: 
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Existe una creciente evidencia de que, incluso las mejores soluciones de apren-
dizaje a distancia no son más que sustitutos débiles de las interacciones en el 
aula y que es posible que millones de estudiantes desfavorecidos no regresen a la 
escuela (octubre, 2020, párr. 4).

Beck (2006) afirmaba con razón la existencia de inequidad en la distri-
bución de la riqueza, de los bienes y servicios, como un factor de crisis 
y, por lo tanto, también de riesgo para la sociedad. Y esto es válido, 
especialmente en América Latina y el Caribe, problema del que no 
escapa tampoco la educación, pero que a pesar de todo la educación 
necesita reformas urgentes en el corto y mediano plazos. El Banco In-
teramericano de Desarrollo (2020) ya lo insinúa cuando afirma:

Los sistemas educativos también se verán presionados por las nuevas deman-
das que se han creado durante la crisis sanitaria: cubrir nuevas necesidades de 
infraestructura, asegurar las condiciones sanitarias, brindar soluciones de edu-
cación a distancia, proveer mayor conectividad, brindar mayor capacitación a 
docentes, entre otras (bid, 2020: 10).

Quizás después de la pandemia, aunque mejoren las cosas, seguirán 
existiendo en estos países el desempleo, la pobreza y más gente des-
protegida. ¿Qué medidas tomarán, entonces, los gobiernos del mundo 
para recuperar muchas de las cosas que ya se perdieron?

La educación se encontrará en esta misma encrucijada, toda vez 
que la pandemia ha puesto en evidencia la inequidad, las debilidades 
y las grandes brechas del sistema, así como las fallas, dificultades y 
atrasos que han tenido los países de Latinoamérica y el Caribe, respec-
to a otros más pudientes y desarrollados. Los países latinoamericanos 
y caribeños que antes de la pandemia ya tenían una deuda enorme con 
la educación, tanto en calidad como en cobertura, ahora el problema 
es mucho más agudo. Por el momento los organismos internacionales, 
como la unesco, la unicef, el Banco Mundial y el Programa Mundial 
de Alimentos (pma), en el Marco para la reapertura de las escuelas (2020) 
afirman que: 

Las interrupciones en el tiempo de instrucción en el aula pueden tener un impac-
to severo en la capacidad de aprendizaje de un niño. Cuanto más tiempo estén los 
niños marginados fuera de la escuela, menos probable es que regresen. Los niños 
de los hogares más pobres ya tienen casi cinco veces más probabilidades de no 
asistir a la escuela primaria que los de los más ricos (p. 2).
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Los gobiernos de la región están de acuerdo con la apreciación de los 
organismos internacionales y, aunque están tomando las medidas ne-
cesarias para proteger a las personas del contagio, quienes sienten más 
la necesidad de volver a las aulas son los mismos niños y los jóvenes, 
en cuanto desean encontrarse con sus maestros y compañeros para 
recibir sus enseñanzas y compartir con ellos.

La educación después de la pandemia en América Latina y El Caribe

Durante este periodo de pandemia, según la necesidad y la urgencia, 
se han hecho cambios en los procesos de la enseñanza que, aunque 
como se dijo, la mayoría de las veces fueron improvisados y no tan 
sustanciales como se esperaría; sin embargo, despertaron por lo me-
nos un interés y muchas inquietudes entre la comunidad de docen-
tes, estudiantes, padres de familia y autoridades. En este periodo de 
pandemia se abrieron otras posibilidades y se experimentaron otras 
formas de aprendizaje: se reinventaron nuevos medios y mediaciones 
pedagógicas que se pusieron a disposición de estudiantes, profeso-
res y padres de familia; se dieron otros entornos y contextos, posible-
mente útiles en escenarios futuros para la enseñanza y el aprendizaje 
y para realizar cambios en las políticas educativas y en el desarrollo 
de infraestructuras tecnológicas, mucho más aprovechables en el con-
texto de la educación, como los recursos de la informática y las co-
municaciones, con los que niños, jóvenes y, quienes así lo requieran, 
podrán alcanzar aprendizajes más favorables, según las necesidades 
del mundo moderno y con más calidad. Con estos cambios también se 
modificarán los roles y competencias de los maestros para realizar su 
tarea con más eficiencia.

Un nuevo modelo educativo ha comenzado a tener vigencia en esta 
pandemia: la enseñanza híbrida (blended learning), sistema de alternan-
cia o bimodal, como se le denomina en algunas partes, que consiste en 
compartir espacios de enseñanza y aprendizaje presencial con otros es-
pacios a distancia o virtuales (e-learning). Éste será uno de los cambios 
novedosos que vendrán luego y que serán aprovechados por el sistema 
educativo del futuro, muy importantes para la enseñanza y el aprendi-
zaje, porque permitirá recibir, desde el hogar y a través de los medios 
tecnológicos, algunas de las materias o asignaturas sin la necesidad de 
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que el estudiante asista todos los días de la semana a la escuela o al 
colegio (bid, 2020). No se trata, sin embargo, de una educación a distan-
cia, porque ésta ya existía antes de la pandemia, especialmente en al-
gunas instituciones de educación superior; tampoco se trata de un mo-
delo de virtualidad que se desarrolla, exclusivamente, a través de los 
medios digitales y durante todo el proceso de formación. La educación 
híbrida busca, sobre todo, intercalar clases presenciales con actividades 
o trabajos en casa, haciendo uso de softwares educativos e información a 
través de Internet y de otros medios de comunicación.

No hay duda de que este modelo traerá problemas, tanto para los 
niños como para los padres de familia que por su trabajo no será fácil 
dejarlos sin una compañía, cuando no tengan que asistir al colegio o a 
la escuela. Pero sin duda este modelo también podrá traer beneficios 
futuros para el estudiante, como la experiencia del aprendizaje autó-
nomo, y el desarrollo de competencias investigativas, como buscar, 
seleccionar y organizar información por su propia cuenta. Pero más 
importante aún para el estudiante será el desarrollo de la autonomía, 
que le permitirá alcanzar mayor madurez y responsabilidad al no en-
contrarse siempre bajo el cuidado y la autoridad de sus profesores.

El modelo híbrido o de alternancia de enseñanza y aprendizaje 
se convierte en un reto y en una posibilidad de transformación de los 
sistemas tradicionales de la educación, tanto para los gobiernos y los 
líderes educativos como para los maestros y los padres de familia, por 
cuanto se deberán asumir una serie de consecuencias y disponer de 
todos los medios y recursos para llevar a cabo una empresa de esta 
naturaleza.

Lo primero que deben hacer los gobiernos, antes que todo, es dis-
poner de presupuesto para gasto público destinado a la educación, 
con el fin de cubrir todas las demandas y necesidades de una educa-
ción de calidad para todos, sin exclusión alguna y que beneficie a los 
estudiantes de las clases menos pudientes. En segundo lugar, y como 
sugerencia importante, este rubro para la educación debería estar por 
encima de todos los demás presupuestos que el Estado destine para 
beneficio social, como un bien público, que no tendría por qué consi-
derarse gasto público sino inversión, ya que este dinero se invierte en 
la formación del capital humano.

Según los informes de los organismos internacionales, el promedio 
del gasto público para la educación en los países de América Latina y 
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el Caribe es bajo en relación con el de otros países del mundo, no obs-
tante que antes de la pandemia había un repunte. La onu y la cepal 
señalan que en el año 2018 el promedio para educación en la región 
era del 4% en porcentaje del pib; pero con la crisis actual este porcen-
taje habrá descendido como consecuencia de la situación económica 
de cada uno de los países, y por lo tanto también el número de niños y 
jóvenes que no han podido asistir a la escuela ha aumentado. Éste no 
es sólo un problema que haya traído la pandemia, sino que según da-
tos de la onu (2020) el número de quienes por diversas circunstancias 
no asistían a la escuela ya era de “258 millones de niños sin escolarizar 
en todo el mundo (el 30% de quienes como consecuencia de conflictos 
y emergencias)” (p. 7).

Para la práctica de una educación híbrida, el Estado necesita dis-
poner de una infraestructura tecnológica que garantice la efectividad 
y calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje; pero también 
las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán adecuar 
los medios necesarios y suficientes, proveyendo sistemas de conec-
tividad y plataformas con alcance para todos, en forma gratuita y sin 
exclusión alguna para los de menores recursos económicos y los más 
débiles y marginados del sistema. Esta infraestructura tecnológica se 
deberá acompañar por una sólida formación de los docentes en com-
petencias digitales y en estrategias pedagógicas on-line.

No es extraño que en la gran mayoría de países de este continente 
existan regiones apartadas y lugares de las grandes ciudades en don-
de todavía no han llegado los servicios básicos, como la salud, el agua 
potable, la energía eléctrica y, por tanto, menos aún las telecomunica-
ciones y los servicios de Internet. Es por esto que un cambio en este 
sentido no puede ser exclusivo tan sólo para las regiones o sitios desa-
rrollados que pueden disponer de los servicios básicos.

Para la práctica de este modelo de enseñanza alternativa es im-
prescindible la formación y capacitación de los docentes. Aunque esta 
preparación ha sido una constante de las autoridades educativas en 
los países de la región, sin embargo el Informe de políticas de las Nacio-
nes Unidas (2020) considera que “es esencial que las comunidades y 
los docentes estén mejor preparados y reciban un mejor apoyo a fin de 
garantizar que el aprendizaje sea equitativo e inclusivo, tanto en las 
aulas como fuera de ellas” (p. 26).
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Se esperaría, entonces, que la formación de los profesores, no sólo 
para estos tiempos de covid-19 sino también para el futuro, se oriente 
mucho más al desarrollo de competencias, aptitudes pedagógicas y 
evaluativas relacionadas con sus prácticas docentes para asumir, en 
forma eficiente, el uso de los recursos y medios digitales, con los nue-
vos contenidos curriculares para la enseñanza y la formación on-line, 
los modelos que se adopten por las instituciones educativas y los en-
tornos digitales. De esta manera podrán dar respuesta, con mayor pro-
fesionalidad y calidad, al ejercicio de aprendizajes, tanto sincrónicos 
como asincrónicos.

Por último, una recomendación que puede ser útil para una mejor 
comprensión y la práctica de los procesos educativos y pedagógicos 
de alternancia, es la necesidad de tener claridad en conceptos tales 
como instrucción, aprendizaje y formación.

Los organismos internacionales siempre están hablando de que el 
niño pierde posibilidades de aprender cuando no asiste a la escuela; 
pero no entienden que, en primer lugar, la escuela no es el único si-
tio de aprendizaje y, en segundo lugar, que además de la pérdida de 
aprendizaje está perdiendo también parte de su formación integral, 
mucho más importante para el desarrollo y la vida del niño. En gene-
ral, el aprendizaje se concibe como la manera de adquirir contenidos 
de conocimiento que provienen de la acción instructiva de otra perso-
na, en este caso el maestro, porque de acuerdo con el Diccionario de la 
Real Academia la instrucción se relaciona con el “caudal de conocimien-
tos adquiridos”. Es por ello que según este significado, se habla en-
tonces de “instrucción pública”, “instrucción primaria”, “instrucción 
secundaria” en el mismo sentido de enseñanza y aprendizaje. Por lo 
tanto, el aprendizaje se puede alcanzar por diversos medios y, entre 
ellos, el maestro como el principal mediador, o través de medios au-
diovisuales o escritos.

La formación, en cambio, va mucho más allá de la mera instruc-
ción y de la adquisición de conocimientos, aunque en parte se logra 
en la escuela, junto con los conocimientos; pero también los padres de 
familia son formadores, así como los medios de comunicación, la ciu-
dad o el contexto social en el que se vive. La formación es un proceso 
de corresponsabilidad, aprovechando todos los recursos de la vida y 
de la cultura para la formación.
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Si recordamos, el término formación viene desde los griegos, 
relacionado con la paideia o la cultura (Jaeger, 1994), así como la hu-
manitas para los romanos, según la menciona Cicerón en sus obras. 
Este mismo significado de formación se halla en la palabra Bildung de 
los alemanes, vinculada también con el concepto de cultura y con la 
formación humana, como la resignifica Gadamer en Verdad y método 
(1997): “designa […] el modo específicamente humano de dar forma 
a las disposiciones y capacidades naturales del hombre” (p. 39). La 
formación, por lo tanto, busca fomentar valores y capacidades socioa-
fectivas y emocionales en la persona como elementos de la naturaleza 
del ser humano y de la cultura que se adquieren en la vida cotidiana, 
la convivencia y sus relaciones con otras personas; de esto se infiere la 
importancia que para el niño y el joven representan la convivencia en 
sociedad y la vida escolar.

En conclusión, la alternancia o la educación híbrida podrá ser una 
oportunidad para realizar cambios significativos en la educación y la 
pedagogía, pero sin descuidar otros valores que no pueden transmitir-
se sólo a través de los medios virtuales y por la sola adquisición de con-
tenidos cognitivos, sino que el niño y el adolescente necesitan, además 
de la convivencia con la familia, el encuentro social y natural con otros 
para aprehender esos valores a través de la interacción con los de su 
misma edad y con otras personas distintas a las de su núcleo familiar.

Los aportes de la tecnología para el modelo híbrido de enseñanza y 
aprendizaje

Las mediaciones pedagógicas no pueden estar contenidas solamente 
en aparatos de cómputo, teléfonos y tabletas (hardware) para el desa-
rrollo de una educación híbrida o de alternancia, pues muchas veces 
los gobiernos piensan que es suficiente con la distribución de estos 
aparatos, sin tener en cuenta que necesitan, en primera instancia, te-
ner cómo conectarse y, en segunda, el complemento de las respectivas 
aplicaciones (software) y de los recursos educativos. Es por esto que 
junto a las políticas deben existir también normas y directrices para 
el diseño de planes y programas educativos, aprovechando todos los 
recursos de la Web y de las tic y organizados según las necesidades y 
niveles de aprendizaje, la edad y el grado académico de los niños y los 
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jóvenes, las respectivas asignaturas que deben cursar en cada etapa de 
su escolaridad, el pensum académico que se sigue en las instituciones, 
los planes curriculares, los lineamientos y normas establecidas por los 
ministerios de educación y por las direcciones de estudio, así como 
por los demás órganos que lideran y gestionan los procesos educati-
vos en todas las zonas de un país o de una región.

Con los planes y programas es importante, además, definir polí-
ticas y pensar en el diseño, elaboración y producción de materiales 
didácticos para el aprendizaje en línea, con la participación conjunta 
de los técnicos especialistas en diseño de materiales, los pedagogos, 
profesores y las autoridades encargadas de la ejecución y vigilancia 
de la educación. Los materiales deberán ser de fácil acceso y estar a 
disposición de estudiantes, profesores y padres de familia, para inte-
ractuar con ellos.

En la historia de la educación a distancia no ha faltado la iniciati-
va y la creatividad de los docentes para elaborar material pedagógico 
y para usar las herramientas tecnológicas. La experiencia docente en 
la modalidad a distancia trae al recuerdo que, además de los textos, 
se utilizaban aparatos para proyectar acetatos o para las filminas, las 
videocaseteras, la grabadora, el teléfono, los proyectores de cine y la 
televisión; algunos de los cuales todavía son importantes. Sin embar-
go, hoy la posibilidad de diseño y creación de material educativo que 
ofrecen las tic y la Web es de una riqueza incomparable, sobre todo 
por la variedad de formatos y diversas funciones, no sólo para usar 
a través de la red, sino también para el aula de clase y para todas las 
formas de aprendizaje, aun los más difíciles y complejos, según las 
diferentes edades y niveles de conocimiento.

Las ventajas de estas herramientas multimediales e interactivas se 
pueden apreciar en relación con la posibilidad de crear materiales con 
contenidos de imágenes en movimiento, voz y texto al mismo tiempo, 
como los libros digitales, los videojuegos, simuladores, pizarrones di-
gitales, realidad aumentada, entre otros. Con ellos, el estudiante y el 
profesor pueden interactuar y trabajar, en forma cooperativa, con los 
compañeros y con otras personas. Todo este material digital favorece 
en el estudiante, además de la autonomía y la responsabilidad de su 
propio aprendizaje, el aprendizaje en red o colaborativo y, sobre todo, 
el aprendizaje experiencial, el desarrollo de competencias investigati-
vas, emocionales y de sentimientos, así como la capacidad imaginati-



De la pandemia de covid-19 a los retos de la educación para el futuro

 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 139 

va y creativa, tan importantes para el niño en el proceso de “aprender 
a aprender” y de aprender a lo largo de la vida.

Aunque es de suponer que en Internet se encuentra suficiente ma-
terial de información, sin embargo se necesitarán nuevos materiales 
de apoyo para estudiantes, profesores y padres de familia, que les 
ayuden a comprender mejor lo que el estudiante necesita aprender, de 
acuerdo con el nivel académico. Estos materiales de apoyo se presen-
tan en cartillas, guías didácticas, manuales, ejercicios prácticos, libros 
digitales, blogs, rúbricas y pruebas de evaluación.

Para concluir esta parte en relación con los materiales digitales 
para los procesos de cambio en la enseñanza y el aprendizaje del futu-
ro, haré referencia solamente a tres recursos de gran importancia hoy: 
las aulas virtuales, las webinar y las mooc.

Las aulas virtuales son recursos que las tic han incorporado re-
cientemente en la educación como espacios de aprendizaje que se de-
sarrollan en una plataforma, en la que pueden interactuar profesores y 
estudiantes, compartiendo contenidos y conocimientos; a ellas pueden 
acceder, a través de la conexión a Internet, los estudiantes desde cual-
quier lugar y en cualquier momento porque siempre están abiertas.

Las aulas virtuales se constituyen en un recurso extraordinario 
para los procesos de enseñanza y aprendizaje por medio de la virtua-
lidad, porque facilitan la interacción y el trabajo colaborativo con el 
profesor, los compañeros de curso y con los medios o recursos que se 
pongan a disposición, a los cuales puede acceder el estudiante en for-
ma sincrónica o asincrónica, a través de los encuentros directos muy 
similares a una clase presencial y con una gran variedad de documen-
tos escritos, imágenes, videos, cuestionarios, glosarios, enlaces, bases 
de datos, wikis,2 y con los que todos pueden interactuar y realizar ta-
reas y ejercicios. La comunicación a través de las aulas virtuales y de 
los recursos de que dispone, como el chat, los foros o los talleres, es 
bastante amigable y fácil de usar por el estudiante y por los mismos 
padres de familia.

Las webinar son otros recursos que, en la actualidad, tienen bastan-
te acogida en el campo de la academia y como medio para la educa-
ción. Corresponden a entornos digitales para encuentros o reuniones 

2. Las wikis son páginas que se editan en la web por los mismos usuarios en forma colaborativa.
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con varias personas simultáneamente o para llevar a cabo seminarios, 
cursos, conferencias, talleres, charlas, entre otros, de tal forma que se 
constituyen en un óptimo recurso didáctico para el modelo híbrido de 
educación y para los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Los mooc, o cursos masivos en línea (massive online open course), se 
constituyen en un recurso útil de formación abierta y flexible a través 
de la red, que puede ser aprovechado para la formación y actualiza-
ción de los profesores y los padres de familia, en cuanto que los par-
ticipantes pueden acceder a ellos desde cualquier parte del mundo y 
continuar a su propio ritmo de aprendizaje. En el mundo se ofrecen 
una gran cantidad de estos cursos, incluso en forma gratuita, por las 
más prestigiosas universidades.

Conclusiones

Todo lo que se ha dicho hasta aquí es apenas un ejemplo de los prin-
cipales y más importantes retos para los gobiernos y para las institu-
ciones de los países latinoamericanos y caribeños en relación con la 
educación y frente a las consecuencias que está dejando y dejará la 
pandemia. Los gobiernos tendrán que reflexionar y proponer políti-
cas claras y precisas para los cambios que se avecinan, especialmente 
en educación, ya que la crisis de la pandemia ha dejado en evidencia 
las enormes falencias y debilidades del sector. Aunque según algunos 
analistas, el manejo que se le dio a la pandemia en América Latina, 
por lo general “fue un desastre” (Barria, 2021); sin embargo, se espera 
que por lo menos después de la pandemia muchas cosas tendrán que 
cambiar, y una de las principales es, sin duda, la educación.

En junio de 2020 las Naciones Unidas pronosticaban que “antes de 
la pandemia, el modelo de desarrollo de América Latina y el Caribe ya 
se enfrentaba a graves limitaciones y vulnerabilidades estructurales” 
(p. 29), y que la crisis sanitaria traería la peor recesión, acompañada 
de un “fuerte aumento del desempleo, la pobreza, la desnutrición y 
la desigualdad, lo que intensificará el malestar social y los conflictos 
políticos” (p. 29). Tal como se dijo, desde el momento que comenzó 
la crisis ya se había previsto que los países en desarrollo estarían más 
golpeados que el resto de países a causa de sus debilidades económi-
cas, políticas y sociales. Con la sola afectación de uno de estos factores, 
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se hacían ya mucho más vulnerables frente a cualquier eventualidad, 
como de hecho ha ocurrido en el tiempo de esta covid-19.

Los países pobres esperaban que las respuestas de los organismos 
internacionales y multilaterales fueran mucho más efectivas y que 
cooperaran con ellos para buscar soluciones y hacer menos cruenta 
y trágica la situación. Los mandatarios y líderes de algunos países de 
Latinoamérica manifestaron ante la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas que la respuesta dada a los países en desarrollo frente a la 
pandemia de covid-19 por los organismos multilaterales de crédito, ha 
sido muy pobre y “no han estado a la altura de esta colosal tragedia” 
(Noticias onu, 2020). Se requiere, por lo tanto, que estos organismos 
cooperen con los países más pobres, reprogramando y refinanciado la 
deuda y sus intereses, mientras recuperan sus débiles economías y las 
deudas que les dejará la pandemia.

Sin embargo, es poco lo que se espera para el futuro de los orga-
nismos internacionales, pues durante la pandemia no han hecho otra 
cosa que trazar lineamientos y pautas de política general para que los 
gobiernos solucionen el problema, pero sin responder por las acciones 
y las medidas que cada gobierno pueda tomar particularmente y se-
gún las necesidades de cada país, quienes tendrán qué ingeniárselas 
para buscar recursos si desean realizar reformas y cambios que se ven-
drán especialmente en educación. Cada país tendrá que arreglárseles 
con sus propios recursos y, quizás, con medidas antipopulares, entre 
ellas la carga de impuestos y para ciertos sectores de la población que 
quedaron maltrechos económicamente.

La educación será una de las instituciones que más recursos nece-
sitará en el futuro; de lo contrario, muchos de los cambios se queda-
rán definitivamente en el papel y sin solución, aumentando los graves 
problemas sociales, políticos y económicos.
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La supervivencia (la supervivencia física, corporal) puede 
funcionar sin el amor a uno mismo. En realidad, puede fun-
cionar mejor sin él que con él.
Zygmunt Bauman

Resumen
En el presente artículo se analiza el impacto que hasta el primer cuatrimes-
tre del año 2021 ha tenido la pandemia de covid-19 en América Latina, en 
cuanto a factores económicos, principalmente, lo que ha llevado a una agu-
dización de la pobreza en la región, que además padece de grandes atrasos 
educativos. Como respuesta, se sugiere el uso de tecnologías, aun en regio-
nes deprimidas, que puedan dar continuidad a los planes de estudios por 
resultar menos costosas que la infraestructura requerida para la enseñanza 
presencial.
Palabras clave: pandemia, covid-19, índices de pobreza regional, aislamiento, 
comunidades virtuales de trabajo, universidad a distancia.
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The impact of the pandemic in Latin America: challenges 
and perspectives for distance learning processes

Abstract
This article analyzes the impact that the Covid-19 pandemic has had in Latin 
America until the first four months of 2021, in terms of economic factors, 
mainly, which has led to an exacerbation of poverty in the region, which also 
suffers from large educational arrears. In response, the use of technologies is 
suggested, even in depressed regions, which can give continuity to the study 
plans because they are less expensive than the infrastructure required for 
face-to-face teaching.
Keywords and concepts: pandemic, Covid-19, regional poverty rates, isolation, 
virtual work communities, distance university.

Durante el tiempo transcurrido bajo el impacto de la pandemia, ha 
habido cambios profundos en las formas de convivir que sin duda han 
sido tomados como nuevas lecciones. Esta etapa que por momentos 
llevó casi a la inmovilidad total a millones de individuos, principal-
mente en zonas altamente conurbadas en las que se obligó a suspen-
der la mayoría de las actividades fuera de casa, trajo como consecuen-
cia distintas alternativas para trabajar, estudiar, comunicar, organizar, 
producir, etcétera.

En otro sentido, esta experiencia quizá haya dado la posibilidad de 
concebir ideas con un acento de carácter existencial, en las que tal vez 
se piensa sobre la fragilidad de la vida, en la importancia de lo inma-
terial, en los valores éticos u otros que probablemente tienen sentido 
para la mayoría.

Las acciones ante las crisis conllevan muchas veces un acento de 
humanismo que viene del golpe recibido, del sufrimiento y el vacío 
que se genera, sobre todo entre quienes más se han visto afectados por 
la caída de la economía o por los efectos de la enfermedad. Es posible 
pensar en que la nueva adaptación humana tomará otras formas ante 
eventos cada vez más complejos, que se vuelven desafíos difíciles de 
imaginar; uno de ellos y quizá el más inquietante será el desarrollo 
de la inteligencia artificial, debido a sus enigmáticas potencialidades 
capaces de volverse máquinas perfectas, que superen con creces la in-
teligencia humana, hasta llegar a tener “voluntad propia”.

¿Cómo será todo después, cuando se diga que ha regresado la nor-
malidad porque se extinguió la amenaza mortal? ¿Se perderá el miedo 
a la covid-19, como sucede con las gripas comunes? ¿Qué se aprende 
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de ello y que además sirva para evitar que vuelva a suceder algo tan 
doloroso como esta experiencia? ¿Acaso surgirán en esta época más 
virus desconocidos, altamente contagiosos y peligrosos? ¿Serán las 
mutaciones de estas epidemias mucho más terribles?

Imaginemos el regreso a las aulas como una posibilidad aún in-
cierta, probablemente algo lejana, pero sin embargo ineludible. Quizá 
volveremos en algún mes del año que transcurre, no hay ya muchas 
razones para dudarlo puesto que se han vacunado y se vacunarán tal 
vez millones de personas en breve tiempo, sólo que no sabemos cómo 
vamos a reaccionar junto con los estudiantes. ¿Cómo nos verán ellos, 
que son la población no tan afectada por mostrar menos bajas que los 
adultos, sobre todo mayores o con algún padecimiento previo? ¿Estarán 
preocupados por tratar de no ser causantes de la transmisión de éste u 
otros males que impactan de forma severa en la salud? ¿Inmunizan to-
talmente las vacunas?, evidentemente no, pero casi obligan a aplicarlas.

Vaya forma de hacerse presente un fenómeno que se mira como 
algo fatal, imprevisto, aunque la humanidad haya atravesado tantas 
veces por toda clase de padecimientos colectivos de esta índole, inclu-
so peores, como el tifo, la malaria o la llamada peste negra, el cólera 
morbus.

Volver a lo presencial se acompaña de medidas tales como tomar 
la temperatura, se crearon filtros sanitarios, además de ciertos lugares 
para realizar pruebas rápidas. Todos seremos vistos como potenciales 
enfermos hasta que se compruebe que no es así o nos detecten el virus, 
a partir de lo cual recibiremos otra clase de tratamiento. La nueva condi-
ción para todo será estar sano, aunque sea en apariencia, puesto que se 
aplicarán criterios de observación solamente para síntomas que pudie-
ran significar la infección de covid-19, por lo que no se verán los padeci-
mientos de otras enfermedades que se espera no sean descuidados por 
los sistemas sanitarios al exacerbar la atención en la covid-19. Además, 
estará prohibido abrir al público los ingresos a ciertos lugares si no se 
aplican tales protocolos sanitarios, como la relativa “sana distancia”.

Puede suceder también que la lección sea útil para que las instan-
cias del Estado que están para ello, tomen más en cuenta la realidad 
que prevalece en cuanto al estado de salud que guarda la población. 
Por su parte, quizá muchos razonen con mayor interés en aquello que 
comen o beben y en qué cantidades consumen lo que sea; no sabemos 
con exactitud qué impactos ha tenido la epidemia en estas conductas en 
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particular. Lo mismo se puede decir de la atención al sueño, al ejercicio, 
al reposo, o aquello que pudiera alterar emocionalmente por permane-
cer en aislamiento. Asoma entonces la posibilidad de que se encaren en 
forma diferente las problemáticas dentro de lo familiar, precisamente 
por estar más tiempo juntos padres e hijos, hermanos, abuelos, etcétera. 
Esto conlleva consecuencias tanto positivas como negativas.

“Quien mejor se alimenta y se nutre, más eleva sus defensas con-
tra éste u otros padecimientos.” Este enunciado contiene certezas; sin 
embargo, indica también una brecha social enorme, porque nuestros 
países están atravesados por las desigualdades; por tanto, hay impac-
tos en la alimentación y en la salud que ocasionan las llamadas enfer-
medades de la pobreza.

La aparición de la pandemia nos llevó a otra época; hubo un des-
plazamiento de un estado de indiferencia, de un “mundo líquido” 
—a la manera como lo explica Bauman en sus trabajos sobre la ac-
tualidad— que puso en vilo a la civilización con una crisis sistémica, 
de acuerdo con el concepto de Wallerstein, acerca del sistema mun-
do moderno —lo que ocurría en Chile y estaba a punto de estallar 
en otros países de la región, como Colombia o Ecuador, antes de la 
pandemia, señalaron eso— a una categoría de sociedades de interac-
ción que se desenvuelven en red, dándose información entre cientos 
o miles de millones de sujetos, “redes de indignación y esperanza”, 
como ha llamado a uno de sus libros Manuel Castells. Por tanto, ya 
nada queda inadvertido, ni ignoto ni lejano. Hubo algo parecido a un 
relampagueo enceguecedor, un resplandor que nos dejó estáticos y a 
oscuras: algunos han observado que la pandemia marca el verdadero 
comienzo del siglo xxi.

En el ínter, hubo cambios en la Casa Blanca sin muchas sorpresas 
en los resultados electorales, sin embargo insólitamente conflictivos, 
incluyendo un “apagón” mediático para invisibilizar al presidente 
Trump, que se quedó hasta sin la cuenta de Facebook. Unos meses 
después, en un contexto muy distinto, regresó Evo Morales a Bolivia, 
donde preside nuevamente un representante del mas, Jaime Arce. Fue 
detenida la ex presidenta Janine Añez, junto con miembros de su ga-
binete, además de militares. De esa dimensión son los cambios que se 
dieron en medio de la espesa nube de la pandemia, por lo que pode-
mos esperar más reacomodos políticos de alto impacto regional.
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Cambiar para sobrevivir. Los animales se adaptan notablemente a 
los cambios para continuar como especies, porque utilizan su instinto 
al vérselas con dificultades de todo tipo; saben qué deben hacer para 
hallar refugio, alimento o fuentes para beber. Como parte de la natu-
raleza, también la gente se las ingenia hoy para salir avante de esta 
situación, el uso de tecnologías de Internet es una de las alternativas, 
sin embargo no es la única; han surgido emprendimientos familiares 
a partir de que ciertas actividades dejaron de ser rentables, como el 
turismo, que se frenó de manera abrupta con cierres de fronteras, cen-
tros vacacionales, áreas de recreo, etcétera.

Se inaugura entonces un proceso de adaptación generalizado al-
rededor del planeta, basado en el uso de tecnologías digitales, el pro-
blema es que no todos tienen la posibilidad del acceso, o en todo caso, 
la utilización no busca, mucho menos logra materializarse en algún 
beneficio económico, como sería adquirir habilidades para conseguir 
empleo o hacer trabajos de manera independiente cuando se tiene 
cierta práctica. Vemos que se dedica tiempo a simplemente estar en los 
grandes intercambios en red que conforman el nuevo discurso social. 
“El discurso social: todo lo que se escribe en un estado de sociedad, 
todo lo que se imprime, todo lo que se habla públicamente o se repre-
senta hoy en los medios electrónicos” (Angenot, 2010).

El humano tiene hoy en su base de datos una nueva experiencia 
que es capaz de cambiar rasgos importantes de sí mismo, al encontrar-
se de pronto como si saliéramos de una guerra. Podemos hablar de 
ello en términos comparativos con lo que sucedió en Europa después 
de la Segunda Guerra Mundial, o también el resurgimiento de las na-
ciones de Oriente —China, Japón, las Coreas o Vietnam— que fueron 
sometidas a castigos devastadores, hasta pasando la primera mitad 
del siglo xx y ahora son casi potencias. La diferencia es que esta guerra 
la ha perdido la humanidad en su conjunto, ¿por qué?

Millones de individuos tienen cerca o tuvieron junto a ellos a al-
guien que padeció y finalmente logró superar las consecuencias que 
causó el virus en su organismo, o también a otro que lamentablemente 
no resistió, por lo cual perdió la vida. Podemos hablar con la mayoría 
de las personas conocidas o las que son contactos virtuales: nos van a 
confirmar esto. ¿Qué más consecuencias terribles podemos imaginar 
que sean peores que ésta? Ninguna guerra se compara con esta muer-
te silenciosa, sin bombas o artefactos, tampoco ejércitos combatiendo. 
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Nada es comparable con la secuela de pérdidas humanas junto a la 
enorme desestabilización de hogares que ven agotarse sus ingresos, 
aparte de que sufren los terribles aislamientos.

Los imaginarios se llenaron de covid-19. Casi de inmediato al sur-
gimiento de noticias sobre la extensión de la pandemia por el mundo, 
las formas en que se manifestó fueron mentalizadas por las poblacio-
nes de diferentes latitudes, quienes pusieron en circulación toda clase 
de datos, principalmente a través de las redes sociales. Las informa-
ciones provenientes de fuentes de la más variada condición incluyen 
centros de investigación certificados, al igual que sujetos que se auto-
definen como expertos epidemiólogos o infectólogos. La mayor parte 
proviene de una multitud que expresa toda clase de opiniones que 
niegan la existencia del virus, otros la minimizan, en tanto que mu-
chos más se escandalizaron desde que comenzó. Fue muy contunden-
te el “quédate en casa” y “no salgas sin cubreboca o barbijo”. También 
observamos un frenesí por vacunarse; familias completas se despla-
zan a poblaciones donde tienen conocimiento de que aplican vacunas. 
Con tal de evadir el contagio no les detiene la distancia que tengan 
que viajar para buscar las dosis. No sabemos si habrá suficientes para 
todos los que intentan aplicarse la vacuna, así como quizá tampoco co-
noceremos el número de personas que no desean o no pueden acudir 
a un centro especializado para ello. Habrá entonces siempre muchas 
incógnitas sobre el origen y efectos de la más impactante pandemia 
que ha conocido hasta hoy la humanidad.

¿Qué sigue? Aprender la lección nos remite a revisar los sistemas 
políticos, conocer si está o no funcionando la democracia, qué dificul-
tades enfrenta, ¿se perdieron de vista los fines? ¿Por qué sigue insatis-
fecha la gente en las tres cuartas partes del mundo?

Las hambrunas junto con grandes éxodos migratorios cobran más 
fuerza que antes, por lo que definitivamente cualquier ataque de virus 
hace blanco perfecto en un orden mundial desequilibrado, desajusta-
do, que subyace a merced de los intereses financieros y militares:

Ya que es justamente el hecho de que la moderna sociedad capitalista se constru-
ye en torno al objetivo de la incesante valorización del valor a través del proceso 
de acumulación de capital, el que hace posible y hasta necesaria la ilimitada ex-
pansión geográfica planetaria de esta sociedad capitalista.

Porque dado que el valor es siempre compatible con cualquier valor de uso 
posible, entonces su afirmación concreta no conoce límites, y la misma puede ex-
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tenderse a todo lo largo y ancho del mundo, englobando bajo su lógica abstracta y 
homogeneizante todos los bienes y valores de uso producidos en las más diversas 
circunstancias, y por ende, a todas las civilizaciones, a todos los pueblos y a todos 
los grupos y sociedades humanas imaginables (Aguirre, 2011).

¿Qué sucede en América Latina? La ong techo, cuya sede se encuen-
tra en Chile y que cuenta con presencia en 19 países de América Latina, 
realizó un estudio sobre el impacto de la pandemia en asentamientos 
que se conocen como irregulares o informales, ubicados en las grandes 
concentraciones urbanas en nueve países del subcontinente. De acuer-
do con la investigadora Fernanda Arriaza, directora de la mencionada 
organización no gubernamental, los programas “no fueron abordados 
con un enfoque de derechos humanos, que tome en cuenta a las muje-
res, a las personas con diversidad sexual o algún tipo de discapacidad, 
que son los más vulnerables entre los vulnerables”.

Las comunidades más excluidas sufren más. Los desequilibrios 
sociales se cruzan con otros desequilibrios de género o etnia. Al pa-
ralizarse las actividades salen más mujeres de la fuerza de trabajo. De 
acuerdo con datos de la cepal (Comisión Económica para la Pobreza 
en América Latina y el Caribe) en 2020 la participación de las mujeres 
en el trabajo a nivel regional era de 52%, y ha bajado al 46%. Las mu-
jeres tradicionalmente se hacen cargo del trabajo no remunerado en 
los hogares, y con el cierre de escuelas se ocuparon del cuidado de los 
hijos y los enfermos.

De igual forma, la desigualdad étnica se hizo más patente durante 
la pandemia. En Brasil, los resultados entre la población afrodescen-
diente fueron peores que en el resto de la población. Lo mismo se apre-
cia en las poblaciones indígenas que viven sin acceso a los sistemas de 
salud pública, además de que en todas las comunidades pobres, los 
niños, al no asistir a las escuelas cerradas, se dedican a trabajar, por lo 
que se incrementa el trabajo infantil.

En América Latina, por cierto, la región más desigual del mun-
do, hay una cifra de aproximadamente 45 millones de individuos en 
riesgo de pobreza debido a esta crisis que ha sido la peor en 110 años, 
provocando una caída del pib de 9.4%.

El empobrecimiento creciente en forma descontrolada es el foco 
rojo más visible de todas las alarmas. De acuerdo con un informe del 
impacto de la pandemia realizado por la cepal, se encuentran en po-
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breza 210 millones de individuos, de quienes 78 millones padecen de 
pobreza extrema.

Con más de 20 millones de contagios y aproximadamente 635,000 
defunciones, América Latina es la segunda región más golpeada por 
los efectos de la pandemia, detrás de Europa (datos de la cepal). Con 
8.4% de la población mundial, América Latina registró 27.8% de las 
muertes en el mundo. Existe una desigualdad persistente, por lo que 
en opinión del politólogo Stefan Peters, director del Instituto Colom-
bo Alemán para la Paz (Capaz) la pobreza aumentará un 4.4% en la 
región; es decir, se sumarán 28.7 millones de pobres, alcanzando un 
total de 214.7 millones. El 34.7% de latinoamericanos estarán en esta 
categoría, uno de cada tres.

Paradójicamente en el primer semestre de 2020 “la fortuna de los 
milmillonarios de América Latina aumentó en 48 mil 200 millones 
de dólares desde el comienzo de la pandemia”. A partir de marzo la 
región vio surgir en promedio un milmillonario cada dos semanas. 
“Hay una brecha entre la riqueza creciente y la pobreza creciente”, de 
acuerdo con el investigador Hanz Jurgen, de la Universidad de Kassel.

La pandemia y las respuestas oficiales seguramente tendrán efec-
tos políticos. El 18 de octubre serán las primeras votaciones de 2021 
en Bolivia, una semana después habrá un plebiscito en Chile, por una 
nueva Constitución y presidente. Lo mismo ocurrirá en Ecuador, Perú 
y Honduras. Se estima que igualmente habrá cambios en Nicaragua, 
donde se ha prolongado por largo tiempo el gobierno de Daniel Orte-
ga. Este año se llevarán a cabo votaciones intermedias con cambios de 
parlamentos locales en México, Argentina y El Salvador; por cierto, en 
estos países hay un manifiesto descontento social.

Más de la mitad de los habitantes que desempeñan algún tipo de 
trabajo en la región lo hacen de manera informal, por lo que no cuen-
tan con seguridad social y un tercio de esta población no tiene acceso 
a Internet. La situación de pobreza les dificulta permanecer en sus vi-
viendas, al tener que salir a buscar el sustento y es cuando aumentan 
considerablemente las posibilidades de contagio. La gran mayoría co-
nocieron de los programas gubernamentales de ayuda para disminuir 
el impacto de la pandemia; sin embargo, no se acercaron a ellos y por 
tanto no se beneficiaron. También las empleadas domésticas forman 
parte de los sectores más golpeados por la pandemia. Estamos hablan-
do del grueso de la población de América Latina, hoy expuesta a los 
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efectos de la peor pandemia de los últimos tiempos que ha sufrido la 
humanidad.

La enseñanza a distancia como alternativa ante la inmovilidad de 
estudiantes y maestros

Como hemos hecho hincapié, vivimos en otra clase de sociedad global 
que define con otras pautas el consumo y comportamiento en general 
de los individuos. Estas pautas se caracterizan por el uso de la tecnolo-
gía en las más variadas aplicaciones, siendo las universidades instan-
cias que experimentan la puesta en práctica de métodos de aprendizaje 
que ya no requieren la presencia de los alumnos. Se constituyen centros 
operativos que son manejados por expertos en las áreas tecnológicas 
para que sean éstas las nuevas aulas y laboratorios en un esquema vir-
tual de aprendizaje en redes. Se ha pasado de la etapa experimental, a 
otra en la que los procesos de diseminación del conocimiento transcu-
rren a mayor velocidad, incrementando la conectividad de usuarios. 
Pareciera que cambiamos de momento histórico, inaugurando una era 
de comunicación que tiende hacia la discriminación de las narrativas 
históricas, que a su vez son suplidas por modelos de interacción des-
personalizados e inmateriales, pero con alto contenido de elementos 
pragmáticos que acrecientan el individualismo.

Un nuevo tipo de sociedad y de mundo está en vías de estructuración, tenien-
do como característica definitoria la prevalencia de tecnologías a un nivel jamás 
experimentado antes, en una fase de su diversidad, complejidad y velocidad de 
diseminación. Los hombres ya no ocupan el centro de la historia (Bezerra, 2010).

En la actual época, que podemos definir como tecnocéntrica, se vis-
lumbran otros horizontes para el desplazamiento humano que, a di-
ferente velocidad y ritmo, habita el tiempo presente; sin embargo, la 
tecnología está y no está en el mundo. Unos se la apropian en tanto 
que otros aún la desconocen. Las universidades tienen frente a sí la 
disyuntiva de adaptar y adaptarse al frenesí tecnológico, lo cual dista 
mucho de ser sustancialmente útil todavía para lograr la cobertura y 
sobre todo la calidad de la educación, como sucede presencialmente. 
Si bien se abren posibilidades de expandir el conocimiento a través de 
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las plataformas en red, se cierran por otra parte los espacios para el 
contacto directo entre quienes enseñan y quienes aprenden.

Las investigadoras Eva Waisros y Raquel de Almeida, de la Uni-
versidad de Brasilia (2010), proponen que la educación ha de ser con-
cebida como formadora del ser humano, por lo que deben ser contem-
plados todos los recursos que pudiesen responder a las necesidades 
educativas en todos los ámbitos de la comunidad social; una creciente 
población requiere ser formada para abrirse paso en la vida diaria. 
Como respuesta, la educación a distancia retoma nuevamente el pro-
pósito de ampliar los niveles de alcance educativo a través del uso de 
las nuevas tecnologías: 

La educación a distancia rompe con la relación espacio/tiempo que caracteriza 
a la escuela convencional y se concreta a través de la comunicación mediada. De 
manera diferente a una situación de aprendizaje presencial, donde la mediación 
pedagógica es realizada por el profesor en contacto directo con los alumnos, la 
modalidad a distancia se torna en una necesidad absoluta para que se concrete la 
comunicación educacional (Waisros y de Almeida, 2010).

La práctica de enseñar a distancia es muy antigua, con esa intención 
se crearon las primeras imprentas, para que a través de los libros se 
difundieran saberes sobre distintas materias que servían para el desa-
rrollo de habilidades entre los ciudadanos que no asistían a las univer-
sidades que, por cierto, ya tenían una larga historia en la humanidad: 
desde las bibliotecas de la antigua Grecia y de Egipto, al igual que en 
China, Japón, la India y el Oriente Medio.

Los medios de comunicación impulsaron este otro tipo de educa-
ción, para lo cual crearon programaciones destinadas a dar lecciones 
de enseñanza. Un primer marco de educación a distancia fue anun-
ciado y publicado en la Gaceta de Boston el 20 de marzo de 1728, por 
el profesor de taquigrafía Cauleb Philips: “Toda persona de la región 
deseosa de aprender este arte, puede recibir en su casa varias lecciones 
semanalmente y ser perfectamente instruida como las personas que 
viven en Boston” (Waisros y de Almeida, 2010). En 1856, en Berlín, nos 
dicen las investigadoras citadas, por iniciativa de Charles Toussaint y 
Gustav Langenscheidt fue creada la primera escuela de lenguas por 
correspondencia. Posteriormente, en 1873, igualmente en la ciudad de 
Boston, Anna Eliot Ticknor fundó la Society to Encourage Study at 
Home. En 1891, Thomas J. Foster, en Scarnton (Pensilvania) puso en 
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operación un curso que instruía sobre medidas de seguridad en las 
actividades mineras, impartido a distancia desde el Instituto Interna-
cional de Correspondencia.

En 1891 las autoridades de la Universidad de Wisconsin aproba-
ron la propuesta que presentaron los profesores que organizaban los 
cursos por correspondencia dentro de los servicios de extensión uni-
versitaria. Un año después, en 1892 se creó la División de Enseñanza 
por Correspondencia, añadida al Departamento de Extensión Univer-
sitaria de Chicago. Ello por iniciativa del rector William R. Harper, 
quien había tenido experiencia como educador a distancia al preparar 
docentes para escuelas dominicales.

Posteriormente, en 1894 y 1895, por iniciativa de Joseph W. Knipe, 
fueron preparados seis, y posteriormente 30 estudiantes para obtener 
el Certificated Teacher’s Examination, para que se dieran a la tarea de 
iniciar los cursos en el Wolsey Hall. Por su parte en 1898, en Malmö 
(Suecia), Hans Hermod, quien era el director de una escuela que ad-
ministraba cursos de lenguas, junto con algunos cursos comerciales, 
publicó el primer curso por correspondencia, con lo cual dio inicio el 
famoso Instituto Hermod ((Waisros y de Almeida, 2010).

Como hemos mencionado, el desarrollo tecnológico que acompa-
ñó a los medios de comunicación, desde su origen facilitó que éstos 
transmitieran ideas a distancia cuyos contenidos fueron de la más 
variada índole: desde lo comercial, hasta lo noticioso-informativo, lo 
mismo que misceláneas de entretenimiento para pasar el tiempo en el 
hogar. “La radio estuvo disponible desde el inicio de la década de los 
veinte, cuando la kdka de Pittsburgh, pa se tornó en la primera emi-
sora de radio comercial en operar. La radio permitió que el sonido (en 
especial la voz humana) fuese llevada a localidades también remotas” 
((Waisros y de Almeida, 2010). En cuanto a la televisión comercial, 
ésta surgió a finales de la década de los cuarenta. De esta manera la 
imagen fue teletransportada a gran distancia con su conjunto de ele-
mentos audiovisuales, que mejoraron a medida que transcurrieron los 
años, hasta el presente, con la televisión digital.

La computadora fue concebida en 1946, con máquinas de gran-
des dimensiones que ocupaban a un número de técnicos según los 
trabajos programados por medio de un sistema binario que requería 
papel (las famosas tarjetas) y una perforadora para funcionar. El uso 
de estas tecnologías permanecía de cierta manera reservado a grandes 
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corporativos, instituciones gubernamentales, o agencias y laboratorios 
espaciales. Varias décadas después, hacia 1977 aparecieron los micro-
procesadores, que comenzaron a ser vistos como tecnologías de apro-
vechamiento educacional: 

A partir de un proyecto desarrollado por militares científicos en las universida-
des americanas (Arpanet), en la década de los años sesenta, fue inventada una 
comunicación vía computadoras como base de educación on-line cuyo desen-
volvimiento fue la experiencia de wbsi relatada por Frenberg. Esa experiencia 
fu citada por Harasin et al. (2005: 25), ahora Moore y Kearsley (2007) la omiten 
(Waisros y de Almeida, 2010).

A pesar de dicha controversia, algunos autores consideran este pro-
yecto como un punto de inflexión que se llegó a conocer como socie-
dad del conocimiento; sociedad de la información, sociedad posmo-
derna, mundo globalizado.

[…] desde entonces otras formas de organización del mundo del trabajo se están 
desarrollando y profundizando —al mismo tiempo que de forma contradictoria 
producen abundancia y escasez, riqueza y miseria, un escenario de creciente vio-
lencia, vigilancia y control, sobre todo a partir de los ataques en Estados Unidos 
en 2001 (Waisros y de Almeida, 2010).

El computador abrió paso al hipertexto, sistema de interfases en el que 
una combinación de imágenes, sonidos y letras pueden viajar a gran 
distancia y a diversos receptores de manera simultánea. Aparecieron 
enseguida los correos electrónicos, que facilitan la comunicación en-
tre personas situadas en localidades remotas entre sí. Los modelos en 
sincronía de la comunicación permitieron llegar más recientemente a 
los chats y a las grandes bases de datos. De esta forma se tuvo acceso a 
documentos, imágenes de fotografías, videos con sonido, todo ello de 
forma interactiva entre millones de usuarios tecnológicos. La conver-
gencia de todos estos elementos ha dado lugar a una nueva comunica-
ción para el proceso de enseñanza-aprendizaje, centrado en la compu-
tadora. De esta manera tenemos videoconferencias, así como cátedras 
a distancia, tutoriales, entre un cúmulo de información susceptible de 
ser compartido y/o reproducido como alternativa para el aprendizaje 
en distintos leguajes.

Debido a esta tendencia comunicacional basada en las tecnologías 
de la comunicación (tic), el Consejo para la Educación por Correspon-
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dencia en 1938, en Canadá, cambió su nombre a partir de 1982, para 
denominarse Consejo Internacional de Educación a Distancia (icde). 
Más allá de una simple mudanza de nombre, este paso se reconoce 
como un proceso histórico al posibilitar un modelo de educación ca-
paz de contribuir con la investigación y la democratización de acceso 
al saber con calidad: 

En América Latina, la institución pionera en el uso de las videoconferencias, que 
dio inicio en la década de los noventa, fue la Universidad del Valle (Univalle) de 
Colombia. La Univalle procuró, con financiamiento propio e internacional, reali-
zar comunicaciones videográficas (envío de computador a computador). Esa ex-
periencia mostró que, a pesar de las dificultades inherentes a las comunicaciones 
telefónicas y los problemas didácticos para enseñar, el empleo de esa tecnología 
es factible. En México, la Universidad de Guadalajara y la Universidad Nacional 
Autónoma de México realizaron con éxito el uso de las videoconferencias, tanto 
en el país como en el exterior, sobre todo con la Universidad Estatal de Pensil-
vania. El Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (itesm), de 
México, realiza cursos de actualización profesional, sobre todo en medicina, y 
esto a gran escala. El itesm cuenta con una vasta red de campus instalados en 
comunidades vía satélite. Por medio de esa tecnología, los profesores pueden 
comunicarse —tanto por la vía del video, como por medio del correo electrónico 
y otros medios—. Otra experiencia de realización de proyectos comparados, tales 
como la Asociación de Televisiva Iberoamericana (atei), mediante el uso compar-
tido del satélite español Hispasat (Waisros y de Almeida, 2010).

La evolución tecnológica impulsa esa clase de educación hacia un nue-
vo estatus de interacción universitaria, toda vez que las herramientas 
digitales potencian la comunicación dialógica. En este sentido, la edu-
cación superior a distancia ha desarrollado un potencial de posibilida-
des educativas donde se comparten las experiencias entre un número 
creciente de universidades del mundo. En 1929 surgió la primera ins-
titución estatal de enseñanza a distancia en Europa Occidental, con 
el nombre de Centro Nacional d’Enseignement par Correspondence 
(cnec), creado en Francia y cuyo nombre fue cambiado después por 
el de Centre Nationale de Enseignement a Distance (cned): “Los obje-
tivos iniciales de la institución vislumbraban la creación de una forma 
de educación alternativa al sistema de educación de aquel país duran-
te la posguerra, transformándose en educación para adultos” (Wais-
ros y Almeida). Es importante también señalar que hubo otra inicia-
tiva que surgió con la Universidad de Sudáfrica (unisa), que desde 
1946 ofreció cursos a distancia, transformándose en una universidad 
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a distancia. “En ese periodo surgen las nuevas universidades abier-
tas europeas, como la pionera Open University de Inglaterra (1969), 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (uned) en España 
(1972) y la Fern Universitat, en Alemania (1974)” (Waisros y Almeida).

Durante las décadas siguientes fueron creadas más universidades 
abiertas en otros países que apostaron por la educación a distancia 
con la utilización de recursos tecnológicos acordes con sus contextos 
económicos, sociales y culturales.

Algunas de esas instituciones se transformaron en megauniversi-
dades que atendían un número superior a 100 mil estudiantes. En 1995 
había 10 universidades con estas características en el mundo, a saber: 
la Universidad de Anadolu University, Turquía, con 567 mil alumnos; 
China tv University Sistems, con 530 mil alumnos; Universitas Ter-
buka, Indonesia, con 353 mil alumnos; The Open University, Ingla-
terra, con 200 mil alumnos; Korea National Open University, con 196 
mil alumnos; Centre Nationale de Enseignement a Distance, Francia, 
con 184 mil alumnos; University of Sudafrica, con 130 mil alumnos; y 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, España, con 110 
mil alumnos (Waisros y de Almeida, 2010).

Otra nueva alternativa para implementar educación a distancia con 
la finalidad de ampliar las matrículas en enseñanza superior, son aque-
llas que adoptan un sistema dual; es decir, combinan los métodos pre-
senciales con pautas a distancia: sistema dual. Esta modalidad funciona 
para llevar la enseñanza a ciudades apartadas de los grandes centros 
universitarios. Esta bimodalidad es ampliamente utilizada en países de 
Europa como Francia, Alemania o Suecia, entre otros, y en Canadá y 
Estados Unidos, donde ha alcanzado una aceptación importante.

En años recientes esta modalidad ha tenido una demanda crecien-
te a medida que evolucionan las tecnologías digitales. Estas aplica-
ciones de enseñanza a distancia elevan considerablemente el número 
de estudiantes matriculados que combinan estudios con actividades 
laborales u otras. Al prescindir de aulas, estas instituciones amplían 
sus ofertas de enseñanza por medio de seminarios, cursos, tutoriales 
y demás acompañamientos pedagógicos que imprimen innovaciones 
constantes. Tanto las universidades unimodales como aquellas bimo-
dales incrementan el número de estudiantes, ampliando asimismo sus 
actividades académicas presenciales y no presenciales.
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Los ambientes de aprendizaje se modifican, prometiendo cada vez 
mayores instrumentos para una población estudiantil que se multi-
plica por áreas de especialización. Las universidades virtuales se han 
consolidado como alternativas en un mundo interconectado tecnoló-
gicamente.

Universidades virtuales

Las universidades virtuales están resultando atractivas debido a que 
no requieren espacios físicos, como aulas, ni tampoco construir cam-
pus que significan grandes inversiones. Su funcionamiento es virtual 
a través del ciberespacio que permite la interacción entre profesores 
y alumnos. El mejor ejemplo de esta clase de universidad puede ser 
la Universtat Oberta de Catalunya, constituida como institución uni-
modal de enseñanza a distancia que utiliza únicamente el sistema vir-
tual de enseñanza-aprendizaje. Para operar de esta forma mantiene 
centros de apoyo en todo el país que le permiten realizar actividades 
docentes y culturales en línea.

Por su parte, los esquemas bimodales pueden ser encontrados en 
universidades convencionales prestigiosas, que ofrecen estudios a dis-
tancia en forma paralela a los cursos presenciales. Entre ellas mencio-
namos a la University Simon Fraser y la University British Columbia, 
en Canadá, o la Standford Online, en Estados Unidos y también la 
Southern Queensland en Australia (Waisros y de Almeida, 2010). Es-
tas instituciones consolidadas se destacan no solamente por utilizar 
estas formas innovadoras para ofrecer educación, sino porque ponen 
en práctica sus operaciones en niveles nacionales e internacionales. 
Éstas pueden funcionar como redes de aprendizaje bajo convenios bi-
laterales. Podemos citar como ejemplo el intercambio entre la Univer-
sidad Carl von Ossietsky, de Oldenburg, en Alemania, y la Universi-
dad de Maryland, de Estados Unidos. Como éste podemos encontrar 
una variedad de casos que abarcan un conjunto de asociados, como 
el de A Universitas 21, que comprende un consorcio que forman ins-
tituciones de países angloparlantes como Escocia, Inglaterra, Austra-
lia, Nueva Zelanda, Canadá, Hong Kong y Singapur, asociadas con 
la Universidad de Michigan, en Estados Unidos. Estos aglomerados 
institucionales, que ejemplifican y comparten objetivos educacionales 
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comunes que son certificados por cada asociado, permiten una pro-
ducción conjunta de programas y materias. De esta forma unificada 
tienen capacidad para impulsar proyectos de gran envergadura que 
incluyen temáticas como la conservación y el desarrollo sustentable: 

La difusión y ritmo exponencial de los nuevos instrumentos que permiten acceso 
al ciberespacio, aunado a las crecientes posibilidades de disminución de costos 
con el aumento de las facilidades de conexión, aumentan el interés por la edu-
cación por medio de las redes mundiales de computadoras en los demás países. 
Puede ser mencionado, a título de ilustración, el consorcio UniRede, creado en 
2000 en Brasil, que reunió más de 60 instituciones públicas de enseñanza supe-
rior, centros de enseñanza federales de educación tecnológica y la Universidad 
Abierta de Brasil (uab), en 2005, con la finalidad de “democratizar y ampliar el 
acceso a la enseñanza superior de alta calidad y ser un canal privilegiado para la 
capacitación del magisterio” (Waisros y de Almeida, 2010).

Las posibilidades que apertura la combinación de instituciones en 
ambientes virtuales amplifica de manera exponencial la capacidad de 
enseñanza superior de calidad, como lo demuestran las experiencias 
acumuladas por décadas en varios países del mundo. Cada una de 
ellas ha ofrecido sus aportes didácticos y pedagógicos, que en con-
junto resuelven los problemas que dificultan el acceso a los estudios 
a quienes desean adquirir una formación profesional o técnica, pero 
que las distancias les impiden asistir. El uso intensivo de las tecnolo-
gías representa una contribución inestimable para elevar los niveles 
de educación en cuanto al número de personas interconectadas digi-
talmente. Estas dinámicas pueden representar también nuevas formas 
de convivencia que, además de acortar distancias de tiempo y espacio, 
hacen respetables las diferencias culturales y sociales.

La proliferación de comunidades de trabajo en redes de aprendi-
zaje constituye una fuente constante de innovaciones creativas al al-
cance de un número incuantificable de personas en todo el planeta. 
Las instituciones que han adoptado modelos de uni-enseñanza y otras 
que lo hacen de manera dual, constituyen constelaciones de educación 
que conllevan cambios democráticos al permitir el acceso a un crecien-
te número de individuos.

Sin embargo, estos cambios en la composición histórica globaliza-
da no pueden ser analizados si no se les toma de conjunto desde una 
perspectiva superior —mundial— que:
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[…] permita identificar los procesos que han propiciado el estado actual de las 
cosas en lo que al tiempo y el espacio se refiere.

La preferencia de este nivel de observación se basa en la tesis de que existe 
una serie de factores que apuntan en la dirección de la unicidad de ciertos pro-
cesos en el mundo en general. Así, por ejemplo, la correlación entre transforma-
ciones sistémicas a nivel planetario y la conciencia de “nuevos tiempos” en la 
contemporaneidad se palpa de manera clara en los análisis de acontecimientos 
o situaciones sincrónicos a escala mundial ocurridos en las últimas décadas. La 
reproductividad de este tipo de sincronías demuestra que tales situaciones no 
han sido fruto del azar, sino que corresponden a cambios de gran envergadura 
que han experimentado las sociedades contemporáneas, varios de los cuales no 
son perceptibles a simple vista, o su esencia es inasible cuando son analizados de 
manera aislada unos de otros (Fazio, 2018).

A manera de conclusión mencionamos que el espacio, el mundo del 
saber y el tiempo convergen para dar posibilidades cada vez más ase-
quibles en las tareas educativas y científicas. La socialización de la en-
señanza a través de las redes virtuales significa una nueva época de 
ilustración humana, porque abre la posibilidad de que la educación 
sea más abarcadora y menos costosa.
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Resumen
En el presente artículo se analizan los mecanismos de la desigualdad y las 
expresiones del racismo étnico que atraviesan la historia de los pueblos in-
dígenas en Argentina y que se reproducen y tensionan en la sociodinámica 
de la micropolítica de una escuela-albergue rural localizada en la provincia 
de Salta, en Argentina. A partir de los relatos de experiencias escolares de 
jóvenes del pueblo indígena tastil, se interpretan prácticas de humillación y 
discriminación que conllevan sentimientos de inferioridad.
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Racism and indigenous peoples in Argentina. 
Challenges for school micropolitics

Abstract
This article analyzes the mechanisms of inequality and expressions of ethnic 
racism that run through the history of indigenous peoples in Argentina and 
that are reproduced and stressed in the sociodynamic of the micropolitics 
of a rural hostel school located in the province of Salta, in Argentina. From 
the stories of school experiences of young people from the Tastil indigenous 
people, humiliation and discrimination practices are interpreted that lead to 
feelings of inferiority.
Keywords: inequality, racism, sentiment of inferiority, high school, indige-
nous students.

Introducción 

La escuela, como microcosmos de lo social, tiende a reproducir las 
desigualdades históricas que excluyen a los pueblos indígenas del de-
recho a la educación, cercenando el acceso a un empleo digno, a la par-
ticipación política, al sistema de la salud y de justicia (Vergara, 2015). 
En este artículo se analizan los mecanismos de la desigualdad y las 
expresiones del racismo étnico en la sociodinámica de la micropolítica 
de una escuela secundaria-albergue3 rural localizada en la provincia 
de Salta, en Argentina. Los testimonios obtenidos a través de entre-
vistas en profundidad a jóvenes del pueblo indígena tastil permiten 
interpretar prácticas de humillación y discriminación que conllevan 
sentimientos de inferioridad y de autoexclusión. La lucha por el reco-
nocimiento es un elemento estructurante de las trayectorias socioedu-
cativas. Tal como expresa Honneth (1997), la subjetividad necesita de 
la praxis social del derecho para poder autoafirmarse. El autor desta-
ca una forma de reconocimiento que denomina solidaridad. Se trata 
de una serie de prácticas sociales orientadas a que el sujeto perciba 
determinadas cualidades suyas como valiosas en virtud del logro de 
luchas colectivas. La forma de menosprecio que le corresponde a su 

3. La educación secundaria en Argentina es obligatoria a partir del año 2006 con la sanción de 
la Ley de Educación Nacional número 26.206. Este nivel abarca las edades de entre 12/13 y 
17/18 años y tiene una duración de cinco o seis años según lo establezca cada jurisdicción. 
En la provincia de Salta la duración es de cinco años.
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privación es el descrédito que suelen padecer los miembros de aque-
llos grupos que son socialmente marginados en relación con la cultura 
dominante, como es el caso de los pueblos indígenas.

Poner el foco en una comunidad educativa particular puede ayu-
dar a comprender con mayor nitidez los procesos estructurales de la 
desigualdad que denotan las condiciones de vulnerabilidad de niños, 
niñas y jóvenes pertenecientes a los pueblos indígenas. Elias (2003) se 
afirma en el supuesto de que estudiar el microcosmos de una pequeña 
comunidad puede mostrar tendencias más generales sobre las diná-
micas contradictorias de reproducción y producción del orden social.

La selección de una pequeña unidad social como objeto de investigación de pro-
blemas que se pueden detectar en una gran variedad de unidades sociales más 
amplias y diferenciadas posibilita la exploración minuciosa de dichos problemas, 
por así decirlo, con microscopio (p. 221).

La desigualdad es una cuestión material estructural que se expresa en 
las interacciones cotidianas y en lo vínculos de interdependencia al 
interior de las instituciones educativas. Therborn (2015) explicita las 
diversas formas que asume la desigualdad, a la vez que caracteriza 
múltiples efectos en las trayectorias sociosubjetivas de las comunida-
des. Además de tratarse de la distribución desigual de los recursos 
materiales y económicos, es también un “ordenamiento sociocultural 
que reduce nuestras capacidades de funcionar como seres humanos” 
(p. 9) y produce efectos tales como prácticas de humillación y discri-
minación, así como la construcción de una autoestima desubjetivante 
y la negación de la autoimagen. Es decir, que las formas en que se 
concretiza la desigualdad social y educativa remite tanto a las deter-
minaciones objetivas como a las constricciones simbólico-subjetivas 
de fabricación de las existencias individuales y colectivas.
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En Argentina se registra la existencia de 43 pueblos indígenas4 lo-
calizados en contextos urbano-periféricos (81.9%) y rurales (18.1%). Se-
gún los datos disponibles correspondientes al censo nacional (indec, 
2010), de un total de 40 millones de habitantes, 955,032 personas se 
declaran indígenas o descendientes de algún pueblo indígena. Los pro-
cesos de reconocimiento y autorreconocimiento de la identidad étnica 
se imbrican con transformaciones de largo plazo. Desde los orígenes 
del Estado (finales del siglo xix y principio del xx) los pueblos indíge-
nas han sido objeto de deslegitimación, pues sus sistemas de vida eran 
opuestos al proyecto hegemónico de la nación. Hecht (2007) señala que 
las políticas dirigidas a estos colectivos tendieron a la homogenización 
y a la asimilación e incluso al exterminio físico. El papel de la escuela 
pública se centró en imponer un conocimiento universal, una religión y 
una lengua a los fines de contribuir a crear lo que se ha dado en llamar 
un “sentimiento de argentinidad” (Novaro y Hecht, 2017: 70).

Desde inicios del siglo xxi se constata un fenómeno de creciente 
visibilidad del sufrimiento de los pueblos indígenas a través de avan-
ces en la institucionalización de un conjunto de normativas nacionales 
en concordancia con instrumentos jurídicos internacionales, entre los 
que se destaca la Reforma de la Constitución Nacional de 1994, que 
reconoce la preexistencia étnica y cultural, el Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (oit) sobre pueblos indígenas y 
triviales en países independientes, ratificado por Argentina en el año 
2000 que apela, entre otros, al derecho a mantener y fortalecer la diver-
sidad cultural de los pueblos a través de las instituciones del Estado 
y la Ley de Educación Nacional número 26.206 sancionada en el año 
2006, que establece el derecho a una educación intercultural bilingüe 
que preserve y fortalezca las pautas culturales, lenguas, cosmovisio-

4. El indec (2010) detalló 31 pueblos indígenas en todo el país; Atacama, Ava Guaraní, 
Aymara, Chané, Charrúa, Chorote, Chulupi, Comechingón, Diaguita-Calchaquí, Guaraní, 
Huarpe, Kolla, Lule, Maimará, Mapuche, Mbyá Guaraní, Mocoví, Omaguaca, Ona o 
Selk’man, Pampa, Pilagá, Quechua, Rankulche, Sanavirón, Tapiete, Tehuelche, Toba o 
Qom, Tonocote, Tupí Guaraní, Vilela, Wichí. Sin embargo, el enotpo (Encuentro Nacional 
de Organizaciones Territoriales de Pueblos Originarios) (2015) registra la existencia de 
otros pueblos no consignados por el indec —ya sea por su reciente reconocimiento o por la 
carencia de personería jurídica al momento de ser censados—: Chicha, Guaycurú, Ocloya, 
Avipon, Yamanas o Yaganes, Querandi, Tastil, Tilian, Tilcara, Iogys, Nivaclé, Weenhayek. 
Probablemente estos pueblos se encuentren registradas en la categoría “otros” de las 
encuestas censales del indec (Rodríguez y Sulca, 2020: 198).
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nes e identidades étnicas. Novaro y Hecht (2017) sostienen que estas 
“políticas impulsan una novedosa valoración de la diversidad socioét-
nica” (p. 61). No obstante, en los hechos “funcionan como una decla-
ración de principios ‘del deber ser’, más que como una base operativa 
para acciones consecuentes” (Hecht, 2007: 187).

La pandemia de la covid-19 visibilizó y profundizó la estructura 
desigual de oportunidades e injusticias que obstaculiza la concreción 
del derecho a la educación de los pueblos indígenas. La suspensión 
de las clases presenciales en todos los niveles del sistema educativo5 
como consecuencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(en adelante aspo) establecido por el decreto de necesidad y urgen-
cia 297/2020 implicó una virtualización forzada de la escolarización 
con el propósito de sostener la continuidad pedagógica. Ello requería 
de un “capital tecnológico/informático” (Kaplan y Piovani, 2018: 253) 
consistente en la posesión de recursos tecnológicos y en el dominio de 
ciertos conocimientos para su uso que les está vedado a las mayorías 
indígenas. Bourdieu (2001) destaca el hecho de que para la adquisición 
de los bienes materiales se requiere de un capital económico y que, a 
la vez, para poder hacer uso de tales bienes se precisa de “capacida-
des culturales que no es sino el capital cultural incorporado” (p. 144). 
Vale decir que, de igual manera en que los bienes materiales están 
distribuidos desigualmente en nuestras sociedades y los individuos 
no tienen las mismas oportunidades de acceder y apropiarse de ellos, 
en el mercado de los bienes simbólicos, donde la escuela está incluida 
se evidencia una lógica y una dinámica análogas (Kaplan, 2020).

El Informe preliminar de las encuestas a hogares sobre la continuidad 
pedagógica, elaborados conjuntamente por la Secretaría de Evaluación 
e Información Educativa y la unicef, muestra que el déficit de equipa-
miento informático en hogares con niños, niñas y jóvenes en escolari-
dad primaria y secundaria de las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, 
Catamarca, La Rioja y Santiago del Estero es del 59%. Por su parte, el 
Informe nacional sobre los efectos socioeconómicos y culturales de la pande-
mia en los pueblos indígenas del país describe cómo en las escuelas rurales 
de la provincia de Salta las propuestas educativas virtuales son poco 
viables e incluso inadecuadas, pues en muchas de las comunidades 

5. En Argentina el sistema educativo está estructurado en cuatro niveles: inicial, primario, 
secundario y superior. Los tres primeros niveles son obligatorios.
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rurales sólo cuentan con la radio como medio de comunicación, por 
lo que los y las docentes elaboran cartillas y una serie de actividades 
escolares para desarrollar los contenidos curriculares.

En el caso de la escuela-albergue analizada, los y las docentes ha-
bilitaron la plataforma educativa Classroom donde subieron materia-
les bibliográficos y tareas escolares. Los y las estudiantes, que en su 
mayoría disponen de un celular en su hogar que deben compartir con 
sus primos/as o hermanos/as coetáneos, se trasladaban hasta las ins-
talaciones de la escuela primaria de la comunidad para conectarse a 
Internet y acceder a las tareas escolares que debían ser resueltas en el 
hogar. Respecto al acompañamiento escolar por parte de la familia se 
destacan dos cuestiones: en primer lugar, las ocupaciones pastoriles y 
productivas de sus padres o tutores, de las que también participan los 
y las jóvenes estudiantes, no permiten disponer del tiempo demanda-
do por la escuela; en segundo lugar, al no haber alcanzado la escola-
ridad secundaria no poseen el tipo de capital cultural que la escuela 
legitima como para poder acompañar las cuestiones académicas de 
los y las estudiantes. En términos de Bourdieu (2001), todos somos 
portadores de un capital cultural pero no todos gozan de idéntico re-
conocimiento simbólico.

Las estrategias implementadas para la continuidad escolar duran-
te el aspo, principalmente desde la esfera de las políticas educativas, 
deja en evidencia las representaciones hegemónicas sobre la condi-
ción estudiantil. Acerca de este aspecto, Bourdieu y Passeron (1985) 
sostienen que los diversos modos de ser y sentirse estudiante están 
ligados a las condiciones sociales de existencia. Afirman que: “entre 
todos los factores de diferenciación, el del origen social es, indudable-
mente, aquel cuya influencia en el medio estudiantil se hace sentir con 
más fuerza; más fuertemente, en cualquier caso, que los del sexo y la 
edad” (p. 33).

En este contexto, la escuela secundaria para los y las jóvenes indí-
genas resulta ser más una promesa de igualdad y de movilidad social 
que una oportunidad real de justicia escolar (Padawer y Celín, 2015). 
Los puntos de partida de las trayectorias socioeducativas son profun-
damente desiguales; por ende, los itinerarios recorridos y los puntos 
de llegada también son desiguales, asumiendo que “los propios estu-
diantes terminan, muchas veces, autoexcluyéndose de los horizontes 
de posibilidades” (Kaplan, 2016: 35) al introyectar inconscientemente 
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(en un sentido sociológico) ciertas miradas estigmatizantes que deva-
lúan su autoestima escolar. Por ello la importancia de identificar las 
múltiples dimensiones que entraman la desigualdad en la micropo-
lítica de la experiencia escolar y que marginan y excluyen a los y las 
jóvenes indígenas mediante nominaciones estigmatizantes vinculadas 
al color de piel y a las prácticas y saberes indígenas, generando senti-
mientos personales y grupales de autoexclusión.

Partimos de considerar que la estructura social y la estructura emo-
tiva se imbrican recíprocamente. Esto equivale a sostener que el habi-
tus emotivo se organiza mediante disposiciones aprendidas para sen-
tir que operan de un modo inconsciente (Kaplan, 2020). Illouz (2007) 
argumenta que “buena parte de las disposiciones sociales son también 
disposiciones emocionales” (p. 16). Lo que sentimos no es sólo un esta-
do psicológico sino un problema social, político y colectivo. Dado que 
las emociones no residen ni en los sujetos ni en los objetos, es preciso 
asumir que se construyen como vivencias afectivas relacionales en las 
tramas vinculares. La construcción relacional de las imágenes y autoi-
mágenes son elementos centrales para la comprensión e intervención 
sobre la construcción de trayectorias educativas con inclusión.

Hochschild (1990) afirma que las experiencias emocionales brin-
dan indicios acerca de la relación del yo con el mundo social, colabo-
rando en la posibilidad o imposibilidad de fabricar procesos de auto-
afirmación identitaria. Bourdieu (1999) contribuye con la idea de que: 
“aprendemos por el cuerpo. El orden social se inscribe en los cuerpos 
a través de esta confrontación permanente, más o menos dramática, 
pero que siempre otorga un lugar destacado a la afectividad y, más 
precisamente, a las transacciones afectivas con el entorno social” (p. 
186). Por su parte, Scribano (2007) plantea que “los sujetos sociales 
conocen el mundo a través de sus cuerpos” y a través de él “se in-
corpora lo social hecho emoción” (p. 122). El cuerpo es el locus de las 
tensiones; allí se inscriben como marcas las distinciones sociales que 
se perciben y autoperciben como naturales, generando sentimientos 
de inferioridad, vergüenza y humillación o, en términos de Sennett 
(2003), comprenden lo que se podría interpretar como una “experien-
cia personalizada de la desigualdad” (p. 241).

El cuerpo está en el mundo social, pero el mundo social está en el cuerpo: las 
propias estructuras del mundo están presentes en las estructuras (o, mejor aún, 
en los esquemas cognitivos) que los agentes utilizan para comprenderlos. La re-
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lación dóxica con el mundo es una relación de pertenencia y posesión en la que el 
cuerpo poseído por la historia se apropia de forma inmediata de las cosas habita-
das por la misma historia (Bourdieu, 1997: 199 y 200).

Ciertos rasgos corporales tales como el color de la piel funcionan como 
signos de clasificación y distinción al interior de la escuela. Estas ope-
raciones simbólicas son expresiones de un proceso de biologización de 
lo social (Kaplan, 2016) y de lo que Wieviorka (2009) ha denominado 
como un neorracismo, entendiendo que el racismo clásico o biológico 
fue superpuesto a uno de tipo cultural.

Del racismo clásico, que naturaliza al otro en nombre de una supuesta inferiori-
dad biológica y se apoya en la ciencia para intentar demostrarlo […] al racismo 
reciente, que hace hincapié en un principio de diferencia para rechazar las otras 
culturas en nombre de la pureza y de la especificidad de la propia, apartándose 
de todo universalismo, para, al contrario, promover un relativismo cultural exa-
cerbado […] el otro es irreductiblemente diferente por su cultura que constituye 
un peligro para la sociedad o para la nación, y por lo tanto hay que mantenerlo 
apartado, segregarlo y, mejor aún, expulsarlo (p. 13).

Las marcas corporales funcionan como metáforas sociales (Kaplan, 
2016) que instituyen procesos de inferiorización y exclusión en la co-
tidianidad escolar. La mirada ocupa un lugar central en dichos pro-
cesos en la medida en que contribuye a la producción de imágenes y 
autoimágenes. “Tiene una fuerza simbólica cuya intensidad es difícil 
de suprimir. Los ojos del otro están dotados del privilegio de otorgar 
o quitar significaciones esenciales” (Le Breton, 2010: 134). El rostro es 
el lugar donde se aloja la mirada que forma parte del cuerpo de la 
comunicación (Kaplan y Szapu, 2020). Es a través de él que se pueden 
comprender sentimientos como la vergüenza que manifiestan los y 
las jóvenes de la escuela de nuestro estudio. Le Breton (2010) refiere 
a que “el rostro es la morada de los sentidos por excelencia” (p. 92) y 
que opera como el emblema de la diferencia y la singularidad de cada 
sujeto en su interacción con otros.

El rostro entonces es a la vez semejanza y discernimiento. Semejanza porque es 
lo que permite a un sujeto reconocerse en su especie al remitir en espejo a la fa-
miliaridad de los otros rostros de su grupo. Discernimiento porque, a pesar de 
todo, algo en él permanece irreductible y es éste el motivo por el cual cada sujeto 
se hace único a través de la singularidad de su rostro (Kaplan y Szapu, 2020: 37).
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Cuando se niega el rostro del otro, “se lo priva de su diferencia infi-
nitesimal para transformarse en representante anónimo” (Le Breton, 
2010: 89). En la vida escolar la separación entre un nosotros y un ellos, 
las tipificaciones del ser indígena o no ser indígena, está asociada a 
elementos simbólicos como los signos del cuerpo y del rostro a partir 
de los cuales se activan procesos de segregación y discriminación que 
poseen como efecto un dolor social. Es “un dolor que se intersubje-
tiviza desde las posiciones y condiciones de clase, etnias, géneros y 
edades, que se elabora socialmente y se distribuye como marca social 
de los cuerpos individuos” (Scribano, 2007: 140).

En Establecidos y marginados. Una investigación sociológica sobre proble-
mas comunitarios, Elias y Scotson (2016) brindan herramientas teórico-
metodológicas para estimar los desequilibrios de poder entre grupos 
escolares; sobre todo, para la identificación de aquellos mecanismos de 
orden simbólico subjetivo que operan desacreditando a los sujetos e in-
cidiendo en la construcción de lo que Goffman (2009) ha caracterizado 
como un proceso de fabricación de identidades deterioradas.

El estudio de las relaciones de poder entre los establecidos-inclui-
dos y los forasteros-excluidos que habitan en una pequeña comunidad 
rural en Inglaterra representa “un tema humano universal, con proble-
mas que se pueden detectar en una gran variedad de unidades sociales 
más amplias y diferenciadas” (Elias, 2003: 220). Estos grupos compar-
ten clase social, condiciones de existencia y nacionalidad, ante lo cual 
surge la pregunta por los recursos de poder de que dispone un grupo 
para autoafirmarse como superior y despreciar al otro. La sociodinámi-
ca de la estigmatización permite advertir cómo los establecidos, a par-
tir de considerarse a sí mismos como humanamente mejores, es decir, 
portando un sentimiento de superioridad, interpelan a los forasteros 
en su calidad humana, en sus valores y comportamientos sociales.

La exclusión y la estigmatización de los marginados resultaron ser armas pode-
rosas que eran empleadas por los establecidos para conservar su identidad, para 
reafirmar su sentimiento de superioridad y para mantener a los otros, los foraste-
ros, firmemente en su sitio (Elias, 2003: 220).

La diferenciación entre indígenas y no indígenas en términos de supe-
rioridad e inferioridad se expresa en el trato cotidiano entre estudian-
tes mediante bromas que aluden peyorativamente a ciertos comporta-
mientos y modos de hablar y al color de piel, que son señaladas como 
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si fueran propiedades negativizadas de “lo indígena”. Elias argumenta 
que la barrera emocional es el principal instrumento de poder entre gru-
pos. Los establecidos poseen un sentimiento de superioridad humana, 
temen al roce con los extraños y, para no contaminarse, cierran filas. 
El sentimiento de inferioridad y la vergüenza grupal de los forasteros 
contribuyen a que la “estigmatización sea efectiva” (Elias, 2003: 224).

Los microrracismos al interior de las instituciones educativas 
constituyen una de las principales preocupaciones en América Latina. 
De allí que la unesco y una serie universidades nacionales e institutos 
de educación superior de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México 
y Nicaragua han conformado una red con un plan de acciones para 
erradicar el racismo en la educación superior a través de la promoción 
de líneas de investigación, de campañas de comunicación pública y de 
la formulación de propuestas de políticas públicas. Se parte de consi-
derar que las desventajas históricas que acechan a los pueblos indíge-
nas se reproducen a través de mecanismos institucionales y de formas 
dominantes del sentido común que muchas veces resultan impercep-
tibles. Estos mecanismos son caracterizados como “racismo oculto” y 
“racismo sistémico”, de allí que las acciones de la red buscan construir 
una educación antirracista que genere un contrapeso simbólico ante 
dichas prácticas y discursos que tienden a excluir a los pueblos indí-
genas del derecho a la educación.

Contexto y metodología

El estudio socioeducativo en el que se enmarcan las contribuciones 
aquí elaboradas tuvo como propósito comprender, a través de una es-
trategia metodológica cualitativa (Marradi, Archenti y Piovani, 2018), 
las experiencias escolares que construyen jóvenes indígenas en el ám-
bito de una escuela secundaria-albergue rural. Poniendo el foco de 
interés en la dimensión socioafectiva de la construcción del lazo social 
y las vivencias subjetivas de los procesos de racismo e inferiorización. 
La institución donde se realizó el trabajo de campo está ubicada en 
la comunidad El Alfarcito de la provincia de Salta, siendo la única 
que imparte educación secundaria en la región donde se encuentran 
dispersas 23 comunidades rurales. Las familias no cuentan con los re-
cursos básicos de electricidad, agua potable, gas ni transporte público. 
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Poseen una economía de subsistencia basada en la producción de la 
agricultura, la ganadería y la artesanía en la que participan activamen-
te los y las jóvenes estudiantes del estudio. El tiempo de residencia 
en el albergue escolar varía: gran parte permanece en la institución 
de lunes a viernes y regresan a sus hogares el fin de semana en tanto 
cuentan con transporte público para trasladarse, otros/as residen por 
periodos prolongados debido a la extensa distancia entre la escuela 
y sus hogares, sumado a la falta de caminos ya que el acceso es a pie 
o a lomo de mula. La figura de los y las preceptores resulta central, 
dado que son quienes asumen las tareas de control disciplinario y de 
cuidado de los y las estudiantes tanto fuera de la jornada escolar como 
los fines de semana. Los y las docentes también cuentan con espacios 
para vivir en las instalaciones de la escuela; en general permanecen 
entre dos y tres días y regresan a la ciudad para trabajar en otras ins-
tituciones.

Se realizaron 16 entrevistas en profundidad a estudiantes que pro-
vienen de la comunidad indígena Las Cuevas, pueblo tastil. Mediante 
una guía semiestructurada se revelaron aspectos referidos a los vín-
culos generacionales, estigmas, emotividades, violencias y autoimá-
genes.

Resultados y discusiones

En la convivencia escolar entre estudiantes de la escuela-albergue hemos 
observado que el par superioridad-inferioridad se pone de manifiesto 
en los tratos cotidianos a través de burlas y sobrenombres que tienden a 
discriminar por las marcas corporales y las marcas lingüísticas.

Hay una chica que todos dicen que es la más linda porque es más blanca, alta 
y medio flaca y mi compañera que es bajita, morochita, le dijeron cara de india 
(testimonio de una estudiante mujer, segundo año).

No me gusta que me digan negro, porque yo soy morocho y ya sé eso, pero todo 
el tiempo me llaman así. El otro día me dijeron un apodo que no me gustó, yo 
creo que no tenemos que decirnos esas cosas porque lastiman y aunque sea una 
broma es malo (testimonio de un estudiante varón, segundo año).
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Las adjetivaciones de “cara de india” o “negro” develan la inferioridad 
atribuida a quien porta una piel tipificada como morena, a la vez sirve 
para justificar el desprecio, la burla y la humillación. En contraste, “ser 
blanca, alta y flaca” son propiedades enaltecidas y exaltadas, “no to-
dos los colores ni las tonalidades comparten idéntica valoración en las 
jerarquías sociales” (Kaplan, 2016: 213). Las tipificaciones del cuerpo 
operan en las relaciones de poder estructurando procesos socioafecti-
vos de inferiorización.

El tono de piel, así como algunos rasgos del rostro y del cuerpo 
en general son utilizados para justificar el uso de diferentes tipos de 
violencias en lo que en uno de sus trabajos Kaplan y Szapu (2019) de-
nominan “racismo del cuerpo”. Ello quiere decir que

[…] las lógicas del racismo están tensionadas por un principio de inferiorización 
y diferenciación por parte de quienes detentan una posición y una creencia de su-
perioridad […] todo racismo expresa un modo de esencialismo; en esta expresión 
pareciera operar expresiones imbricadas de racismo de clase y racismo étnico.

La noción de hexis corporal de Bourdieu (2004) permite abordar la 
relación entre el cuerpo y las emociones en su ligazón con las prácticas 
socioeducativas. Uno de los entrevistados declara que: 

Una vez cuando estábamos jugando al futbol, empujé sin querer a un compañero 
[…] me empezaron a decir negro y bruto, “tené cuidado que no estás cuidando 
ovejas”. Eso te hace sentir mal, te rebaja, te humilla por más que lo digan jugando 
o en broma, no es bueno (testimonio de un estudiante varón, segundo año).

Estas nominaciones están naturalizadas en las interacciones cotidia-
nas y se autoperciben como humillantes porque “hacen sentir mal, re-
bajan”. La humillación se asocia a la burla, a la ofensa y a la falta de 
respeto que, lejos de ser actos de lenguaje inocente, poseen una efica-
cia simbólica al denigrar al otro. Asociar el color de piel, “negro”, a un 
determinado comportamiento, “bruto”, son formas de discriminación 
que conllevan procesos de autoexclusión. 

En El baile de los solteros. La crisis de la sociedad campesina en el Bearne 
(2004), Bourdieu analiza la dominación simbólica sobre los cuerpos de 
los campesinos y argumenta que su supuesta torpeza y timidez son 
cualidades atribuidas y hechas carne.
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[…] se muestran tímidos y torpes en todas las situaciones que requieren salir 
del propio ser u ofrecer el propio cuerpo como espectáculo. Ofrecer el cuerpo 
como espectáculo, en el baile, por ejemplo, presupone que uno acepta exteriori-
zarse y que tiene una conciencia satisfecha de la propia imagen que se entrega a 
los demás. El temor al ridículo y la timidez, por el contrario, están relacionados 
con una conciencia aguda del propio ser y del propio cuerpo, con una concien-
cia fascinada por su corporeidad. Así pues, la renuencia a bailar no es más que 
una manifestación de esa conciencia aguda de la campesinidad que se expresa, 
asimismo, como hemos visto, mediante la burla y la ironía acerca de sí mismo; 
particularmente, en los chistes, cuyo desdichado protagonista es siempre el cam-
pesino enfrentado al mundo ciudadano (Bourdieu, 2004: 117).

Las percepciones sobre el propio cuerpo son el correlato mediatizado 
de lo que los otros devuelven como imagen en un espejo social. Cuan-
do los cuerpos no se ajustan a los cánones de los estereotipos estable-
cidos, se expresan sentimientos de vergüenza.

La probabilidad de sentirse incómodo en el cuerpo de uno (forma por excelencia 
de la experiencia del “cuerpo alienado”), el malestar, la timidez o la vergüenza 
son tanto más fuertes en la medida en que es mayor la desproporción entre el 
cuerpo socialmente exigido y la relación práctica con el cuerpo que imponen las 
miradas y las reacciones de los demás (Bourdieu, 2004: 85).

El cuerpo como carta de presentación ante los demás es objeto de jui-
cios de valoración. Las imágenes que los otros devuelven se internali-
zan como autoimágenes. “El campesino acaba por percibir su cuerpo 
como acampesinado que lo lleva a tener actitudes asociadas a la vida 
campesina. Se siente incómodo con él y lo percibe como un estorbo” 
(Bourdieu, 2004: 116). En los siguientes relatos estudiantiles las bro-
mas que se hacen sobre el cuerpo, tales como “vaca” o “sin forma” por 
“ser gorda”, generan sentimientos de enojo y descrédito personal.

Siempre los chistes o bromas son por el cuerpo. Una vez me dijeron vaca porque 
soy gorda y eso me molestó y me dolió, pero siempre es así, algunos tienen la 
mala costumbre de poner apodos por el cuerpo y entonces no te llaman por el 
nombre y eso no está bien, me da bronca, pero no digo nada (testimonio de una 
estudiante mujer, segundo año).

Tengo una compañera que siempre anda con campera grande porque dice que no 
le gusta su cuerpo, dice que es sin forma, porque le dicen eso los chicos, y aunque 
haga calor se pone la campera para taparse y los chicos le hacen broma, le dicen 
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que huele mal encima que es gorda. Es horrible pero no entienden que no hay 
que hacer esos chistes hirientes (testimonio de una estudiante mujer, tercer año).

Sentir vergüenza del propio cuerpo como consecuencia de las miradas 
y juicios negativos es uno de los efectos subjetivos del racismo “que 
trae consigo sus condiciones, consecuencias y funciones en los contex-
tos comunicativo, interactivo y social” (Van Dijk, 2007: 15).

Ciertos comportamientos tipificados como violentos, torpes o bru-
tos tienden a ser señalados como “una forma de ser propia de los indí-
genas” (Novaro y Hecht, 2017: 73) y adquieren un sentido peyorativo.

Algunos chicos juegan como indios, se empujan, se hacen caer. No saben compor-
tarse y por eso también vienen los problemas, porque juegan así, bruto y después 
se pegan (testimonio de un estudiante varón, cuarto año).

Cuando jugamos medio bruto dicen “qué indio sos”. Es porque jugamos torpe, o 
cuando salimos para comer todos se empujan y nos dicen no se comporten como 
indios (testimonio de un estudiante varón, tercer año).

“Jugar como indios” o “comportarse como indios”, tal como aluden des-
pectivamente los y las estudiantes, simbolizan formas históricas de es-
tigmatización hacia los pueblos indígenas. El Estado argentino (siglo 
xix) se construyó sobre estas diferenciaciones que sirvieron para jus-
tificar procesos de distinción y eliminación que, a través de diversos 
mecanismos, se reproducen hasta la actualidad.

Desde el indio incivilizado que había que extirpar para construir la sociedad 
blanca durante los siglos xix y xx, al indio o mestizo que había que civilizar e in-
tegrar de forma subalterna por medio de discursos civilizatorios ajironados como 
el del progreso, la modernidad y el desarrollo durante el siglo xx y parte del siglo 
xxi (Álvarez Leguizamón, 2017: 14).

Las formas de hablar que traen incorporado los y las jóvenes también 
son objeto de “estigmatización lingüística” (Grimson, 2017: 145). Si-
guiendo a Bourdieu (1985), las maneras de hablar, las pronunciacio-
nes, el acento, el ritmo, son parte de las distribuciones desiguales del 
capital lingüístico:

Aquellas “expresiones viciadas y de las faltas de pronunciación” que los maes-
tros de escuela castigan, se reducen al estatuto de jergas dialectales o vulgares, 
impropias también para las ocasiones oficiales, los usos populares de la lengua 
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oficial experimentan una devaluación sistemática […] en el orden de la pronun-
ciación del léxico e incluso de la gramática, existe todo un conjunto de diferencias 
significativamente asociadas a diferencias sociales (Bourdieu, 1985: 27 y 28).

Los y las jóvenes aluden a que “hay palabras que no entienden los profe-
sores”, aquellas que son usuales en sus comunidades, y al ser punidas 
públicamente en la interacción escolar ello genera la burla entre los y 
las compañeros:

Hay palabras que uno dice y que no entienden los profesores. Cuando se dicen 
mal, te corrigen y eso a veces genera vergüenza […] entonces es mejor no hablar 
o aprender a hablar. No debo, o no debemos, hablar como indios (testimonio de 
un estudiante varón, tercer año).

Si decís mal una palabra y te corrigen delante de todos, los otros se ríen, y em-
piezan “¡eh, habla bien!” [...] pero todos hablamos así, como los profesores te 
corrigen los otros (refiere a los/as compañeros/as) también. Ellos hablan igual 
[…] (testimonio de un estudiante varón, tercer año).

“No debemos hablar como indios”, como sostiene el entrevistado da cuen-
ta de la eficacia simbólica del sistema escolar en la imposición de un 
capital lingüístico. Grimson (2017) indica que la lengua hablada está 
en relación con los contextos sociales, culturales y geográficos. Sin em-
bargo, “los usos populares y puramente orales quedan reducidos al 
estado de habla de lugareños: utilizados exclusivamente por los cam-
pesinos, esos usos se definen, en efecto negativa y peyorativamente en 
oposición a los usos distinguidos” (Bourdieu, 1985: 21).

En los testimonios estudiantiles la palabra indio es utilizada para 
insultar y denigrar al otro: “cara de india”, “comportarse como indio”, 
“hablar como indio” son algunos usos peyorativos de dicha categoría. 
Elias y Scotson aseveran que los términos para estigmatizar resultan 
significativos en el contexto de unas relaciones específicas, pues su iro-
nía depende de la conciencia por parte del hablante y del receptor de 
que la humillación de que este último es objeto viene respaldada por 
un grupo poderoso, en relación con el cual el grupo receptor cuenta 
con recursos de poder más débiles.

La vergüenza también está ligada a las formas ritualizadas de eva-
luación en público, tales como participar en clases o pasar al pizarrón, 
pues implica exponer el cuerpo y el rostro a la mirada de los pares 
generacionales y de los y las docentes:
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No me gusta estar al frente de los compañeros, sobre todo en el aula y que todos 
me miren porque es incómodo. Te convertís en el centro de atención (testimonio 
de una estudiante mujer, tercer año).

Me da vergüenza hablar. Hay una profesora que siempre pregunta o hace que 
hablemos en clase […] nos pide que pasemos al pizarrón a explicar o comentar el 
trabajo, eso me da vergüenza porque hay que estar expuesto, que todos te miren 
o a que te pregunten algo y no saber y que después se burlen (testimonio de un 
estudiante varón, quinto año).

La desacreditación constituye un punto de intersección entre la situa-
ción de exposición y la vergüenza derivada del miedo a “no saber” o a 
ser objeto de burla. Las manifestaciones de la vergüenza son ambiguas.

La gente que expresa este sentimiento, sea voluntaria o involuntariamente, apa-
rentemente emite mensajes contradictorios. Por un lado, los gestos comunican 
que ellos no quieren que los vean nunca más, se hacen pequeños, se inclinan 
hacia la tierra, esconden sus caras (Goudsblom, 2008: 20).

El cuerpo y el rostro son superficies que exponen signos de la ver-
güenza: ruborizarse, transpirar, esconder la cara, temblar, tal como 
expresa el siguiente relato:

Pasé a dar una lección al frente y me bloqueé porque sentía vergüenza, no quería 
seguir ahí, me puse colorada y empecé a transpirar porque todos te miran para 
ver qué haces o qué decís. Quería desaparecer en ese momento (testimonio de 
una estudiante mujer, tercer año).

La convivencia en la escuela-albergue entrama sentimientos plurales. 
Compartir la rutina doméstica de comer, dormir, higienizarse, realizar 
actividades de recreación implica negociaciones permanentes. El orden 
escolar está tensionado por demandas de estima y reconocimiento don-
de se requiere de la mirada del otro para la autoafirmación. Las prácti-
cas de humillación y discriminación operan negando la subjetividad de 
los y las jóvenes, quienes inconscientemente van internalizando, en su 
biografía social y escolar, categorías estigmatizantes (Goffman, 2009) 
que pueden expresarse bajo la forma de sentimientos de exclusión. De 
allí que la lucha por el reconocimiento sea un desafío y una disputa 
simbólica en tanto está en juego la imagen de sí ante los demás.

Los y las estudiantes otorgan valor al respeto y la confianza, pues 
ello posibilita la construcción de vínculos de amistad y compañerismo 
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que les permite sostenerse afectivamente, ya que al estar lejos de sus 
familias y de sus hogares el sentimiento de soledad los atraviesa per-
manentemente.

Yo lo que más rescato de aquí [en referencia a la escuela] son las amistades. En 
ningún lado tuve amigos como ellos. Son como hermanos […] paso mucho tiem-
po de mi vida con ellos, siento que son mi familia, pero además hacen que sea 
más llevadero para seguir hasta terminar la escuela porque no es fácil estar sin mi 
familia, mis hermanitos (testimonio de un estudiante varón, tercer año).

La escuela con amigos es lo mejor. Me gusta mucho venir por eso, sobre todo 
porque hay amigas en las que puedo confiar, hablar, pasarla bien. Mis amigas son 
como mis hermanas (testimonio de una estudiante mujer, segundo año).

Estar con otros, sentirse reconocidos, construir estilos y códigos co-
munes, les permite a los y las jóvenes vivir en “comunidades emocio-
nales” (Weiss, 2009: 92) donde se subjetivan a la vez que se socializan 
entre sí. Los y las estudiantes encuentran intersticios para conversar 
sobre temas que les interesan, coquetear y divertirse, donde los senti-
mientos fluyen con más libertad.

Lo más importante para ser buenos compañeros y también amigos es respetarnos 
entre nosotros y lo hacemos, nos ayudarnos en las tareas o si ves que no puede 
con algo le das una mano. Eso es bueno, porque uno sabe que se puede contar con 
los amigos (testimonio de un estudiante varón, tercer año).

Cuando hay confianza podés compartir muchas cosas, lo que te pasa, lo que te 
preocupa, dar o pedir consejos de la vida y de lo que sea. Eso es lo más importan-
te aquí (testimonio de un estudiante varón, primer año).

En los vínculos de amistad y compañerismo la confianza y el respeto 
no son un bien por disputar o preservar permanentemente porque se 
crean códigos compartidos que sostienen una horizontalidad entre los 
miembros de un grupo, caracterizado por un principio de reciproci-
dad. Estas prácticas relacionales urden tramas intersubjetivas en las 
cuales los y las jóvenes construyen sus referencias identitarias, sus es-
timas escolares y sociales sobre la base de la autoconfianza.

Sentirse respetado y reconocido da cuenta de la propia valía so-
cial. Su contraparte, la humillación, el desprecio y la falta de respeto 
corroen la autoestima. Estas emociones están en la base de la cons-
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trucción de las subjetividades estudiantiles, de allí la importancia de 
analizarlas en perspectiva sociocrítica.

Reflexiones finales

De nuestro trabajo de investigación se interpreta que las sociabilida-
des estudiantiles están tensionadas por prácticas de humillación y dis-
criminación que recaen sobre atributos corporales y sobre la condición 
indígena. Es decir, observamos que se conjugan lógicas del racismo 
de clase, del racismo étnico y del racismo del cuerpo. Los y las jóve-
nes se sienten humillados cuando se los tipifica como “negro”, “gorda”, 
“bruto”, “indio”. Identificamos que es recurrente el uso de la palabra 
“indio” para desacreditar comportamientos y modos de hablar que, si 
bien se expresan en tono de broma, tal como indican los y las entre-
vistados/as, se autoperciben como humillantes y generan malestar e 
impotencia. Estos tratos entre pares generacionales son expresiones de 
una matriz racista que se reproduce a través de mecanismos subjeti-
vos que son difíciles de decodificar en tanto se encuentran naturaliza-
dos en las redes de sociabilidad escolar y operan bajo la gramática del 
inconsciente colectivo.

Como contrapeso a estos procesos de desidentificación, el recono-
cimiento entre pares crea un sentido de colectividad fundado en el res-
peto y la confianza, que revitaliza el sentido de estar juntos (Sennett, 
2003). La experiencia intersubjetiva de reconocimiento significa la rei-
vindicación de la identidad mediante la mirada del otro que produce 
un sentimiento de autoestima social y escolar. Ello es así en tanto que 
toda individualidad requiere de una actitud confirmatoria por parte 
de los otros. Los y las estudiantes perciben el valor emocional que 
habilita lazos de solidaridad, compañerismo y amistad que funcionan 
como amarras subjetivas para sostenerse, ya que al estar lejos de sus 
familias el sentimiento de soledad y extrañamiento los y las atraviesa 
permanentemente.

Poner el foco en la sociodinámica de la micropolítica escolar da la 
posibilidad de visibilizar procesos de dolor social, como así también 
expresiones de reconocimiento y cuidado mutuo. Ello puede contri-
buir a la intervención de aquellas redes de sociabilidad que estruc-
turan procesos de (auto) exclusión, asumiendo que en nuestra época 
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el yo está expuesto al juicio de los otros, de allí el lugar precario para 
construir la autovalía social y escolar (Kaplan, 2016; Sennett, 2003). 
La escuela tiene el poder simbólico para revertir las miradas estigma-
tizantes acerca de sí y de los otros y habilitar experiencias inclusivas 
que contribuyan a una convivencia escolar y social más democrática; 
para ello, los y las docentes y la escuela deben asumir algunos retos, 
tales como: 
 ∙ Comprender a los y las estudiantes en su identidad sociocultural, 

pues “no hay modo de llegar subjetivamente a ellos con el rechazo, 
con la negación de su singularidad” (Kaplan, 2016: 63).

 ∙ Reflexionar constante y sostenidamente sobre las prácticas peda-
gógicas para evitar un diagnóstico sociocultural condenatorio y 
definitivo de los y las estudiantes indígenas que tienda a reprodu-
cir sus desventajas iniciales.

 ∙ Desnaturalizar las clasificaciones escolares acerca de los buenos 
y malos alumnos, de los alumnos pobres y no pobres, de los in-
dígenas y no indígenas, pues a pesar de su aparente neutralidad 
tienden a legitimar y reforzar clasificaciones sociales.

 ∙ Asumir que la escuela y los y las docentes, bajo ciertas condicio-
nes, tienen el poder simbólico de desanudar origen y destino (Ka-
plan, 2016) e incluir a los y las estudiantes subjetivamente de lo 
que objetivamente están excluidos.

 ∙ Promover la diversidad cultural y la interculturalidad en condi-
ciones equitativas y mutuamente respetuosas. El reto no es sólo 
incluir en las instituciones de educación a miembros de pueblos 
indígenas, sino transformarlas para que sean social y culturalmen-
te pertinentes (Mato, 2020).

Sostenemos que no hay nada de naturaleza en los fracasos sociales 
y educativos de los y las jóvenes indígenas, sino que los mismos son 
causados por la desigual distribución y apropiación de recursos mate-
riales y simbólicos en nuestras sociedades y escuelas.
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Resumen
La realización de un evento académico sobre inclusión educativa y discapaci-
dad en una universidad pública estatal, hace visible y permite identificar en un 
contexto de excepcionalidad como el que vivimos hoy, provocado por el virus 
que azota nuestro planeta, los retos que tiene la política internacional y los de 
nuestra propia individualidad para buscar alternativas a nuestra formación y 
sobre todo a una mejor forma de convivencia comunitaria, donde haya menos 
subjetividades excluidas y donde colectivamente aprendamos a alterar los me-
canismo de lucha por lo que nos corresponde, por nuestros derechos, haciendo 
una disrupción voluntaria con la reproducción de un cierto estado de cosas 
que nos permita el replanteamiento de políticas, culturas y prácticas de la no 
discriminación, de políticas de diseño universal para el aprendizaje y accesibi-
lidad arquitectónica de comunicación y que efectivamente dichas acciones se 
puedan palpar en la práctica inclusiva en el día a día.
Palabras clave: inclusión, discapacidad, virus, individualidad y políticas in-
ternacionales.
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How an event on inclusion identifies the challenges of 
international politics in the context of covid-19

Abstract
The realization of an academic event on educational inclusion and disability 
in a state public university, makes visible and allows to identify in a context of 
exceptionality such as the one we live today, caused by the virus that plagues 
our planet, the challenges faced by international politics and those of our own 
individuality to look for alternatives to our training and above all to a better 
form of community coexistence, where there are fewer excluded subjectivities 
and where collectively we learn to alter the mechanisms of struggle for what 
corresponds to us, for our rights by making a voluntary disruption with the 
reproduction of a certain state of affairs that allows us to rethink policies, cul-
tures and practices of non-discrimination, policies of universal design for lear-
ning and architectural accessibility of communication and that these actions 
can effectively be felt in inclusive practice in day to day.
Keywords: inclusion, disability, virus, individuality and international politics.

Introducción

Una pregunta inmensa y provocadora con la que iniciaremos este tra-
bajo es: ¿cuánto tendrán las políticas nacionales e internacionales que 
replantearse para poder enfrentar los desafíos de la post-pandemia? 
Obviamente las ideas propias y los desarrollos teóricos que se expon-
drán en el presente trabajo serán solamente bosquejos de escenarios 
con finales inciertos, desconocidos y sobre todo abiertos, y es ahí don-
de se encuentra paradójicamente su limitación y su riqueza, dado que 
podemos explorar un abanico de todas las posibilidades para poder 
encontrar los mejores potenciales posibles futuros que nos permitan 
vivir en un mundo mucho más civilizatorio y esperanzador.

Iniciaremos con la descripción de un evento académico sobre in-
clusión y discapacidad que permita reflexionar en este contexto de 
pandemia, sobre situaciones y disrupciones que ya se encontraban ahí 
y que, sin embargo, en este estado de emergencia se hacen más visi-
bles para su urgente atención.

Transformar a las personas con discapacidad como sujetos de 
poder y saber, y afrontar los retos desde varias perspectivas —la del 
alumno, del maestro, del padre, de autoridades— significa dar res-
puestas transformadoras, es decir reflexividad formativa. ¿Cómo des-
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plazarnos por la construcción polisémica del concepto de educación 
para todos, donde se lleve a cabo con absoluto respeto por la sensibi-
lidad, la comprensión y el entendimiento de las personas con discapa-
cidad su inclusión cada vez más real en los diversos espacios sociales? 
Con una mirada crítica, alternativa y creativa, en fin, sociodiscursiva, 
para reconstruir el saber en su contexto de realización, en su trama o 
narrativa y poder ver qué problemas no fueron visibles y reflexionar 
desde esa posibilidad y posicionamiento de resistencia, es decir, se 
debe reconstruir y deconstruir.

Un elemento político y pedagógico se entrama y se relaciona con 
las narrativas y las vidas de las personas en situación de vulnerabi-
lidad en el espacio cotidiano escolar, para que puedan develarse y 
decantarse y vayan posicionándose políticamente. Son importantes 
los desplazamientos de posición de poder para saber que emerjan las 
verdades que subyacen, por dolorosas que sean, y apoyar a los es-
tudiantes en situación de vulnerabilidad a saber desmarcarse y desi-
dentificarse de sus propias barreras y logren desplazarse a un espacio 
que favorezca su creatividad e imaginación. Solamente se les puede 
enseñar a decirle al otro que no arrase, con una valiente denuncia de 
las injusticias, y todo lo anterior posiciona no sólo al estudiante sino 
también al profesor, políticamente ante un sistema que aún no incor-
pora bien a bien las políticas de inclusión y también ante el poder he-
gemónico e ideacional.

Por lo anterior es que en este trabajo se articulan los aportes del 
mencionado evento académico de inclusión y discapacidad, con los 
desafíos para replantear las políticas internacionales, nacionales y lo-
cales en el presente tiempo vivido por la covid-19, y se presentarán 
aquí mismo los desarrollos teóricos y planteamientos de tres acadé-
micos de actualidad: De Sousa Santos (2020), Pérez-Castro (2020) y 
Preciado (2020), quienes nos permitirán reflexionar sobre un mundo 
ética y ecológicamente más aceptable y civilizador.

Organización del evento de inclusión educativa

El evento académico que describiremos en este ensayo es un Semina-
rio de Inclusión Educativa y Discapacidad, que contó con nueve sesio-
nes y 25 horas de trabajo durante los meses de octubre y noviembre de 
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2020. Fue organizado desde la Coordinación del Programa de Inclu-
sión Social y el Departamento de Educación; dicho programa forma 
parte del eje de Igualdad Humana del Proyecto Institucional 2019-
2023 del rector de la Universidad de Guanajuato.

Las ideas, experiencias, conceptos y proposiciones fueron expues-
tos magistralmente por los ponentes y conferencistas del Seminario, 
donde se pone de relieve a la educación inclusiva de las personas con 
discapacidad en el contexto de educación superior y se realiza en los 
tiempos de emergencia y excepción vividos por la covid-19.

Se trató sobre la legislación, política y cultura, así como de la im-
plementación de prácticas educativas y de qué forma han logrado dis-
minuir la discriminación, también de los museos incluyentes y museos 
para la paz, del empoderamiento de las personas con discapacidad y 
las oportunidades laborales para todos, del mundo de la diversidad 
en la música, de los derechos humanos de estas personas, de los retos 
y barreras que se enfrentan y la importancia de las historias, narrativas 
y de sus experiencias, en la búsqueda de un mundo más equitativo.

Quien coordinó el programa de inclusión es la licenciada Rebeca, 
hablaremos brevemente de ella, dado que es una persona con discapa-
cidad, pero con una experiencia vital extraordinaria, aun con sus vi-
vencias edificantes y otras no tan afortunadas y una serie de barreras 
con las que se enfrentó y superó. Rebeca es una mexicana de 24 años, 
realizó en España una estancia académica durante su último semes-
tre de la Licenciatura en Administración Pública de Ciencias Políticas, 
cursada en la Universidad de Guanajuato; tiene sordera profunda bi-
lateral de nacimiento, pero se comunica con aparatos auxiliares, lectu-
ra labiofacial y lengua de señas mexicana.

Rebeca actualmente se encuentra al frente de la coordinación del 
Programa de Inclusión Social en la Universidad de Guanajuato y está 
trabajando con mucho compromiso para contribuir, sumar y velar por 
los derechos de las personas con discapacidad, escuchando sus in-
quietudes y necesidades, y considera que su discapacidad no ha sido 
ningún obstáculo para lograr sus metas y propósitos, es por ello que 
invita siempre a los estudiantes con discapacidad a superarse y con-
cluir sus carreras exitosamente.

Comenta que a largo plazo la universidad puede formar parte de 
la Red de Instituciones de Educación Superior por la Inclusión de Per-
sonas con Discapacidad (rides-mx), vertiente de la Asociación Nacio-
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nal de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) 
para lograr un trabajo coordinado con las demás universidades (entre-
vista a Rebeca, 2020: 3).

Seminario de Inclusión Educativa y Discapacidad, y su contribución

Expondremos enseguida los desarrollos temáticos de algunos de los 
conferencistas, aclarando que entre ellos además de tener el grado de 
doctores, maestros o licenciados, o cargos como directores de alguna 
institución pública, hay algunos que son además personas con disca-
pacidad.

La doctora María Eugenia Chávez Hernández: expuso sobre la 
vulnerabilidad social, misma que implica gente en desventaja y en po-
sibilidad de presentar un daño; así como de museos incluyentes, pue-
blos hermanos (para extranjeros), museos por la paz, y raíces latentes 
para las comunidades indígenas.

El maestro Noé González Gallegos: muy atinadamente expone 
que, en la Universidad de Guadalajara, en 2015 había un Programa 
de Universidad Incluyente, en 2017 la Unidad de Inclusión, en 2018 la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, para platicarnos sobre la 
política institucional de inclusión.

La maestra Gloria Castañeda Fuentes: psicóloga, coordinadora 
de inclusión de la Universidad Anáhuac, México. Explica que en el 
mundo hay aproximadamente 7.7 millones de discapacitados y que la 
propia exclusión la practican las mismas personas con discapacidad 
por miedos y prejuicios y no lo dicen; por lo tanto, tampoco saben que 
existen apoyos, pero ellos mismos se excluyen y sufren también de la 
exclusión de los demás o de la sobreprotección.

El doctor José Luis Cabezas Casado: doctor en Gerontología. Pre-
senta la idea de profesores-tutores-mediadores-estudiantes, que es un 
colaborador de estudiantes con y sin discapacidad, es decir, sociedad 
para todos. Variadas iniciativas de apoyo a las personas con discapa-
cidad; por ejemplo: se quiere contar con el mundo de la diversidad 
también en la música.

El maestro José Grimaldo: licenciado en Ciencias de la Comuni-
cación. Habló de la Convención de los Derechos para Personas con 
Discapacidad y de la Ley de Personas con Discapacidad en el estado 
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de Guanajuato, también de fundaciones civiles, asociaciones y agru-
paciones dedicadas a integrar alumnos con discapacidad en todas las 
actividades, y finalmente sobre la Ley General y Estatal de Personas 
con Discapacidad.

El maestro en Derecho Francisco Martín Flores Sánchez: nos ense-
ña que “No es la discapacidad la que hace difícil la vida sino la actitud 
de las personas hacia la discapacidad”, tener presentes derechos hu-
manos y la inclusión. Habló sobre ajustes razonables, un diseño uni-
versal y de inclusión curricular en accesibilidad y principalmente en 
actitudes.

Palmira Martínez y Alberto Pantoja: hablaron de inclusión en el 
arte, de la fotografía relacionada con colores, texturas, olores y cuyos 
objetivos son la reflexión emocional en los colores, despertar impresio-
nes en ciegos; además la crítica social hacia la inclusión y el empode-
ramiento de las personas con discapacidad, su sentido de comunidad 
para sentirse parte de ella.

El maestro Rodolfo Torres Gutiérrez: licenciado en Ciencias de la 
Comunicación, nos recuerda la premisa “Nada de nosotros sin noso-
tros”, es decir, tomar en cuenta historias, narrativas, experiencias de 
personas con discapacidad desde su propia perspectiva.

En términos generales mencionaremos algunos razonamientos y 
premisas tratados durante las sesiones del Seminario que contribuye-
ron a aclarar tan complejos temas:
 ∙ La inclusión no sólo debe ser una filosofía, sino que debe transfor-

marse en políticas y prácticas.
 ∙ La inclusión de la discapacidad se promueve tanto en lo curricular 

como en la infraestructura y la legislación.
 ∙ Generalmente el nivel de escolaridad es más bajo en personas con 

discapacidad.
 ∙ En España se ha trabajado mucho para consolidar una cultura in-

clusiva y además se cuenta con la infraestructura para personas 
con discapacidad en educación superior.

 ∙ La situación de la discapacidad fue presentada en cifras según la 
onu, el Banco Mundial y la legislación española.

En el espacio europeo de educación superior, el desarrollo de la legis-
lación y la implementación de prácticas educativas ha logrado efecti-
vamente disminuir la discriminación de personas con discapacidad.
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Vínculos con las políticas internacionales

En una de las exposiciones se habló de retos en el contexto de pande-
mia y uno de ellos era que más que las discapacidades motrices, visua-
les o auditivas, se contemplaba que el verdadero reto son las discapa-
cidades intelectuales, mismas que se traducen en política pública, pero 
se señalaba que con la pandemia se vino abajo lo de política pública 
al ya no ir a la escuela de manera presencial y ahora tendrá que haber 
replanteos, pues si antes la ayuda era retrógrada y asistencialista al 
querer dar dinero en lugar de trabajo a las personas con discapacidad, 
ahora tendrá que ser diferente pues lo que se debe dar es trabajo; por 
lo tanto, después de la cuarentena por la covid-19 ¿cuánto tendrán 
las políticas nacionales e internacionales que replantearse para poder 
enfrentar los desafíos de la post-pandemia?

Otro reto a nivel de las políticas internacionales, sobre todo en esta 
situación de emergencia, es entender la dicotomía y se ve siempre en 
términos de brechas, entender la singularidad de las personas vulne-
rables y en especial de las que tienen alguna discapacidad, es entender 
el término de inclusión en toda su extensión, en su constitución social, 
histórica y polisémicas; en una palabra, es entender que hay distintas 
miradas para hechos y fenómenos tan sentidos como lo que es una co-
munidad escolar inclusiva. Desde nuestra perspectiva, debemos parar 
la lógica binaria del bien y del mal, una lógica platónica, aristócrata, 
del más y del menos, del que tiene y del que no tiene, donde irreme-
diablemente aparece la figura de la carencia, es decir del que no tiene 
y lo anterior es el principio de la segregación y la discriminación, que 
se ha visto a lo largo de la historia en la cuestión de género, con los 
pobres, los discapacitados, los indígenas, grupos étnicos, mismos que 
no son tomados en cuenta.

Pero dejemos que algunos teóricos ahora nos muestren sus desa-
rrollos sobre lo que está pasando en este contexto de excepcionalidad 
que vivimos hoy, para que con base en ello podamos en un trabajo 
como el presente identificar cuáles son los retos y desafíos que, a nivel 
de políticas internacionales, pero también estatales y a nivel indivi-
dual se deben enfrentar y qué propuestas hay para el correspondiente 
replanteamiento de éstas, si lo que pretendemos es un mundo más 
ética y ecológicamente formado, una sociedad que sepa preservarlo.
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Futuro que perfilan algunos teóricos

Iniciaremos este apartado exponiendo y dialogando con las intere-
santes ideas de Paul B. Preciado, quien es uno de los académicos y 
filósofos de la teoría y movimiento Queer, además de ser un pensador 
de actualidad, que aborda el tema de la producción de subjetividades 
contemporáneas impactadas por las diferentes formas de poder, que 
se dirige a los cuerpos, al sujeto de la población, lo hace a través de los 
postulados de Michel Foucault y de conceptos propios y ahora le aña-
de toda la cuestión del aprendizaje que nos deja el virus en este con-
texto de pandemia y que al producirse a gran escala genera exclusión.

Recuerda Preciado (2020) cierta enseñanza de Foucault, y es que 
el objeto de toda política es el cuerpo del sujeto que forma parte de 
la población y a partir de eso, dice que la tarea misma de la acción 
política es fabricar un cuerpo, ponerlo a trabajar, definir su modo de 
reproducción y prefigurar sus modalidades de discurso y bueno, pues 
eso sería justamente el fenómeno de la vertiente positiva del poder.

Aquí una de las ideas más importantes de este texto articuladas 
con la ciencia política, tiene que ver con cómo conducir a la población 
de tal manera que ella misma sea inconsciente de lo que se le hace 
hacer y es aquí donde Preciado vincula lo anterior con la pandemia 
del coronavirus, con la delimitación de políticas y medidas tomadas a 
nivel mundial y que hace meses serían impensables, y dice que cada 
comunidad y cada sociedad va a afrontar el virus de la misma manera 
en que construye su soberanía política, es decir, la pandemia actual 
serviría para visibilizar las obsesiones que tiene el poder de turno, no 
el gobierno de un país, sino el poder de turno en el sentido de cómo el 
poder hoy en día procede. De esta forma se visibilizarán cosas que ahí 
ya estaban, como en Estados Unidos se declara la prohibición de todo 
tipo de inmigración.

Se vislumbran los contornos de una nueva subjetividad, pero Pre-
ciado (2020), que es muy escrupuloso, para poder explicar esta pro-
ducción y reproducción de subjetividades y exposición de exclusiones 
toma los ejemplos de la sífilis del siglo xvi al xviii y también toma el 
ejemplo del vih, del virus del sida, y señala que en relación con lo an-
terior se visibilizaban tremendas formas de represión y de exclusión 
social que dominaban en las distintas épocas, es decir, las obsesiones 
por la pureza racial y cierto estereotipo de familia y todo lo que no 



 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 191 

 
Cómo un evento sobre inclusión identifica retos que tiene la política internacional en el contexto de la covid-19

se pareciera a ese modelo era sospechoso, peligroso y excluido como 
posibles transmisores. Se prohibían los matrimonios de distinta raza, 
las relaciones fuera del matrimonio eran desalentadas y, por lo tanto, 
como vemos hay cuerpos que van al lugar de los desterrados de la 
tierra y de la escoria de la humanidad, porque se alejan del modelo y 
de la norma y hoy como entonces, el virus visibiliza las técnicas bio-
políticas que obsesionan al poder y que tratándose de subjetividades 
excluidas, ya estaban operando mucho antes de la presente pandemia.

Lo que se postula en este texto es que hay un delineamiento de un 
sujeto tecno-neoliberal, que habla de una prisión blanda de la tele re-
pública de nuestra casa, de que nuestra casa pasa a ser el nuevo centro 
de producción, de consumo, pero también de control biopolítico donde 
todo está monitoreado, opera la videovigilancia, el big data, el control a 
partir de los dispositivos móviles y de las estadísticas de los datos, habla 
de una subjetividad sin manos, que no toca demasiado el efectivo, que 
usa dinero digital y tarjetas de crédito que obviamente quienes no estén 
encaminados a eso quedarán excluidos, que no hablan en directo sino 
que dejan mensajes de voz, que no se reúnen y se colectivizan, que no 
tienen rostro, que usan máscara y prótesis cibernéticas.

Pero al igual que otros autores, Preciado (2020) también hace una 
interesante propuesta, pues nos dice que podemos ir más allá de esas 
políticas de identidad y de frontera que a lo largo de la historia lo 
que han hecho es segmentar y excluir, y bosqueja este escenario con 
un final incierto, desconocido y sobre todo abierto, dado que todavía 
nos encontramos transitando en el mismo. Pero dejemos que el mismo 
autor con sus fascinantes palabras nos comente la importancia de que 
nosotros como humanidad también debemos, al igual que el virus, 
mutar si lo que queremos es sobrevivir en este complejo contexto.

Contrariamente a lo que se podría imaginar, nuestra salud no vendrá de la impo-
sición de fronteras o de la separación, sino de una nueva comprensión de la co-
munidad con todos los seres vivos, de un nuevo equilibrio con otros seres vivos 
del planeta. Necesitamos un parlamento de los cuerpos planetario, un parlamen-
to no definido en términos de políticas de identidad ni de nacionalidades, un par-
lamento de cuerpos vivos (vulnerables) que viven en el planeta Tierra. El evento 
covid-19 y sus consecuencias nos llaman a liberarnos de una vez por todas de la 
violencia con la que hemos definido nuestra inmunidad social. La curación y la 
recuperación no pueden ser un simple gesto inmunológico negativo de retirada 
de lo social, de cierre de la comunidad. La curación y el cuidado sólo pueden sur-
gir de un proceso de transformación política. Sanarnos a nosotros mismos como 
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sociedad significaría inventar una nueva comunidad más allá de las políticas de 
identidad y la frontera con las que hasta ahora hemos producido la soberanía, 
pero también más allá de la reducción de la vida a su biovigilancia cibernética. 
Seguir con vida, mantenernos vivos como planeta, frente al virus, pero también 
frente a lo que pueda suceder, significa poner en marcha formas estructurales de 
cooperación planetaria. Como el virus muta, si queremos resistir a la sumisión, 
nosotros también debemos mutar (p. 6).

No cabe duda de que de mil formas el contexto de pandemia vivido 
hoy por hoy nos enfrenta a nuestra frágil condición humana, a nuestra 
vulnerabilidad y sobre todo a no poder darle la vuelta a la incertidum-
bre que, lo queramos o no, seamos conscientes de ello o no, para bien 
o para mal, también es parte inherente de nuestra condición huma-
na. ¿Cómo mutar a nivel planetario en este complejo contexto? Pérez-
Castro (2020) afirma que el siglo xx fue muy catastrófico, pero que en 
el siglo xxi la tendencia de desastres naturales va en aumento dado 
que son producto de la combinación de las amenazas, los riesgos y la 
vulnerabilidad en la que nos encontramos, y de esa forma la presión 
sobre nuestros mecanismos sociales para enfrentarlos ha crecido irre-
mediablemente.

Como ya fue señalado por Preciado, lo mismo opina Pérez-Castro 
(2020) respecto de que las respuestas a la pandemia covid-19 fueron 
diversas y no las más adecuadas, no nos detendremos en esto, que 
para nuestro análisis ya está explicado, pero sí se pondrá de relieve 
que la pandemia en lo financiero ha representado pérdidas para casi 
todos, pérdidas de ingresos, de seguridad, de cierre de negocios y has-
ta de transitar de clase media a la pobreza, pero un gran porcentaje 
de la población que antes de la misma ya vivía en condiciones de-
plorables, los altamente vulnerables han perdido lo poco que tenían 
y las pérdidas no son solamente a nivel individual, sino que también 
podríamos hablar de una situación de desastre a nivel de instituciones 
públicas, gobiernos nacionales e instancias internacionales, mismas 
que han tomado rasgos de catástrofe con esta nueva situación.

En un escenario como el presente, las propuestas de solución sur-
gen aun cuando ya han sido expuestas en otras ocasiones sin señales 
de mucho logro, y surgen a nivel individual, institucional y de gobier-
nos nacionales y organismos multilaterales.

En el ámbito gubernamental, Pérez-Castro (2020) comenta que 
urge incorporar un enfoque de reducción de riesgos de desastres en 
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planes, programas y políticas institucionales, pero que además sean 
integrales y de largo alcance, es decir, que incluyan a la población más 
vulnerable, pues de otra forma estos desastres acrecientan las des-
igualdades sociales ya de por sí tan escandalosamente marcadas. Por 
otro lado, a nivel individual propone la educación, concretamente in-
cluir en contenidos curriculares el verdadero desarrollo de valores y 
prácticas solidarias, que construyan comunidades resilientes a partir 
de la conciencia y participación ciudadana, de tal forma que estemos 
prevenidos para antes, durante y después de los desastres y con redes 
de apoyo en la medida de lo posible recuperar nuestra localidad.

Como vemos, se insiste en la formación de una comunidad soli-
daria en tiempos de desastres; nos remitiremos ahora a reflexionar so-
bre un último desarrollo teórico, expuesto por de Sousa Santos (2020), 
quien argumenta que “pandemia” etimológicamente significa comu-
nión del pueblo. Y se pregunta: ¿qué extraña comunión y solidaridad, 
aislándonos y sin tocarnos? ¿Será posible otro tipo de comunión? Y 
continúa el autor comentando que el capitalismo neoliberal empeora 
la situación de crisis a la que ha sido sometida la población mundial, 
dado que desde los años ochenta el mundo ha vivido en un estado de 
crisis permanente, y cuyo término “crisis permanente” es un oxímoron 
(paradoja o contradicción), como decir “muerto viviente”, dos palabras 
opuestas que juntas dan un nuevo significado: zombi.

Analizar y comprender los fenómenos de una sociedad tan caótica 
e incierta como la que vivimos en la actualidad, además de reflexionar 
y profundizar en lo que le ocurre en este contexto a seres vulnerables, 
expuestos como mínimo a la marginación de la sociedad, de la familia 
y de los seres que dicen amarlos, requiere de una metodología huma-
nista con una visión global y esencial que verdaderamente se enfrente 
a interrogantes humanas, que reforme el pensamiento para enfrentar 
el destino humano, un destino que incluya, que integre, que reconozca 
al otro en su diferencia y pluralidad.

Las pandemias y los desastres naturales, afirma de Sousa Santos 
(2020), son provocados por la desarticulación entre los procesos polí-
ticos y los procesos civilizatorios, y eso irremediablemente nos llevará 
a más y más pandemias y desastres.

Desde el punto de vista de De Sousa Santos (2020), la separación 
entre los procesos políticos y civilizatorios tuvo lugar simbólicamente 
con la caída del Muro de Berlín y eso consolidó la idea de que no ha-
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bía alternativa al capitalismo, y los debates civilizatorios empezaron 
a suceder fuera de los procesos políticos y se dejó de pensar en fenó-
menos como el calentamiento global, desastres naturales, pérdida de 
biodiversidad, la ocurrencia de eventos climáticos extremos y, como 
resultado, más epidemias y pandemias globales y letales; por lo tanto, 
propone la rearticulación de estos procesos para comenzar a pensar 
en una sociedad más humilde ante el plantea que habita. Es decir, De 
Sousa Santos (2020) piensa que la alternativa debe ser una nueva arti-
culación con las siguientes características:

La nueva articulación presupone un giro epistemológico, cultural e ideológico 
que respalde las soluciones políticas, económicas y sociales que garanticen la con-
tinuidad de una vida humana digna en el planeta. Este cambio tiene múltiples 
implicaciones. La primera es crear un nuevo sentido común, la idea simple y evi-
dente de que, especialmente en los últimos 40 años, hemos vivido en cuarentena, 
en la cuarentena política, cultural e ideológica de un capitalismo encerrado en sí 
mismo, así como en la cuarentena de la discriminación racial y sexual sin las que 
el capitalismo no puede sobrevivir (pp. 84 y 85).

Mencionamos aquí a nuestra sociedad como discriminadora y en ge-
neral como caótica e incierta porque vivimos en los primeros 20 años 
del siglo xxi infinidad de situaciones de desastres tanto naturales 
como sociales y dentro de estos últimos la lacerante pobreza de por-
centajes elevados de la población, la polarización injusta de la riqueza, 
del conocimiento y por consecuencia del poder, los saqueos y la de-
lincuencia atroz, las protestas, la inconformidad de grandes grupos 
de la población, el descuido político por la naturaleza y el medio en 
el que vivimos y no queremos regresar a eso y, por lo tanto, cerramos 
este apartado con la pregunta: ¿habrá alternativas contempladas en la 
acción política para vivir, producir y consumir de formas distintas?

Conclusiones

A manera de cierre del presente trabajo de reflexión sobre cómo un 
evento académico sobre inclusión educativa y discapacidad en una 
universidad estatal, hace visible y permite identificar en un contexto 
de excepcionalidad como el que vivimos hoy, provocado por el virus 
que azota nuestro planeta, los retos que tiene la política internacional 
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y los que tenemos nosotros desde nuestra propia individualidad para 
buscar alternativas a nuestra formación y sobre todo a una mejor forma 
de convivencia comunitaria y tal como nos lo comenta en su propues-
ta Preciado (2020), sería un modelo de comunidad donde haya menos 
subjetividades excluidas, donde colectivamente aprendiéramos a alte-
rar lo que hacen los gobiernos, que es llamarnos al encierro y al teletra-
bajo que, dicho sea de paso, debe leerse como la des-colectivización y 
el telecontrol, pero podemos utilizar nuestra energía vital del encierro 
para desconectarnos de la Internet y estudiar las diferentes tradiciones 
de lucha, y si somos valientes nos daremos permiso de hacer cierta 
disrupción voluntaria con la reproducción de un determinado estado 
de cosas que hasta ahora no ha dado muestras de efectividad.

Como podemos ver, una vez más se insiste en la conformación de 
comunidad y no en la desintegración de ella, es decir, no en la des-
colectivización y el teletrabajo, pareciera que vamos en sentido con-
trario y aunque la realidad una y otra vez nos refrenda en la cara que 
no es por ese camino, la insistencia es tal que podemos llegar a pensar 
que ocurre una de dos cosas, o que estamos mal informados o que 
ha habido mala intención en la información difundida, que nos hacen 
sospechar y pensar en: ¿qué intencionalidades ocultas habrá detrás? 
¿Será la biopolítica del poder tal como fue expuesta por Preciado, tan 
alarmantemente preocupante? Nos encontramos transitando justo 
esta etapa de reflexión.

Como podemos ver, la superación de la cuarentena viene mucho 
más por el lado de la integración de varias perspectivas: la política por 
supuesto y ahí se enfatiza el daño que nos ha causado el capitalismo, 
pero también la social y la del conocimiento e información ética, en esa 
articulación de lo político y lo que implica todo lo civilizatorio, justo 
para que en el estado de emergencia que vivimos hoy, se contemple 
como alternativa una relación comunitaria de equidad e inclusión con 
nuestros semejantes y de respeto sagrado con la naturaleza, con una 
interpretación más humana y más humilde del pensamiento perfor-
mativo contemporáneo, que con el capitalismo se volvió ecológica-
mente inaceptable.

Después de todo lo antes expuesto, nosotros aquí y ahora, en este 
trabajo nos preguntamos con desazón: ¿qué debemos hacer? ¿Qué nos 
ha fallado? ¿Formas estructurales de cooperación planetaria? ¿He-
mos sido tan ciegos al destruir nuestra casa y torturar a los nuestros, 
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sobajándolos y excluyéndolos? Algo tenemos que hacer y como dice 
Preciado, quizá debemos mutar, pero no sólo a nivel de políticas pla-
netarias sino también a nivel individual, de tal forma que seamos me-
recedores de una mejor vida, quizá de una vida y una sociedad que 
cuide, que proteja, que ame y que incluya.
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La formación en pensamiento crítico-
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Resumen
La transformación digital del siglo xxi ha traído consigo nuevas interaccio-
nes, herramientas y oportunidades para la sociedad y para la educación pos-
gradual, requiriendo al sistema educativo otros modelos de educación que 
permitan nivelar las brechas de accesibilidad e inclusión y garantizar el de-
recho a la educación de calidad. En estas interacciones hay un llamado para 
que los docentes y estudiantes desarrollen competencias en pensamiento 
crítico-reflexivo por lo que implica en la formación humana y en el ejercicio 
profesional de sus egresados, acorde con las demandas del mundo globali-
zado. Al observar este llamado para la educación posgradual de América 
Latina, se evidencia que hay brechas en la cobertura y calidad de educación, 
sumadas a las dificultades regionales por la capacidad tecnológica instalada, 
que limita el acceso a los nuevos conocimientos, a las redes educativas y a la 
transformación digital. Esta situación motivó a los autores a analizar el mo-
delo de educación posgradual en pensamiento crítico-reflexivo en tiempos 
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de covid, frente a las capacidades y oportunidades de la región observadas 
desde la formación de los docentes y los estudiantes.
Palabras clave: educación posgradual, pensamiento crítico, pensamiento re-
flexivo, educación 4.0.

Training in critical-reflective thinking in postgraduate 
courses in education in Latin America in times of covid

Introducción

Este artículo se deriva del libro publicado La formación en pensamiento 
crítico-reflexiva en los posgrados en educación de América Latina: Una expe-
riencia desde el ejercicio docente, que fue escrito en el año 2020, en tiem-
pos de covid, donde se abordó el diálogo de las nuevas competencias 
posgraduales requeridas, frente a las oportunidades y capacidades de 
formación de los docentes y estudiantes, en estas nuevas competen-
cias requeridas para la sociedad globalizada. El libro referido y este 
artículo responden a las preguntas: ¿cómo abordar la formación posgra-
dual en pensamiento crítico-reflexivo en América Latina en tiempos de covid? 
¿Cómo formar en pensamiento crítico a los docentes y estudiantes de posgra-
do en el siglo xxi? ¿Cómo formar pensamiento crítico en entornos digita-
les? El objetivo general de la investigación buscó analizar el proceso de 
formación en pensamiento crítico-reflexivo en los posgrados en educación de 
América Latina, en tiempos de covid, observado desde los docentes, estudian-
tes y los entornos digitales. Para el logro de este objetivo y responder a 
las preguntas, el marco teórico se desarrolló a partir de tres categorías, 
a saber: i) mirada de la formación en pensamiento crítico y reflexivo en 
América Latina; ii) el modelo educativo posgradual para la formación 
en pensamiento crítico-reflexivo, observado desde los docentes y estu-
diantes; iii) formación en pensamiento crítico y reflexivo y la transfor-
mación digital. El marco metodológico se abordó desde el paradigma 
cualitativo de tipo bibliográfico a partir de la indagación realizada en 
el texto de fuentes primarias y secundarias, de las cuales se constru-
yeron tablas de metarreferencia que permitieron la síntesis y resulta-
dos de la investigación para el libro y para este artículo. De manera 
general, los resultados indican que en la región persisten brechas de 
acceso a la educación posgradual que ni siquiera han podido ser supe-
radas mediante el modelo tradicional de educación; no se evidencian 
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programas, ni políticas gubernamentales que respalden los procesos 
de formación de los docentes en nuevas competencias, como el pensa-
miento crítico y reflexivo y habilidades digitales; en igual sentido, las 
limitaciones en los datos, conectividad y medios digitales condicionan 
las oportunidades de acceso a las redes y comunidades del conoci-
miento, dificultando que los estudiantes del nivel posgradual puedan 
apropiar nuevas competencias que favorezcan la crítica racional, la 
toma de decisiones acertadas y adecuadas, el trabajo colaborativo y las 
soluciones a los problemas sociales de su entorno.

Desarrollo

En el desarrollo de esta investigación y artículo se abordaron las consi-
deraciones descritas anteriormente a partir de las categorías: i) mirada 
de la formación en pensamiento crítico y reflexivo en América Latina; 
ii) el modelo educativo posgradual para la formación en pensamiento 
crítico-reflexivo, observado desde los docentes y estudiantes; iii) for-
mación en pensamiento crítico y reflexivo y la transformación digital. 
Estas categorías marcaron la arquitectura de la investigación y en este 
orden de ideas su proceso se presenta a continuación.

En cuanto a la categoría i) Mirada de la formación en pensamiento crí-
tico y reflexivo en América Latina, se parte de indagar sobre sus orígenes, 
encontrando que surge motivado por la observación y el análisis so-
ciocrítico de los procesos políticos y sociales de la región. Al respecto, 
Lucia Bravo (2017) señala que en América Latina tiene sus raíces en 
autores como Walter Mignolo, Enrique Dussel, Santiago Castro-López 
y Nelson Maldonado Torres, quienes realizan un diálogo entre la mo-
dernidad y el pensamiento decolonial. Para Walter Mignolo, citado 
por Lucia Bravo (2017), el pensamiento decolonial surge “de las rui-
nas del lenguaje y de las subjetividades”, afirmando que las primeras 
manifestaciones se dieron partir del pensamiento indígena y el pen-
samiento afrocaribeño, y con los años emergió en las universidades 
occidentales. En este mismo orden de ideas, Castro-López y Mendieta, 
citados por Lucia Bravo (2017), indican que estos discursos aparecie-
ron en las universidades por el acceso de los refugiados e hijos de 
inmigrantes extranjeros como indios, asiáticos, egipcios y sudafrica-
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nos, que provenían de las colonias del Imperio Romano, dando origen 
legítimo al pensamiento crítico latinoamericano.

Los procesos descritos dan origen desde la escuela a la educación 
popular y a la pedagogía crítica. Estela Quintar (2018) señala que Amé-
rica Latina está mediada por la crítica, tomando fuerza en las década 
de los ochenta y noventa, cuando se registró la apertura democrática, 
épocas de regreso de los exilios, de compañeros y compañeras e ideas 
(p. 16).

Estos aportes de los autores marcan los orígenes del pensamien-
to y la postura crítica y reflexiva en la región, que como se advirtió, 
tiene sus orígenes en la liberación, en la apertura de la democracia y 
en el reconocimiento de la sociedad, siendo éstas las razones de las 
luchas del siglo xix y los logros del xx. De forma paralela, las voces 
críticas llegan a las universidades, convirtiéndose en cátedras y temas 
de investigación, superando así el escenario de la protesta para transi-
tar hacia el conocimiento, a tal punto que hoy tienen reconocimiento 
académico-científico y han sido denominadas “competencias y habili-
dades en pensamiento crítico y reflexivo”.

En consecuencia, Carlos Vélez (2013) coincide con los autores e 
indica que para avanzar en las competencias en pensamiento crítico 
que trae consigo la reflexión, es necesario: “Conocer y comprender 
la situación actual y futura de nuestra sociedad global, las tensiones 
políticas e ideológicas entre bloques y naciones, la consolidación del 
desarrollo científico y tecnológico y la transformación de las prácticas 
educativas en todos sus niveles” (p. 12).

En este sentido, la mirada de la formación en pensamiento crítico 
y reflexivo en América Latina desde la educación, se evidencia que 
hay diálogo con las ciencias sociales que son asumidas, entre otros, 
desde la educación superior, allí nace la pedagogía del oprimido y 
la pedagogía de la liberación y surge la teoría crítica de la Escuela 
de Frankfurt, que originaron “la ciencia crítica, evidente en campos 
disciplinares como: la sociología, la antropología, la ciencia política, 
el derecho, la pedagogía y las ciencias de la educación, las ciencias de 
la salud, la biología, la filosofía de la ciencias y los estudios sobre la 
ciencia y la tecnología” (Vélez Gutiérrez, 2013: 8).

Estas indagaciones para el desarrollo de esta categoría marcaron 
el origen y la transformación en la escuela del pensamiento crítico y 
reflexivo, que desde luego es necesario desarrollarlas en la educación, 
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pues los estudiantes de la educación posgradual se forman para ejer-
cer su rol como líderes sociales y le corresponde a la universidad su 
formación ética y adecuada. Sin embargo, este proceso requiere que 
los docentes tengan un proceso de formación en estas competencias 
para su efecto multiplicado en el aula.

En la categoría de análisis de esta investigación ii) El modelo edu-
cativo posgradual para la formación en pensamiento crítico-reflexivo, ob-
servado desde los docentes y estudiantes, se identificaron los docentes y 
estudiantes en el contexto actual de la covid y de los escenarios de la 
transformación digital. Para ello se analizó el modelo de educación 
superior en América Latina, que ha estado marcada por la transfor-
mación cultural de época, el neoliberalismo, la dominancia de pode-
res económicos y políticos, lo cual ha ocasionado tensiones entre los 
modelos educativos tradicionales de tipo mercantilista, tecnocrático e 
instruccional, alejados de una oportunidad de reflexión y crítica aca-
démica y ética desde el aula. De otro lado, antes de la pandemia se evi-
denciaba resistencia, limitantes e intereses que no permiten modificar 
los modelos tradicionales de educación fundamentalmente presencial; 
estos modelos tradicionales de educación fueron obligados al cambio 
a partir de la covid, sin oportunidad de consenso, diálogo y formación 
docente. Así, el docente debió desarrollar otros modelos y estrategias 
educativas que se venían proponiendo al sistema educativo décadas 
atrás, sin tener la formación necesaria en competencias digitales y la 
capacidad tecnológica adecuada para seguir desarrollando su labor 
educativa y asegurar el derecho a la educación.

Ahora bien, ¿por qué el interés de formar a los docentes y estudiantes 
de la educación posgradual en pensamiento crítico y reflexivo? A los retos 
educativos suscitados por la pandemia en América Latina desde el 
año 2018 se vienen acentuando las voces de los estudiantes y de la 
sociedad que reclaman de manera crítica acciones para nivelar las bre-
chas en todos los componentes al sistema gubernamental; a tal punto 
que en países como Colombia, en el año 2021 surgió un paquete de 
políticas para atender las necesidades de jóvenes, legitimar sus voces 
y vislumbrar un mejor futuro para ellos.

Esta situación merece ser abordada desde la escuela y desde la 
educación superior, pues el docente debe tener formación ética y ade-
cuada para acometer estas nuevas dinámicas y discursos que se ges-
tan desde los estudiantes y los mismos docentes; sin embargo, para 
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abordar estos retos desde el aula es necesario motivar y fortalecer la 
formación de los docentes hacia nuevas competencias, habilidades y 
pedagogías que den respuesta a las demandas, intereses y requeri-
mientos de los ambientes de aprendizaje emergentes, donde además 
se resalta que:

Se deben reforzar sus capacidades intelectuales que les permitan comprender, 
analizar, evaluar, sintetizar, renovar, adaptar, producir y difundir conocimientos, 
así como reflexionar, convivir, dialogar, compartir, actuar y resolver problemas 
en contextos colectivos, de diversidad social y cultural en procura de mejorar 
las competencias cognitivas y profesionales para su desempeño adecuado en el 
campo laboral y en el ejercicio de la ciudadanía global (Acero, Gómez y Orduz, 
2020: 19).

Sobre la formación docente o profesoral, la investigación encontró que 
este proceso no forma parte fundamental aunque sí existen avances de 
la agenda gubernamental y de algunas políticas del sistema educati-
vo de la región; puede decirse que hacen falta políticas estructurales, 
focalizadas y permanentes que evidencien los avances significativos 
en el tema. En gran medida la formación profesoral se ha dado por 
iniciativas propias e individuales o por financiamiento de algunas en-
tidades que de forma paralela han fomentado la gestión del conoci-
miento en redes autónomas y poco interconectadas, junto con escasas 
posturas para el desarrollo del pensamiento crítico-reflexivo, y en este 
sentido los avances en formación profesoral tienden a ser dispersos y 
las redes del conocimiento crecen a merced de esfuerzos personales 
del profesorado. Ahora bien, la formación posgradual en pensamien-
to crítico y reflexivo en tiempos de covid parte de reconocer que la 
humanidad está atravesando una de las etapas más complejas en la 
historia contemporánea, suscitando con urgencia otros requerimien-
tos gubernamentales para atender esta emergencia de salubridad pú-
blica. Esta situación también ha requerido al sistema educativo una 
intervención especial para proteger el derecho fundamental a la edu-
cación; de otro lado, a la escuela desde varios sectores y décadas atrás 
se le viene reclamando que haga cambios en el modelo educativo y de 
manera particular en la formación posgradual, para que motive el de-
sarrollo de competencias como el pensamiento crítico y reflexivo, las 
competencias blandas y computacionales, recomendando asimismo 
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que estas nuevas habilidades tengan un espacio visible en el currículo, 
que debe ser integral, no disciplinar.

Hoy, en la formación posgradual y en la escuela en general es-
tas pretensiones y requerimientos están en riesgo, pues aunque los 
profesores, los estudiantes y la familia sigan haciendo importantes es-
fuerzos por mantener la normalidad del proceso educativo, se tienen 
grandes incertidumbres en temas como la permanencia estudiantil, 
los resultados de aprendizaje, la consolidación del proceso educativo, 
la estabilidad del sistema económico y social, de tal manera que no es 
fácil abordar la formación en pensamiento crítico y reflexivo, pues al 
menos en los próximos lustros no estará en la agenda ni del gobierno 
ni de las instituciones de educación superior.

Lo anterior expuesto sobre las exigencias a la educación posgra-
dual para la formación en pensamiento crítico y reflexivo al menos en 
las dos últimas décadas a partir del mundo de la Internet, de los datos 
y de los ods, merece revisar en primera instancia las actuales condi-
ciones de América Latina para afrontar este reto y dialogar con los 
autores que han trabajado estas competencias. Sobre este tema para 
América Latina desde antes de la pandemia, la cepal (2020) advirtió 
que “la situación social en la región se estaba deteriorando, debido al 
aumento de los índices de pobreza y de pobreza extrema, la persisten-
cia de las desigualdades y un creciente descontento social” (p. 1).

Como consecuencia de la pandemia uno de los sectores de mayor 
impacto ha sido la educación, que se ha visto afectada en indicadores 
como la permanencia estudiantil, la cobertura, la equidad y la calidad 
de la educación superior. De otro lado, sobre la educación en tiempo de 
pandemia de la covid, el iesalc de la unesco (2020) indica que en la 
educación superior a escala global las principales preocupaciones son 
el aislamiento social, la situación financiera, la conectividad a Internet 
y, en general, la situación de ansiedad relacionada con la pandemia. 
Para Iberoamérica, la unesco ratifica el problema de la conectividad 
a Internet, el factor económico y las dificultades para mantener un ho-
rario regular que permita desarrollar las actividades de enseñanza y 
aprendizaje, pues desde la escuela no se fomentan la autorregulación 
de los aprendizajes y se presentan jornadas de trabajo no planeadas; 
las planeadas a veces no se pueden cumplir por múltiples factores y 
las jornadas de estudios son muy extensas (pp. 10-16).
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Las situaciones y retos planteados desde la educación para asumir 
la formación del pensamiento crítico y reflexivo desde la formación 
de los docentes y desde los estudiantes, merece desarrollar un diálogo 
epistemológico que ayude a comprender su importancia.

En este sentido, el pensamiento crítico aporta en la formación del 
ser humano desde la filosofía, la sociología y pedagogía misma todos 
los fundamentos de la teoría crítica y postura reflexiva a partir del aná-
lisis profundo, detallado y racional de cada situación, que conducen 
a la toma de decisiones acertadas, adecuadas y oportunas en el des-
empeño profesional. Al respecto pensadores como MacLaren, Giroux, 
Paulo Freire, tomando las ideas de la escuela de Frankfurt, han ido 
perfilando importantes reflexiones que pueden iluminar el quehacer 
educativo en la coyuntura actual de pandemia, de manera particular 
en dos ejes transversales: un cuestionamiento permanente respecto a 
las situaciones presentadas y a las formas de acatamiento de órde-
nes, que muchas veces crean procesos de inequidad y el rechazo a las 
maneras de relacionarse los maestros y estudiantes en los escenarios 
educativos; ambos cuestionamientos están permeados por desarrollos 
anclados en el denominado posmodernismo crítico.

Al respecto, Giroux (2000) mencionaba la irreverencia y la vibra-
ción de nuevas perspectivas y posturas críticas al sistema y a los pro-
cesos de aula, desafiando los límites propios del conocimiento; en este 
sentido, el mismo autor convoca a la pedagogía crítica como alternati-
va para el desarrollo de pensamiento crítico, pues ésta busca en esen-
cia el desarrollo de situaciones en las que los estudiantes puedan leer 
y escribir según determinados códigos culturales existentes, a la vez 
que generar dinámicas diversas para producir saberes, conocimientos, 
así como nuevos tipos de identidad personal y subjetividad. En el caso 
de la pedagogía crítica vista por McLaren (1984), se puede resaltar el 
papel de la educación como práctica de libertad, a través del ejercicio 
de la ciudadanía y la democracia desde estilos diversos que sugieren 
visiones renovadas de la educación, la sociedad y del ejercicio político 
del maestro (Valencia, 2009).

Por otro lado, en la visión de la pedagogía crítica, el pensador 
Paulo Freire (1995) planteaba que la educación es una práctica de la 
liberación integral, en la cual se resalta el carácter político y ético del 
problema educativo. Según la postura del maestro brasileño, los nue-
vos procesos formativos deben forjar un estilo de “hombre nuevo” 
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más consciente y responsable de su propia realidad; así como de un 
ciudadano comprometido con su transformación, resaltando la cons-
trucción dialógica, el humanismo crítico, las prácticas emancipadoras 
y la reinvención como aspectos fundamentales para la constitución de 
vínculos sociales solidarios.

Lo anterior implica para los docentes de las instituciones de edu-
cación superior (ies) asumir la pedagogía crítica desde una nueva mi-
rada en el contexto de la educación actual, afectada aún por la crisis 
sanitaria, la cual sigue siendo un acontecimiento de dramáticas impli-
caciones a todo nivel; además, significa pensar en nuevos paradigmas 
del ejercicio profesional del maestro: es pensar en una forma de vida 
académica en la que el punto central del proceso de formación sea el 
estudiante racional desde una postura de compromiso y acción soli-
daria con su entorno y en especial con la naturaleza que le rodea, con 
habilidades y disposición para el trabajo colaborativo y responsable, 
y la resolución de problemas de manera colegiada; el reto para la for-
mación posgradual requiere jóvenes con importantes habilidades de 
relacionamiento social, capacidad de escucha, interés por profundizar 
en los análisis, responsabilidad en las opiniones y conceptos emitidos.

Igualmente, la emergencia mundial de la covid-19 frente al pen-
samiento crítico permite hacer nuevos acercamientos, obligando a la 
formación de la autoconciencia, la cual a partir de las experiencias 
personales facilita la construcción de renovados conocimientos y 
transformaciones, no sólo de los contextos particulares del sujeto, sino 
también desde la transformación social del contexto socioeducativo. 
En consecuencia, este diálogo con autores permitió identificar los be-
neficios de la formación posgradual en las competencias que permiten 
desarrollar habilidades en pensamiento crítico y reflexivo.

La categoría iii) Formación en pensamiento crítico y reflexivo y la trans-
formación digital, implica comprender que la educación en las primeras 
décadas del siglo xxi ha sufrido tensiones entre los modelos tradicio-
nales mediados por la educación presencial y una reducida oferta aca-
démica en programas de educación a distancia. A medida que avanza 
la inserción de las tic y herramientas tecnológicas que progresivamen-
te han cambiado los entornos de enseñanza-aprendizaje, se evidencia 
una transformación hacia modelos educativos mixtos, con mediación 
digital o completamente virtuales. Se han venido generando cambios 
en una mayor inclusión digital en el escenario educativo, pero, a su 
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vez, ahondando en brechas por la disponibilidad de recursos, la for-
mación de profesores y la conectividad.

Aunado a lo anterior, la pandemia generó cambios y transforma-
ciones en cuanto el relacionamiento social y encontró en la virtualidad 
una oportunidad para desarrollar el proceso educativo en un estatus 
de “normalidad”, sin tener en cuenta los efectos nocivos al componen-
te humano: relacionamiento e interacción, accesibilidad y pertenencia, 
por ejemplo.

Hasta ahora, la educación online o educación virtual no había al-
canzado el reconocimiento e impacto que tiene hoy, en sus diferentes 
metodologías: e-learning, m-learning (aprendizaje empleando dispo-
sitivos móviles), b-learning (blended o mixta), u-learning (aprendizaje 
ubicuo). Los Informes Horizon (2020) dan cuenta de una tendencia de 
inclusión digital en la educación, lo cual ha sido acelerado por la crisis 
sanitaria. Esta educación mediada o virtual en su totalidad, evidencia 
que puede facilitar procesos de cobertura, acceso e inclusión. La edu-
cación actual integra de alguna forma los modelos 1.0, educación 2.0, 
educación 3.0 para hacer una aproximación a la educación 4.0. Esta 
coexistencia de fases y modelos debe ser entendida y asumida como 
un reto y oportunidad.

Siguiendo a Latorre (2018), la educación 1.0 es unidireccional, esto 
es, centrada en el docente como emisor y en los contenidos. En la edu-
cación 2.0 hay un cambio. Es bidireccional, lo cual implica una cons-
trucción de saberes compartida con el estudiante. Asimismo, el docen-
te depositario de los contenidos por naturaleza los aloja en reposito-
rios digitales no interactivos, de primera generación. Con la web 2.0 
y la presencia de las plataformas educativas como Moodle, se avanza 
a la educación 3.0. La interactividad y la conectividad son esenciales. 
Los contenidos son de libre acceso y se privilegia la autonomía de par-
te del estudiante.

La educación 4.0 se da en el contexto de tres revoluciones que con-
vergen: la revolución industrial, la tecnológica y la revolución cogniti-
va. Como resultado de los desarrollos de la revolución 4.0, se incorpo-
ra en las plataformas educativas la inteligencia artificial, la robótica, el 
ICloud (Casillas, 2018) y la realidad aumentada. Esto implica la con-
vergencia de la tecnología en un ecosistema dinámico cuyos desarro-
llos aceleran el intercambio de información y cambian la lógica de la 



 InterNaciones. Año 9, núm. 22, enero-junio 2022 • 207 

La formación en pensamiento crítico-reflexivo en los posgrados  
en educación de América Latina en tiempos de covid

organización educativa en términos de interacción, conectividad, las 
relaciones con el conocimiento y el aprendizaje.

En este contexto de la educación 4.0, América Latina como con-
secuencia de la pandemia va a ser afectada en cuanto a sus avances 
de cobertura, equidad y calidad de la educación superior. En el In-
forme de la oei (2019) se indica que la expansión en el número de 
universidades latinoamericanas va acompañada del crecimiento en la 
tasa bruta de matriculados. Si bien la tasa de matrícula no mantiene 
un crecimiento constante, América Latina y el Caribe es la tercera re-
gión del mundo en promedio de estudiantes matriculados, después 
de Europa Central y Oriental, América del Norte y Europa Occidental, 
manteniendo una distancia porcentual de 12 ó 13 puntos sobre la tasa 
correspondiente a nivel mundial (oei, 2019). El crecimiento en algunos 
países abre espacios en términos de acceso y competitividad, especial-
mente en las áreas de conocimiento matemático, ingeniería y ciencias 
sociales. Preocupa, sin embargo, la disparidad que se presenta en los 
países de América Latina en términos de inclusión y acceso digital. 
Más compleja es la relación entre lo urbano y lo rural.

El Informe de la oei (2019) resalta una correlación entre pib per 
cápita de América Latina y el Caribe con la matrícula en educación su-
perior. Dicha tendencia de crecimiento tiene una pendiente positiva. 
Entre los años 2000 y 2016 el número de matriculados se ha incremen-
tado en casi 16,000 estudiantes. Dicho crecimiento y presencia a nivel 
global se ha desarrollado dentro de un contexto de cambios y transfor-
maciones que implican modificaciones a nivel de políticas públicas, de 
administración y de gestión, además de una reorientación epistemo-
lógica que defina la prospectiva de las organizaciones de educación 
superior de cara al futuro de la región.

No obstante, la crisis producida por la pandemia entre 2020 y 2021 
rompe con esta tendencia de crecimiento y universalización de acceso 
a la educación superior. Se generan altas tasas de deserción producto 
del desempleo y una marcada tendencia a abandonar las aulas debido 
a la insatisfacción por la oferta de programas académicos que no res-
ponden a las necesidades sociales, ambientales y económicas globales 
que se aceleran con la crisis sanitaria de la covid. La crisis sanitaria 
devela una compleja crisis educativa que requiere inversiones presu-
puestales extraordinarias de parte de los gobiernos de la región.
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En correspondencia con lo anterior, los países han tenido que ajus-
tar, al menos temporalmente, su modalidad de enseñanza. En el caso 
colombiano se encuentran la educación presencial con alternancia, la 
modalidad a distancia, la modalidad virtual y la remota (Galvis, 2020). 
Lo evidente es la profunda transformación del escenario educativo y 
la necesaria transformación digital de los países: lo incierto es saber 
cuáles serán las implicaciones de dicha transformación paradigmática 
de la cultura educativa. Es una gran oportunidad para transformar la 
didáctica tradicional, es momento para implementar currículos inteli-
gentes y avanzar hacia un modelo de desarrollo basado en competen-
cias y habilidades soportadas en una transformación hacia metodo-
logías holísticas enfocadas hacia conocimientos transdisciplinares. Es 
una oportunidad para transformar la educación más allá de reclamos 
en torno a conectividad e infraestructura. No transformar implica de-
jar de ser competitivos a nivel global.

La educación 4.0 avanza con la revolución industrial 4.0 y tiene 
una estrecha relación con el desarrollo tecnológico soportado en tec-
nologías exponenciales y tecnologías convergentes nbic. La cuarta re-
volución industrial acelera procesos de robotización y automatización 
en las empresas, por lo que la inmediata transformación digital es una 
necesidad para garantizar su permanencia y supervivencia. Datos del 
Observatorio Laboral del Foro Económico Mundial en Davos indican 
que en el corto plazo desaparecerán 80 millones de empleos manuales 
y se crearán alrededor de 130 millones en campos relacionados con la 
ia, Big Data, manejo de drones, IoT (Internet de las cosas), robótica, 
energías alternativas y desarrollo de código Fuente: Java, Pyton, html, 
C++, entre otros.

La educación 4.0 implica la convergencia de la tecnología en un 
ecosistema dinámico (García-Peñalvo et al., 2015); tal ecosistema so-
portado en plataformas tecnológicas acelera exponencialmente el in-
tercambio de información y cambia la lógica de la organización edu-
cativa en tanto su eje es el aprendizaje y permite la interacción y cons-
trucción transdisciplinar de conocimiento en redes de investigación. 
La revolución 4.0, más allá de una transformación industrial, es una 
revolución cognitiva; implica un redimensionamiento en la cognición, 
la ética, los negocios y los desarrollos tecnológicos.

Los retos para países como Chile, Colombia, México y Perú, aun-
que disímiles dadas las potencialidades y particularidades, se asimi-
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lan en tanto deben acelerar su transformación educativa digital en me-
dio de los efectos de la pandemia y las brechas sociales persistentes.

La transformación digital en el modelo educativo genera mayor in-
clusión, menor tiempo para aprender, mayor desarrollo de competen-
cias transversales como las digitales, las competencias para convivir 
en el mundo, las competencias colaborativas y las competencias para 
el desarrollo del pensamiento; estas últimas relacionadas con pensa-
miento crítico, autonomía, resolución de problemas y toma de decisio-
nes. Por supuesto, se deben realizar las inversiones en conectividad, 
infraestructura y formación docente necesarias para la formación en 
escenarios digitales o mediados por la tecnología. Una organización 
de educación superior que apropia las tecnologías en su modelo edu-
cativo es más incluyente, hace que el estudiante sea autónomo en su 
ruta de aprendizaje y construye interacción con el sector productivo 
desde alianzas estratégicas para la investigación e innovación. La uni-
versidad, comprendida como un ecosistema, se acerca al concepto de 
universidad rizomática en donde el rizoma, entendido desde la pers-
pectiva de Deleuze, funciona con la lógica de la articulación, esto es, 
que todas sus partes son interdependientes. Los retos para países de 
la ocde en América Latina, aunque complejos, son la puerta de entra-
da para acelerar los cambios estructurales educativos que la sociedad 
demandará en los próximos años.

Conclusiones

Se pueden considerar algunas reflexiones relevantes que surgen desde 
las fuentes del pensamiento crítico, las prácticas educativas y el cam-
bio generado por la pandemia, así:
 ∙ Es importante repensar la flexibilización y la contextualización cu-

rricular como elementos fundamentales para la renovación de los 
sistemas de enseñanza-aprendizaje en todos los niveles educativos.

 ∙ Frente a los objetivos de aprendizaje y los contenidos tradicionales, 
se deben privilegiar los procesos formativos que permitan el logro 
de una mejor comprensión de la crisis y responder a ella desde nue-
vas dinámicas, incorporando aspectos relacionados con el cuidado 
personal y una adecuada pedagogía para la salud integral.
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 ∙ Propiciar nuevas formas de comunicación; en este caso, el pen-
samiento crítico y reflexivo genera nuevas maneras de reaccionar 
frente a las informaciones y noticias que a diario circulan en los 
medios masivos; esto implica que se deben buscar nuevas com-
prensiones frente a las dinámicas de salud pública, así como frente 
a los drásticos cambios socioeconómicos, siempre privilegiando 
actitudes de solidaridad, empatía, inclusión y respeto por la diver-
sidad, en tiempos de covid.

 ∙ Es importante reconocer prácticas educativas exitosas para en-
frentar los problemas de la pandemia y prepararnos para la “post-
pandemia”, lo que implica seguir cualificando a los docentes para 
su misión frente al mundo tecnocratizado, que responsa a los 
desafíos de orden científico, político y económico, los cuales no 
siempre privilegian la acción del docente en una sociedad cada 
vez más signada por las paradojas y las ambivalencias, la misma 
que requiere y demanda respuestas a nuevos paradigmas, como la 
transformación digital.

 ∙ La pedagogía crítica favorece visibilizar el trabajo educativo ba-
sado en el diálogo (por ello es dialéctica), lo que permitiría a do-
centes y estudiantes seguir tomando conciencia de las condiciones 
de deshumanización que está afrontando la sociedad contemporá-
nea, con el fin de apoyar la construcción de una nueva sociedad, en 
donde haya más equidad, solidaridad y sentido fraterno; no debe-
mos olvidar que uno de los mayores aprendizajes que la pandemia 
ha corroborado es que la educación será significativa en la medida 
en que enseñe a maestros y estudiantes a pensar críticamente, más 
aún en nuestro contexto latinoamericano.

 ∙ Las ies han encontrado un gran apoyo en las familias para desa-
rrollar el proceso educativo con tinte de “normalidad y responsa-
bilidad social” en tiempos de covid; sin embargo, hay importantes 
incertidumbres acerca de las condiciones y tiempo de regreso a las 
universidades, incluso muchos docentes y estudiantes han expre-
sado su preferencia por seguir su proceso de formación mediado 
por lo digital.

 ∙ La formación en pensamiento crítico y reflexivo desde la educa-
ción superior permite el desarrollo de competencias en los estu-
diantes y profesionales excepcionales para su desempeño social 
y laboral, les da habilidades para la toma de decisiones más ade-
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cuadas a partir del análisis en profundidad de las situaciones, la 
adaptación al trabajo en equipo y la resolución de problemas de 
manera colegiada.

 ∙ La transformación paradigmática de nuestro siglo implica recono-
cer y actuar en un escenario donde coexisten la revolución 4.0, la 
revolución cognitiva y la revolución tecnológica.

 ∙ Se deben realizar inversiones en conectividad, infraestructura y 
formación docente necesarias para la formación en escenarios di-
gitales o mediados por la tecnología. Esta infraestructura funda-
mental no puede ser impedimento para que desde diseños curri-
culares innovadores se oriente la formación hacia el incremento de 
habilidades para el desarrollo del pensamiento.

 ∙ Una organización de educación superior en el siglo xxi debe de-
sarrollar un modelo educativo más incluyente, esto hace que el 
estudiante, además de reflexivo y crítico, sea autónomo en su ruta 
de aprendizaje, lo cual deriva en mejores competencias para la in-
vestigación —pensamiento científico— e innovación.

 ∙ En tiempos de aislamiento educativo y social por la pandemia, las 
ies, sus docentes, estudiantes y familias han asumido los costos de 
la tecnología y la conectividad, y superando todos los obstáculos 
han hecho grandes esfuerzos para desarrollar el proceso educativo 
con tinte de “normalidad y de responsabilidad social”, que hoy 
requiere análisis y reflexión, desde la educación superior.

 ∙ La transformación digital y la inserción de la tecnología en la edu-
cación requieren un redimensionamiento de lo curricular que res-
ponda a las necesidades de una sociedad cada vez más interconec-
tada en lógicas e interacción disímiles. Investigaciones relaciona-
das con procesos sociocognitivos aportarán de manera importante 
a construcciones transdisciplinares orientadas desde procesos de 
pensamiento.
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